


Grupo de Políticas PylllE



Ind ic e

Prefacio _________________________________

In troducc ión
Ejes centrales de una nueva política PyME 
en la Argentina. Las oportunidades de la crisis. 
Grupo de Políticas PyME___________________

1. Grupo de Políticas PyME
Lineamientos para una política PyME en la
A rgen tina .___________________________________________  23

2. Hugo Kantis
Creación de empresas. Cómo ampliar, renovar y
dinamizar la base empresarial._________________________  77

3. Gabriel Yoguel
Innovación y aprendizaje: las redes y los siste­
mas locales.__________________________________________  145

4. Gabriel Bezchinsky
Internacionalización y desarrollo de mercados ___________  241

5. Roberto Barbero
Buenas prácticas en política PyME. Experiencia
internacional y enseñanzas para la Argentina ___________  299

6. Luis Rappoport
Instituciones y normas. La clave para la gestión
de políticas de desarrollo empresario........................................ 367

7

9





P r e f a c i o

Prefacio

El desarrollo de las pequeñas y medianas empresas es un proceso de gran 
Importancia para la construcción de un sistema económico competitivo. El 
aspecto más difundido de las PyME es la gran capacidad de crear empleo que 
poseen. Asimismo, las PyME generan una serie de condiciones favorables 
para la competitividad sistémica y para la existencia de las tramas producti­
vas, entre las que se destacan la distribución más equitativa del poder 
económico, el fortalecimiento de los encadenamientos productivos y el 
mayor equilibrio regional.

Las PyME han tenido grandes dificultades para responder de modo satisfac­
torio a las nuevas exigencias que surgen del contexto de competencia en el 
mercado local, en el cual la incertidumbre y la baja calidad institucional para 
promover la producción y el trabajo se han mantenido. En consecuencia, 
queda pendiente la asignatura de fortalecer un denso tejido de PyME que 
soporten, compitan y se complementen con las firmas de mayor tamaño, 
tanto de capital nacional como extranjero, para desarrollar, en forma com­
plementaria, las economías de escala y de especialización que posibiliten un 
desarrollo consistente en términos económicos y sociales.

Las características e impactos principales de las nuevas tecnologías y de los 
nuevos sistemas de organización de la producción que se difunden en el 
mundo, tanto en los países desarrollados como en desarrollo, permiten la 
posible reemergencia de las PyME en el nuevo escenario. Dicha posibilidad 
podría concretarse a través de tres modalidades: mediante estrategias de 
desarrollo independiente, mediante proveedores y subcontratistas de firmas 
de mayor tamaño o mediante el desarrollo de relaciones de cooperación y 
asociación en networks o clusters de PyME. Ante este desafío, surge como 
requisito la definición de una estrategia de desarrollo empresarial que poten­
cie y mejore el sendero de crecimiento por el cual transita la economía local 
y que fortalezca una base PyME importante, que participe activamente en los 
procesos de aprendizaje y de generación de ventajas competitivas dinámicas.

En este entendimiento, el estudio de las implicancias que surgen de las trans­
formaciones en el plano tecnológico, productivo, organizacional y comercial 
de las PyME es esencial para la postergada tarea de repensar un estilo de
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desarrollo argentino que permita una amplia Inclusión en términos sociales y 
se caracterice por un avance hacia un patrón de especialización más intensi­
vo en el uso de trabajo calificado, más basado en esfuerzos tecnológicos 
domésticos y más centrado en producciones de mayor valor agregado y de 
bienes diferenciados.

Estos aspectos forman parte de las preocupaciones de la Oficina en 
Buenos Aires de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) de las Naciones Unidas y se encuentran en el centro de las cues­
tiones que se abordan en el libro que presentamos. De los aspectos desar­
rollados merecen ser destacados tres, tanto por su relevancia como por la 
originalidad del planteo.

En primer lugar, el aspecto institucional, que es generalmente mencionado 
como importante en las propuestas de política pública, aunque no recibe la 
atención ni el desarrollo que merece. En el libro se pone fuertemente el acen­
to en este tema y se lo desarrolla con detalle, tanto en el análisis de experi­
encias internacionales como en la propuesta de una base institucional ade­
cuada a la realidad y a la problemática de la Argentina. En segundo lugar, se 
destaca la necesidad de que la estrategia de apoyo a las PyME tenga un 
carácter sistémico, y brinda ideas sobre cómo lograrlo integrando los aspec­
tos estratégicos, los institucionales y los instrumentales. En tercer lugar, se 
enfatiza en la importancia de rescatar las experiencias y esfuerzos realizados 
en el país, sobre todo en los últimos años. Estas experiencias, a pesar de su 
carácter embrionario y de los escasos recursos disponibles, constituyen una 
base sobre la cual construir. En este sentido, se propone capitalizar las expe­
riencias exitosas y darles continuidad y apoyo para fortalecer el tejido institu­
cional, requisito fundamental para un proceso de desarrollo sostenible.

Con la publicación de este libro, la Oficina de la CEPAL en Buenos Aires 
busca contribuir al debate sobre la necesidad de plantear nuevos enfo­
ques en el diseño y en la implementación de políticas públicas y, en par­
ticular, de las orientadas a impulsar el desarrollo de las pequeñas y medi­
anas empresas en la Argentina.

Bernardo Kosacoff
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I n t r o d u c c i ó n

Ejes centrales de una nueva 
política PyME en la Argentina

La crisis actual7 de la Argentina es, sin dudas, una crisis sin precedentes 
históricos, y abarca no solamente al aspecto económico y social, sino 
también al Estado y a las políticas públicas.

En lo que hace a las políticas dirigidas a la pequeña y mediana empresa en 
particular, aunque éstas tienen una historia relativamente corta en el país, 
desde su inicio se caracterizaron por presentar varios de los defectos que 
hoy muestran en forma aumentada y agravada: (a) falta de una definición 
de la política PyME como política del Estado, (b) falta de orientación estra­
tégica, (c) falta de la infraestructura institucional capaz de gestionar polí­
ticas de desarrollo empresarial y de acumular experiencia y aprendizaje, (d) 
competencia entre organismos públicos nacionales y entre jurisdicciones 
(en particular, nacional y provincial) por el "espacio de intervención Py- 
ME", (e) falta de involucramiento del sector privado en la definición de 
programas e instrumentos y en la gestión de éstos, (f) escasa orientación 
de los programas públicos a la demanda, (g) desconexión de los progra­
mas e instrumentos con las realidades locales y sectoriales específicas, (h) 
escasez y mala utilización de los recursos, entre otros.

En forma reciente, fru to  en parte de esta crisis, surgió la iniciativa de ge­
nerar un espacio común de reflexión, investigación y difusión de conoci­
mientos sobre la problemática del desarrollo empresarial en la Argentina, 
que pueda, además, contribuir seria y fundadamente al debate sobre es­
trategias y políticas públicas orientadas a la pequeña y mediana empresa.

A  partir de esta iniciativa, se conformó el Grupo de Políticas PyME, inte­
grado por investigadores y profesionales vinculados con la gestión insti­
tucional y de políticas públicas, pertenecientes a distintas instituciones 
con una larga trayectoria en el tema: la Unión Industrial Argentina (UIA)

7 Este trabajo fue escrito a mediados de 2002.
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(a través de la Vicepresidencia PyMI, el Departamento PyMI), el Convenio 

firmado entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la UIA de la 
Red de Centros de Desarrollo Empresarial, la Oficina de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) en Buenos Aires, la 

Universidad Nacional de General Sarmiento, (UNGS) y FUNDES Argentina. 
Gracias al apoyo del Convenio BID-UIA, el grupo se dedicó durante el úl­
tim o trimestre de 2001 a la revisión y a la reseña de todos los trabajos re­

cientemente realizados sobre la problemática del desarrollo empresarial, 
a la realización de un diagnóstico sobre la situación institucional y regu- 
latoria y a la elaboración de una propuesta de lineamientos de política Py- 

ME. Esa propuesta fue presentada en la Conferencia Industrial, organiza­
da por la UIA en noviembre de 2001. Posteriormente, el BID, interesado 
en los trabajos que el grupo venía realizando, encargó a varios de sus in­

tegrantes la realización de una serie de informes específicos sobre instru­
mentos de política y sobre la problemática institucional.

Este libro reúne una versión revisada de varios de esos trabajos con el in­
tento de realizar un aporte para una discusión que necesariamente debe 
darse en la Argentina, acerca de las políticas orientadas a la pequeña y 

mediana empresa. Se plantean algunos de los ejes que se consideran cen­
trales en la definición de estrategias, políticas, instituciones e instrumen­
tos que sean eficaces y eficientes. En los distintos capítulos se proponen 

temas que, más allá de la problemática específica abordada, contribuyen 
tanto a enriquecer la agenda de debate como a definir los criterios gene­
rales que deberían guiar el diseño de la política tanto a nivel de linea- 

mientos como de instrumentos.

El propósito que anima este libro es el de fortalecer y renovar la base em­
presarial argentina. La gran mayoría de las pequeñas y medianas empre­
sas argentinas sobrevivieron en condiciones adversas (e incluso hostiles en 
muchos casos) durante un largo período de tiempo. La ausencia de una 
visión amplia de la estabilidad macroeconómica y de una estrategia de 
desarrollo que fomentara la complejización de la estructura productiva, la 
innovación y las complementariedades hizo que muchas empresas cerra­
ran cuando podrían haber sobrevivido y crecido bajo otras condiciones.
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Esto trajo aparejado un importante costo en términos de desempleo y de 

pérdida de capacidades empresariales, laborales, y de deterioro del tejido 
productivo y social. Las firmas que lograron sobrevivir, lo hicieron en con­
diciones que seguramente podrían haber sido mucho más favorables en 

términos de crecimiento, de internacionalización, de aprendizaje y de in­
novación, si hubieran contado con un contexto diferente. Esa ausencia 
conspiró, asimismo, contra el desarrollo de una cultura que valore positi­

vamente y que estimule la creación de nuevas empresas y la canalización 
de las vocaciones emprendedoras de la población. Aún cuando se crea­
ron nuevas empresas, seguramente son muchas menos de las que po­

drían haberse creado, con un crecimiento y con posibilidades de supervi­
vencia mucho menores que los que podrían haber tenido. El interrogan­
te principal que se plantea este libro es cómo revertir, desde una estrate­

gia integral de desarrollo empresarial, algunas de estas carencias.

Antes de presentar los principales contenidos, es importante mencionar 

dos aspectos del proceso de elaboración de los distintos capítulos. En pri­
mer lugar, cada uno de los trabajos fue sometido a una discusión en el 
marco del Grupo de Políticas PyME, de la que los distintos autores extra­

jeron comentarios y sugerencias que, sin dudas, sirvieron para enriquecer 
los trabajos individuales. En segundo lugar, la opinión expresada por los 
autores de los distintos capítulos no representa la posición oficial de las 

instituciones que encargaron los trabajos que aquí se presentan en ver­
siones revisadas y corregidas.

En el capítulo 1, redactado en forma conjunta por los integrantes del Gru­
po de Políticas PyME, se presentan los lineamientos sobre los que debe­
ría construirse una política PyME. Se parte de la enunciación de los prin­

cipios fundamentales que definen la necesidad y la prioridad de contar 
con una estrategia a favor de las PyME:
• la igua ldad  de  o p o rtu n id a d e s : debe existir un ambiente, un marco 

regulatorio, y una serie de instituciones e instrumentos de apoyo que 
garanticen que los emprendedores y sus empresas pequeñas y media­
nas puedan desarrollar su actividad en condiciones de igualdad res­
pecto de otros agentes económicos.
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•  la necesidad de te n e r una e s tra teg ia  PyME: fundamentada en una 
serie de razones como la relación entre PyME y empleo, el hecho de 
que las PyME son un actor fundamental en el desarrollo de un siste­
ma socioeconómico competitivo; que contribuyen a una mejor distri­
bución del poder económico en la sociedad, a la existencia de condi­
ciones de competencia en los mercados y a la canalización de las 
energías emprendedoras de la población; y que son actores clave en 
el desarrollo territorial y en los procesos de aprendizaje que facilitan y 
potencian ese desarrollo.

•  la es tra teg ia  PyME com o p o lítica  de  Estado: el desarrollo PyME es 
un proceso de gran importancia en la construcción de un sistema eco­
nómico competitivo, y como tal, debería ser considerado como un 
área estratégica. Una estrategia PyME implica un proceso de larga 
maduración, que requiere acciones sostenidas en el tiempo. Además, 
requiere recursos para su implementación. Para esto, el Estado (en sus 
distintos niveles) debe destinar recursos sobre la base de los criterios 
de adicionalidad, coordinación, complementación, y cofinanciamien- 
to  con el sector privado.

• la im p o rta nc ia  de la base so c io ins titu c ion a l: el desarrollo de una 
estrategia PyME debe plantearse con un horizonte de largo plazo, 
constituyendo la responsabilidad de la sociedad civil y del Estado en 
sus distintos niveles. El desarrollo de una sólida infraestructura institu­

cional constituye un aspecto crítico de la estrategia. En este sentido, 
resulta fundamental construir sobre las experiencias existentes, valo­
rizándolas, revisándolas e insertándolas en una infraestructura cohe­
rente y articulada.

• la va lo riza c ión  de l ro l social de l em prendedo r: es necesario dar 
impulso a una cultura que valore positivamente al emprendedor co­
mo sujeto de cambio y que promueva el surgimiento de nuevos em- 
prendimientos.

Otros dos aspectos importantes que se señalan en el capítulo 1 son la ne­
cesidad de contar con un enfoque sistémico y el énfasis en lo local. En pri­
mer lugar, la estrategia debe partir de un enfoque sistémico: las acciones, 
programas, instrumentos e instituciones deben estar coordinados y res-
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ponder a un conjunto de propósitos y objetivos comunes con un alto gra­

do de consenso entre los distintos actores. Sin embargo, la necesidad de 
un enfoque sistémico y de los criterios de eficiencia, economía de escala 
y de coordinación, no deben hacer perder de vista otra característica im­

portante del universo PyME que debe reflejarse en la estrategia de apo­
yo, que es la diversidad y la heterogeneidad (diferencias sectoriales, regio­
nales, idiosincrásicas, evolutivas, etc.).

Los criterios para que el sistema de apoyo no pierda de vista la diversidad y 
la heterogeneidad son el de construcción de abajo hacia arriba, partiendo 

de las necesidades de las empresas beneficiarias, y el de que, siempre que 
sea posible, el poder de decisión, el diseño y la ejecución deben estar en el 
nivel local. Esto ayuda a reflejar, valorizar y respetar las diferencias.

El capítulo 2, realizado por Hugo Kantis, se refiere a las políticas para pro­
mover la creación de nuevas empresas. Luego de presentar un detallado 

análisis de las principales experiencias internacionales de políticas para 
promover el desarrollo emprendedor, plantea un conjunto de ejes clave a 
tener en cuenta en el diseño de la política de desarrollo emprendedor, 

con el propósito de promover la emergencia de una nueva generación de 
emprendedores y de empresas dinámicas. A  saber:

•  el g rado de integralidad  de las políticas: ¿se debe actuar sobre algu­
nos factores críticos o sobre el conjunto de los factores que afectan al de­
sarrollo empresario? ¿Cómo evaluar y jerarquizar la importancia de los dis­
tintos factores? ¿Cómo hacer el recorte correcto de los factores sobre los 

que se actuará y aquellos que no serán objeto de la política? La propues­
ta del trabajo es la de adoptar un enfoque integral, dada la debilidad que 
presenta el tejido empresarial.

•  el g rado de selectividad: si bien la gran mayoría de las políticas PyME de 
los distintos países enuncian el objetivo de promover el desarrollo empre­
sarial en sentido amplio, en general, se dedican esfuerzos selectivos a fo ­
mentar con mayor énfasis a cierto tipo de empresas (de rápido crecimien­
to, de cierto perfil sectorial, de segmentos específicos de la población, etc.)

•  el g rado y  tip o  de invo lucram ien to  del sector empresarial en el d i­
seño e im plem entación: en este sentido no existen recetas únicas, aún
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cuando no hay duda de que existe una tendencia hacia el trabajo en alian­

za entre el sector público y el privado. La propuesta impulsa un fuerte in- 
volucramiento del sector privado tanto en el diseño como en la implemen- 
tación, un rasgo que no ha caracterizado en general a las políticas de de­

sarrollo empresarial en la Argentina.

Luego de la discusión sobre esos ejes, el capítulo presenta una propuesta 

sobre cómo se podria diseñar una estrategia para promover el desarrollo em­
prendedor en el país, que incluye un programa basado en fondos licitables 
y una serie de áreas de actuación de nivel nacional. Dado que la propuesta 

está realizada con la filosofía bottom up, deja margen de libertad para el sur­
gimiento de propuestas desde abajo sobre la base de esos ejes.

En el capítulo 3, Gabriel Yoguel analiza buenas prácticas internacionales 
en materia de políticas de innovación y de fom ento a la conformación de 
redes, y propone una serie de instrumentos de política en este área para 

la Argentina. La propuesta, que parte de la centralidad del conocimiento 
y del desarrollo de procesos innovadores en la obtención de ventajas 
competitivas dinámicas, se basa en dos aspectos fundamentales:

•  la necesidad de  " tra d u c to re s ": al aumentar el flu jo  de conocimien­
to  de las firmas, de las redes y de los territorios para generar ventajas 
competitivas, adquiere mayor relevancia la forma en que éste es "ve- 

hiculizado". Cada dimensión del conocim iento (tanto tácito como co­
dificado) se expresa en diferentes lenguajes tanto al interior de las fir ­
mas como en las redes, territorios e instituciones. La fluidez del siste­

ma requiere entonces el desarrollo de traductores que vinculen y co­
necten los diversos lenguajes del sistema, y potencien los procesos de 
aprendizaje colectivos. Se plantea que el desarrollo de funciones de 
traducción y la emergencia de agentes traductores puede ser tanto la 
consecuencia de un proceso espontáneo como generado a partir de 
acciones específicas. La dinámica generada a partir de esas interaccio­
nes puede complejizar el lenguaje, generar procesos de aprendizaje 
más virtuosos y ventajas competitivas dinámicas.

•  la capacidad de leer necesidades: una política tecnológica óptima 
debe dar cuenta del tránsito de (a) una visión global y nacional a otra
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específica de los agentes y del espacio geográfico en el que actúan, (b) 

de la esfera pública al espacio público conceptualizado a partir de la in­
teracción "estatal-privada" que, a su vez, tenga en cuenta la dimensión 
"privado-privado" y (c) de un enfoque de oferta a otro que coloca mas 

énfasis en la relación entre los agentes y en la correcta lectura de sus 
necesidades innovadoras.

El capítulo 4, realizado por Gabriel Bezchinsky, analiza la problemática de 
la internacionalización de las pequeñas y medianas empresas, y propone 
una serie de orientaciones en el plano nacional, provincial y local y, a su 

vez, distingue entre acciones en el ámbito estratégico, macroregulatorias, 
institucional y de los instrumentos concretos.

Según muestra el estudio reciente más importante sobre el tema2, al 
comparar el caso argentino con la experiencia internacional, se destaca la 
semejanza en la cantidad y en la variedad de instrumentos y acciones de 

promoción de exportaciones pero, también, se señala el escaso impacto 
que ha tenido en la Argentina y el uso infrecuente que han tenido estos 
instrumentos por parte de los exportadores. Sin embargo, tal semejanza 

es sólo aparente, ya que el caso argentino, salvo algunas contadas y ais­
ladas excepciones, no tiene la solvencia profesional, la escala, la inversión, 
la gestión, la profundidad, ni la persistencia de las buenas prácticas inter­

nacionales en la materia. Esto se explica, no sólo por razones vinculadas 
con el diseño de los programas e instrumentos, sino también por algunos 
aspectos previos que se analizan en el trabajo, como por ejemplo:

•  la fa lta  de o rien tac ión  estratégica: el ámbito estratégico es el ámbi­
to de definición del contexto de referencia y de actuación en el que las 
instituciones y las propias empresas deben definir e implementar sus es­
trategias y planes de acción. Por lo tanto, debe ser claramente plantea­
do, consensuado y comunicado en los distintos niveles. Esto compren­
de no sólo las definiciones estratégicas a nivel nacional, sino también a 
nivel provincial o regional, y local. En cada uno de estos niveles deben

2  Moori Koenig, Milesi y  Yoguel (2001), "Las PyMEs exportadoras argentinas exitosas. Hacia la 
construcción de ventajas competitivas.", FUNDES /  UNGS, Miño y  Dávila Editores, Buenos Aires.
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producirse definiciones estratégicas que enmarquen la acción de los ac­

tores públicos y privados.

• la fa lta  de condiciones m acroregu la torias adecuadas: sin una ma­
cro que enfatice más los equilibrios reales que los monetarios (deficit fis­

cal e inflación) y que esté inmersa en una estrategia de desarrollo que in­
duzca innovaciones y complementariedades todo proceso de internacio- 
nalización se ve seriamente dificultado. Además, es necesario contar con 

un marco regulatorio favorable que contemple, no sólo la legislación es­
pecífica de comercio exterior, sino también la relativa a las condiciones 
de competencia en el mercado doméstico, el control de las prácticas mo- 

nopólicas y oligopólicas, la prestación y el costo de los servicios públicos 
esenciales, etc.

•  la deb ilidad  ins tituc iona l: es necesario establecer claramente las res­

ponsabilidades funcionales de las distintas áreas del Estado en el diseño 
y en la implementación de las políticas específicas (incluyendo las nego­
ciaciones internacionales) derivadas de la estrategia de largo plazo. Asi­

mismo, deben definirse las áreas de incumbencia y las formas de com- 
plementación y cooperación con el sector privado.

• la necesidad de nuevos crite rios  para program as e instrum entos: 
sería necesario diseñar nuevos instrumentos teniendo en cuenta algu­
nos criterios como: instrumentos flexibles que puedan adaptarse a dis­
tintos programas específicos; apoyo a cadenas de valor, a clusters y a 

grupos, más que a empresas individuales, participación de instituciones 
públicas y privadas de nivel local en el diseño y en la gestión de progra­
mas y proyectos específicos.

En el capítulo 5, Roberto Barbero realiza un análisis de buenas prácticas 
internacionales de apoyo a PyME en materia institucional y de desarrollo 

territorial, y deriva algunas lecciones de importancia para la Argentina. 
Entre los criterios fundamentales que se proponen para la construcción 
de un sistema institucional, se destacan:

• C ooperación. Es el eje operativo del modelo. Tanto de los empresa­
rios y del sector público entre sí como entre el sector público y el sec­
to r privado. El paso más importante es construir y mantener en el 

tiempo lazos de confianza entre los empresarios y entre éstos y las
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otras instituciones públicas y privadas. Para ello, es necesario trabajar 

en la generación de consenso, y trabajar en el "ser", además de tra­
bajar en el "hacer".

•  P artir desde lo  local. No hay que "bajar al te rrito rio ", hay que "su­

bir desde el te rrito rio". Sin perder la noción de conjunto, el programa 
de actividades se tiene que construir desde lo local. A  partir de allí se 
deben generar los escalones superiores (provincial y nacional), en una 

relación permanente de "ida y vuelta".
•  C om enzar p o r lo  ex is ten te . Iniciar el trabajo en los principales 

"manchones" industriales existentes. Fomentar las empresas instala­

das, con el criterio de hacer lo posible para cuidar, en primer lugar, lo 
que existe, definiendo el tipo  de actividades a realizar (promover su 
crecimiento, desarrollo de nuevos productos, o su reconversión).

•  Nuevos sectores. Promover los nuevos emprendimientos y sistemas 
productivos sectoriales a partir de la realidad y de la potencialidad local.

•  C om enzar con posib les casos te s tigo s  exitosos. Desarrollar expe­
riencias exitosas que puedan servir como ejemplo y "mecanismo de 
propagación" en otros sectores económicos y regiones. Es importan­
te comenzar con actividades sencillas, de bajo costo y riesgo, por eta­

pas, con objetivos claros y medibles, a cumplirse en cada una de ellas. 
Estas incrementarán su complejidad cuando se generen resultados 
positivos y se aumenten los lazos de confianza, teniendo en cuenta 

que es una tarea que lleva tiempo y que el aprendizaje en la acción es 
un factor clave para lograr la cooperación y generar confianza.

•  Selección y  fo r ta le c im ie n to  de  las e n tid a d e s  em presa ria les  en 
donde funcionarán los centros sobre la base de atributos políticos, 
gremiales, técnicos y de imagen pública de las mismas, y trabajo en 
su forta lecim iento.

•  Partic ipación  del secto r p riva d o  con recursos, tanto de las insti­
tuciones empresariales como de las empresas que se benefician con 
los servicios.

•  A lianzas estra tégicas y  tra b a jo  en red. Desarrollo permanente de 
alianzas estratégicas entre el sector público, privado, las universidades, 
loscentros de investigación, etc., a escala local, provincial, nacional e 
internacional para optimizar las diferentes actividades, evitar la dupli-
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cación de las acciones, ahorrar costos, y potencializar las competencias 

sistémicas de la región, apuntando a la construcción de una red de re­
laciones en el ámbito local, regional, nacional e internacional.

•  L iderazgo. Detección e involucramiento desde el inicio de los líderes, 

tanto públicos como privados, empezando por los locales y estimulan­
do la formación de nuevos líderes, sobre todo los vinculados con el 
ámbito empresarial.

•  A rticu la c ió n  con el sistem a fin an c ie ro , para la implementación en 
las PyME de los cambios y de lasnecesidades surgidos como conse­
cuencia de los servicios no financieros contratados.

Finalmente, en el capítulo 6, Luis Rappoport presenta un diagnóstico de 
la situación de algunas instituciones públicas y privadas de nivel nacional, 

provincial y local, así como del marco normativo nacional que regula di­
versos aspectos de la actividad de las PyME, realizado en el ú ltim o trimes­
tre de 2001. Este diagnóstico logra captar lo esencial de la problemática 

institucional y regulatoria vinculada a las políticas PyME en la Argentina y 
sirve como base para la propuesta de un nuevo ordenamiento institucio­
nal que se presenta en el trabajo.

Este ordenamiento, que se propone a manera de ejemplo posible para la 
Argentina, apunta a garantizar el cumplim iento de una serie de princi­

pios, entre los que se destacan:

• Separación fu n c io n a l de  los estam entos po líticos  de conduc­
ción respecto de  los estam entos gerencia les y  técnicos: un mar­
co institucional para la gestión de las políticas de desarrollo empresa­
rial deberá delimitar las responsabilidades y las funciones de la con­
ducción política respecto de las funciones operativas de los estamen­
tos gerenciales y técnicos.

• En los estam entos p o líticos  deberá  expresarse la asociación en­
tre  el sector p úb lico  y  el sector p rivado : esta representación apor­
ta a las organizaciones que gestionan las políticas de desarrollo em­
presarial continuidad, legitimidad y articulación legislativa.

•  En los estam entos gerencia les y  técnicos, g es tió n  rac iona l y 
p ro fes iona lizada : las normas que regulen la creación y gestión de
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las organizaciones de desarrollo PyME deberán extremar los mecanis­

mos para que los niveles gerenciales y técnicos sean elegidos y con­
trolados con criterios de mérito y resultados en la gestión.

•  D escentra lización  en el s istem a fe de ra l y  m un ic ipa l: la función 
del nivel nacional, y a menudo provincial, debe ser la de "servir" a los 
actores mencionados con recursos, sistematización, capacitación y 
control. El concepto de que el default de las políticas de desarrollo 

empresarial debe estar en el nivel más próximo a los empresarios (ese 
nivel es, a menudo el de los mismos empresarios organizados) orde­
na las funciones de los diversos actores públicos en sus responsabili­

dades evitando superposiciones y duplicaciones.
•  Facultar a los n ive les locales: para que la política de desarrollo em­

presarial sea gestionada por defecto en el nivel más próximo a los em­

presarios, ese nivel debe estar facultado para la gestión de los instru­
mentos y debe contar con los recursos para que ese facultad sea efec­
tiva. Este principio define la necesidad de una normativa de control de 

los recursos y de los resultados de las acciones, responsabilidades in­
delegables de los organismos públicos.

•  Adic iona lidad: para hacer eficientes los mecanismos de descentrali­

zación y para facultar a los actores locales para la autogestión del de­
sarrollo empresarial deben existir criterios de adicionalidad en el apor­
te de los recursos. El nivel nacional debe aportar recursos, el nivel pro­

vincial debe adicionar recursos provinciales, y así sucesivamente el 
nivel municipal y el de los grupos empresariales beneficiarios de los 
instrumentos de apoyo.

•  D e fin ir derechos y  establecer los ins trum entos adm in is tra tivos 

que perm itan  que  esos derechos sean efectivos: Los marcos institu­
cionales para el desarrollo empresarial deben hacer posible que el dere­
cho a la "igualdad de oportunidades para emprender" sea efectivo, tan­
to a través de mecanismos institucionales que limiten su transgresión co­
mo a través de acciones que permitan que el derecho objetivo sea sub­
jetivamente asumido por la sociedad.

•  Estud io  s is tem á tico  de  los p rob lem as de  las PyME y  de la ges­
t ió n  púb lica : Una de las limitaciones más grandes que tiene la ges­
tión pública en la Argentina es que los estamentos políticos están es-
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casamente vinculados con los estamentos técnicos, profesionales y 

científicos. Es necesario desarrollar una inteligencia competitiva siste­
mática que interactúe institucionalmente con los niveles políticos y 
gerenciales de la gestión del desarrollo empresarial.

•  C on tro l ind ep e n d ie n te  y  separado de  las de e jecución de las
políticas: Son escasas las experiencias de estructuras de control in­
dependientes en la administración pública Argentina. Una gestión efi­
ciente de las políticas de desarrollo empresarial requiere de instancias 
de apelación y de control para asegurar la vigencia del "derecho de 
emprender" y mecanismos que aseguren el control de las organiza­
ciones que gestionan las políticas PyME.

• Accountab ility : El sistema institucional de apoyo a las PyME y de de­
sarrollo empresarial debe ser accountable. En su diseño normativo y
organizacional debe permitir múltiples controles, responsabilidad, 
transparencia y rendición de cuentas.

Un párrafo adicional merece la ausencia de un capítulo específico sobre 
el tema del financiam iento, si bien es mencionado en todos los traba­
jos desde los aspectos vinculados a la problemática que se aborda. La 
razón de esta ausencia no se debe a una subestimación del tema (por 
el contrario, en el capítulo de lineamientos se lo señala como uno de los 
aspectos clave para el desarrollo de las PyME) sino a que la disrupción 
del sistema financiero argentino producida a fines del año 2001 obliga 
a repensar el problema del financiam iento de la pequeña y mediana 
empresa en un nuevo contexto con ausencia de mecanismos institucio­
nales tradicionales, capaces de intermediar entre el ahorro y la inver­
sión. Actualm ente, el grupo ha encarado una serie de trabajos sobre el 
tema del financiam iento que permitirán aportar algunos elementos al 
respecto en los próximos meses.

2 ^
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Introducción

El objetivo de este trabajo es contribu ir a la generación de consensos 
sobre una estrategia para las pequeñas y medianas empresas en la A r­
gentina.1 En él se plantean, los principios fundamentales que deberían 

regir la estrategia, los ejes que deberían considerarse en su formulación 
y algunos de los principales interrogantes que surgen tanto  de la expe­
riencia argentina como de la internacional. En cada una de las áreas de 
actuación propuestas se plantea los aspectos que deberían ser objeto 
de investigación posterior, por ser menos conocidos o poco estudiados 
hasta el momento. Si bien, el grupo está avanzando en el planteo de al­
gunos instrumentos y programas concretos, que se encuadren en los li­
neamientos aquí presentados, los mismos no form an parte del presen­
te documento.

Antes de proceder a la presentación de los lineamientos, es necesario 
hacer algunos comentarios sobre la crítica situación actual y su relación 
con la propuesta que aquí se realiza.

En primer lugar, es imprescindible resolver los problemas macroeconó­
micos, porque un nivel de incertidumbre como el actual impide el dise­
ño y la implementación de cualquier estrategia de desarrollo empresa­
rial. Sin embargo, esto no significa que la solución deba plantearse co­

mo una secuencia tem poral: primero las cuestiones macro y después la 
estrategia PyME. Por el contrario, consideramos que la propuesta que 
aquí se presenta complementa, potencia y da sustentabilidad a una po­

lítica macro orientada al crecimiento. La estrategia de desarrollo empre­
sarial debe ser parte central de la política económica y debe ser consis­
tente con la estrategia macroeconómica.

1 Este trabajo reconoce como antecedente "Hacia un estrategia PyME en la Argentina. 
Bases para la construcción de un consenso.", trabajo realizado por Gabriel Bezchinsky y  
Hugo Kantis, y  presentado como positional paper en el Seminario sobre políticas PyME en 
la Argentina, organizado por el IDEB y  la UNSAM, IDES, Buenos Aires, Septiembre de 1998. 
Ese trabajo original fue rediscutido, actualizado y  ampliado a la luz de las nuevas investiga­
ciones realizadas en los últimos tres años.
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En segundo lugar, es importante reconocer las restricciones presupuesta­
rlas actuales y las limitaciones que imponen a las posibilidades de finan- 
ciamiento de una estrategia de este tipo. Sin embargo, este problema no 
debería plantearse en términos sectoriales, insertando a la estrategia de 
desarrollo empresarial en una "pu ja " por recursos con otras áreas priori­
tarias (educación, salud, asistencia social, etc.), sino como parte integran­
te de una política económica orientada al crecimiento y como elemento 
clave para la sustentabilidad de la misma.

1. Principios fundamentales

1.1 Igualdad de oportunidades

Este principio implica que debe existir un ambiente, un marco regulatorio 
y una serie de instituciones e instrumentos de apoyo que garanticen que 
los emprendedores y sus empresas pequeñas y medianas puedan desarro­
llar su actividad en condiciones de igualdad respecto de otros agentes 
económicos.

Las PyME no se diferencian de las grandes empresas sólo por el tamaño. 
Son firmas que tienen características distintivas por las cuales, en presen­
cia de imperfecciones de mercado, enfrentan mayores costos a la hora de 
realizar sus transacciones.2

2  Algunas características de las pequeñas y  medianas empresas las diferencian cualitativa­
mente de una gran empresa, como por ejemplo la escasa diferenciación entre la propiedad 
de la empresa y  la función gerencial (en general unificadas en la misma persona), la con­
siguiente falta de estructuras profesionales de gerenciamiento y  la visión de la empresa 
como un proyecto personal del dueño, la escasez de recursos económicos y  técnicos, una 
orientación muy localista de sus operaciones, etc. En mercados imperfectos, con informa­
ción incompleta, su racionalidad como agente es "más lim itada" siendo, en consecuencia, 
sus costos de transacción más elevados.
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Para hacer efectivo este principio debe tomarse en consideración el ta ­

maño, las características y la actividad que desarrollan, reduciendo las 
asimetrías que las afectan con relación a las empresas de gran tamaño 
que operan en el mercado nacional o internacional, como form a de me­

jorar las condiciones de competitividad de las empresas argentinas. Las 
medidas necesarias para hacer efectivo este derecho deben ser instru­
mentadas desde el Estado nacional, pero también desde los ámbitos 

provinciales y municipales.

Este principio debe hacerse extensivo, también, a los nuevos emprendi- 

mientos. La igualdad de oportunidades para emprender se relaciona 
con la reducción de las barreras tanto  a la entrada como a la salida y 
con la generación de un clima favorable, aspecto que se desarrolla más 

adelante.

En algunos países desarrollados, la aplicación de este principio de igual­

dad de oportunidades requiere de una legislación especial que determ i­
ne una discriminación positiva hacia las empresas pequeñas y medianas. 
El caso de Estados Unidos con el acceso a las compras del estado fede­

ral, que se menciona más adelante, es un claro ejemplo.

1.2 Es necesario tener una estrategia PyME 
en la Argentina

Existe un importante número de razones para justificar la necesidad de 
una estrategia en favor de las PyME. Entre las más importantes pueden 
mencionarse:

• Existe una estrecha relación entre PyME y empleo. Más allá de las di­
ferencias que se registran en los estudios empíricos realizados en dis­
tintos países y períodos -y de las distintas interpretaciones acerca de 
qué tipo de PyME generan más empleo- existe un consenso generali­
zado acerca de la mayor contribución de este tipo de empresas res­
pecto de las grandes en la generación de nuevos puestos de trabajo.
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La creación de nuevas empresas (tema que se desarrolla más adelan­

te) es otro factor dinámico en la generación de empleo.

•  Las PyME son un actor fundamental en el desarrollo de un sistema so­

cioeconómico competitivo. Si bien, en el corto plazo la dimensión in­
dividual de la competitividad es importante para cada empresa en 
particular, existen evidencias de que en el mediano plazo la competi­

tividad está fuertemente condicionada por factores de naturaleza sis­
témica, siendo fundamental desarrollar un entramado socioeconómi- 
co-productivo-institucional cuya riqueza depende de la presencia de 

agentes económicos de distinto tipo y naturaleza (PyME, Grandes fir ­
mas, instituciones tecnológicas, educativas, sociales, etc.). Las PyME 
desempeñan un papel de gran relevancia en el desarrollo de un siste­

ma económico moderno y en el fortalecim iento de tramas producti­
vas que puedan entrar en la competencia global. Por otra parte, las 
PyME contribuyen a hacer que las estructuras productivas sean mas 

complejas y por lo tanto, menos vulnerables a shocks externos o a 
cambios macroeconómicos.

•  Una fuerte presencia de PyME contribuye a una mejor distribución del 
poder económico en la sociedad, a la existencia de condiciones de 
competencia en los mercados y a la canalización de las energías em­

prendedoras de la población.

•  Las PyME son actores clave en el desarrollo territorial y en los proce­

sos de aprendizaje, que facilitan y potencian ese desarrollo. Sin una 
presencia importante y activa de este tipo de empresas, esos procesos 
simplemente no son posibles o no son sostenibles en el tiempo.

1.3 La estrategia PyME debería ser una política 
de Estado

El desarrollo de las PyME es un proceso de gran importancia en la cons­
trucción de un sistema económico competitivo, y como tal, debería ser
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considerado como un área estratégica. Por otra parte, las PyME (salvo 

algunas excepciones) son empresas de capital nacional, cuyos dueños 
viven y trabajan en el país y, por lo tanto, la base sobre la cual recons­
tru ir un proyecto de desarrollo.2 Como lo demuestra la experiencia de 

la mayoría de los países (especialmente la de los más exitosos) una es­
trategia de desarrollo basada exclusivamente en la inversión extranjera 
no es sostenible sin una base PyME im portante que participe activa­

mente en los procesos de aprendizaje y de generación de ventajas com­
petitivas dinámicas.

Una estrategia PyME implica un proceso de larga maduración, que re­
quiere acciones sostenidas en el tiempo, con objetivos definidos y con 
coherencia interna. Así se ve, por ejemplo, en los principales países de 

la OCDE donde, más allá de cuestiones instrumentales, existe un acuer­
do básico respecto de que el desarrollo de las PyME constituye un ob­
jetivo estratégico que requiere del diseño y de la implementación de po­

líticas específicas.

Un acuerdo de este tipo  debería incluir, como mínimo, aspectos tales 

como la visión de largo plazo, los objetivos, los principios fundam enta­
les que deben guiar las acciones y un marco político y técnico para su 
evaluación. Debe tenerse presente que el elevado nivel de incertidum- 

bre -derivado de la velocidad con que se registran las transformaciones 
en los escenarios productivos y técnicos internacionales- exige contar 
con un im portante grado de flexibilidad estratégica y operativa. Para 

ello, resulta fundam ental establecer diversos puntos de conexión que 
posibiliten captar dichas tendencias para incluirlas en la agenda de apo­
yo a las PyME.

2  Existen también razones más pragmáticas y  de corto plazo que justifican un apoyo a la 
pequeña y  mediana empresa. Según datos del Observatorio PyMI, el 82% de las compras de las 
PyMIs corresponden a productos nacionales. Adicionalmente, existen importantes diferencias en 
este índice entre las regiones más desarrolladas (Capital Federal, Buenos Aires, Córdoba, Santa 
Fe), donde la participación de las importaciones en las compras es del 20%, y  el resto del país, 
donde es sólo del 9%. En definitiva, las empresas más pequeñas y  las regiones menos desarrol­
ladas son menos dependientes del abastecimiento de productos importados. Un proceso de 
reactivación que privilegie a las PyME implicaría un menor aumento de las importaciones.
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La inexistencia de acuerdos políticos que definan y comprometan una 

visión de mediano plazo ha llevado a la desarticulación de algunas de 
las experiencias más interesantes que se desarrollaron en la Argentina 
en los últimos años y ponen en riesgo la continuidad de otras. Este 

acuerdo o consenso debe construirse de manera horizontal con la par­
ticipación de diferentes instancias gubernamentales y con un activo in- 
volucram iento de los sectores empresariales, y debe operativizarse de 

forma clara en un amplio conjunto de instituciones que deben visuali­
zar dicha estrategia como el marco de referencia de sus actividades. 
Tanto la convergencia de esfuerzos, hoy dispersos, como la continuidad 

de los mismos permitirá la construcción de un sistema o red de imple- 
mentación de la estrategia.

1.4 Una estrategia PyME debe contar
con una base socioinstitucional de apoyo

El desarrollo de una estrategia PyME debe plantearse con un horizonte de 
largo plazo, constituyendo una responsabilidad del conjunto de la socie­
dad civil (universidades, ONG, cámaras empresariales, sistema educativo 

formal e informal, sindicatos, etc.) y del Estado en sus distintos niveles 
(nacional, provincial y municipal).

El desarrollo de una sólida infraestructura institucional orientada al desa­
rrollo de las PyME, constituye un aspecto crítico de la estrategia. Este es­
pacio institucional debe funcionar verdaderamente como un sistema, ju ­

gando un rol fundamental como "espacio de intermediación" entre la 
"dem anda" y la "oferta  de apoyo" y, en tal sentido, como instancia de 
doble vía -en el diseño y en la implementación estratégica y operativa- 

entre las iniciativas de apoyo y los sujetos de las mismas. En consecuen­
cia, la construcción institucional (institutional building) debe ser conside­
rada como un proceso de inversión y de aprendizaje permanente en el 

cual la experiencia desarrollada y su confrontación con aquellas llevadas 
a cabo en otros países constituyen un capital social que corresponde pre­
servar y consolidar.
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Una de las lecciones centrales que se obtiene al estudiar y aprender de las 

experiencias de apoyo a PyME en Estados Unidos y Europa es, precisa­
mente, que la construcción institucional merece una atención crítica.

Por ejemplo, a las universidades les cabe un rol fundamental en el desa­
rrollo de acciones de fortalecim iento de las PyME, de creación de nuevas 
empresas y de fom ento de vocaciones empresariales jóvenes. Sin embar­

go, en la Argentina, son muy pocas las universidades que han compren­
dido el desafío y están avanzando en esa dirección.

Otro actor fundamental en la construcción de una nueva base institucio­
nal son las cámaras empresariales. La profunda crisis productiva por la 
que atraviesa la Argentina ha repercutido negativamente, tanto, en las 

entidades representativas de las pequeñas y medianas empresas, como a 
nivel territorial y sectorial. En este sentido, es necesario reconstruir a las 
cámaras para que puedan revitalizar su rol de defensa de los intereses 

gremiales de sus representados, ampliar su base de representación y sus 
actividades de servicios a sus asociados, y en, particular, hacia la promo­
ción de redes empresariales.

Asimismo, un aspecto de gran importancia es el de las instituciones esta­
tales. Nuevos enfoques de política, nuevos criterios de gestión, de espe­

cialización y de coordinación intergubernamental, nuevas formas de rela­
ción con el sector privado, participación en organismos mixtos, trabajo en 
red, son algunos de los temas que deberían form ar parte de una agenda 

de reforma de las instituciones del sector público.4 Tanto más, en un con­
texto como el argentino caracterizado por la debilidad histórica de sus 
instituciones democráticas.

4  Casos como los de la Aduana o de la DGI son muestras representativas (y no las únicas) 
de cómo la desintegración de las instituciones estatales expone a las PyME a una situación 
de sobrecompetencia que realimenta el circulo vicioso de la recesión y  la marginación a seg­
mentos del mercado crecientemente empobrecidos, la imposibilidad de cumplir con las 
obligaciones fiscales, la imposibilidad de acceder al financiamiento, etc.
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1.5 Una estrategia PyME es una inversión 
que requiere financiamiento

No es posible desarrollar una estrategia PyME sin recursos para su imple- 
mentación. Esto, que puede parecer obvio para áreas de política que son 
también estratégicas como la educación o la salud, no lo es tanto para el 
caso de las políticas PyME, donde suele sostenerse que con el aumento 
del nivel de actividad o con algunas medidas regulatorias sin costo fiscal 
(por lo menos sin costo directo) es suficiente para promover a las PyME. 
Es interesante observar el caso de países como Estados Unidos, en donde 
el Estado, a través de la Small Business Administration (SBA), viene invir- 
tiendo, desde principios de la década del cincuenta, cifras cuantiosas en 
el desarrollo de las PyME.

Si bien, es necesario introducir criterios de análisis costo-beneficio5 (no 
sólo en términos estrictamente fiscales o económicos, sino también socia­
les) en la formulación y en la evaluación de políticas PyME, que incluyan 
metas y límites temporales definidos en los programas, se debe partir de 
la base de que es necesario que el Estado destine recursos para estas po­
líticas. El Estado debe afectar recursos en todos los niveles (nacional, pro­
vincial y municipal), sobre la base de los criterios de adicionalidad, coor­
dinación y complementación.6

5  Por ejemplo, la Small Business Administration (SBA) presenta anualmente un informe al 
Presidente de Estados Unidos en el que se analiza el retorno de los recursos invertidos en 
las políticas PyME en términos de actividad económica, empleo, exportaciones, y  funda­
mentalmente, de recaudación de impuestos.
6  Esto no significa que los beneficiarios no coparticipan de los costos que origina la puesta 
en marcha de las iniciativas que surjan de la estrategia, ni tampoco que sea exclusivamente 
responsabilidad del estado la provisión de recursos. Se requiere un esfuerzo de finan­
ciamiento compartido, transparente y  explícito.
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1.6 Es necesario valorizar el rol social 
del emprendedor

Un aspecto de gran relevancia para el desarrollo de las PyME y el de­
sarrollo económico y social, en general, es el impulso a una cultura que 
valore positivamente al emprendedor como sujeto de cambio y que 
promueva el surgim iento de nuevos emprendim ientos. Las nuevas em­
presas constituyen un factor dinam izador a través de su aporte a la re­
novación de la base empresarial, al incremento de la competencia, a 
través de la generación y difusión de la innovación, de la dinámica del 
empleo, etc.

Existen distintas interpretaciones acerca de cuales son los factores que ha­
cen que un individuo asuma una actitud "em prendedora", desde las es­
trictamente individuales basadas en la personalidad o el comportamien­
to, hasta las económicas o sociológicas, pasando por enfoques que inte­
gran distintas variables. Cada vez más, estos enfoques han tendido a 
asignar un papel fundamental al contexto social como fuente de valora­
ción positiva del emprendimiento y del emprendedor y como base de 
apoyo a la creación de nuevas empresas.

1.7 Existen bases sobre las cuales construir

Sentar las bases para desarrollar una estrategia de apoyo a las PyME es 
una tarea que exige un muy fuerte desafío y compromiso de recursos hu­
manos y técnicos. En Argentina existe una larga tradición de rupturas y 

discontinuidades en lo que hace a políticas, instituciones e instrumentos 
de política pública, en general, y de política hacia las PyME, en particular.

En este sentido, es importante rescatar las experiencias y esfuerzos reali­
zados en el país (sobre todo en los últimos años), que revelan la impor­
tancia de contar con una adecuada comprensión del fenómeno por par­

te del sector público, del sector empresarial y de organizaciones no gu-
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bernamentales, que han tendido a confluir en iniciativas conjuntas. Estas 

experiencias, a pesar de su carácter embrionario y de los escasos recursos 
disponibles, constituyen una plataforma sobre la cual construir, más allá 
de sus aciertos y errores. En este sentido, uno de los principios propues­

tos es el de capitalizar las experiencias exitosas y darles continuidad y 
apoyo7 para fortalecer el te jido institucional, requisito fundamental para 
un proceso de desarrollo sostenible. Experiencias como la del Instituto de 

Desarrollo Empresario Bonaerense en la Provincia de Buenos Aires, la Red 
de Centros de Desarrollo Empresarial UIA/BID, la experiencia de la Fede­
ración Agraria con el BID, la Fundación Pro-Mendoza, el Programa M uni­

cipios Productivos en Santa Fe, las consejerías tecnológicas de la Secreta­
ría para la Tecnología, la Ciencia y la Innovación Productiva, entre otras, 
deberían ser adecuadamente analizadas, capitalizadas en sus aspectos 

positivos, superadas en sus limitaciones, y fundamentalmente, integradas 
en una estrategia como la que aquí se plantea.

Una experiencia que es importante rescatar para la formulación de una 
estrategia es la de los países de la OCDE, que tienen una larga tradición 
en la materia. Esta experiencia debería tomarse en cuenta no sólo como 

modelo sino también como benchmark en distintos aspectos que inclu­
yen estrategias, políticas e instrumentos, construcción institucional, en­
torno pro PyME, marco normativo y resultados concretos de las acciones 

desarrolladas. Por otra parte, en un contexto internacional en el cual los 
márgenes de acción en cuanto a políticas de desarrollo están limitados 
por organismos como la Organización Mundial de Comercio, tener como 

referente a las políticas que implementan los propios países de la OCDE 
es un reaseguro contra la imposición de sanciones por parte de organis­
mos multilaterales.

7 Por ejemplo, la experiencia chilena revela cómo, más allá de los cambios de enfoque  
y  las reformulaciones de políticas que se dan a lo largo del tiempo, las instituciones per­
manecen y  son capaces de aprender y  de recrearse.
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2. Propósito general: fortalecer y 
ampliar la base empresarial PyME

Buena parte de las empresas PyME son firmas maduras que han conse­
guido operar y sobrevivir en muy distintos escenarios. Ello implica un pri­
mer reconocimiento de la existencia de capacidades básicas empresaria­
les sin las cuales tales firmas no hubieran conseguido vivir hasta el pre­
sente. Sin embargo, la velocidad y la naturaleza de los cambios experi­
mentados en los escenarios macro y microeconómicos han revelado la 
existencia de debilidades estructurales en el modelo de gestión de la Py- 
ME que, en ausencia de un sistema de apoyo efectivo durante la prime­
ra mitad de los noventa, se tradujeron en el predominio de respuestas 
empresariales de tipo defensivo. Fortalecer la base empresarial PyME ar­
gentina requerirá revertir esta situación favoreciendo su integración en un 
tejido productivo moderno y dinámico.

2.1 Algunas debilidades estructurales 
de las PyME argentinas

Distintos estudios sobre la situación estructural de las PyME en Argentina 
han permitido identificar algunas de sus principales debilidades competi­

tivas, que se resumen a continuación:

•  Escaso nivel de creación de nuevas empresas.® Esto se debe, básicamen­
te, a la ausencia o insuficiencia de distintos tipos de incentivos que son 
necesarios para promover la empresarialidad y la concreción de nuevos

8  Si bien, se carece de estadísticas sobre natalidad y  mortalidad de empresas en Argentina, 
existen estudios recientes que destacan y  analizan la debilidad del proceso de creación de 
nuevos emprendimientos Según datos del Observatorio PyMI, las firmas industriales argenti­
nas son más antiguas que las italianas. El 40% de las mismas cuenta con más de treinta 
años. Adicionalmente, en los noventa y  seis departamentos del país con mayor especial- 
ización sectorial, que en 1994 representaban el 72% de la ocupación industrial del país, 
entre 1994 y  2000 se crearon veinte m il trescientas noventa empresas, mientras que cer­
raron treinta m il trescientas seis, con una fuerte pérdida de empleos.
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emprendimientos, y en muchos casos, a la presencia de fuertes desin­
centivos. La consecuencia de este bajo nivel de creación de nuevas em­
presas es el envejecimiento relativo del tejido empresarial, con las pér­
didas que implica en términos de dinámica e innovación.

•  Baja participación en redes empresariales. Las redes (con otras PyME, 
con grandes empresas, con instituciones técnicas de apoyo, con cá­
maras empresariales, etc.), según lo demuestran varias investigacio­

nes recientes,9 son clave para los procesos de innovación y para el fo r­
talecimiento de la capacidad competitiva de las PyME. El escaso desa­
rrollo de las redes y de los sistemas locales es una característica del te ­

jido  productivo en la Argentina, que atenta contra el crecimiento de 
las empresas.

•  Excesivo nivel de centralización de la gestión en el empresario. Una ca­

racterística de las PyME es la falta de diferenciación entre las funciones 
directivas y las gerenciales, y entre las distintas áreas gerenciales, que, 
en general, son cumplidas todas por el dueño de la empresa y sus fa­

miliares. Problemas familiares vinculados con la sucesión generacional, 
bajo nivel de profesionalización de la gestión, escasos recursos dedica­
dos a funciones clave como innovación, desarrollo de mercados, finan­

ciamiento, etc., bajo o nulo acceso a servicios externos de consultoría y 
capacitación, son rasgos comunes a las PyME argentinas.

•  Niveles de inversión incremental que no permitieron alcanzar un ade­

cuado nivel de actualización tecnológica. Muchas PyME invirtieron en 
la última década, pero esa inversión o no fue suficiente, o no estuvo 
orientada estratégicamente, o no tuvo el gerenciamiento adecuado, 

con lo cual no pudieron generar una mejora sostenida de la competi­
tividad. El resultado de este proceso es un serio atraso tecnológico de 
las PyME.10

•  Diversidad de estrategias y respuestas a la crisis11. Una parte de las 
PyME tienen un mix de producción excesivamente diversificado. Las

9  Ver, por ejemplo: Boscherini, F.; López, M .; y  Yoguel, G. (2000); Johanisson, B.; Kantis, H. 
y  Ascua, R. (2001); Kantis, H. y  Carmona, R.; (2000); M oori Koenig,V y  Yoguel, G. (1998); 
Yoguel, G. (2000); Yoguel, G. y  Boscherini, F. (2001).
10 El tamaño está fuertemente asociado a los factores que determinan la capacidad tec­
nológica de las firmas. Esto significa que actualmente la brecha tecnológica entre las PyME
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presiones competitivas que introdujo la apertura de la economía lleva­

ron a muchas de ellas a diversificar aún más su producción, buscando 
cubrir los costos fijos ante la caída en los volúmenes y/o de los precios 
de venta. En otros casos, se produjo el efecto contrario, con una con­

centración del mix de producción, etc.12
• Baja demanda de servicios de apoyo. A  pesar de que existe una bue­

na cantidad de programas y de servicios de apoyo, las empresas ha­

cen uso escaso de los mismos. Las que más los utilizan son las empre­
sas más grandes, de mayor antigüedad y con mayor nivel de relación 
con otros agentes. Por el contrario, las que menos los utilizan son las 

de menor tamaño, menor antigüedad relativa y más aisladas.13
•  Ausencia de una conducta exportadora sostenida en el tiempo. Si bien 

las exportaciones realizadas por las PyME han crecido en forma impor­

tante en los últimos años, en la gran mayoría de los casos se trata de 
esfuerzos aislados, eventuales, sin continuidad en el tiempo. A  este re­
sultado contribuyen tanto las debilidades propias de las empresas pa­

ra encarar la exportación como un proyecto estratégico de desarrollo 
empresarial (debido, entre otras cosas, al bajo nivel de desarrollo de 
competencias endógenas), como las de la política pública de promo­

ción de exportaciones que, a pesar de contar formalmente con todos 
los componentes que indican las mejores prácticas internacionales en 
la materia, padece de superposición de funciones, escasez de recur­

sos, falta de coherencia interna, falta de especialización, etc.

y  las grandes empresas haya aumentado respecto de la que existía al momento de la aper­
tura. Ver Yoguel y  Rabetino (1999), Yoguel y  Boscherini (2001)
11 Ver, por ejemplo, Yoguel y  Rabetino (1999)
12 Según datos del Observatorio PyMI, un 60% de las empresas PyMI trataron de concen­
trar sus negocios en el "core business" tradicional, buscando afianzar y/o expandir los espa­
cios de mercados en los cuales las empresas estuvieron tradicionalmente presentes. En este 
punto hay que considerar, sin embargo, que dado que el Observatorio mide la especial­
ización a partir de la pertenencia a una rama, una mayor especialización por rama no es 
contradictoria con una mayor diversificación por línea y  por producto.
13 Un 78% de las empresas no utiliza ningún programa o instrumento. El 42%  no lo hace 
por falta de información, y  el 27%  por falta de adecuación de las ofertas de asistencia a sus 
necesidades. Ver Yoguel, G.; Moori Koenig, V (1999)
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Las dificultades de acceso al financiamiento potenciaron, indudablemen­

te, estas debilidades estratégicas de las empresas.74 La restricción de f i­
nanciamiento que enfrentan las PyME constituye uno de los factores más 
relevantes que limitan sus posibilidades de innovar, modernizarse, au­

mentar su escala de producción, acceder a mercados externos y mante­
nerlos, etc. Las condiciones actuales de acceso al crédito condicionan la 
preferencia de las empresas por el financiamiento con recursos propios, 

lim itando su capacidad de acumulación.75

2.2 Algunas respuestas empresariales defensivas

•  Redimensionamiento y racionalización indiscriminada. Los cambios en 
el contexto macroeconómico en el que debieron desenvolverse, con 

el consiguiente incremento de la "incertidum bre estratégica", lleva­
ron a muchas empresas a reacciones exageradas o a producir raciona­
lizaciones que terminaron por debilitar aún más sus capacidades para 

competir en el nuevo escenario.
•  Ampliación del componente importado. Las nuevas condiciones im­

puestas por la apertura y la revaluación del peso llevaron a muchas 

empresas a reemplazar componentes nacionales por importados, a 
reducir el valor agregado local, desplazándose hacia esquemas, cada 
vez más basados en el ensamblaje76 y a una mayor vulnerabilidad y 

exposición externa.
•  Reemplazo de productos propios por representación de empresas del 

exterior. En muchos casos, el proceso descripto en el punto anterior 

llegó al extremo del abandono de la producción industrial para dedi­
carse a la comercialización de líneas de productos del exterior, del mis-

74 Ver Yoguel, G.; M oori Koenig, V. (1999).
7 5  Esta tendencia se ha venido acentuando en los últimos años. Según datos del 
Observatorio PyMI, mientras que en 1994 las deudas financieras de las PyMIs representa­
ban aproximadamente el 17% del activo, actualmente ese porcentaje se redujo al 7,5%. 
Aún en años de expansión económica como 1996 y  1997, el 40%  de las PyMIs argentinas 
no solicitó crédito bancario.
76  Como se mencionó anteriormente, sin embargo, las PyMIs tienen menor peso de 
importaciones en el to ta l de sus compras que las grandes emrpesas.
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mo rubro o de rubros relacionados.

• Desplazamiento hacia servicios. En otros casos, el proceso anterior lle­
vó a algunas empresas a abandonar la producción industrial a favor 
de actividades de servicios vinculados con los rubros a los que se de­

dicaban anteriormente: mantenimiento, reparación, etc.
•  Exportación de saldos. Muchas de las empresas que siguieron produ­

ciendo realizaron actividades de exportación, aunque en general no 

encaradas como un proyecto de largo plazo, sino como forma de dar 
"salida" a producción excedente, y por lo tanto, sin continuidad ni 
posibilidad de desarrollo estratégico, posicionamiento, diversificación 

de mercados, etc.

Este contexto, que sin duda resulta agravado por el proceso recesivo de 

los últimos tres años permite plantear las limitaciones y los desafíos que 
afrontan las PyME en la Argentina.17

2.3 Algunas fortalezas de las PyME argentinas

Si bien, es cierto que las debilidades y las respuestas defensivas reseñadas 
en los dos apartados anteriores son aspectos que caracterizan en rasgos 

generales a las PyME argentinas, existen también algunas fortalezas que, 
al igual que en el caso de algunas experiencias institucionales menciona­
das anteriormente, constituyen una base sobre la cual reconstruir el te ji­

do productivo PyME, seriamente afectado por los cambios estructurales 
producidos en los últimos años y por la falta de una estrategia de apoyo.

A  continuación se mencionan algunos de los aspectos que caracterizan 
las fortalezas mencionadas, y que surgen de algunos de los estudios rea­
lizados recientemente:

17 Más allá de estas respuestas defensivas, muchas empresas desaparecieron. En algunos 
casos se trató de razones micro-estructurales que no pudieron revertir, mientras que en 
otros se produjo por una sobrecompetencia que aprovechó la debilidad o la corrupción de 
sistemas e instituciones nacionales.
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•  Según datos del Observatorio Permanente de las PyMIs Argentinas, las 
PyMIs "sobrevivientes" han realizado un importante esfuerzo de rees­
tructuración económica basado casi exclusivamente en los recursos 
propios de las empresas. El resultado agregado de esta dinámica fue 
una disminución de la brecha de productividades relativas entre las Py­
MIs de los distintos tamaños y entre estas y las grandes empresas.78

•  La participación de la experiencia práctica en el negocio (el "apren­
der haciendo") en la formación de capital humano en las PyMIs es 
importantísimo en todo el mundo, pero las capacidades dirigencia- 
les se potencian cuando al "aprender haciendo" se le suma la fo r­
mación y la capacitación universitaria. En la Argentina, siempre se­
gún datos del Observatorio PyMI, esos aspectos se contrabalancean, 
pero el nivel de acumulación de capital humano empresarial no de­
ja de ser muy significativo si se lo compara con otros países de de­
sarrollo industrial in term edio.79

•  Durante la segunda mitad de la década del noventa, cuando se agu­
dizaron las exigencias de competitividad para las empresas, se incre­
mentó notablemente la actividad de formación y capacitación de 
personal.20

•  Existe un grupo de cerca de 800 PyME exportadoras exitosas, que 
venden al exterior en conjunto más de mil millones de dólares anua­
les y, en 1999 registraban, en promedio, un coeficiente de exporta­
ción del 30% .27

78  Hay que mencionar, sin embargo, que las empresas que sobrevivieron fueron, obviamente, 
las más fuertes y  las mejor dotadas para resistir a los cambios. Muchas de ellas ostentaban -ya 
antes de la entrada en vigencia del nuevo escenario- niveles de productividad más altos que 
el promedio de las empresas, y  otras lograron sobrevivir mediante importantes saltos en la 
misma. Así, la convergencia de productividades se produjo mediante un mecanismo perverso 
que fue la desaparición de empresas, sin el nacimiento de nuevas en reemplazo.
79 Entre las PyMIs de mayor tamaño, la combinación del "aprender haciendo" y  de la for­
mación universitaria es mucho más positiva: en estas empresas el 71% de los empresarios 
tiene origen familiar empresario, y  el 50% de ellos tiene formación universitaria completa. 
2 0  Actualmente, en promedio, el 55% de las PyMIs realiza actividades de capacitación 
para su personal, siendo más im portante esta capacidad a medida que aumenta el 
tamaño de la empresa.
27  Este nivel es sustancialmente superior tanto al promedio de las PyME exportadoras como 
al de la industria en su conjunto. Ver M oori Koenig,V.; Milesi, D.; Yoguel, G. (2001).
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•  Estas empresas se caracterizan por tener valores muy superiores al 
promedio de las PyME exportadoras en los siguientes aspectos: conti­
nuidad en la exportación, dinamismo exportador, diversificación de 
mercado, y complejidad de los mercados de destino.

•  El desarrollo de competencias endógenas (calidad, capacitación, orga­
nización más celular del proceso de trabajo, desarrollo de nuevos pro­
ductos y procesos, interfases con otros agentes, etc.) y de conductas 
estratégicas ofensivas de esas firmas exportadoras exitosas son ele­
mentos clave en la obtención de ventajas competitivas.

•  Existe una nueva camada de emprendedores y empresas jóvenes que 
nacieron en la década del noventa, y que revelan un importante dina­
mismo, ensanchando la base PyME del país.22

•  Algunas de las características de esos emprendimientos son:
• Tienen en promedio seis años de edad.
• Su empleo promedio pasó de diez trabajadores en el primer año a 

aproximadamente cuarenta un par de años después.
• Sus ventas anuales son en la actualidad del orden del millón y me­

dio de pesos en promedio.
•  Poco más de un tercio pertenece al sector basado en el conocimiento.
•  Alrededor de dos tercios está localizado en áreas metropolitanas.
• Los emprendimientos dinámicos nacen orientados fundamental­

mente hacia el mercado interno. El mercado interno es una plata­
forma fundamental para quienes se lanzan a la aventura empresa­
rial. Sin embargo, entre los más dinámicos se destaca un núcleo 
que, si bien no es mayoritario, rápidamente comienza a orientarse 
hacia la exportación, comportamiento que es mucho menos fre­
cuente entre las nuevas empresas de menor crecimiento.

•  Los emprendedores que encabezan esos emprendimientos, tienen las 
siguientes características:

•  La mayoría de los emprendimientos dinámicos son fundados por 
equipos emprendedores con habilidades y roles complementarios 
más que por el tradicional empresario individual. La presencia de 
estos equipos emprendedores es más elevada que en el resto de

22  Ver Kantis (2001).
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los países de América Latina.

•  Predominan quienes tienen formación de nivel universitario com­
pleta o incompleta (dos tercios). Poco más de la mitad de los em­
prendedores estudiados son graduados universitarios.

•  Hoy cuentan con una edad promedio de alrededor de cuarenta años 
y fundaron su empresa actual hacia los treinta y cinco aproximada­
mente. Comenzaron a sentirse motivados por la carrera empresarial 

a los veinticinco años (en promedio). Sin embargo, recién iniciaron 
su primer emprendimiento poco antes de los treinta.

•  La experiencia laboral previa más frecuente ha sido desarrollada 

como empleados, en especial de otras PyME de sectores similares 
o relacionados a la actividad actual. Pero también, se destaca la 
existencia de un importante grupo (poco menos de la mitad) que 

ya se había desempeñado como empresario previamente.

2.4 Necesidad de un enfoque sistémico

Antes de proceder al desarrollar las áreas y planos en los que debe plan­
tearse una estrategia, es necesario destacar algunas características que 
debería tener para lograr un impacto real y significativo sobre la situación 

de las empresas.
En primer lugar, la estrategia debe partir de un enfoque sistémico: las ac­
ciones, programas, instrumentos e instituciones deben estar coordinados 

y responder a un conjunto de propósitos y objetivos comunes con un al­
to  grado de consenso entre los distintos actores. Esto, no sólo responde 
a criterios de eficiencia, economías de escala y de coordinación, etc., si­

no también, y fundamentalmente, a una concepción de la empresa Py- 
ME. La empresa no es un agente aislado, de conductas autistas, ni una 
sumatoria de "áreas" independientes unas de otras (producción, comer­

cialización, recursos humanos, etc.).

Sólo a través de un enfoque sistémico es posible fortalecer las capaci­

dades competitivas de las empresas pequeñas y medianas. Este enfoque 
debe imperar en todos los aspectos de la estrategia PyME, desde la
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coordinación entre distintas agencias gubernamentales, hasta la com- 

plementación entre la asistencia técnica y la asistencia financiera, pa­
sando por la participación del sector privado en la gestión de la políti­
ca, la complementación entre los distintos ámbitos (nacional, provincial, 

local), los mecanismos que hagan efectivo el principio de igualdad de 
oportunidades, etc.

Dicho esto, sin embargo, es necesario resaltar el hecho de la necesidad 
de un enfoque sistémico y de los criterios de eficiencia, economía de es­
cala y de coordinación, no deben hacer perder de vista otra característica 

importante del universo PyME que debe reflejarse en la estrategia de apo­
yo, que es la diversidad y la heterogeneidad.

Las diferencias sectoriales, regionales, idiosincrásicas, evolutivas, etc., que 
existen al interior del segmento PyME son de tal importancia, que una es­
trategia de apoyo que no las tenga en cuenta (como ocurre generalmen­

te con los instrumentos y programas en la Argentina y en otros países) co­
meterá una grave simplificación, que llevará a un mal uso de los recursos 
y al escepticismo de la mayor parte de las empresas respecto de las polí­

ticas que teóricamente se diseñan y se aplican en su favor pero que tie ­
nen muy baja eficiencia.

Un criterio para que el sistema de apoyo no pierda de vista la diversi­
dad y la heterogeneidad es el de construcción de abajo hacia arriba, el 
de lo local por defecto. La construcción de abajo hacia arriba, partien­

do de las necesidades de las empresas beneficiarias, y el principio de 
que, siempre que sea posible, el poder de decisión, el diseño y la ejecu­
ción deben estar en el nivel local ayudan a reflejar, valorizar y respetar 

las diferencias.

Es importante que los mecanismos que se implementen sean orientados a 
la demanda, porque de lo contrario el empresario no se compromete con 
las acciones, no las cree necesarias, no involucra a su gente, y piensa que 
no vale la pena poner dinero para financiar partes crecientes del costo.

I_43
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3. Áreas de actuación

Cada una de las áreas de actuación estratégicas que se desarrollan a con­
tinuación tiene sus especificidades, por lo que pueden plantearse linea- 

mientos e implementarse políticas e instrumentos particulares. Sin em­
bargo, como se mencionó en el punto 2.4., resulta fundamental que la 
estrategia PyME tenga un carácter sistémico, de manera que no se trate 

de medidas aisladas y descoordinadas.

Se presentan aquí cinco ejes principales:

•  Apoyar la internacionalización y el acceso a los mercados
• Promover la renovación de la base empresarial y el incremento en la 

tasa de natalidad de empresas

•  Promover la actualización tecnológica y la actividad innovadora
•  Favorecer el acceso al financiamiento,
•  Promover el desarrollo de los clusters, las redes y los sistemas locales

A través de estos ejes se aborda la problemática planteada en el punto
2. Para lograr una estrategia consistente y con impacto real deben ser 

encarados en forma conjunta y complementaria. El mayor o menor én­
fasis relativo de los distintos ejes se relacionará con la implementación, 
con las diferencias sectoriales y regionales y con la secuencia temporal 

de la misma. Por ejemplo, podría pensarse que la posibilidad de lograr 
un importante nivel de internacionalización de las PyME requiere resol­
ver previamente algunos aspectos del proceso de innovación (como la 

incorporación de criterios de calidad o la adopción de normas técnicas 
requeridas por los mercados internacionales) o del acceso al financia­
miento. Sin embargo, de hecho existen segmentos dinámicos de PyME 

que ya están exportando con éxito, y que pueden ser apoyados a través 
de un mejor acceso al financiam iento, o del fortalecim iento de redes.

Si tomamos en consideración las diferencias regionales, la implementa­
ción de una estrategia de promoción de la internacionalización, por ejem­
plo, debe diferenciar entre regiones más desarrolladas, donde es posible 

44 trabajar a partir de la oferta exportable existente, y regiones de menor de-
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sarrollo relativo, donde no es posible pensar en una estrategia exportado­

ra sin antes impulsar el desarrollo de la cultura y la actividad empresarial, 
y promover oportunidades de negocio.

En este sentido, se resalta la necesidad de avanzar, a partir de los linea- 
mientos aquí planteados, en una política con objetivos y metas claramen­
te definidos, que se concreten a través de programas e instrumentos en 

la secuencia temporal apropiada para el logro de esos objetivos.

3.1 Apoyar la internacionalización y el acceso 
a los mercados

La decisión de internacionalizarse ha dejado de ser un resorte de las em­

presas. En el actual contexto no sólo deben contar con estándares compe­
titivos a nivel internacional las firmas que deciden ganar mercados exter­
nos en forma activa sino también aquellas firmas que enfrentan la compe­

tencia internacional en el mercado interno. En consecuencia, el apoyo a la 
internacionalización de las empresas exige tanto promover la adopción de 
estándares internacionales por parte de las firmas (normas técnicas, cali­

dad, etc.) como el apoyo a la actividad internacional de la PyME.

Si bien, el número de exportadores PyME ha tendido a aumentar en los úl­

timos años cabe considerar que la participación de la PyME argentina en 
la actividad exportadora es aún escasa, siendo posible asumir que es fac­
tible promover el aumento de la base de exportadores tanto como la por­

ción de la producción que destinan al exterior los actuales exportadores.22

2 3  Según datos del Observatorio PyMIs apenas el 15% de las firmas exporta sistemáticamente, 
un tercio lo hace esporádicamente y  alrededor de la mitad nunca exportó resultando un coefi­
ciente de exportaciones sobre las ventas PyME de apenas el 10%. Entre las PyMIs que expor­
tan sistemáticamente dicho coeficiente se eleva al 17%. Por su parte, el estudio realizado 
recientemente por FUNDES muestra que existe un muy alto grado de concentración de las 
exportaciones. En efecto, el 3%  de las empresas da cuenta de más del 80% de las exporta­
ciones, el 41% son pequeños y  medianos exportadores que realizan casi el 20% de las ventas 
al exterior, y  el resto son microexportadores, que representan sólo el 0,5% del total exportado.
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El trabajo realizado recientemente por FUNDES y la Universidad de Ge­

neral Sarmiento ha perm itido identificar un grupo de aproximadamen­
te ochocientas PyME exportadoras exitosas (un 20%  del to ta l de PyME 
exportadoras), que en 1999 realizaron ventas al exterior por más de 

mil m illones de dólares. Este grupo de empresas se caracteriza por te ­
ner un promedio de exportación anual superior al conjunto de las 
PyME exportadoras, por su continuidad en el negocio exportador, por 

el crecim iento de sus ventas externas en los últimos años, y por la d i­
versificación de sus mercados de exportación. El estudio de las carac­
terísticas de estas empresas, sus redes de relaciones, sus estrategias y 

sus procesos de internacionalización, jun to  con el análisis del sistema 
vigente de promoción de exportaciones en la Argentina, permitieron 
arribar a una serie de recomendaciones de política que apuntan a su­

perar las lim itaciones actuales y a potenciar la capacidad exportadora 
del segmento PyME.

Una estrategia de promoción de las exportaciones PyME debería contem­
plar los siguientes aspectos:
•  Focalizar en sectores y grupos de empresas que puedan generar im ­

pacto cuantitativo y cualitativo por diversificación de mercados y de 
productos.

•  Tener tres áreas bien definidas: promoción general (beneficios im po­

sitivos y financieros), diversificación (asistencia técnica en materia 
comercial y apoyo para el mejoram iento de factores internos de 
competitividad para empresas que exporten a menos de tres merca­

dos y/o a un número reducido de clientes), y nuevos exportadores 
(con instrumentos similares a los del programa de diversificación, 
pero orientados a empresas que no han incursionado en el negocio 
de la exportación).

•  Fortalecer el desarrollo de competencias micro de las empresas, en 
áreas como innovación tecnológica, procesos de aprendizaje, capa­
cidades para la inteligencia comercial, etc.

•  Actualizar y poner en vigencia la legislación específica de comercio 
exterior, para incorporar nuevos aspectos que surgen de los com­
promisos comerciales internacionales y para lograr una aplicación
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efectiva de las políticas y de los instrumentos.
•  Producir una reingeniería institucional, buscando una mayor coor­

dinación del sistema de promoción, tanto  al in terio r del sector pú­
blico (Cancillería, M inisterio de Economía, banca pública, gobier­
nos provinciales y locales, etc.) como en la cooperación pública y 
privada.

En el marco de las iniciativas en favor de la internacionalización de las 
PyME existe un creciente consenso a nivel internacional acerca de la im ­
portancia estratégica de los espacios locales o regionales como plata­
forma competitiva y de la vinculación internacional, no sólo de las em­
presas, sino también entre regiones y sistemas institucionales de apoyo. 
En este sentido, la dinámica de los sistemas locales y las políticas de de­
sarrollo de redes y de clusters, que se mencionan en el punto anterior 
tienen, también, un rol decisivo en térm inos de la inserción externa de 
las PyME.

Es im portante mencionar un punto  que, si bien excede largamente la 
problemática PyME, debería ser ten ido en cuenta en el diseño de una 
estrategia de desarrollo: se trata de la estrategia de inserción interna­
cional de la A rgentina, incluyendo la adaptación a las normas y proce­
dim ientos impuestos por las instituciones y acuerdos internacionales 
de comercio (OMC, etc.), así como la negociación de acuerdos comer­
ciales preferenciales (Mercosur, ALCA, Mercosur-Unión Europea, etc.). 
Todos estos acuerdos y negociaciones internacionales impactan sobre 
la actividad y el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas; es 
necesario evaluar previamente la m agnitud y las características de esos 
efectos y diseñar las medidas y los instrumentos necesarios para que 
las PyME puedan adaptarse lo más rápidamente posible a los cambios 
de escenario, m inim izando los efectos negativos y potenciando los po­
sitivos, de manera que puedan fortalecer su capacidad competitiva y 
no afectar el nivel de actividad y de empleo.

Finalmente, se debe considerar una herramienta que es intensamente 
utilizada por d istintos países para direccionar sus estrategias de desa-
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rrollo, y en particular para promover a las pequeñas y medianas empre­

sas, como es la compra pública. No se trata sólo de garantizar el acce­
so de las PyME a un mercado que en general está fuera de su alcance, 
sino de una herramienta im portante para ayudar a las PyME a ganar 

escala, incorporar estándares técnicos y de calidad, y para promover 
sectores nuevos o críticos, como un paso en el camino de la interna- 
cionalización.

En la Argentina, sólo muy recientemente se han sancionado normas le­
gales que apuntan en la dirección de otorgar garantías de participación 

de las PyME en las compras del sector público. La ley nacional de fo ­
mento a la pequeña y mediana empresa, o la ley de defensa del traba­
jo  argentino de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires son ejemplos de 

un avance en este sentido, aunque aún no han sido reglamentadas y no 
han comenzado a aplicarse.

48 I
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Numerosos países cuenta con sistemas de compras públicas que in­
cluyen medidas de discriminación positiva para con las empresas de 
menor tamaño. En Canadá existe un sistema que provee inform a­
ción especial a PyME sobre la demanda pública de bienes y servi­
cios. España ha implementado una base de datos (COMPUB) para 
mejorar la transparencia de las licitaciones públicas.
El caso paradigmático a nivel internacional es el de Estados Unidos, 
que desde la década del cincuenta dedica buena parte de las accio­
nes de la Small Business Administration a facilitar el acceso de las 
PyME a las compras del Estado federal a través de sus distintas 
agencias. Para esto, la SBA cuenta con una serie de programas 
orientados a promover entre las empresas el acceso a las compras 

del Estado, a asistirlas para que puedan alcanzar los estándares de 
calidad, entrega, etc., requeridos; a financiar a las empresas a tasas 
preferenciales, a promover el acceso de grupos de interés especial 
(empresas propiedad de mujeres, de minorías raciales, de veteranos 
de guerra, etc.)
La Small Business Administration cuenta con Centros Representati­
vos en oficinas públicas como factor de persuasión acerca del o to r­
gamiento de preferencias a las PyME en las decisiones de compra. 
Con igual propósito operan, por ejemplo, el programa de la misma 

institución orientado a conseguir el set aside - decisión de restric­
ción de las compras a empresas PyME- en el proceso de adquisicio­
nes federales o el programa breakout por el cual ingenieros de la 
SBA procuran la máxima competencia de precios en las compras a 
través del análisis minucioso de los distintos ítems incluidos en 
grandes contratos. De este modo se generan ahorros para el Esta­
do aumentando las oportunidades de negocios para las empresas 
de menor tamaño.
Un indicador de la importancia de estos programas es que, si tom a­
mos en cuenta los datos de 1999, las compras del gobierno federal 
(ciento noventa mil millones de dólares) se canalizaron en un 23% 
(cuarenta y tres mil millones) a pequeñas y medianas empresas.
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3.2 Promover la renovación de la base empresarial 
y el incremento en la tasa de natalidad 

de empresas

Evidencias disponibles a nivel internacional consignan el importante pa­
pel que desempeñan las nuevas empresas en los procesos de gestación 
de puestos de trabajo, en la canalización de las energías emprendedoras 
de la sociedad y en el desarrollo de sus capacidades innovadoras.24

La relevancia de esta cuestión generó algunas investigaciones recientes so­
bre los procesos de creación y de mortandad de empresas, así como tam ­
bién de un diagnóstico más completo de los distintos factores que inciden 
negativamente sobre tales procesos, como requisito para diseñar una estra­
tegia orientada a ampliar y rejuvenecer la base del empresariado nacional.

Según surge del estudio realizado por la Universidad Nacional de Gene­
ral Sarmiento, en el marco de un proyecto financiado por el BID,25 una 
estrategia de desarrollo emprendedor debería estar orientada a m ultip li­
car el número de nuevos emprendedores así como también a potenciar 
el crecimiento de los emprendimientos dinámicos. A  continuación, se 
enuncian algunos ejes para la elaboración de dicha estrategia:

2 4  En este punto es importante realizar una precisión sobre el alcance y  el foco de distintas 
estrategias posibles de apoyo al desarrollo empresarial. Es necesario diferenciar entre una 
estrategia orientada a trabajar sobre los espíritus emprendedores capaces de movilizar 
recursos y  detectar oportunidades de negocio y  otra orientada a promover el autoempleo, 
con un enfoque más centrado en lo social. Este último enfoque está muy de moda en la 
Argentina, sobre todo en el nivel de muchos municipios del interior del país, donde las 
autoridades locales buscan en la creación de nuevas empresas una solución al problema del 
desempleo. Sin embargo, sin desconocer la importancia del fenómeno social, el enfoque 
que se sigue aquí no es este sino el primero. Dicho esto, sin embargo, debe señalarse que 
no se trata de dos opciones mutuamente excluyentes, sino que existen puntos de contacto 
y  de posible complementación entre estos dos tipos de estrategia.
2 5  Trabajos como el realizado por la UNGS en el marco de un proyecto financiado por el 
BID de comparación entre América Latina y  Asia, es tal vez el ejemplo más destacado de ese 
interés, pero también merecen mencionarse los trabajos realizados por la Universidad 
Nacional de Mar del Plata y  por la Universidad Nacional del Centro.
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1. El enfoque debe reconocer la existencia de distintas etapas en el 

proceso empresarial y la diferente incidencia en estas de factores 
de distinta naturaleza (culturales, educativos, económicos, etc.). 
Una estrategia de apoyo basada en una visión parcial del proce­

so empresarial (sólo basada en facilitar el financiamiento, o el en­
trenamiento) alcanzará un impacto mucho más lim itado que si se 
contemplan acciones que operen sobre los distintos factores que 

inciden sobre el proceso empresarial.
2. La fuerte presencia de factores motivacionales no monetarios y la 

diversidad de factores que inciden sobre el proceso emprendedor 

indican que una política exitosa no sólo debe basarse en la pro­
visión de incentivos económicos (financiamiento etc.). Se debe 
promover la difusión de modelos empresariales positivos por me­

dios de comunicación de mayor impacto.
3. Es necesario construir espacios institucionales que brinden un 

marco promotor, contenedor y asesor de las nuevas iniciativas 

empresariales y que potencien la formación de equipos empren­
dedores y de sus redes de contactos. La nueva generación de em­
prendimientos dinámicos (sobre todo en los nuevos sectores vin­

culados al conocimiento) se caracteriza precisamente por la ele­
vada presencia de equipos y su inclinación al trabajo en red.

4. Una estrategia de desarrollo emprendedor debe contemplar la 

participación de una gama muy amplia de instituciones de la so­
ciedad civil -que operan cerca de la población con potencial de 
emprender- así como también, el fortalecim iento y la articulación 

de las iniciativas aún embrionarias orientadas a la promoción de 
la empresarialidad. Un nuevo rol del sistema educativo a través de 
programas de desarrollo emprendedor debe, necesariamente, in­
cluir su articulación con el mundo de las empresas existentes, en 
cuyo ámbito se adquieren las competencias emprendedoras. El 
diseño de este tipo de programas debe contemplar la vinculación 
con las experiencias de empresas jóvenes, donde lograrán una vi­
sión más integral de la práctica empresarial, así como también 
con empresas más consolidadas, donde podrán conocer funcio­
namientos organizacionales más complejos.
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5. Las redes de contactos son críticas para identificar las oportuni­

dades de negocio, para movilizar recursos y para enfrentar los 
problemas que se presentan al comenzar a operar. En este último 
campo, sin embargo, se ha identificado la necesidad de fortale­

cer el papel de las redes de apoyo a los emprendimientos jóvenes.
6. Es necesario involucrar a las grandes empresas en programas de 

desarrollo emprendedor, dado que su contribución a la creación 

de empresas en la Argentina es baja en relación con otros paí- 
ses.26 Experiencias llevadas a cabo a nivel internacional asignan 
distintos tipos de papeles a las mismas en el fom ento de la crea­

ción de nuevas empresas (como potenciales demandantes de los 
productos de las empresas jóvenes; mediante programas spin o ff 
de proyectos empresarios gestados internamente; como sponsors 
de programas emprendedores, entre otros).

7. Es necesario fortalecer el sistema de innovación y su vinculación 
con los espacios promotores de la creación de empresas. Muchos 

de los emprendimientos dinámicos se basan en el aprovecha­
miento de las oportunidades que brinda la actividad innovadora, 
utilizando el conocimiento técnico adquirido en la universidad, 

pero lo hacen sin contar con marcos articuladores más sistémicos. 
Asimismo, una mayor vinculación del sistema de innovación favo­
rece el proceso de creación de empresas, por lo cual es necesario 

fortalecer esa relación.
8. Se destaca la particular debilidad de los ámbitos locales del inte­

rior del país para promover el surgimiento de nuevas empresas 

basadas en la innovación. En estos casos se requiere además de 
la promoción de redes que vinculen a los potenciales emprende­
dores con fuentes de información, experiencias y contactos extra­
locales que amplíen su espacio de aprendizaje.

9. El proceso dura un período largo de tiempo y se concreta en una 
etapa de la vida de los emprendedores donde el costo de opor-

2 6  Argentina es el país de América Latina con menor proporción de nuevas empresas naci­
das de las oportunidades de subcontratación de las grandes empresas. En Brasil, por ejem­
plo, este efecto es mucho más importante. Ver Kantis (2001).
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tunidad comienza a crecer geométricamente, excepto para los 

desocupados o asalariados de bajo ingreso. La estrategia debería 
incidir para reducir el período, facilitando la entrada (reducción 
de barreras), reduciendo los costos de salida para los casos no exi­

tosos y contemplando apoyos para reducir los riesgos del no éxi­
to  (desarrollo de mercados secundarios de equipos, por ejemplo).

10. El débil rol de las instituciones de apoyo como fuente de asisten­

cia para el proceso de resolución de problemas en la fase de de­
sarrollo temprano de los emprendimientos más dinámicos indica 
la necesidad de definir una base institucional favorable para los 

mismos. El apoyo al proceso emprendedor, en particular a los em­
prendimientos de elevado dinamismo, no ha sido incluido aún por 
las instituciones de apoyo empresarial en su debida dimensión.

11. En materia de financiamiento existe un amplio campo para el di­
seño y promoción de servicios financieros y fórmulas instituciona­
les innovadoras (capital de riesgo en sus diversas modalidades, re­

des de vinculación de proyectos empresarios con fuentes finan­
cieras, etc.). En este campo no debe omitirse que también existen 
restricciones del lado de la demanda, las que aún en presencia de 

una oferta más adecuada podrían limitar su utilización por los 
nuevos emprendedores (cuestiones actitudinales, brechas comu- 
nicacionales, etc.)

12. El rol financiero que desempeñan clientes y proveedores indica 
que la necesidad de financiamiento corriente existe y que tiende 
a ser provisto a través de las relaciones que el mismo mercado 

crea (los que proveen y los que compran). Es quizás conveniente 
buscar mecanismos de financiamiento que distingan la fuente de 
financiamiento (banco, gobierno, etc), el destinatario final (el 
nuevo emprendedor y su proyecto) y quienes de hecho lo distri­
buyen (proveedor o cliente). Debería evaluarse la utilización de 
estas redes comerciales en el diseño de nuevos servicios financie­
ros para los nuevos emprendimientos.

13. Es necesario incorporar más ampliamente al proceso empresa­
rial a segmentos específicos de la población que no participan 
del mismo. Por ejemplo, las mujeres, los discapacitados, o
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aquellos jóvenes que no han tenido éxito en su prim er proyec­

to  empresario. Estos últimos, cuentan con una experiencia re­
levante pero que, en ausencia de un marco más estimulante, 
no ha sido capitalizada como aprendizaje para iniciar en una 

nueva iniciativa empresarial. Se trata de capacidades empresa­
rias cuya recuperación podría potenciar una estrategia de de­
sarrollo emprendedor.

Resulta ilustrativo el caso escocés, que al igual que Argentina, se ca­

racteriza por una baja tasa de renovación de la base empresarial. Lue­
go de dos años de estudio de esta problemática, la agencia escocesa 
de desarrollo lanzó una estrategia orientada a equiparar en el largo 

plazo la tasa de creación de empresas con la registrada en el sudeste 
de Gran Bretaña. Las principales conclusiones del estudio aportaron 
evidencias de la insuficiencia de acciones parciales (p.ej.: capacitación 

y entrenamiento) adoptándose, en consecuencia, un enfoque inte­
gral que incluía por ejemplo: a) promoción a través de los medios de 
comunicación y de distintos eventos masivos de una cultura "pro  em­

presa" que reconozca el importante rol del empresario en la socie­
dad, b) actuación sobre el sistema educativo con el propósito de alen­
ta r la vocación empresarial, c) establecimiento de redes (foros) em­

presariales de apoyo a nuevos emprendedores (inspiradas en el 
modelo del MIT-EEUU), d) facilitación del acceso al financiamiento 
(ej.: mercado formal de capital de riesgo , redes de capitalistas de ries­
go informales - "business angels"- régimen de tasas de interés prefe­
renciales, entrenamiento de gerentes de crédito de bancos, etc.) e) 
apoyo especial a nuevos emprendimientos de alta calidad (sectores 
de base tecnológica y/o con elevada proyección competitiva).
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Un tema que hace a la renovación de la base empresarial, y en el que 
la creación de nuevas empresas resulta crucial es el de la promoción 
de lo que ha dado en llamarse la "nueva econom ía". Esto incluye no 
sólo la promoción de nuevos sectores de actividad basados en el co­

nocim iento (software y servicios inform áticos, e-business, servicios 
educativos, desarrollo de productos y servicios de base d ig ita l, te lem e­
dicina, b iotecnología, consultoría especializada, etc.), sino de la incor­

poración de tecnología de la inform ación y de gestión del conoci­
m iento en los sectores "trad ic iona les", en los cuales pueden recrear­
se ventajas competitivas.

3.3 Promover la actualización tecnológica 
y la actividad innovadora

La actualización tecnológica y la innovación constituyen actividades estra­
tégicas para las empresas que desean competir en las condiciones actua­
les. Si bien, las cifras de comercio internacional consignan la existencia de 
un fuerte proceso de inversiones en bienes de capital importados también 

se dispone de evidencias acerca del menor grado de participación que en 
este proceso corresponde a las empresas de menor tamaño.27

Para avanzar en el proceso de actualización tecnológica de las PyME el 
abaratamiento del costo de los bienes de capital y el financiamiento de la 
inversión parecen ser condiciones necesarias pero no suficientes. Se re­
quiere adicionalmente contar con el debido apoyo a la detección de ne­
cesidades y el diseño de una agenda de actualización tecnológica que 
tenga como marco la existencia de importantes fallas de mercado, el pun­
to  de partida de las firmas, sus estrategias globales, y las implicaciones 
más específicas en áreas tales como la gestión de recursos humanos.

2 7  Según datos del Observatorio PyMIs sólo el 30%  de las empresas concretó inversiones 
significativas entre 1991 y  1996 mientras que dos tercios declaró estar tecnológicamente 
rezagadas a nivel internacional.
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En este sentido, es importante rescatar la experiencia realizada en la Argen­

tina por la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia y la Innovación Produc­
tiva (SETCIP) con el Programa de Consejerías Tecnológicas que, más allá de 
los resultados obtenidos (que deberían ser evaluados), apuntó a crear y a 

fortalecer el mercado de servicios tecnológicos, inexistente en el país.

La importancia asignada al desarrollo de la actividad tecnológica de 
las empresas se evidencia en la extensión y en la presencia de los pro­

gramas de apoyo tecnológico en los distintos países. En la Unión Eu­
ropea, por ejemplo, constituye una de las áreas que registra el mayor 
número de iniciativas. Muchas de ellas se basan en la existencia de 

centros tecnológicos regionales que brindan servicios de información 
y consejería. La actividad tecnológica es también promovida a través 
de líneas de financiamiento específico y programas especiales. Algu­

nos casos que han alcanzado notoriedad son la experiencia valencia­
na de desarrollo de una infraestructura de instituciones tecnológicas 
de apoyo a las PyME, el caso del CITER en Italia y el caso de los progra­

mas tecnológicos especiales en Dinamarca basados en la integración 
de servicios de información, capacitación y asistencia financiera. Ejem­
plos más cercanos pueden encontrarse en la experiencia del programa 

de Consultoría Tecnológica del SEBRAE en Brasil que canaliza las de­
mandas de apoyo de las empresas a través de su Red de Tecnología, 
brindando respuestas diferenciadas según tipo  de consulta.

Finalmente, dentro del campo de la innovación tecnológica adquiere un 
papel destacado la incorporación de tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) por parte de las PyME. Estas tecnologías posibilitan, 
a la vez que fuerzan a las empresas a reorganizar sus procesos internos, 
sus relaciones comerciales con clientes y proveedores, contar con mayor 
y mejor información en tiempo real, abrir nuevas oportunidades de nego­
cio, y hasta redefinir el propio esquema de negocios. Las oportunidades 
de lograr ganancias de productividad y un fortalecim iento competitivo 
son muy importantes, pero también lo son los riesgos de una incorpora­
ción tardía o inadecuada de estas tecnologías. Por esta razón, debe pres-
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tarse especial atención a este tema a través del diseño de programas es­

pecialmente orientados a promover la incorporación de TIC en las PyME. 
Estos programas, a su vez, deben ser utilizados para promover el desarro­
llo de la industria TIC local.

3.4 Favorecer el acceso al financiamiento

Un obstáculo de relevancia que enfrentan las empresas PyME en su pro­
ceso de crecimiento en Argentina, pero también en la mayoría de los paí­
ses desarrollados es el acceso al financiamiento en condiciones competi­
tivas. Existe un consenso generalizado en torno a que cualquier estrate­
gia de apoyo a las PyME debe incluir iniciativas orientadas a superar el di­
vorcio existente entre estas empresas y el sistema financiero, y así lo han 
hecho gran parte de los países industrializados. En este marco, el finan­
ciamiento debería ser considerado tanto desde la perspectiva de su po­
tencial como eje articulador de un conjunto de acciones estratégicas de 
las empresas como también desde el punto de vista más específico del ac­
ceso al capital de trabajo.

Debería analizarse particularmente el aspecto institucional, que incluye no 
sólo al sistema financiero tradicional (regulaciones del BCRA, rol de la ban­
ca pública, etc.) sino que supone la necesaria participación de otros agen­
tes (ONG, cámaras empresariales, etc.), que permitan desarrollar una ofer­
ta de financiamiento más diversificada que incluya nuevos productos y ca­
nales de acceso adecuados al tipo de necesidad específica (fondos de ca­
pital semilla, capital de riesgo, sistemas de garantía de crédito, fideicomi­
sos de inversión, microcrédito, entre otros). También, en esta área existen 
importantes fallas de mercado28 que deben ser abordadas en la revisión 
del marco regulatorio y en el diseño de nuevos instrumentos.

2 8  Por ejemplo, las asimetrías de información que elevan el costo de evaluación y  el riesgo 
implícito en las operaciones de crédito a PyME, con el consiguiente incremento de la tasa 
de interés.
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En los últimos años, se han desarrollado en el país distintas acciones ten­
dientes a superar o a morigerar las restricciones que enfrentan las PyME pa­
ra acceder al financiamiento: fondos públicos de garantías, conformación 
de un sistema de garantías recíprocas, subsidio a las tasas de interés, fon­
dos públicos de inversión, líneas específica de bancos públicos, institución 
de la factura de crédito, sistema de leasing, fondos de microcréditos, etc. 
El problema principal de estos instrumentos radica en la falta de coordina­
ción entre sí, en la falta de coordinación con los instrumentos y programas 
de apoyo no financiero, y en la ausencia de evaluaciones sobre la aplica­
ción, el impacto real y los problemas y limitaciones que presentan. Esta es 
una de las asignaturas pendientes tanto de la agenda de investigación so­
bre la problemática PyME como de las políticas de apoyo.

El problema del acceso al financiamiento ha sido estudiado en nume­
rosos países y más allá de las relevantes diferencias contextuales-insti- 
tucionales verificadas es posible afirmar que salvo excepciones (el ca­

so alemán por ejemplo o del sistema de capital de riesgo en EE.UU.) es­
te problema se verifica en distinta magnitud en la mayoría de los paí­
ses, motivando su estudio desde la perspectiva tanto de la oferta (sis­

tema financiero) como de la demanda (empresas PyME) y dando lugar 
a diversas iniciativas orientadas a su superación. En Estados Unidos, por 
ejemplo, los créditos para microempresas de menos de 25,000 US$ son 

canalizados a través de ONG cuyos requisitos son mucho más adecua­
dos a las empresas pequeñas que los del sistema financiero formal, 
siendo los niveles de incobrabilidad observados muy reducidos.
Por otra parte, el estudio del desarrollo de un mercado de capital de 
riesgo ha despertado creciente interés y ha tendido a reproducirse, ba­
jo  la inspiración de la experiencia estadounidense, con éxito dispar en 
otros países (Gran Bretaña, Suecia, Israel, etc.). Las evidencias acerca de 
la importancia del mercado informal de inversionistas de riesgo ha ins­
pirado, a su vez, algunas iniciativas recientes orientadas a estimular las 

inversiones en nuevos emprendimientos a través del desarrollo redes 
que conectan a potenciales inversionistas con empresarios en busca de 
capitales (Scottish Enterprise). Con similar propósito, el sistema español
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de préstamos participativos ha estado destinado también a enfrentar 
los problemas de la insuficiente oferta de capital de riesgo. Otra línea 
de actuación orientada a superar el problema financiero ha sido el de 

los esquemas de garantía de crédito. En otro plano, cabría analizar la 
posibilidad de desarrollar iniciativas institucionales centradas en el 
trabajo directo con la banca, por ejemplo capacitando evaluadores de 

riesgo en metodologías de naturaleza prospectiva y estimulando el in­
tercambio y acercamiento con empresarios PyME.

3.5 Promover el desarrollo de los clusters, 
las redes y los sistemas locales

En un mundo cada vez más competitivo, el desarrollo de posiciones de 
mercado sustentables depende de la capacidad empresarial para identifi­
car y construir oportunidades y factores de diferenciación de su oferta. 
Sin embargo, esta capacidad ha dejado de ser un atributo de las empre­
sas individuales, y ha pasado a constituir un rasgo distintivo de los subsis­
temas económicos, donde lo local adquiere una importancia que ante­
riormente no era suficientemente reconocida.

En este sentido, una estrategia de desarrollo competitivo debe incluir co­
mo uno de sus aspectos clave la promoción del desarrollo económico lo­
cal en general, y en particular el fortalecim iento de los clusters, las redes 
y los sistemas locales de innovación.

El fenómeno de los distritos industriales italianos o de la dinámica de 
innovación de regiones como el Silicon Valley o de la Ruta 128 en la 
zona de Boston pusieron el tema de los espacios locales y su rol co­

mo generadores de ventajas competitivas en un lugar destacado en 
la agenda de investigación y de la agenda de las políticas públicas de 
fomento de la competitividad.

Lü
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Estrategias de desarrollo basadas en la promoción y el fortalecim ien­
to  de redes y de clusters se multiplican en ámbitos tan distintos como 

Texas, Indiana o Carolina del Norte, en Estados Unidos, el País Vasco 
o Cataluña en España, y países como Escocia, Irlanda, Suecia, Dina­
marca, Australia o Nueva Zelanda, y en sectores tan disímiles como la 

informática, la biotecnología, los servicios, la producción de máqui­
nas, herramientas o la producción y procesamiento de cerdos.

Se trata de un área que ha merecido un creciente interés en la Argentina 
en los últimos años.29 Varias investigaciones realizadas recientemente 
permiten arribar a algunas conclusiones que resaltan que el grado de de­

sarrollo de los sistemas locales (la fortaleza de sus instituciones, las vincu­
laciones entre los agentes, la existencia de múltiples traductores de los di­
ferentes lenguajes de los agentes) constituye un elemento clave en la 

competitividad de las empresas. Más aún, el desarrollo y la competitivi­
dad territorial se trata tanto de la producción de conocimiento como de 
la producción de bienes. El sistema local es tanto un generador de apren­

dizaje como de externalidades.

Sin embargo, no todas las empresas están en condiciones de aprovechar 

la "atm ósfera" existente, aún en los sistemas locales más positivos. Se re­
quieren competencias mínimas sin las cuales es imposible complementar 
los conocimientos faltantes, disminuir las incertidumbres dinámicas, po­

tenciar los procesos de aprendizaje, y contrarrestar las debilidades de la 
cultura organizacional.

En este sentido, una estrategia que apunte al fortalecim iento de los pro­
cesos de desarrollo local debería contemplar acciones tendientes a fo rta ­
lecer los sistemas locales (fortalecimiento institucional, fom ento a la vin­
culación entre agentes, formación de recursos humanos especializados

2 9  Ver nota al pie 1
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-traductores- etc.) y a elevar las competencias endógenas de las firmas (a 

través de servicios especializados de consultoría, capacitación, desarrollo 
de redes, financiamiento, etc.)

Si bien, los estudios realizados permiten sacar algunas conclusiones im­
portantes de la comparación entre áreas de distinto desarrollo relativo de 
sus sistemas locales,50 se considera necesario realizar nuevos estudios que 

permitan profundizar el conocim iento y caracterizar ambientes, redes y 
sistemas locales en regiones con distintas condiciones de desarrollo, de 
infraestructura y de desarrollo institucional, y avanzar en lineamientos y 

recomendaciones de política para promover su fortalecimiento.

En particular, es necesario estimular la existencia de espacios de interac­

ción entre PyME así como también entre PyME y Grandes Empresas, no 
sólo con el objetivo de ampliar la franja de potenciales transacciones 
económicas de las firmas sino de avanzar hacia modalidades más m o­

dernas de organización de los espacios de relaciones empresariales. Es­
tas modalidades incluyen aspectos tales como el desarrollo de flujos de 
información de oportunidades de negocios, de novedades tecnológicas, 

de transmisión de experiencias, de aprovechamiento de activos compe­
titivos complementarios, de desarrollo de negocios conjuntos para ga­
nar escalas.57

3 0  Por ejemplo, que el "umbral mínimo" de competencias requeridas va aumentando al 
pasar de los sistemas más positivos a los más negativos. Los factores microeconómicos tien­
den a prevalecer sobre la generación de economías externas en el proceso de diferenciación 
de los agentes. Esto significa que, en los ambientes negativos, los esfuerzos individuales 
tienen que ser mucho más importantes que en los positivos, lo que implica una discrimi­
nación para las empresas de menor tamaño relativo. Ver Yoguel y  Boscherini (2001), Moori 
Koenig y  Yoguel (1998)
31  Investigaciones recientes muestran la existencia de modelos diferenciados en la relación 
PyME -  grandes empresas, como en los casos de la industria automotriz y  de la industria 
siderúrgica. Ver Novick, M .; Yoguel, G.; Catalano, A .M .; y  Albornoz, F. (2000).
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La importancia de la cooperación entre empresas encuentra eviden­
cias empíricas en las distintas investigaciones sobre las experiencias 
de desarrollo local en distintos países: Tercera Italia, Jutland en Dina­

marca, Sur de Suecia, Silicon Valley en Estados Unidos, Sur de Brasil, 
etc. y su importancia encuentra argumentos teóricos tanto en la ne­
cesidad de superar los mayores costos de transacción que enfrentan 

las PyME (Nooteboom, 1994) como en la importancia que asume la 
participación en redes empresariales para el desarrollo de las capaci­
dades estratégicas de las firmas de menor tamaño. Esta relevancia de 

la cooperación entre empresas se ha traducido a nivel internacional 
en distintas iniciativas de políticas de apoyo a PyME cuyo diseño ha 
colocado un énfasis especial en el desarrollo de espacios colaborati- 

vos entre empresas. Tal es el caso del programa Networks en Dina­
marca, o Inside UK Enterprise en el Reino Unido.
Si bien, en circunstancias distintas y con distinto grado de éxito, tam ­

bién son interesantes la experiencia que, desde 1993, viene llevando 
a cabo Chile en el apoyo a grupos de empresas de los distintos secto­
res de actividad económica a través de los Programas de Fomento 

(PROFO), o la de acercamiento entre PyME y Grandes Empresas que 
promueve el Servicio Brasileño de Apoyo a Micro y Pequeñas Empre­
sas (SEBRAE), que ha desarrollado eventos en los que reúne a titu la ­

res de PyME con Gerentes de Grandes Empresas responsables de las 
decisiones de compra orientadas a identificar oportunidades de ne­
gocios, orientar a las PyME con respecto a los criterios de las GE, etc.

En el caso más específico de las relaciones entre PyME y empresas gran­
des merece particular atención la oportunidad que en tal sentido brinda 

la instalación durante los últimos años de empresas internacionales que, 
por diversas razones (desarrollo de subcontratistas locales, generación de 
imagen ante la sociedad, etc.) podrían ser particularmente receptivas a 

iniciativas de este tipo.52

3 2  Este punto, sin embargo, debería ser encarado en el marco de una revisión de las
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Existen algunas iniciativas recientes en la Argentina de relación entre 

PyME y grandes empresas que deben ser evaluadas adecuadamente, en 
particular algunos programas de desarrollo de proveedores realizados por 
distintas instituciones como la Secretaría PyME, la Secretaría de Desarro­

llo Económico de la Ciudad de Buenos Aires, FUNDES, etc., así como es­
pacios de vinculación entre PyME y grandes, tales como el Salón de Enla­
ces Industriales, organizado por la UIA.

Finalmente, es necesario mencionar que la relación entre las PyME y 
grandes empresas es un área que está sufriendo y sufrirá en el fu turo 

grandes transformaciones, provocadas por la incorporación de tecnolo­
gía de la información y las comunicaciones. El desarrollo y/o adopción de 
sistemas de aprovisionamiento electrónico por parte de muchas grandes 

empresas está generando grandes cambios en las condiciones de acce­
so de las PyME a un mercado tan importante y significativo como el de 
las grandes empresas. El mecanismo de subastas electrónicas, donde 

pueden participar oferentes de todo  el mundo, implica una presión com­
petitiva adicional para los proveedores locales, muchos de los cuales pro­
bablemente no están en condiciones de afrontar. Es un fenómeno que 

está comenzando a ser estudiado en la Argentina,55 pero que merece ser 
profundizado y ampliado.

4. Planos de actuación

La implementación de los lineamientos expuestos en el punto anterior en 
las diferentes áreas de actuación requiere del desarrollo de acciones en 
distintos planos, que incluyen

regulaciones existentes que, por el contrario, favorecen la tendencia hacia la desintegración 
local, la importación y  el ensamblaje.
3 3  Actualmente, FUNDES y  la Universidad de General Sarmiento están realizando un estu­
dio sobre la cadena de abastecimiento de Siderca y  Siderar, que incluye un análisis de la 
experiencia de Exiros, la empresa del Grupo Techint que realiza las compras para todo el 
grupo a través de un sistema de e-procurement.
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•  la generación de un clima empresarial favorable que aliente el desa­
rrollo de las PyME y la creación de nuevas empresas,

•  la reforma del marco normativo, que no debe penalizar ni discriminar 

negativamente a las PyME, sino simplificar las tareas y facilitar el cum­
plim iento de las obligaciones de las empresas, y

•  la conformación de una base institucional, que debe servir como sus­

tento permanente a las acciones específicas en las distintas áreas de 
actuación, como canal de comunicación y de retroalimentación con 
las empresas, y debe permitir la participación de los empresarios en la 

gestión de las políticas.

También, aquí es necesario insistir en la necesidad de que la estrategia 

tenga un carácter sistémico, que debe abarcar tanto a las áreas como a 
los planos de actuación. Por ejemplo, no resulta consistente una política 
de apoyo, por más completa y articulada que fuera en términos de ins­

trumentos, si el marco regulatorio discrimina en contra de las PyME en el 
tema impositivo, o si no existe coordinación entre distintos ámbitos insti­
tucionales encargados de la implementación de la política, aunque los 

programas e instrumentos estén técnicamente bien diseñados.

Este es un problema frecuente en el ámbito de la política PyME en la A r­

gentina, que sólo puede corregirse si se lo encara desde una perspectiva 
sistémica.

4.1 Generación de un clima empresarial favorable 
al desarrollo de las PyME

Un ambiente favorable al desarrollo de la PyME constituye un ingredien­
te fundamental de una estrategia PyME. Las condiciones macroeconómi­
cas son un aspecto de gran relevancia en la generación de un ambiente 

favorable al desarrollo de la iniciativa empresarial. La estabilidad econó­
mica y la existencia de un clima competitivo son indudablemente la base 
para la identificación y aprovechamiento de oportunidades de negocios.
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Cabe destacar la potencial contribución del sistema educativo y de los 

medios de comunicación a la generación de una cultura favorable al de­
sarrollo empresarial, a la difusión del rol clave de los sistemas, las redes y 
el desarrollo de competencias para el logro de ventajas competitivas, a la 

sensibilización sobre la importancia de la innovación tecnológica.

Existe por ejemplo una fuerte tendencia a nivel internacional orientada a 

promover la carrera empresarial en el contexto del sistema educativo me­
dio y universitario como forma de promover talentos jóvenes. Esta evolu­
ción se sustenta tanto en el interés en fomentar el surgimiento de nue­

vos emprendedores como en el propósito de transformar la cultura de la 
sociedad en favor de la empresa.34

En el Reino Unido, por ejemplo, The UK Graduate Enterprise Program­
me estimula a los estudiantes de cualquier disciplina a establecer su 
propia empresa a través de metodologías de aprendizaje experiencial 
y un enfoque a la enseñanza más orientado a proyectos y procesos, 
con eje en el estudiante. En Escocia se intenta generar un clima favo­
rable al desarrollo de la empresarialidad mediante la programación 
de eventos públicos de promoción de casos exitosos y una muy inten­
siva utilización de los medios de comunicación con el objeto de fo ­
mentar la carrera empresarial y su reconocimiento en la sociedad.

4.2 Reforma del marco normativo

Un ambiente favorable para el desarrollo de oportunidades de negocios 
constituye una condición necesaria pero no suficiente para su capitaliza­

ción por parte de las empresas de menor tamaño. Establecer un marco

3 4  Esta evolución encuentra, además, apoyo en la demanda de las grandes empresas de con­
tar con recursos humanos capaces de identificar e implementar proyectos innovadores en el 
marco de la empresa como medio de promover una gestión competitiva. A  nivel conceptual esta 
tendencia encuentra sustento en el enfoque de Intrapreneurship o Corporate Entrepreneurship.
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favorable para el desarrollo de las firmas, más allá de su escala económi­

ca, plantea la necesidad de evaluar en profundidad el sistema de regula­
ciones vigentes desde la perspectiva de su posible incidencia negativa so­
bre la apertura y operatoria de negocios de reducido tamaño.

Dado que, el incremento de la competencia global genera nuevas fuentes 
de economías de escala (en el acceso a los recursos, en la comercialización, 

etc.) y de concentración económica, es fundamental que el Estado no con­
tribuya a profundizar estas tendencias a través de su poder regulatorio.

No sólo se trata de la necesidad de simplificar la carga burocrática que 
enfrentan las empresas de menor tamaño (dada su mayor incidencia so­
bre sus costos de transacción) en los planos impositivo, financiero, labo­

ral, ambiental, etc., sino de identificar normativas cuya aplicación afecta 
a las firmas PyME de manera particular.

En Holanda, por ejemplo, así como en otros países de OCDE, existe un 
sistema de evaluación estructural del efecto de las regulaciones sobre 
las empresas (Business Impact Asessment). Existe una tendencia a in­
corporar este análisis sobre toda nueva regulación o legislación con 
el propósito de evitar efectos perniciosos sobre el desarrollo de las 
empresas menores.

Junto con la disminución de las cargas burocráticas y de las regulaciones 
que afectan más específicamente a las empresas de menor tamaño, es 

posible favorecer el desarrollo de estas firmas a través de actuaciones des­
tinadas a facilitar su acceso a los mercados. En tal sentido, es necesario 
establecer políticas de defensa de la competencia que, además de prote­

ger al consumidor, permitan ampliar el horizonte de oportunidades para 
las empresas PyME.

Por otra parte, es importante destacar que, dado que las sociedades mo­
dernas se encuentran en proceso de permanente regulación y desregula­
ción, no tiene sentido plantear una acción "desregulatoria" que de una 
vez y para siempre simplifique el desarrollo de la actividad empresarial, si-
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no que deben diseñarse mecanismos institucionales permanentes que 

puedan dar cuenta de esos movimientos permanentes y velar por los inte­
reses de las PyME, desarrollar "estándares" a los que deberían ajustarse las 
regulaciones de manera de minimizar el impacto sobre la actividad de las 

empresas de menor tamaño, y actuar a favor de las empresas ante abusos 
o arbitrariedades por parte del Estado en sus distintas instancias.

Otro aspecto importante a tener en cuenta es la necesidad de desarrollar 
mecanismos efectivos y económicos de solución de controversias entre 
particulares, que permitan hacer realidad el principio de igualdad de 

oportunidades.

Finalmente, otro aspecto muy importante que en general no ha sido te­

nido en cuenta en los programas públicos de apoyo en la Argentina es la 
asistencia a las empresas para cumplir con las regulaciones que de todas 
maneras, después de la simplificación y eliminación de cargas burocráti­

cas redundantes, son obligatorias.

En Inglaterra, el Small Business Service dedica gran atención al desa­

rrollo de programas y servicios a las empresas para ayudarlas a cum­
plir con las regulaciones en materia laboral, ambiental, impositiva, 
etc., que llegan a las empresas por el mismo canal (la red de Business 
Links) que el resto de los servicios de promoción de la actividad, de la 
innovación, del comercio exterior, etc.

4.3 plano de las instituciones

Es necesario establecer una primera distinción entre los diferentes niveles 

de actuación institucional, debiendo propenderse hacia la existencia de 
una complementariedad estratégica entre los roles a asumir en una di­
mensión nacional, provincial y local, como base de una red, compuesta 

por instituciones de distinta naturaleza. Asimismo, resulta fundamental ,
L67
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promover el desarrollo de un marco institucional pro PyME, lo que signi­

fica la identificación de sus necesidades de fortalecim iento a través de la 
creación de nuevas instituciones y la promoción de una nueva cultura en 
las existentes. Esta nueva cultura incluye aspectos tales como la compren­

sión de la problemática PyME, pero también mayor especialización, ma­
yor disposición al trabajo en red, etc.

Los principios que deberían guiar la construcción de la red institucional 
son los siguientes:
•  Orientación a la demanda: desarrollar una acción orientada a satisfa­

cer las necesidades de las empresas.
•  Descentralización: trabajar al máximo nivel de descentralización que 

sea posible alcanzar en cada caso.

•  Fortalecimiento del nivel regional y local: fortalecer la capacidad téc­
nica provincial y local para desarrollar instrumentos y acciones de apo­
yo a las PyME.

•  Sistema al servicio de las PyME y de lo local: todo el sistema debe es­
tar al servicio del nivel local, que es el que está en contacto directo 
con las empresas en las distintas regiones.

•  Desarrollo de la oferta de servicios: apoyar el desarrollo de la oferta re­
gional y local de servicios de asistencia técnica, y fortalecer la oferta ya 
existente, buscando crear y consolidar mercados de servicios.

•  Asociación entre el sector público y el privado: procurar una gestión 
mixta de las instituciones de apoyo a las PyME, con un fuerte peso de 
los empresarios.

•  Asociatividad institucional: incorporar a las instituciones regionales o 
locales que vienen trabajando con las PyME como socios.

•  Coordinación intragubernamental: coordinar las políticas y las accio­
nes de las distintas áreas del gobierno nacional orientadas exclusiva o 
prioritariamente a las PyME.

•  Cooperación: poner la información, el conocim iento y la experiencia 
sobre la asistencia a las PyME a disposición del resto de los miembros 
de la Red.

•  Mejora continua y aprendizaje institucional: buscar el incremento per­
manente de la calidad de la asistencia a las empresas a partir del



C a p i t u l o  1

aprendizaje institucional, la evaluación y el rediseño.

•  Cofinanciamiento: compartir el financiamiento entre el nivel nacio­
nal, el provincial y el municipal, y las propias PyME beneficiarias.

Se requiere promover un importante grado de articulación entre institu­
ciones que integren, a través de la construcción de alianzas estratégicas, 
una cadena de valor que contribuya al proceso de fortalecim iento de la 

competitividad empresarial. En otros términos, se trata de establecer una 
trama de instituciones especializadas, abiertas y complementarias.35 
Por otra parte, las experiencias existentes a nivel internacional, así como 

algunas experiencias locales exitosas, permiten identificar algunas tenden­
cias de las cuales pueden extraerse algunas lecciones. Es posible en tal sen­
tido hablar del "estilo" de las instituciones y su contribución al logro de la 

efectividad, en la medida en que del mismo depende en buena medida el 
"grado de llegada" de las iniciativas de apoyo. A  tal efecto, la experiencia 
internacional aporta algunos indicios acerca de las características a tener 

en cuenta en el diseño institucional, destacándose los siguientes:

a) visibilidad: las empresas deben percibir su presencia a través de accio­

nes concretas, b) accesibilidad: fácilmente accesibles por los empresarios 
tanto en términos físicos como comunicacionales, c) descentralización es­
pacial: en coherencia con el punto anterior el ámbito local constituye un 

espacio estratégico, d) estilo emprendedor de gestión: los titulares de 
PyME son por definición antiburocráticos y privilegian las personalización 
e informalidad, e) proactividad: si las instituciones no identifican las de­

mandas latentes y se orientan hacia los empresarios la inversa difícilmen­
te se va a dar, f) credibilidad: la confianza es la base de la relación con las 
empresas, g) orientación hacia la demanda y hacia los problemas: los em­
presarios deben percibir la existencia de correspondencia entre su agen­
da de problemas y desafíos y la actuación institucional, h) inserción local:

3 5  Uno de los rasgos distintivos de las instituciones de apoyo a las PyME en la Argentina 
es la tendencia a desarrollar programas y  acciones que exceden sus campos de especialidad, 
a hacerlo en forma autónoma y  discoordinada con otras instituciones que, a veces en el 
mismo ámbito jurisdiccional o geográfico, hacen lo mismo.
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debe establecerse una sólida alianza con la comunidad local de negocios, 

i) orientadas a los resultados: significa incluir sistemas de incentivos y me­
canismos de evaluación de desempeño que contribuyan a un desempeño 
institucional eficaz y eficiente, j) especialización estratégica: la fortaleza 

institucional, se relaciona con la capacidad de definir claramente su m i­
sión fundamental y movilizar recursos de terceros a través de alianzas con 
otros agentes e instituciones.

Una de las principales deficiencias existentes para lograr estos propósitos 
consiste en las muy limitadas capacidades de gestión hoy disponibles. Es 

necesario estimular el surgimiento de competencias y habilidades que 
permitan operar con un elevado nivel de profesionalidad y especialización 
en la gestión institucional del apoyo a la PyME.

En tal sentido, debe tenerse presente también aquí la tendencia crecien­
te hacia el fortalecim iento del rol de los espacios locales como ámbito de 

generación y desarrollo de iniciativas. Se intenta de este modo alcanzar 
una mejor sintonía con las condiciones y necesidades particulares de las 
empresas que operan en diferentes contextos territoriales. En este terre­

no, es importante insistir en el principio de que todo el sistema debe es­
tar en función del servicio a las PyME, y que los niveles más altos (nacio­
nales y provinciales) deben estar al servicio de las instituciones locales, 

que son las que están más cerca de los destinatarios finales.

También, en este punto es necesario insistir en la necesidad de rescatar 

las experiencias exitosas que se desarrollaron en el país en los últimos 
años, tanto en el nivel nacional como en el provincial y en el local, resca­
tando experiencias llevadas a cabo desde el sector público, desde el sec­

to r privado, y particularmente, aquellas que se han construido a partir de 
una asociación entre ambos.

Otro aspecto de gran importancia en el fortalecim iento de la base insti­
tucional es la necesidad de dar estímulo al desarrollo de un mercado de 
servicios de apoyo a la PyME.
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Una de las características del modelo de gestión de las PyME argentinas 

es su muy baja utilización de profesionales externos (excepto contadores 
y abogados para cumplimentar obligaciones ante terceros). En un contex­
to  de creciente presión competitiva la gestión de las PyME podría verse 

enriquecida a través de un acceso más amplio a los servicios externos de 
profesionales que se desempeñan en distintas áreas de asesoramiento, 
capacitación y entrenamiento. Uno de los problemas existentes en tal 

sentido es el bajo grado de desarrollo de un mercado profesional orien­
tado a la PyME. Por diversas razones el aprovechamiento de tales servi­
cios por parte de las PyME ha sido muy inferior al potencial (insuficiente 

demanda efectiva, baja atención de la especificidad de las PyME en los 
programas de estudio universitario, amplia heterogeneidad de las firmas, 
ausencia de códigos comunes entre empresarios y consultores, elevados 

costos de transacción en la contratación de profesionales, fallas de mer­
cado, etc.). El desarrollo y profundización del mercado de servicios profe­
sionales y técnicos constituye un aspecto fundamental del fortalecim ien­

to  del sistema de apoyo a las PyME.

Avanzar en esta dirección implica la necesidad de prever el desarrollo de 

servicios profesionales específicamente diseñados para las PyME, lo cual 
plantea un verdadero desafío para el ámbito profesional y sus instancias 
de formación. Las universidades, en particular, están llamadas a desem­

peñar un rol de primer orden en la preparación de consultores, docentes 
y metodologías de abordaje profesional que partan del reconocimiento 
de las especificidades de las empresas pequeñas y medianas.

Los programas que se diseñen desde el sector público deberían tener en 
cuenta algunos aspectos importantes para el desarrollo de un sistema 
efectivo de apoyo, como el desarrollo de estándares para la prestación de 
servicios y los mecanismos para la aplicación efectiva de esos estándares, 
la formación de recursos humanos en áreas específicas de servicios a las 
empresas, pero también en áreas de vinculación (tecnológica, financiera, 
comercial, etc.), la promoción de la demanda de servicios por parte de las 
empresas, etc.
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En el caso chileno, por ejemplo, la estrategia de desarrollo de un mer­
cado de servicios para PyME ha consistido en asignar al sector públi­
co la responsabilidad de proveer la infraestructura institucional y físi­
ca y el apoyo financiero destinado a fortalecer la demanda efectiva 

de las empresas. Recientemente, sin embargo, surgió la preocupación 
por el desarrollo de la oferta, canalizada a través de instituciones co­
mo INTEC, dependiente de CORFO. En el caso de Dinamarca, donde 

el diagnóstico de las razones por las cuales las PyME hacían un muy 
bajo uso de consultores externos identificó fuertes déficits del lado de 
la oferta, se generó una iniciativa del Ministerio de Industria Consul­
tancy Education in the 90's cuyo propósito consiste en mejorar las ha­
bilidades de los consultores mediante cursos de entrenamiento basa 
dos en proyectos en empresas. En Japón, desde 1962, existen centros 
de capacitación de consultores para PyME bajo certificación del MITI. 
En el Reino Unido, la preocupación por la calidad de los servicios de 
consultoría ofrecidos a la PyME llevó a incluir evaluaciones formales 
de los antecedentes de los consultores en el marco del programa de­
nominado United Kingdom Consultancy Initiative.36

En este punto, también hay algunas experiencias desarrolladas en la A r­
gentina en los últimos años que merecen ser rescatadas. En primer lugar, 
la realizada por la Red de Centros de Desarrollo Empresarial del Convenio 
BID/UIA, que se planteó como uno de sus objetivos impulsar el desarrollo 
del mercado de servicios profesionales para las pequeñas y medianas em­
presas, y desde un enfoque basado en lo local, obtuvo resultados intere­
santes, que han sido destacados por el BID en el ámbito latinoamericano. 
En segundo lugar, la experiencia del IDEB, orientada a promover el desa-

3 6  Medidas orientadas a desarrollar el mercado de servicios profesionales a través de la 
creación de una demanda efectiva, si bien necesarias, podrían resultar insuficientes. Cabe 
evaluar en tal sentido la posibilidad de impulsar un conjunto más vasto de iniciativas que 
incluyan, por ejemplo, la existencia de figuras que intermedien activando los procesos de 
ajuste de oferta y  demanda, la formación de recursos profesionales con una más clara com­
prensión de la problemática de las PyME, la conformación de un registro de profesionales 
con antecedentes calificados, etc.
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rrollo de un mercado de servicios profesionales para PyME en distintas 

áreas, como capacitación, gestión empresaria, tecnología, comercio exte­
rior, calidad, medio ambiente, etc., a través del desarrollo de productos y 
del fortalecim iento de la oferta por un lado, y de la sensibilización y pro­

moción de la demanda por el otro. Finalmente, el Programa de Conseje­
rías Tecnológicas (anteriormente mencionado), que también apuntaba a 
la creación de mercado, y que es necesario evaluar correctamente en 

cuanto al logro de ese objetivo.

L 3
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Anexo: Reseña de investigaciones

El trabajo de reseña de investigaciones realizado por el grupo tiene como 
objetivo presentar de una manera ordenada el estado del conocimiento 
sobre la situación actual y las características de las PyME en la Argentina 

y sobre las políticas orientadas a promover su desarrollo. El informe rese­
ña los trabajos de investigación más recientes de las instituciones partici­
pantes del grupo, así como algunos realizados por otras instituciones, 

que se consideran importantes dentro del panorama del conocimiento 
actual sobre el tema. Cada reseña incluye una presentación del trabajo (el 
contexto en el que se realizó, el programa de investigación en que se ins­

cribe, el equipo de investigación, etc.), una descripción del objetivo y los 
alcances del trabajo, las principales conclusiones y, si las hubiera, las re­
comendaciones de política.

Los trabajos incluidos en el informe (ordenados alfabéticamente de 
acuerdo con sus autores) son los siguientes:
Boscherini, F., López, M., y Yoguel, G. (2000), "Sistemas locales de inno­

vación y desarrollo de la capacidad innovativa de las firmas: un instru­
mento de captación aplicado al caso de Rafaela".

Comisión PyME. Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciu­
dad Autónoma de Buenos Aires. Elementos a considerar para la for­
mulación de una política tributaria para PyME.

Departamento PyMI. Unión Industrial Argentina. Propuesta de Código La­
boral PyME.

Gatto, F. y Ferraro, C. (2000), "Análisis de la experiencia del Instituto de 
Desarrollo Empresario Bonaerense -IDEB-", Documento de Trabajo N° 
85, CEPAL, Buenos Aires.

Gatto, F. y Ferraro, C. (2000), "Buenas prácticas internacionales en apo­
yo a PyME: Análisis de algunas experiencias recientes en Argentina", 
Documento de Trabajo N° 86, CEPAL, Buenos Aires.

Kantis, H. (Coord.) (2001), "El proceso de emergencia y desarrollo de 
nuevas empresas dinámicas en la A rgentina". Proyecto Entrepre­
neurship Comparative Study in Latin America and Asia. Final Report. 
Interamerican Development Bank, Development Bank o f Japan y  Uni-
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versidad Nacional de General Sarmiento, mimeo.
Kantis, H., Angelelli, P y Gatto, F. (2000), Nuevos emprendimientos y em­

prendedores en Argentina; de qué depende su creación y superviven­
cia?, en Las pequeñas y  medianas empresas: entorno, estrategias y 
potencial transformador. Red PyME Mercosur, IEF, Universidad de 
Córdoba.

Kantis, H., y Carmona, R, (2000), "El estudio de las redes empresariales 

en el diagnóstico del desarrollo local: elementos metodológicos y su 
aplicación al caso Rafaela", en Las pequeñas y  medianas empresas: 
entorno, estrategias y  potencial transformador. Red PyME Mercosur. 

IEF, Universidad Nacional de Córdoba.
Kantis, H. (1999), "Capacidades estratégicas y respuestas empresariales 

de las PyME: elementos conceptuales y evidencias del caso argenti­

no.", en Desarrollo y  Gestión de PyME, UNGS.
Kosacoff, B. y López, A. (2000), "Los cambios organizacionales y tecno­

lógicos en las pequeñas y medianas empresas. Repensando el estilo 

de desarrollo argentino", en Revista de la Escuela de Economía y  Ne­
gocios, UNSAM.

Moori Koenig, V., Milesi, D., y Yoguel, G. (2001), "Ventajas competitivas 

dinámicas. Las PyME exportadoras exitosas argentinas", FUNDES A r­
gentina, Buenos Aires

Moori Koenig, V., y Yoguel, G. (1998), El desarrollo de capacidades inno­
vativas en un medio de escaso desarrollo del sistema local de innova­
ción, Documento de Trabajo N° 9, Instituto de Industria, UNGS.

Novick, M., Yoguel, G., Catalano, A.M ., y Albornoz, F., (2000), Nuevas 
configuraciones en el sector automotor argentino. La tensión entre 
estrategias productivas y  comerciales, UNGS.

Observatorio Permanente de las PyMIs Argentinas (2001), "La evolución 

territorial -  sectorial de las PyMIs argentinas. 1994 -  2000", IDI /  UIA, 
Buenos Aires

Observatorio Permanente de las PyMIs Argentinas, "Informes sobre las 

encuestas estructurales y coyunturales", IDI /  UIA, Buenos Aires.
Peres, W.; Stumpo, G., (2001) "La dinámica de las pequeñas y medianas 

empresas industriales en América Latina y el Caribe", Cap. 1 Las Pe­
queñas y  Medianas empresas industriales en América Latina y  el Ca-
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ribe, CEPAL -  Siglo XXI, Santiago de Chile.

UIA /  BID (2000), "Sistema de garantías de crédito para pequeñas y me­
dianas empresas.", mimeo, Buenos Aires.

Ventura, J. P. (2001), Política de apoyo a las pequeñas y  medianas empre­
sas: análisis del Programa de Reconversión Empresarial para las Expor­
taciones, Serie Estudios y Perspectivas, N° 1, CEPAL, Buenos Aires.

Yoguel, G. (2000), "Creación de competencias en ambientes locales y re­

des productivas", en Revista de la CEPAL, N° 71, Santiago de Chile.
Yoguel, G. (2000), "El tránsito de la sustitución de importaciones a la eco­

nomía abierta: los principales cambios en la estructura industrial ar­

gentina entre los años setenta y los noventa.", en Kosacoff (ed.), El 
desempeño industrial argentino. Más allá de la sustitución de impor­
taciones, CEPAL, Buenos Aires.

Yoguel, G. y Boscherini, F., (2001), "El desarrollo de las capacidades inno- 
vativas de las firmas y el rol del sistema territo ria l.", en Revista Desa­
rrollo Económico, IDES.

Yoguel, G., Moori Koenig, V. (1999), Los problemas del entorno de nego­
cios. El desarrollo competitivo de las PyME argentinas, FUNDES A r­
gentina -  UNGS, Edición Ciepp M iño Dávila.

Yoguel, G., Rabetino, R. (1999), Algunas consideraciones sobre la incor­
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N° 15, Instituto de Industria, UNGS.
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Introducción

Distintos estudios desarrollados en los últimos años dan cuenta de la con­

tribución de los nuevos emprendimientos al crecimiento económico, a las 

actividades innovadoras y a la regeneración de los tejidos productivos re­

gionales (GEM 2001, Audretsch y Thurik 2001). Estos beneficios econó­

micos y sociales asociados al nacimiento de las nuevas firmas y a los avan­
ces en la comprensión del fenómeno de la empresarialidad han motivado 

a muchos gobiernos, en particular de países desarrollados, a poner en 

marcha una amplia variedad de políticas e instrumentos orientados a fo ­

mentar el surgimiento de nuevos empresarios y empresas. Asimismo, el 
debate académico ha venido alimentando los cambios de enfoque de po­

lítica, observándose una evolución desde programas de promoción de la 

empresarialidad muy focalizados en aspectos parciales del fenómeno (por 
ejemplo capacitación o financiamiento), hacia una concepción estratégi­

ca más integral, que da cuenta del complejo conjunto de factores que in­
ciden en que las personas decidan iniciar una empresa. En consecuencia, 

las iniciativas más recientes suelen incluir un conjunto más articulado de 

acciones destinadas a operar sobre planos tales como el de la cultura, el 
sistema educativo y las competencias emprendedoras, la ampliación de la 

frontera de oportunidades de negocios, la promoción de redes empresa­

riales de apoyo, el financiamiento a nuevas y pequeñas empresas, entre 

otras. Estas diversas iniciativas y programas orientados a fomentar el de­

sarrollo emprendedor evidencian el creciente énfasis otorgado por los go­

biernos al fom ento del desarrollo empresarial.

El objetivo de este informe es presentar distintas iniciativas implementa­

das por algunos países para promover el desarrollo emprendedor y pro­

poner un conjunto de líneas de actuación para fomentar el surgimiento 

de nuevos emprendedores y empresas en Argentina. En primer lugar, se 

retoman en forma resumida las principales conclusiones del estudio efec­
tuado por la Universidad Nacional de General Sarmiento para el BID so­

bre el proceso emprendedor en Argentina, con el propósito de brindar 

una breve caracterización de la problemática de interés. En segundo
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lugar, se revisa un conjunto de estrategias y programas encarados en dis­

tintos países para fomentar la empresarialidad. Los casos revisados corres­

ponden a Estados Unidos, Escocia, Italia, Cataluña, Alemania, Corea y 

Brasil. En tercer lugar se presenta una serie preliminar de propuestas de 

acción orientadas a favorecer la creación de empresas en el país.

2. El proceso emprendedor en Argentina

Si bien, se carece de estadísticas sobre natalidad y mortalidad de empre­
sas en Argentina, existe consenso entre los especialistas acerca de la de­
bilidad del proceso de creación de nuevos emprendimientos (D'Annunzio 
y Rábago 2000; IDI/UIA 1997; Kantis y otros 2000; Rearte y Liseras 
2000). No sólo por la baja tasa de natalidad neta de empresas sino por­
que la inmensa mayoría de los emprendimientos que se crean están más 
orientados a la supervivencia que al crecimiento, más impulsados por la 
necesidad de emprender que por impulsos positivos orientados a explo­
tar oportunidades (GEM 2000 y 2001).

Evidencias disponibles a nivel internacional consignan el im portante pa­
pel que desempeñan las nuevas empresas en los procesos de gestación 
de puestos de trabajo, en la canalización de las energías emprendedo­
ras de la sociedad y en el desarrollo de sus capacidades innovadoras 
(Storey 1994). El éxito de una estrategia de tal naturaleza estará asocia­
da, naturalmente, tanto  a la cantidad como a la calidad de los nuevos 
proyectos empresariales (tipo de empleos generados, participación en 
cadenas de valor, capacidad innovadora, etc.). Por tal motivo, existe un 
interés creciente a nivel internacional en apoyar a núcleos de empresas 
jóvenes caracterizados por un elevado potencial de crecim iento (Bridge, 
O'Neill y Cromie 1988).

La Universidad Nacional de General Sarmiento ha realizado un estu­
dio sobre las características del proceso de nacim iento y desarrollo de 
emprendim ientos dinámicos en la Argentina en el marco del Proyecto
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Entrepreneurship Comparative Study in Latin America and Asia.1 A 
continuación se presentan las principales conclusiones de dicha inves­
t ig a c ió n .2

•  Características básicas de los emprendimientos:
•  Tienen en promedio seis años de edad.
• Su empleo promedio pasó de diez trabajadores en el primer año a 

poco más de treinta al momento de la encuesta.
•  La gran mayoría arrancó con una inversión inicial relativamente pe­

queña (menor a los cien mil pesos argentinos).2
• Sus ventas anuales en el año 2000 eran del orden de los dos m illo­

nes de pesos argentinos.

•  Características básicas de los emprendedores
• La mayoría de los emprendimientos dinámicos son fundados por 

equipos emprendedores más que por empresarios individuales, los 
cuales poseen habilidades y roles complementarios. La presencia de 
estos equipos es más alta que en el resto de los países de América 

Latina.
•  Provienen de familias de clase media
• Predominan quienes tienen formación de nivel universitario comple-

1 Proyecto Banco Interamericano de Desarrollo (Subdepartamento de Micro, Pequeña y  Me­
diana Empresa); Banco de Desarrollo del Japón y  Universidad Nacional de General Sarmien­
to. Para el informe de Argentina ver Kantis H., Ventura J. y  Gatto F (2002). Para el estudio 
completo en América Latina y  en Asia ver Kantis H, Ishida y  Komori (2002).
2  El proceso empresarial fue subdividido en fases: arranque o comienzo del emprendimien- 
to (start up) y  etapa temprana de desarrollo del negocio. Como se señala en la bibliografia, 
los emprendedores recorren una suerte de camino o trayectoria que, de una manera u otra 
y  sin una secuencia predeterminada, los lleva por un conjunto de instancias claves para su 
nacimiento y  desarrollo. En el país, el estudio se basa en el análisis del proceso empresarial 
de un conjunto de ciento cincuenta y  cuatro empresas correspondientes al área metropoli­
tana del Gran Buenos Aires y  dos asentamientos de menor magnitud, M ar del Plata y  Ra­
faela, situados en las provincias de Buenos Aires y  Santa Fe. Los sectores incluidos fueron 
clasificados en convencionales (ej.: alimentos, textiles, muebles, elaboración de metales) y  
basados en el conocimiento (ej.: software, internet, telemática). Se incluyeron empresas con 
una edad entre tres y  diez años de vida que habían alcanzado un piso de quince ocupados. 
Los datos de ventas obtenidos por la encuesta permitieron comprobar la correlación exis­
tente entre dinamismo en empleo y  en ventas.
3  A l momento del estudio (fines del 2000, inicios del 2001) el tipo de cambio era 1 peso 
argentino equivalente a 1 dólar.



A p o r t e s  p a r a  u n a  Es t r a t e g i a  Py m e  e n  l a  A r g e n t i n a

ta o incompleta (dos tercios). En la actualidad cuentan con una 

edad promedio de alrededor de cuarenta años pero su primer em- 
prendimiento lo fundaron cuando tenían treinta años en promedio.

•  La presencia de mujeres es marginal.

•  La experiencia laboral más frecuente es como empleados de otras 
PyME de sectores similares o relacionados a la actividad actual.

Los datos anteriores indican que existe una nueva generación de empresa­
rios y empresas jóvenes que han nacido en la Argentina de los 90 y que han 
revelado un importante nivel de dinamismo, ensanchando la base PyME del 

país. Los principales factores que inciden en el proceso de emergencia y de­
sarrollo de este perfil de emprendimientos se enuncian a continuación:

2.1 Etapa de Concepción

2.1.1 La adqu is ic ión  de la vocación  y  com petencias em presaria les

•  Los principales factores motivacionales son de naturaleza no econó­

mica (autorealización, poner en práctica sus conocimientos, enfrentar 
desafíos) jun to  con el deseo de mejorar sus ingresos. Los modelos de 
rol, es decir de ejemplos de otros empresarios a quienes deseaban 

emular, o el deseo de valoración social no son factores motivaciona­
les importantes, indicando la existencia de una cultura poco estimu­
lante para encarar la aventura empresarial.

•  El sistema educativo en sus diversos niveles no estimula las vocaciones 
empresariales, aunque el conocimiento estrictamente técnico brindado 
por la universidad es reconocido por los emprendedores como insumo 
crítico para el proceso de nacimiento de la empresa. En comparación 
con los demás países latinoamericanos la universidad argentina cuenta 
con fortalezas en materia de formación de conocimientos técnicos y de­
bilidades en lo que se refiere a las demás competencias para emprender.

•  La experiencia laboral previa es la fuente principal de adquisición de 
la motivación para ser empresarios, como así también el área princi­
pal de aprendizaje de las competencias empresariales.
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2.1.2 El p e rfil de  las o p o rtu n id a d e s  de  negocios y  su ide n tifica c ión
con los em prendedores:

•  Las nuevas empresas nacen fundamentalmente explotando oportuni­

dades en el mercado interno. Sin embargo, entre las más dinámicas 
se destaca un núcleo que rápidamente comienza a orientarse hacia la 
exportación, comportamiento que las diferencia de las de menor cre­

cimiento y también de las del resto de América Latina.4
•  Poco más de un tercio desarrolla negocios en el sectores ligados a las 

tecnologías de la información y a las comunicaciones en tanto que el 

resto produce manufacturas convencionales (alimentos, productos de 
madera, manufacturas de metal.

•  La mayoría atiende necesidades de productos y servicios de otras fir ­

mas, en especial PyME manufactureras y de servicios. Por otra parte, 
es muy baja la proporción de nuevas empresas que nacieron aprove­
chando las oportunidades que brinda la subcontratación de grandes 

firmas. De hecho, alcanza la proporción más baja en el contexto lati­
noamericano. La fragmentación del tejido productivo argentino se 
pone de manifiesto en la ausencia de este tipo  de oportunidades.

•  La mayoría de las nuevas empresas han explotado oportunidades de ne­
gocios basadas en la diferenciación de productos y de servicios existen­
tes. La innovación es una fuente de oportunidades menos significativa, 

situación que pone en evidencia las debilidades del sistema de innova­
ción argentino. Aún así, la presencia de emprendimientos de perfil inno­
vador es mayor en relación al promedio latinoamericano. El aporte de la 

universidad en la adquisición de conocimientos técnicos y en las dificul­
tades para su aplicación en el mercado de trabajo crea una brecha, que 
en muchos casos se resuelve a través de la creación de una empresa.

•  Las redes de contactos, junto  con el ámbito laboral previo, son las prin­
cipales vías a través de las cuales los emprendedores identifican la opor­
tunidad de negocio en la cual se basa la nueva empresa. La presencia 
de otros empresarios PyME y de ejecutivos de empresas en estas redes 
es más frecuente entre las nuevas firmas de mayor dinamismo.

4  A l momento de la encuesta alrededor de un tercio de las firmas exportaba y  el coe­
ficiente de exportación máximo alcanzado ascendia a 9%.
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2.1.3 La decis ión  f in a l de  com enzar el negocio

•  Los principales factores que inciden en la decisión de lanzar un nue­
vo negocio son tanto monetarios como no monetarios. La creación de 
un emprendimiento es mucho más que un proyecto guiado exlusiva- 
mente por incentivos económicos.

•  La disponibilidad de financiamiento afectó más negativamente las 
condiciones iniciales bajo las cuales las empresas comenzaron a ope­
rar (tamaño de arranque más reducido, nivel tecnológico inferior) que 
la decisión final de comenzar o no comenzar la nueva actividad, en la 
cual antepusieron sus motivaciones positivas a las restricciones del 
contexto

•  La mayoría de las empresas manifestaron contar con información co­
mercial y técnica antes de iniciar el negocio, no siendo una restricción 
para el proceso decisorio.

•  Sin embargo, la realización de estudios acerca de la viabilidad econó­
mica del negocio es baja. Los emprendedores suelen efectuar sola­
mente estimaciones aproximadas de ingresos y egresos en tanto que- 
la formulación de un plan de negocios no constituye una práctica ge­
neralizada entre los mismos, ni tampoco puede ser identificada como 
un factor de éxito que distingue a las empresas más dinámicas con 
respecto a las demás.

2.2 Start up (inicio): el acceso y la movilización de 
los recursos

•  La experiencia laboral previa, la formación universitaria y las redes de 
contactos fueron reconocidas por los emprendedores como los facto­
res que facilitaron el acceso y la movilización de los distintos tipos de 
recursos (información, tecnología, materias primas) necesarios para 
lanzar la nueva empresa.

•  Las principales fuentes de fondo para el lanzamiento son los ahorros 
personales de los socios, seguidos por el crédito comercial de provee­
dores y por la compra de equipamiento de segunda mano. Las fuen-
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tes financieras externas (bancos, capital de riesgo) no fueron usadas 

por la mayoría de los emprendedores, fundamentalmente por las res­
tricciones de la oferta, por lo inadecuado del financiamiento bancario 
para el proyecto, aunque también por la falta de información, por el 

aumento del riesgo implícito en ese tipo de financiamiento o por la 
preferencia de los emprendedores de conservar el control de sus ne­
gocios. El capital de riesgo es un mecanismo con muy escasa presen­

cia, restringido al sector basado en el conocimiento.

2.3 Los primeros años: penetración de mercado y 
resolución de problemas iniciales

•  La intensidad de la competencia es alta o muy alta para la mayoría de 
los nuevos emprendimientos. Las nuevas empresas compiten funda­
mentalmente con otras Pyme; aunque los emprendimientos más di­

námicos también lo hacen en mercados donde participan las grandes 
firmas.

•  Entre los principales problemas enfrentados por las nuevas firmas du­

rante sus tres primeros años de funcionamiento se destacan: conse­
guir clientes, lograr un flu jo  financiero balanceado y contratar em­
pleados calificados.

•  La mayoría de los emprendedores reconoció haber resuelto estos pro­
blemas contando con el apoyo de otros agentes de su red, especial­
mente proveedores y clientes. La contribución de estas redes persona­

les del emprendedor es sumamente importante como ámbito de in­
tercambio y discusión de las cuestiones vinculadas al negocio.

•  El apoyo de instituciones del sector público, cámaras empresariales y 
universidades es muy limitado. Sin embargo, se observa una mayor 
propensión a relacionarse con dichas instituciones por parte de los 
emprendedores de firmas más dinámicas.

•  La mayoría de los emprendedores contaban con proyectos para seguir 
creciendo y, en muchos casos, se orientaban hacia la exportación.
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En resumen, el estudio permitió identificar una nueva camada de empre­

sarios jóvenes nacidos en hogares de clase media, con un elevado nivel 
de conocim iento técnico y necesidades de realización personal que se 
tradujeron en la creación de emprendimientos. Estos proyectos empre­

sariales no sólo consiguieron sobrevivir sino que lograron crecer y plan­
tearse un sendero de expansión fu tu ro  que, en muchos casos, incluye la 
exportación. Sin embargo, para que la creación y desarrollo de nuevas 

empresas consiga impactar en la economía y en la sociedad es necesa­
rio que haya muchos más emprendedores y emprendimientos y que las 
condiciones para su desarrollo se vean facilitadas, de manera que pue­

dan desplegar su verdadero potencial. En la Argentina existe una venta­
na de oportunidad para fom entar el desarrollo emprendedor, potencian­
do las fortalezas aún vigentes en la formación de conocim iento técnico 

(por ejemplo, aunque no sólo, las universidades) y encarando estrategias 
superadoras del conjunto de debilidades existentes, especialmente, en 
factores tales como:

• la cultura y el sistema educativo: para instalar el desarrollo emprende­
dor en la agenda de la sociedad y promover las vocaciones y compe­

tencias emprendedoras entre los jóvenes,
• el tejido productivo y el sistema de innovación: para ensanchar la 

frontera de oportunidades de negocios y enriquecer el perfil de los 

proyectos,
•  el capital social: para contribuir al acceso a las oportunidades y a la mo­

vilización de recursos en una sociedad altamente fragmentada,

• la oferta de financiamiento: para favorecer el desarrollo de los em- 
prendimientos,

•  las instituciones de apoyo a las empresas: para construir una cadena 
de valor capaz de brindar respuestas técnicas adecuadas a las necesi­
dades de los emprendedores.

Diversos países han com prendido la im portancia de prom over el de­
sarrollo emprendedor. A  continuación se da cuenta de algunas de es­
tas experiencias.
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3. Relevamiento de prácticas 
internacionales^

El relevamiento de la experiencia internacional se basó en documentación 
sobre estrategias, programas y políticas existentes en distintos países. Las 
fuentes disponibles incluyen, por ejemplo, artículos presentados en con­
ferencias, material institucional de difusión y textos publicados por diver­
sas organizaciones para dar a conocer estas iniciativas. Por tal motivo, la 
cobertura y el nivel de detalle correspondiente a cada una de ellas es na­

turalmente diferente. Debe destacarse, asimismo, que la carencia de eva­
luaciones, en la mayoría de los casos, impide presentarlas como mejores 
prácticas. En un campo de actuación relativamente joven y en constante 
evolución, se han incluido aquellas intervenciones en las cuales los go­
biernos encararon en forma decidida y comprometida el fom ento de la 
empresarialidad y acerca de las cuales se dispone de información. A  tra­
vés de su presentación se intenta ofrecer al lector una visión de las dife­
rentes áreas de políticas y de los instrumentos utilizados para promover la 
creación de empresas a nivel internacional.6

3.1 Estados Unidos7

Estados Unidos es considerado un caso exitoso de desarrollo emprende­
dor, tal como se desprende de distintos indicadores de desarrollo 
emprendedor. La tasa de creación de empresas y la proporción de adul­
tos que se encuentran realizando acciones para comenzar un negocio 
son, en ambos casos, de las más elevadas a nivel internacional. En el pe-

5  Esta sección del trabajo contó con la colaboración de Juan Federico.
6  Dado que la presentación se basa en la información disponible sobre las principales 
políticas implementadas en cada pais considerado ello no significa que no existan además 
otras iniciativas que no pudieron ser identificadas a través del relevamiento.
7  Esta sección se basa en Rubel y  Paladino (2000), Kayne J. (1999), e información sobre la 
SBA presentada por John Cox de dicha institución en el Seminario Gestión Institucional de 
la Maestria en Economia y  Desarrollo Industrial con Especialización en PyMEs de la 
Universidad Nacional de General Sarmiento.
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ríodo 1988-1996 la tasa de creación de empresas fue de casi 11,5% y la 

proporción de adultos emprendiendo iniciativas de negocios en 1999 y 
2000 representaba cerca del 10% del total. Asimismo, se ha destacado 
por la emergencia de un amplio segmento de nuevas empresas en secto­

res de alta tecnología (OCDE 2000, GEM 2000).

Este notable desempeño emprendedor de la economía estadounidense 

parece ser el resultado combinado de un conjunto de factores que inclu­
yen naturalmente a las políticas públicas. Sin embargo, debe destacarse 
que estas fueron aplicadas en un contexto cultural muy favorable para la 

creación de empresas. La valoración de la carrera empresarial y de los em­
prendedores se encuentra muy extendida en la sociedad norteamericana 
y el fracaso de un emprendimiento no es sancionado socialmente. Asimis­

mo, el fom ento de la empresarialidad no sólo descansa en las iniciativas 
del gobierno sino que existen numerosas organizaciones del sector priva­
do y fundaciones que desarrollan programas en este campo. En este in­

forme nos limitaremos a considerar las principales acciones encaradas por 
el gobierno en sus distintos niveles, muchas de las cuales movilizan y ar­
ticulan esfuerzos conjuntos con el sector privado.

Los principales instrumentos para promover la empresarialidad identifica­
dos en la documentación relevada se resumen en las siguientes áreas:

3.1.1 P rom oción de la vocación  y  de com petencias em presaria les a 
través  de l sistem a e duca tivo

Una encuesta de la Asociación Nacional de Gobernadores (NGA) permite 
obtener un panorama sobre la implementación de programas que fo ­
mentan la empresarialidad en los distintos niveles del sistema educativo 
(Kayne 1999). El estudio indica que los Estados están colocando su ma­
yor énfasis en los programas de trabajo con instituciones de nivel tercia­
rio y universitario. Sin embargo, en el nivel secundario destaca la expe­
riencia del estado de Massachusetts a través del programa Youth Tech En­
trepreneurs (YTE). El Departamento de Educación promueve y apoya a las 
instituciones secundarias a desarrollar currículas académicas y actividades
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extraacadémicas para form ar estudiantes con vocaciones y habilidades 

emprendedoras. Los estudiantes comienzan el programa a partir del se­
gundo año comprometiéndose por los siguientes tres a realizar activida­
des que incluyen clases diarias, laboratorios de periodicidad mensual y a 

desarrollar proyectos tecnológicos fuera del horario de los cursos. La 
esencia del programa YTE se basa en involucrar a los estudiantes con dis­
tin to  background en una currícula centrada en el desarrollo de proyectos 

que permiten desarrollar las capacidades para resolver problemas, comu­
nicarse, pensar críticamente y brindar servicios de apoyo tecnológico (por 
ejemplo mantenimiento de computadoras y equipamiento en general) a 

empresas locales. Asimismo, cuarenta y tres estados han implementado 
en las escuelas del distrito el programa "M ini-Society", especialmente di­
señado por el Center fo r Entrepreneurial Leadership de Kauffman Foun­
dation para enseñar capacidades empresariales, a través de metodologías 
innovadoras, en niveles de educación secundaria.

En el nivel de los colegios universitarios y de las universidades, el esfuer­
zo de los Estados se evidencia en la creciente presencia de centros de en­
trepreneurship y de programas educacionales que promueven la carrera 

empresarial. De los treinta y siete estados que respondieron la encuesta 
de NGA, treinta manifestaron haber apoyado la educación emprendedo­
ra a nivel postsecundario y veintisiete indicaron que dichos programas in­

cluyen la realización de actividades en empresas orientadas a obtener fo r­
mación empresarial a través de la experiencia. Algunos de estos progra­
mas tienen, asimismo, el objetivo de brindar apoyo a la empresa donde 

se realiza la práctica en áreas de necesidades definidas por las firmas y en 
las cuales los estudiantes poseen conocimientos.

3.1.2 A m p lia c ió n  de las o p o rtu n id a d e s  de negocios para nuevas y 
pequeñas empresas®

La Small Business Administration (SBA) cuenta con distintos programas 
orientados a ampliar las oportunidades de negocios para las empresas

8  Esta sección se basa en OCDE (1995).
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pequeñas a través de la facilitación de su acceso a los mercados de compras 

del Estado. El mecanismo principal establecido a tal efecto es la presencia de 
representantes técnicos en las organizaciones públicas con poder de deman­
da, a los efectos de favorecer la participación de las empresas pequeñas en 

dichas compras. Un ejemplo de ello es el Breakout Programme que consis­
te en revisar y fragmentar los paquetes de compras públicas cuando existen 
posibilidades de abastecimiento parcial por medio de proveedores pequeños 

que, aún cuando son competitivos, son ignorados por los responsables de 
compras debido a la reducida escala de dicho rubro en la compra total a 
efectuar.

Junto con estos programas, existe una ley que regula el pago por parte del 
gobierno de manera de proteger las finanzas del pequeño proveedor. Tam­

bién, existen normas que promueven la presencia de las empresas pequeñas 
en los contratos que mantiene el gobierno con las grandes empresas, las 
que deben presentar un plan de subcontratación de firmas pequeñas que 

será monitoreado en su ejecución por la SBA. Esta preocupación por favore­
cer la participación de las PyME en las compras públicas es una forma de am­
pliar el espacio de negocios de las firmas de menor tamaño y de favorecer, 

también, a las nuevas empresas, que suelen nacer pequeñas.

Dentro de este conjunto de iniciativas, la de mayor incidencia en la creación 

de empresas es el programa Small Business Innovation Research (SBIR) crea­
do en 1982 por el gobierno federal. Once agencias de gobierno, con presu­
puestos de investigación y desarrollo superiores a los cien millones de dóla­

res anuales, participan en el programa reservando una pequeña parte de di­
chos fondos para destinarlos al mismo. Dicha proporción pasó del 1,2%, en 
1992, a 2,5%, a partir de 1996.9 Las actividades innovadoras financiadas 

por el programa SBIR deben estar de acuerdo con las necesidades de las 
agencias de gobierno, estimulando soluciones innovadoras. Las agencias de 
gobierno son las que designan los tópicos de investigación y desarrollo y de­
terminan la aceptación de los proyectos. La Small Business Administration

9  Las agencias participantes son el Departamento de Agricultura, de Comercio, de 
Defensa, de Educación, de Energia, de Transporte, de Salud, la Agencia de Protección del 
Medio Ambiente, la NASA y  la Fundación Nacional de Ciencia.
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coordina la colección de la información sobre necesidades de las agencias y 

organiza el anuncio de soliciud de proyectos.

El programa SBIR incluye tres fases: la primera está destinada a financiar la 

evaluación del mérito y la factibilidad científica y técnica de las ideas que apa­
rentan tener potencial de comercialización. Los proyectos ganadores reciben 
hasta cien mil dólares y cuentan con un período de seis meses para desarro­

llar estas actividades. Quienes tienen éxito en la primera fase acceden a un 
período de investigación y desarrollo detallado, que suele concluir con el pro­
totipo de producto o proceso. La segunda fase dura, aproximadamente, dos 

años y los proyectos ganadores reciben hasta setecientos cincuenta mil dóla­
res. Se otorga prioridad a los proyectos que, además de ser viables a nivel 
científico y técnico, no demandan compromisos de recursos federales para la 

tercera fase de aplicación comercial de los resultados de la investigación y de­
sarrollo. Esta es la fase clave del programa. Los proyectos deben recibir inver­
siones privadas para que el prototipo se convierta en comerciable. SBIR desa­

rrolló un sistema computarizado que conecta a los emprendedores con las 
fuentes potenciales de capital. También, es posible que las agencias del go­
bierno decidan contratar productos o procesos para su utilización.

A  diez años de su implementación SBIR premió dieciocho mil ochocientos 
veinticuatro proyectos y ha aportando más de tres mil millones de dólares. 

Si bien, los destinatarios de este programa son las empresas pequeñas be­
neficia especialmente a los nuevos emprendimientos innovadores. Las áreas 
tecnológicas más beneficiadas son el procesamiento de la información, óp­

tica láser, materiales avanzados y biotecnología y microbiología.

3.1.3 Facilitación de l f in a n c ia m ie n to 70

A  través de l acceso a c réd ito
La SBA dispone de diversos programas centrados en el otorgam iento de 
garantías de crédito que benefician tanto a quienes desean crear empre-

10 Esta sección se basa en OCDE (1995), y  Ramirez, Tamboriniy Giudicatti (2001).
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sas como a las firmas pequeñas ya establecidas. A  continuación se men­

cionan los principales:
•  Programa 7

Este es el programa principal de la SBA y garantiza préstamos a pe­

queños negocios con dificultades para obtener financiamiento por 
otros medios, especialmente en áreas de menores ingresos y/o eleva­
do desempleo. Quienes aprueban los créditos y solicitan las garantías 

a la SBA son las instituciones prestatarias. Los fondos obtenidos me­
diante préstamos del programa pueden usarse para comenzar un ne­
gocio, ampliarlo, comprar equipo, como capital circulante, o para ad­

quirir inventario o compra de bienes raíces. Generalmente la SBA 
puede garantizar préstamos al sector privado de hasta 750.000 U$S 
(hasta el 80%  en préstamos de hasta 100.000 U$S y el 75%  en prés­

tamos mayores de 100.000 U$S).

•  Préstamos pequeños de rápido desembolso (Low Documentation 
Loans [LowDoc])
Ha sido diseñado para simplificar los requisitos de documentaciónen 
la solicitud de préstamos bancarios montos inferiores a los 100.000 

U$S. La solicitud tiene sólo una página y la SBA toma dos días para 
analizarla y expedirse. El solicitante debe acompañar, cuando el crédi­
to  supera los 50.000 U$S, su declaración de impuestos a la renta. La 

SBA garantiza hasta el 80%  de estos créditos, que pueden beneficiar 
tanto a quienes desean comenzar una empresa, o a empresas en fun ­
cionamiento con ventas anuales por debajo de los cinco millones de 

dólares en los tres años previos y cuya plantilla no supera los cien ocu­
pados. La SBA fija una tasa máxima de interés por encima de la cual 
no se aceptan propuestas. El programa, al igual que todos los de la 
SBA, se gestiona en forma descentralizada.

•  Micropréstamos
Otorga créditos por debajo de los 25.000 U$S a través de organizaciones 
intermedias locales sin fines de lucro designadas por la SBA. Pueden ser 
aplicados a capital de trabajo o a la compra de maquinarias y equipos. La 
evaluación de las competencias empresariales puede dar lugar a la reali-
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zación de un entrenamiento especial para el solicitante del microcrédito.

A  través de l acceso al cap ita l de  riesgo
•  El capital de riesgo corporativo

El mercado de capitales de riesgo en Estados Unidos se rige por la Ley 
de Inversiones (Small Investments Act) sancionada en 1958. Este mar­
co jurídico crea la figura de las Small Business Investments Companies 
(SBIC) que son empresas o sociedades privadas encargadas de la pro­
visión de capital y del crédito a largo plazo a empresas pequeñas que 
requieran financiamiento para desarrollarse, crecer y modernizarse. 

Estas sociedades son reguladas y autorizadas por la Administración 
Federal, a través de la Small Business Administration (SBA) y deben 
cumplir con una serie de requisitos mínimos entre los que se encuen­

tra un capital privado mínimo de 5.000.000 US$, con una participa­
ción mínima de 30%  de fondos de terceros no relacionados con el 
management. Los fondos de las SBIC son obtenidos, principalmente, 

de dos fuentes. Por un lado, de inversores privados (tanto individua­
les como corporativos) y por otro, a través de la emisión de títulos de 
deuda garantizados por la SBA, que son comprados directamente por 

este organismo o vendidos en el mercado abierto. En la actualidad, es­
tas compañías representan cerca del 15% del capital de riesgo total. 
Las SBIC cumplen un papel importante, sobre todo, para los proyec­

tos de baja escala con potencial de crecimiento y para aquellas áreas 
donde se carece de otras fuentes de capital.

Las SBIC proveen capital de riesgo, préstamos de largo plazo y asisten­
cia de expertos. En la actualidad, existen trescientas ochenta y cuatro 
SBIC. Las SBIC han financiado gran cantidad de proyectos pero la ad­

ministración adjunta de la SBA se ha visto forzada a ejercer una super­
visión más estricta de su funcionamiento y de la calidad de su gestión 
debido a la identificación de prácticas dudosas.11 Uno de los factores 
claves en el resultado de las SBIC es la calidad de su equipo gerencial,

11 Entre los clientes del programa, en el pasado, se cuentan empresas tales como INTEL, Federal 
Express, Apple y  Sun Microsystems, las que en su comienzo se beneficiaron con la SBIC.

L93
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el cual debe estar constituido por personas con experiencia en la in­

dustria de capital de riesgo. Las SBIC se pueden constituir en cualquier 
estado bajo la forma de corporación, sociedad anónima o de respon­
sabilidad limitada. Muchas SBIC pertenecen a grupos de inversores lo­

cales, otras son propiedad de bancos comerciales.

Las SBIC que demandan fondos adicionales pueden acceder a un 

apalancamiento financiero público para facilitar la atracción de otras 
fuentes financieras. Pero para ello deberán demostrar un buen de­
sempeño en su gestión. Además de estos incentivos las SBIC pueden 

beneficiarse con ventajas impositivas. El número de empresas bene­
ficiadas y el m onto financiado por las SBIC ha crecido significativa­
mente en la década del noventa. El número de firmas atendidas pa­

só de dos mil (setiembre de 1991) a cerca de cinco mil (año 2000) 
mientras que el volumen de inversión creció de, aproximadamente, 
quinientos a cinco mil millones de dólares. Según datos de la SBA, 

los ingresos impositivos generados anualmente por las inversiones 
de las SBIC superan a los costos del programa.

Otro factor clave para el desarrollo del capital de riesgo fue la creación 
del NASDAQ, en 1971, como mercado secundario nacional para las 
compañías jóvenes e innovadoras. Los mercados secundarios facilitan 

el acceso a los mercados bursátiles y públicos mediante requisitos y 
costos de admisión inferiores en relación a los mercados primarios, 
constituyendo un mecanismo de salida para los inversores en la fase 

en que desean recuperar el capital aportado. Asimismo, la revisión de 
la normativa relativa a las inversiones de los fondos de pensión hacia 
finales de los años setenta, cuando se les permitió participar en inver­
siones de alto riesgo y se redujo la tasa de gravación de las ganancias 
de capital del 49,5%  al 28% . Como consecuencia de ello, alrededor 
de la mitad del capital de riesgo en 1996 tenía ese origen.

El capital de riesgo no formalizado (business angels)
También, se han adoptado medidas orientadas a favorecer el desarro­
llo del mercado de inversionistas particulares más comunmente cono-
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cidos como business angels. Los business angels son particulares, o 

grupos de personas con experiencia en negocios que invierten sus ca­
pitales en empresas nuevas, a las cuales, además, brindan asesora- 
miento. Si bien, se carece de estadísticas se estima que esta fuente de 

capital duplica el financiamiento provisto por las sociedades de capital 
de riesgo.

Por lo general, suele existir una división de roles entre estos inversores 
y las sociedades de capital de riesgo. Los primeros suelen participar 
aportando capitales desde las primeras fases del desarrollo de la em­

presa y en escalas menores, mientras que, el capital de riesgo corpo­
rativo dificilmente invierte en estas fases y por debajo de ciertos mon­
tos. Por tal motivo, el rol de los business angels es clave para la crea­

ción de empresas. Sin embargo, estos inversionistas suelen manejarse 
con un elevado nivel de confidencialidad y anonimato, en tanto que, 
los emprendedores carecen por lo general de experiencia en comuni­

car sus ideas innovadoras. En consecuencia, el desarrollo de esta fuen­
te de financiamiento es menor al potencial.

Para promover su expansión la SBA ha tomado la iniciativa de crear la 
Red Electrónica de Ángeles Inversores. Se trata de una red nacional 
que conecta a través de Internet las demandas de pequeñas empresas 

con los business angels.

3.1.4 S im p lificac ión  y  re fo rm a  del m arco re g u la to r io  e im p o s itivo

Regulación del in ic io  y  c ierre  de  la empresa
Las trabas existentes para iniciar formalmente una empresa y para cerrar­

la son comunmente citadas como aspectos relevantes para promover el 
proceso empresarial. Si bien, es difícil imaginar que las personas se vean 
estimuladas a iniciar negocios simplemente porque es más fácil realizar 

las gestiones para su registración o cierre, no caben dudas de que la sim­
plificación de estas regulaciones se traducirá en una disminución de la 
carga para los emprendedores, quienes podrán dedicarse más plenamen­

te a los aspectos centrales de la creación de la empresa.
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El Escritorio de Respuestas de la SBA es un centro informativo libre de car­

go al cliente que responde a preguntas sobre cómo iniciar o administrar 
una empresa y cómo obtener la asistencia necesaria para hacerlo. Es un 
sistema de mensajes computarizados, que está disponible las veinticuatro 

horas al día, los siete días de la semana.

Por otra parte, según un documento de la National Governor's Association 
(Estados Unidos), la mayoría de los Estados tienen sistemas de oficinas úni­
cas (one-stop shops) para la registración de nuevas empresas, tanto físicos 
como virtuales. Por ejemplo, el Estado de Washington ha instrumentado 

el UBI (Unified Business Identifier). Los empresarios que quieran instalar un 
negocio en Washington sólo deben visitar alguno de los locales UBI del Es­
tado, llenar un único formulario y ahí reciben un número identificativo que 

será utilizado por todas las agencias del Estado que se encuentran relacio­
nadas con la regulación, la registración y los impuestos, sin que el intere­
sado tenga que presentar documentación adicional. Además, aquellos ne­

gocios que necesitan una licencia para funcionar reciben un paquete per­
sonalizado donde se incluye una guía sobre las licencias necesarias para 
cada tipo de negocios, una descripción de los pasos a seguir y las direccio­

nes de los UBI donde se pueden completar los formularios necesarios. Los 
servicios de los UBI pueden ser, también, consultados y realizados via In­
ternet (www.accesswashington.gov).

Otra facilidad para los emprendedores estadounidenses, que es común­
mente reconocida, es la que se refiere a las características del proceso de 

quiebras. A  diferencia de otros países más preocupados en preservar los 
derechos de los acreedores y en sancionar las conductas empresariales fa ­
llidas, en Estados Unidos la rehabilitación comercial del empresario que­

brado es inmediata.12

12 En otros países como Australia el periodo de rehabilitación es de 3 años, y  dos en el 
Reino Unido. Alemania cuenta también con un periodo de rehabilitación pero recién 
después de los 7 años de la quiebra.

http://www.accesswashington.gov
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B enefic ios im p os itivo s
El mencionado reporte de la National Governor's Association destaca que 
todos los Estados han utilizado la estructura tributaria para fomentar la 
creación de empresas, pero bajo dos modelos de intervención alternativos: 
uno que utiliza beneficios universales a partir de la estructura impositiva y 
otro que aplica incentivos fiscales focalizados, que atienden a las deman­
das de los entrepreneurs. Según este trabajo, el 39%  de los Estados se 
centran en la estructura impositiva general, mientras que el 45%  aplica 
medidas tales como incentivos específicos que incluyen créditos fiscales se­
gún localización geográfica, según la nómina salarial, o según los montos 
de inversión o recursos destinados a la inversión y al desarrollo (I+D).

En 1999, el Estado de Connecticut adoptó dos medidas impositivas que 
permitían a las nuevas empresas recuperar parcialmente sus inversiones 
iniciales. La primera medida permite la venta al Estado de créditos fisca­
les a la inversión inicial o a la I+D que no fueron utilizados. La segunda 
medida, extendió de cinco a veinte años el período para recuperar las pér­
didas que tuvieron durante sus años iniciales las empresas pequeñas (Net 
Operating Loss Carry-Forward).

El estado de Hawai también realizó cambios en su estructura impositiva. 
Reconociendo la importancia que tienen los activos no tangibles en el 
proceso emprendedor, el Estado excluyó del impuesto a los ingresos de­
rivados de patentes y copyrights. Además, y teniendo en cuenta que la 
mayoría de las empresas de la "nueva economía" se organizan sobre la 
base de remuneraciones a los empleados en relación a participaciones ac­
cionarias, el estado exceptuó de impuesto a las acciones en manos del 
personal, como una forma de promover esta práctica y fom entar la insta­
lación de este tipo de nuevas empresas. Al igual que en el Estado de Ha­
wai, en Rhode Island los empleados de firmas desarrolladoras de softwa­
re están exentos de pagar el impuesto a la renta personal por la ganan­
cia o por la venta de su porción accionaria de la empresa. Por otro lado, 
Estados como Arkansas, Idaho o Wisconsin, aplicaron reducciones en las 
tasas de impuesto sobre las ganancias o reducciones de la base imponi­
ble. En el primero de los casos, se redujo a un máximo de 6% la tasa de
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impuesto sobre las ganancias de las nuevas firmas, mientras que los otros 

dos Estados excluyeron del impuesto el 60%  de las ganancias de capital 
de las empresas. El estado de Massachussets adoptó, recientemente, un 
sistema de excepción gradual de impuesto a la ganancia de capital basa­

do en la cantidad de años que el activo permanece en la empresa. Al mo­
mento de instrumentarse completamente (principios del 2000), las ga­
nancias de capital de activos con al menos dos años tendrán una tasa del 

5%. En el límite, activos con más de seis años estarán totalm ente exclui­
dos del impuesto a las ganancias de capital.

Entre las medidas especialmente destinadas a entrepreneurs, se destacan 
los créditos fiscales a la I+D. Según un estudio del Instituto Estatal de 
Ciencia y Tecnología, treinta y cinco Estados cuentan con algún crédito 

fiscal a la I+D. El crédito en general se determina como un porcentaje de 
los gastos de I+D que superen un nivel base (usualmente el promedio de 
este tipo de gastos en I+D en los últimos tres años).

3.1.5 A s istencia  a la g es tió n  de las nuevas empresas

La asistencia a las nuevas empresas es parte de la oferta global de servi­
cios a las PyME. Por lo tanto, sólo se describen en forma muy breve dos 
de los principales programas existentes en este campo.

El Cuerpo de Servicio de Ejecutivos Retirados (Service Corps o f Retired 
Executives [SCORE]) es un programa en el cual aproximadamente trece 
mil empresarios y ejecutivos de empresas retirados trabajan en forma vo­
luntaria brindando asesoría de gestión, a través de unas cuatrocientas o fi­
cinas regionales. Los Consejeros de SCORE pueden ser contactados en di­
chas oficinas, en Centros Informativos de Negocios y en algunos de los 
Centros de Desarrollo de los Pequeños Negocios de la SBA.

Los Centros de Desarrollo de Pequeños Negocios (Small Business Deve­
lopm ent Centers [SBDC]) brindan servicios actualizados de consejería, 
entrenamiento y asistencia técnica en gestión de pequeñas empresas. 
Proveen asistencia a las pequeñas empresas para aplicar al programa
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SBIR. Sus servicios están dirigidos a todos aquellos que desean empezar 

una PyME, fortalecer o expandir su negocio actual y que no pueden ac­
ceder a servicios de consultoría privada. Los SBDC actúan en forma des­
centralizada y tienen un alcance masivo. El programa es un esfuerzo 

mancomunado entre la SBA, la comunidad académica, el sector priva­
do, y el gobierno estatal y local. Existen más de cincuenta y seis centros 
de desarrollo empresarial (SBDC) ubicados, principalmente, en diversas 

universidades de los cincuenta Estados del país, con una red de cerca 
de mil oficinas.

En cada Estado existe una organización que conduce y que patrocina 
los SBCD. Esta organización coordina los programas y servicios ofreci­
dos a la pequeñas empresas a través de una red de subcentros y loca­

les satélites en cada Estado. Los subcentros están localizados en univer­
sidades, colleges, community colleges, escuela vocacionales, cámaras 
de comercio y corporaciones de desarrollo económico. Los servicios de 

los SBDC se ajustan a las necesidades de la comunidad local y de los 
clientes individuales. Cada centro desarrolla servicios en cooperación 
con la oficina local del SBA del d istrito  para asegurar una coordinación 

con otros recursos disponibles a nivel estatal. El equipo de trabajo de 
estas instituciones está compuesto por un director, miembros del 
equipo, voluntarios y personal de medio tiempo. El servicio es brindado 

por técnicos de las asociaciones profesionales y comerciales, la com uni­
dad bancaria y legal, el entorno académico, la cámara de comercio, el 
SCORE, los consultores contratados y los laboratorios de experimenta­

ción del sector privado.12

13 La SBA financia hasta el 50% de los fondos operativos de cada SBDC estadual y  el resto 
es aportado por uno o más patrocinadores. Estos fondos conjuntos son provistos por la le­
gislatura del estado, fundaciones del sector privado donaciones, cámaras de comercio local 
y  del estado, entre otros.
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3.2 Escocia14

En 1991 se creó la agencia pública Scottish Enterprise. A  poco de creada, 
encargó la realización de un estudio sobre las razones que explicaban la 
baja tasa de creación de empresas en Escocia. Sobre la base de sus resul­
tados, en 1993 se definió una estrategia orientada a igualar la tasa de 
creación de empresas del sudeste británico. El fom ento a la creación de 
empresas es uno de los siete ejes del accionar de Scottish Enterprise.

Para lograr ese objetivo se definió un conjunto de programas orientados a:
■ Promover la vocación y las competencias emprendedoras
■ Desarrollar redes de apoyo
. Facilitar el acceso al financiamiento
■ Ensanchar la base social de nuevos emprendedores
■ Fomentar el nacimiento y el desarrollo de empresas de elevado potencial

Al momento de establecer la estrategia, se fijó  como meta igualar el ni­
vel de creación de empresas del Reino Unido (excluido Escocia) para el 
año 2000, alrededor de veinticinco anuales. Esta meta estuvo a punto de 
cumplirse en 1997 cuando el total de nuevas empresas creadas fue de 
veinticuatro mil setecientos once, cifra que cayó luego diecinueve mil en 
1999. Sin embargo, lo que se observa es que el número de nuevas em­
presas cerradas cayó de unas quince mil, en 1995, a unas doce mil, en 
1999, por lo que podría decirse que la tasa neta de creación creció.

El financiamiento de Scottish Enterprise proviene, en su mayoría, de apor­
tes del gobierno (grant-in-aid), de préstamos públicos solicitados al Parla­
mento (voted loans) y de recursos propios de la agencia. En el año 2000 
el gasto total en los proyectos alcanzó las 427.242.000 £ a las cuales de-

14 Esta sección se basa en información presentada por el Prof. Colin Mason en el Seminario 
Creación de Empresas de la Maestría en Economía y  Desarrollo Industrial con Especialización 
en PyMEs de la Universidad Nacional de General Sarmiento y  en las siguientes fuentes: Im­
proving the Business Birth Rate. A  Strategy for Scotland, Scottish Enterprise; Scotland's Busi­
ness Birth Rate, A  National Enquiry by Scottish Enterprise produced in partnership with 
Scottish Busines Insider y  The Entrepreneurship Programme, Review Report, March 1996.
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ben sumarse gastos de estructura del orden de 46.037.000 £.

Los principales ejes estratégicos y los programas implementados se des­
criben a continuación:

3.2.1 P rom over la vocación  y  las com petencias em prendedoras: 
desp legando  el po tenc ia l em p re nd ed o r

Se efectuaron diversas acciones tales como la designación del año del 
emprendedor y la realización de seminarios y campañas de difusión de 
casos empresariales a los efectos de aumentar la motivación para seguir 
estos modelos ejemplificadores. Se utilizaron, muy especialmente, los me­
dios de comunicación para sensibilizar a la población. De esta forma se 
buscó valorizar el rol social del emprendedor y elevar el atractivo de la ca­
rrera empresarial entre la población.

El sistema educativo, en especial las universidades, recibió particular aten­
ción. Se fomentó la creación de Centros de Entrepreneurship en las Univer­
sidades , se ayudó a formar una serie de centros de enseñanza de entre­
preneurship y a producir materiales especiales de enseñanza. Esto se desa­
rrolló a través de licitaciones de fondos para financiar estrategias universi­
tarias bianuales para el desarrollo de currículas para la formación de estu­
diantes emprendedores, capacitación de sus equipos de trabajo y diseño de 
un programa de investigaciones vinculado a las actividades anteriores.

Los centros académicos que elaboraron metodologías y materiales edu­
cativos recibieron la patente, pero Scottish Enterprise se reservó el dere­
cho de otorgar licencias a otras universidades por períodos de cuatro 
años. Asimismo, los resultados de estos desarrollos fueron difundidos en 
eventos en los cuales participaron otras universidades.

En los niveles primarios y secundarios también se tomaron iniciativas. Jun­
to a la comunidad educativa se definieron las metodologías más efectivas 
para el trabajo en las escuelas. Se implementó el programa Enterprising 
Infants, un programa que contemplaba la elaboración de material didác-
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tico especializado para el nivel primario y se lanzó el programa Young En­
terprise en el nivel secundario.

3.2.2 D esarro lla r las redes de  apoyo : po te nc ia nd o  el a m b ie n te  pa­
ra el s u rg im ie n to  de nuevos negocios

•  Apoyo a la identificación y a la elaboración de la idea de negocio.

La identificación de las oportunidades y la elaboración de la idea del nego­
cio es una fase crítica del proceso emprendedor. La estrategia incluye accio­
nes específicas en este campo. El programa de Grupos de Desarrollo de 

Oportunidades es una iniciativa nacida a partir de las demandas de los par­
ticipantes de seminarios de creación de empresa, quienes tenían problemas 
al seleccionar una idea o al darle forma de negocio a su idea. Estos grupos 

fomentan la identificación de necesidades insatisfechas o demandas pobre­
mente atendidas y desarrollan competencias para la identificación de opor­
tunidades sobre la base de la utilización de diversas metodologías de traba­

jo  orientadas a estimular el pensamiento creativo. La meta es que al finali­
zar el trabajo del grupo todos los participantes tengan, al menos, una idea 
de negocios. El intercambio de ideas entre los participantes y las redes que 

se crean entre ellos es la principal fuente de aprendizaje.

También, se implem entó la iniciativa brainpool, que es una red de apo­

yo, que realiza actividades con el objetivo de compartir ideas y oportu ­
nidades y celebrar negocios. Se desarrolla, por ejemplo, a través de al­
muerzos o desayunos de trabajo, Internet y otros eventos en los cuales 

participan emprendedores. En muchos casos, se generan jo in t ventures 
y equipos emprendedores.

Por ú ltim o, la elaboración y refinam iento del proyecto es apoyada a tra ­
vés del programa Business Forum, que brinda a los emprendedores un 
espacio para presentar sus ideas de negocios ante un panel de empre­

sarios y expertos. En este ám bito reciben opiniones constructivas acer­
ca de su proyecto y construyen redes de contactos valiosas para em­
prender. Este fo ro  se basa en el modelo de trabajo del Massachussets 
Institute o f Technology (MIT).
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•  Asesoramiento acerca del proceso de creación de empresas
A través de la Red de Compañías de Empresas Locales (LEC). Desde la 
adopción de la estrategia las LEC, que ya existían, respondieron incre­

mentando su compromiso efectivo con la asistencia a los nuevos empren­
dedores y emprendimientos. En diez de los trece LEC existen equipos de 
profesionales especializados en nuevas empresas que asesoran a quienes 

desean emprender y a las firmas jóvenes.

Todos las LEC han reestructurado sus programas de asistencia para aten­

der las necesidades específicas de la creación de empresas y para otorgar 
especial atención a los emprendimientos de rápido crecimiento. Adicional­
mente, las LEC desempeñan un papel clave en la articulación de los pro­

gramas de Scottish Enterprise con otros agentes locales tales como auto­
ridades e instituciones, trabajando de cerca con ellos para coordinar acti­
vidades y movilizar iniciativas. Asimismo, alrededor de cuarenta Business 
Shops (BS) brindan servicios de ventanilla única donde la persona puede 
conseguir toda la información necesaria para comenzar una empresa.

3.2.3 Fac ilita r el acceso al fin a n c ia m ie n to

F inanc iam ien to  bancario
•  Esquema de préstamos para empresas pequeñas

Este fondo reunía arededor de cien millones de libras esterlinas. Los 
préstamos son operados por cuatro bancos (de Escocia, Clydesdale,

Royal y TSB) y cuentan con una reducción de tasas de interés cuyo cos­
to  para el fondo es de cinco millones de libras esterlinas cada dos años

•  Entrenamiento de oficiales de bancos

Se desarrollaron cursos de capacitación, para oficiales de bancos co­
merciales, en temas relacionados con las finanzas de las pequeñas y 
nuevas empresas, destinados a cerrar la brecha de entendim iento que 

existe entre los bancos y las empresas.

C ap ita l de riesgo
•  El capital de riesgo corporativo

Scottish Equity Partnership (SEP) es un fondo de riesgo creado por el
I 103
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Estado a través de Scottish Enterprise en 1996, con un aporte de vein­

ticinco millones de libras esterlinas en jo in t venture con el sector pri­
vado, que aportó la mitad de los fondos. El propósito del fondo eran 
las inversiones en el rango de cien mil libras esterlinas y quinientas mil 

libras esterlinas, es decir, aquellas cuya escala las hacía menos suscep­
tibles de ser financiadas por sociedades de capital de riesgo. Las con­
tribuciones del sector privado contaban con la garantía del European 
Investment Fund. El año pasado, el gobierno vendió el fondo el cual 
quedó completamente en manos del sector privado. El crecimiento de 
la industria de capital de riesgo se aprecia al constatar que, de un solo 

fondo existente, en 1996, se pasó a diez, en el año 2000. La SEP ac­
tuó exitosamente como catalizador del sector privado y como promo­
to r de aprendizaje para este sector.

•  Adicionalmente, Scottish Enterprise, especialmente por intermedio 
del SEP, facilita a las empresas escocesas exitosas la realización de 

ofertas iniciales de acciones (IPO) en el mercado secundario del Reino 
Unido (AIM) faciltando los mecanismos de salida de los inversores.

•  El capital de riesgo no formalizado
Uno de los primeros proyectos en ser implementados (junto con el Bu­
siness Forum) fue LINC Scotland, una agencia de Scottish Enterprise 
cuyo fin es presentar y conectar a los emprendedores que buscan ca­
pital para sus negocios con los inversores (business angels). La consti­
tución de esta red permitió aumentar los volúmenes invertidos por es­

tos agentes en, aproximadamente, un tercio, alcanzando la suma de 
dieciocho millones de libras esterlinas anuales.

3.2.4 Ensanchar la base social de  nuevos em prendedores

Los diferentes estudios realizados por Scottish Enterprise para su estrate­
gia mostraban que los menores de treinta años, las mujeres y los opera­
rios eran los grupos con menor tasa de creación de nuevas firmas. Por tal 
motivo, una parte de la estrategia está dirigida especialmente a trabajar 
con estos grupos, a través de programas basados en el fom ento de la vo-
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cación y de las competencias emprendedoras, de la facilitación del finan- 

ciamiento y del asesoramiento en gestión.

3.2.5 Fom enta r el n ac im ie n to  y  el desa rro llo  de empresas y  secto­
res de  e levado  po tenc ia l

Junto con una estrategia general de desarrollo emprendedor se definió la 

importancia estratégica de apostar a los nuevos emprendimientos de al­
to crecimiento y a los sectores de elevado potencial competitivo, según 
fuera identificado por un estudio llevado a cabo por el equipo de Michael 

Porter, quien recomendó priorizar en los siguientes temas: biotecnología, 
química, servicios educativos, energía, servicios financieros, alimentos y 
bebidas, productos forestales, tecnologías de la información y la comuni­

cación (TIC), textiles, turismo e ingeniería.

La mayoría de las LEC cuenta con programas especiales para promover a 

las "gacelas"con programas ajustados a las necesidades específicas de 
este perfil de empresas. Estos programas incluyen entrenamiento, aseso- 
ramiento y apoyo para desarrollar la idea de negocio y para elaborar el 

plan de negocio. En este marco el programa que mayor difusión ha teni­
do es el Entrepreneurship Programme implementado por la agencia de 
desarrollo de Lanarkshire. Este programa nació en 1991 y ha sido consi­

derado como modelo en el White Paper on Competitiveness para toda 
Gran Bretaña, y fue creado con fondos de la Agencia Regional y de la 
Unión Europea como respuesta ante el cierre de una gran empresa. El én­

fasis está colocado en la formación de equipos emprendedores que creen 
empresas. Quienes no cuenten con ideas pueden acceder al Banco de 
Oportunidades de Negocio, que incluye resultados de investigaciones de 

mercado sobre oportunidades comerciales con demanda por atender. 
Además, se ofrece asesoramiento, investigación de mercado, apoyo para 
elaborar planes de negocio y acompañamiento del proyecto durante los 

dos años posteriores a la realización del taller inicial de entrenamiento.

El programa está fundamentalmente orientado a graduados universitarios 

en ingeniería y en gestión de empresas, ha dado lugar a la creación de
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ciento setenta empresas de elevado dinamismo que han generado un to ­

tal de mil trescientos puestos de trabajo. Además del impacto sobre el em­
pleo, ha contribuido a modernizar y diversificar la base productiva local. 
La mayoría de los emprendimientos se generaron en sectores de base tec­

nológica. El programa incluye un paquete amplio de asistencia destinado 
a facilitar la identificación y la evaluación de mercados y productos.

3.3 Italia15

La imagen internacional exitosa de las PyME italianas se basa, en buena 
medida, en el desempeño empresarial de ciertas áreas dinámicas, pero 
dista de ser un fenómeno generalizado al conjunto del país. Adicional­
mente, la fertilidad empresarial no ha sido particularmente elevada du­
rante la última década. La tasa de nacimiento de empresas durante el pe­
ríodo 1988-1996 se ubicó entre las más bajas de la OCDE (menos del 6% 
anual). Recién hacia mitad de la década del ochenta se observa la adop­
ción activa de políticas específicas de fom ento a la creación de empresas 
a nivel nacional. En 1986 se dictó la ley 44 orientada a promover la crea­
ción de empresas entre los jóvenes del sur del país. De este modo, se pa­
só de una estrategia de desarrollo y de generación de puestos de trabajo 
centrada en el subsidio a la radicación de grandes plantas a otra, orien­
tada a crear un tejido de empresas PyME de base local. La institución a 
cargo del programa es Imprenditorialitá Giovanile.

En la década del noventa se observó un nuevo impulso al desarrollo em­
prendedor a través de la instalación de una red de incubadoras por par­
te de Promozione e Sviluppo Imprenditoriale. Asimismo, se avanzó en la 
unificación y en la generalización de los programas, inicialmente dirigidos 
a los jóvenes del sur, al resto de la población en todo el país.

Las iniciativas que se comentan en esta sección son las llevadas a cabo 
por la Societá per la Imprenditorialitá Giovanile (IG) y por Promozione e 
Sviluppo Imprenditoriale (SPI).

15 Esta sección se basa en OCDE (2001).
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3.3.1 Im prend ito ria lità  G iovanile

Un estudio reciente de OCDE (2001) analiza el caso de IG, al cual consi­
dera como el caso de mejor práctica. Imprenditorialitá Giovanile comen­
zó organizado como un comité nacional con sede en Roma y, en 1994, 
se transformó en una corporación cuyo capital corresponde en un 84%  
al tesoro italiano y cuenta con participación minoritaria de la principal fe­
deración de cooperativas del país. Su presidencia estuvo desde un co­
mienzo a cargo de un ex-líder empresarial.
IG provee a las empresas apoyo financiero del tesoro Italiano y servicios 
reales de consultoría y entrenamiento. Los principales instrumentos con 
que cuenta son:
•  Aportes no reembolsables hasta el 60%  de los costos de capital para 

empresas formadas por jóvenes.
•  Préstamos por un 30%  adicional de los costos de capital.
•  Préstamos subsidiados: hasta veinticinco mil dólares más un quinto de 

ese monto para overheads (Este es un programa nuevo, creado en 
1996, con alcance nacional y que cubre todas las edades)

•  Préstamos a tres años para gastos administrativos y desembolsos en 
management.

•  Tutorías y programas de entrenamiento.

A  inicios de la década del noventa se amplió su ámbito de actuación al 
resto del territorio  nacional. En 1994, IG se convirtió en una corporación, 
con un 84%  del capital en manos del tesoro Italiano y el resto repartido 
entre las principales federaciones cooperativas del país.

Desde su fundación hasta 1998, IG ha recibido fondos públicos por dos mil 
trescientos setenta y dos millones de dólares, de los cuales el 75%  (más de 
mil novecientos treinta y siete millones de dólares) se han dirigido directa­
mente a las empresas, siendo el resto absorbido por los programas de en­
trenamiento y por los gastos administrativos de IG. El presupuesto de IG 
para 1998 fue de seis millones de dólares, con un volúmen de operaciones 
de 31.300.000 dólares. Su plantel en dicho año era de doscientos treinta 
y cuatro empleados.
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Desde el punto de vista cuantitativo, puede mostrarse que hasta 1998 se 

presentaron a IG cinco mil setecientos planes de negocio, aprobándose mil 
seiscientos de ellos. Estos proyectos generaron veintiseis nuevos puestos 
de trabajo, principalmente en el sector de manufacturas, y totalizaron in­

versiones del orden de los mil novecientos treinta y siete millones de 
dólares. De las novecientas noventa firmas que recibieron financiamiento 
del programa, ochocientas habían comenzado su actividad dando cuenta 

de trece mil empleos y ventas anuales por cerca de ochocientos millones 
de dólares. La tasa de sobrevivencia después de los primeros cinco años 
era del 80% , descendiendo al finalizar los subsidios al 50%, es decir, la ta­

sa promedio de la economía. El retorno de la inversión pública se concre­
tó, en promedio, al séptimo año de vida de la empresa.

En 1998, su mandato fue extendido para promover la empresarialidad 
más allá del segmento joven de la población, a través de entrenamiento 
y créditos subsidiados (de hasta veinticinco mil dólares para capital y un 

quinto del importe para overhead). En 1998 el programa financiero con­
tó  con alrededor noventa millones de dólares. En los dos primeros años 
del programa IG evaluó cuarenta y nueve mil planes de negocio, de los 

cuales veintisiete mil quinientos fueron elegibles para ser financiados, y 
dos mil trescientos ya crearon empresas con una inversión de cincuenta y 
dos millones de dólares. Adicionalmente, diecisiete mil personas fueron 

admitidas para recibir entrenamiento y cinco mil seiscientas ya habían co­
menzado alguno de los trescientos cursos iniciados hasta entonces.

El mencionado informe de OCDE concluye con una serie de consideracio­
nes acerca de la reputación alcanzada por IG y la asocia a lo siguiente:
•  Luego de décadas de estrategias costosas y de bajo impacto en el sur 

del país IG consiguió generar con éxito un importante número de 
nuevas empresas, de empresarios jóvenes y de puestos de trabajo. De 
este modo consiguió reducir la dependencia del sector público, redu­
jo  la pobreza y el crimen.

•  Se desarrollaron capacidades profesionales para evaluar planes de ne­
gocios y entrenar a nuevos emprendedores, se generaron alianzas ins­
titucionales entre el sector público y privado y las ONG.
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•  Se demostró la viabilidad de implementar políticas activas a nivel micro 
para generar empleos productivos, para crear empresas y para desarro­
llar las áreas locales, allí donde el mercado no aporta el impulso inicial.

•  A  pesar del alto nivel de subsidios, la intervención discrecional y la 
centralización de la toma de decisiones no se ha distorsionado la 
competencia ni desplazado a otras empresas o a puestos de trabajo. 

Las nuevas firmas operan en sectores en los cuales no existía una ba­
se empresarial previa.

3.3.2 Promozione e Svilupo Im prend ito ria le  (SPI)

Esta institución inició su actuación en el campo del desarrollo emprende­

dor hacia mediados de los ochenta con un foco en la incubación de nue­
vas empresas. Esta agencia pertenece a COFIRI, una subsidiaria financie­
ra del Instituto para la Reconstrucción Industrial (IRI), empresa del estado 

italiano. SPI nace como resultado de la evolución sufrida por el Instituto 
per lo Sviluppo di Attivitá Produttive, organización financiera para el de­
sarrollo del sur de Italia.

Su accionar inicial estaba orientado a instalar redes de centros de nego­
cios innovadores en las áreas del sur, donde se cerraron empresas siderúr­

gicas. La denominación de estos centros es Business Innovation Centers o 
Integrated Centers for Entrepreneurial Development, según la región, pe­
ro se trata, en ambos casos, de incubadoras. La meta era crear al menos 

siete mil empleos. SPI fue provista de fondos iniciales por cien millones de 
dólares a través de la ley 181/89, los cuales fueron incrementados a tres­
cientos noventa y siete millones de dólares por medio de la ley 513/93.

SPI pretende fom entar y acompañar el nacim iento de empresas con 
potencial de crecim iento, especialmente de aquellas dedicadas a acti­

vidades de base tecnológica o manufactureras. Esta iniciativa ha con­
tado con aportes de la Unión Europea. Hacia 1997, existían alrededor 
de veinte centros en todo el país y se estimaba llegar a treinta para inicios 

de la siguiente década. En ese momento, el número de empresas aloja­
das en centros debía superar las mil, con una capacidad de proveer alre-
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dedor de diez mil puestos de trabajo. Dado que, el promedio estimado 

de permanencia de las empresas en los centros es de cuatro años la crea­
ción anual de empleo alcanza los dos mil quinientos puestos. Sin embar­
go, un informe encargado por OCDE para evaluar el progreso de los cen­

tros, hacia fines de 1996, se expresa de manera cautelosa ante estas me­
tas. Se basa, para ello, en la experiencia de otros países donde los perío­
dos estimados de permanencia de las nuevas empresas acabaron prolon­

gándose. Asimismo, menciona que en algunos centros italianos existió un 
tiempo inicial hasta que se consiguió atraer a los emprendedores para 
que se instalaran en sus inmediaciones.16

Los centros ofrecen espacio de trabajo para las empresas con costos de 
locación reducidos que incluyen servicios de administración y secretaría 

centrales, centro de copiado y de correo, recepción de visitas, calefacción 
y servicios de electricidad, conectividad y telemática, instalaciones in for­
máticas, mantenim iento de equipos y seguridad, entre otros. Las empre­

sas que funcionan en los centros acceden a una muy amplia gama de ser­
vicios de apoyo de consultores en gestión empresarial (finanzas, marke­
ting, comercio exterior, etc.). Las empresa también son ayudadas, por 

ejemplo, a evaluar ideas y proyectos, a preparar planes de negocio, a en­
contrar socios, a capacitar al personal, a celebrar contratos y a gestionar 
financiamiento. En algunos casos, se ha conseguido que los mismos ocu­

pantes de la incubadora sean empresas con capacidad de brindar servi­
cios de apoyo a las demás de modo de ir generando redes de negocios 
entre ellas (por ejemplo proveedores de internet, empresas de diseño grá­

fico y comunicaciones, servicios de marketing).

Un aspecto muy valorado de los centros es la gestión que realizan para 
contactar a las empresas con las instituciones financieras, especialmente 
los bancos. Para ingresar a un centro la empresa participa de un proce­
so de selección que incluye una evaluación de su potencial lo cual cons-

16  La experiencia pionera de British Steel en materia de incubación indica que buena 
parte de las empresas acaba convirtiéndose en residente permanente y  apenas un 25%  
consigue dejar la incubadora hacia el cuarto año.
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tituye un indicador positivo para los bancos. Sin embargo, para facilitar 

el acceso al financiam iento para crear una empresa en Italia, los centros 
han comenzado a operar esquemas de garantía de créditos frente a los 
bancos y a actuar como capitalistas de riesgo, además de ofrecer crédi­

tos. El emprendedor que recibe aportes de capital tiene la opción de re- 
comprar las acciones al cabo de cinco años aunque también pueden ser 
vendidas a otra empresa. El fondo rotatorio de capital de riesgo es de 

veinte billones de Liras italianas y no efectúa inversiones por encima del 
30%  del capital de la empresa en la cual participa.

Los centros asignan gran importancia al desarrollo de redes empresaria­
les. El área de restaurant y café es un sitio para el intercambio social de 
los emprendedores del centro y, también, para promover actividades con­

juntas e iniciativas de cooperación entre empresas de la red de centros. 
Las tasas de fracaso de empresas radicadas en los centros es muy baja, 
oscilando entre el 5% y el 9% . En alguna medida ello se debe a la rigu­

rosa selección de las empresas

3.4 Cataluña17

Barcelona Activa (BA) es la Agencia de Desarrollo Local de Barcelona. Es 
una sociedad anónima de capital municipal, constituida en 1987, que tra­
baja por programas que le son asignados por las diferentes administracio­

nes e instituciones que tienen competencias en la materia: la Unión Euro­
pea, el Estado o la Generalitat de Catalunya. Barcelona Activa cuenta con 
diferentes programas de apoyo al desarrollo empresarial que son llevados 

a cabo a través del programa Servicio de Atención a los Emprendedores.

En 1999, la distribución de esas fuentes de ingresos fue la siguiente: Fon­
dos Propios: 8% ; Unión Europea: 29% ; Generalitat de Catalunya: 36% 
y Ayuntam iento de Barcelona: 26% . El total de Ingresos de BA, en 1999,

17 Esta sección se basa en Barcelona Activa, Memoria de Actividades 1999.
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fue de dos mil ochocientos cuarenta y tres millones de pesetas, de los 

cuales, poco menos de la mitad financian gastos de personal. Durante 
1999, el Servicio de Atención a Emprendedores atendió doce mil cuatro­
cientas cuarenta consultas relativas a la constitución de una nueva empre­

sa y acompañó mil ciento cuarenta y seis proyectos empresariales. A  con­
tinuación se comentan los subprogramas vigentes:

D ifus ió n  de la C u ltu ra  E m prendedora : Se busca estimular la iniciativa, 
la creatividad y el espíritu emprendedor en la población. A  través de la ce­
lebración de una "Gala de Emprendedores" se entregaron los premios 

de BA a los emprendedores. Los premios consistieron en un monto de 
doce mil euros para cada uno de los nueve finalistas. En 1999, participa­
ron de la Gala más de seiscientos emprendedores y concursaron más de 

cien planes de negocios.

Program a Entreprenari: Diseñado con el objetivo de introducir la inicia­

tiva empresarial como salida laboral para los egresados de las Universida­
des de Barcelona.

M ujeres Em prendedoras: Es uno de los primeros programas lanzados 
por BA. En sus trece años de existencia pasaron por él más de mil seis­
cientas mujeres. Se encuentra dividido en tres líneas de acción:

•  Programa ODAME, dirigido a mujeres desempleadas que quieren 
convertirse en empresarias.

•  Programa GUIA, que tiene como objetivo acompañar el proceso de 

consolidación de PyME promovidas y dirigidas por mujeres.
•  Programa FUTURA, programa piloto (en el marco de uno más amplio 

de la UE) que fomenta la participación de las mujeres en proyectos de 
alto contenido innovador, ofreciéndoles además de la consultoría, f i­
nanciamiento hasta un millón de pesetas. La participación de las mu­
jeres en el total de las actividades promovidas por BA fue del 52%. 
Específicamente dentro del Programa de Mujeres Emprendedoras 
participaron trescientas dieciocho mujeres, de las cuales el 76%  fina­
lizó con éxito el programa
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A com pañam iento  para em prender Tiene como objetivo difundir la cul­

tura emprendedora, estimular la iniciativa y tutelar los procesos de creación 
de nuevas empresas. Se ofrece una asesoría personalizada que incluye un 
amplio conjunto de actividades, tales como el asesoramiento en la elabora­

ción del Plan de Negocios, orientar sobre los trámites necesarios para la 
constitución formal de la empresa, asesoría en la búsqueda de información 
sobre créditos, y acompañamiento en la puesta en marcha de la empresa. 

Durante 1999, se acercaron a este programa seis mil ochocientas treinta y 
una personas. En cuanto al perfil de los clientes de este programa se obser­
vó una disminución en el número de personas desempleadas y un aumento 

en las presentaciones de personas entre los veintiseis y treinta años de edad.

Incubadoras de Empresas: BA dispone de tres incubadoras de empresas 

en Barcelona. En total se han instalado, en 1999, setenta y tres empresas 
(100% de la capacidad de incubación), promovidas por un total de ciento 
setenta y cinco emprendedores y que han generado doscientos sesenta y 

seis puestos de trabajo. Más del 75% de las empresas instaladas en las in­
cubadoras se dedican a emprendimientos relacionados con las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC) y los servicios para empresas.

Formación de Emprendedores: El programa de formación de emprende­
dores tiene como objetivo perfeccionar las habilidades de los emprendedo­

res en gestión empresarial, comercial, marketing, RRHH, entre otros aspec­
tos. Estas acciones de formación de corta duración se insertan, también, 
dentro de otros programas de BA. En 1999, se realizaron diecisiete acciones 

de formación para emprendedores, que representaron casi cinco mil horas 
de clase, de las cuales participaron ciento ochenta y siete personas.

Acceso a la Financiación: BA colabora en la búsqueda de la financiación 
adecuada para los diferentes proyectos empresariales. A  su vez, el Ayunta­
miento de Barcelona tiene un sistema de bonificación fiscal para los tres pri­
meros años de las empresas instaladas en la ciudad, con el objetivo de faci­
litar la creación de nuevas firmas y su subsistencia.

Red de  Em prendedores: Es un programa que fomenta la comunicación
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y el intercambio entre emprendedores.

En los últimos años BA inauguró cuatro servicios innovadores:
Barcelona N et A c tiva : Una incubadora virtual de empresas que ofrece 

servicios y contenidos on-line para la creación de empresas, una escuela 
virtual de emprendedores y de cooperación empresarial. Para diciembre 
de 1999 (a un año de su creación) ciento sesenta y siete emprendedores 

formaban parte de la comunidad virtual de empresas, y más de mil usua­
rios participaron de sus actividades.

C ibe rnarium : Un servicio que brinda capacitación y asesoramiento sobre 
computación, internet y e-business.

In fo p im e : Un servicio sistematizado que brinda información a las empre­
sas de Barcelona en cuanto a oportunidades de negocios, relaciones en­
tre ellas y trámites.

Sociedad de  cap ita l de riesgo Barcelona Em prèn: Fondo de capital de 
riesgo público y privado, constituido en 1999 bajo el control de la Comi­

sión Nacional de Mercados de Valores. Participan el Ayuntam iento de Bar­
celona y las catorce grandes empresas de la ciudad.

El acceso a estos programas se realiza través de la Red de Centros de Pro­
moción Económica y Ocupación ubicados en los distritos, respondiendo 
así, desde la proximidad con flexibilidad y eficacia a las necesidades de los 

habitantes de Barcelona.18

3.5 Alemania19

En 1997, el Ministerio de Educación e Investigación Alemán lanzó el Pro­
grama "Exist, University-Based Start-Ups". EXIST busca estimular el espí-

18  En total son ocho Centros que participan de la red de BA.
19 Este sección se basa en información disponible en el website de EXIST y  en un informe 
en proceso elaborado por Carlos Bianco de la Universidad Nacional de Quilmes.
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ritu emprendedor en las instituciones de educación superior y aumentar 

el número de start-ups surgidos de los establecimientos académicos. El 
Programa EXIST tiene cuatro objetivos principales:

•  La creación permanente de una cultura emprendedora en las institu­

ciones de educación superior (universidades y centro de investigación).
•  La transformación del conocimiento generado en las universidades en 

productos con valor agregado y sentido económico.

• La promoción del potencial de ideas y de emprendedores que se en­
cuentran en las universidades y en los centros de investigación.

• La generación de nuevos puestos de trabajo y la promoción del creci­

miento del número de start-ups innovadoras.

El modelo EXIST se basa en el fom ento a las estrategias regionales de de­

sarrollo emprendedor diseñadas y presentadas por redes de al menos tres 
instituciones, una de las cuales debe ser una universidad. A  tal efecto 
EXIST concursa anualmente fondos sobre la base de un presupuesto fe ­

deral de treinta millones de marcos por año. En total se presentaron cien­
to nueve proyectos regionales, de los cuales un jurado calificado seleccio­
nó a los cinco mejores, luego de dos rondas de evaluación. Los proyectos 

que recibieron apoyo financiero fueron los siguientes:
•  Bizeps (Wupertal -  Hagen).
•  Dresden Exists (Dresden).

•  Get Up (Ilimenau -  Jena -Schmalkalden).
•  Keim (Karlsruhe -  Pforzheim).
•  Push! (Stuttgart).

A  partir de Diciembre de 1998, estas cinco regiones comenzaron a traba­
jar en la realización de sus propuestas. En 1999, dos de estas iniciativas 
(PUSH! y KEIM) fueron premiadas por la Unión Europea como las mejo­
res redes temáticas para la promoción de start-ups y el crecimiento de 
empresas dinámicas. Luego de un año de funcionamiento, más de cien 
nuevas empresas fueron creadas bajo el apoyo de estas dos iniciativas.

Las principales ventajas del programa EXIST son el respeto por las distintas 
realidades regionales y el estímulo de las capacidades creativas y de la ges-
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tión a nivel local. A  través de esta filosofía de trabajo, no sólo se promueve 

el desarrollo de nuevos emprendimientos, sino, también, el espíritu empren­
dedor a nivel colectivo.

Para ejemplificar las diferencias regionales que admite el modelo pueden 
mencionarse los casos de PUSH! en Stuttgart, una de las regiones más den­
samente pobladas del país, con una sólida estructura industrial orientada a 

la alta tecnología y varios institutos de investigación y universidades de re­
conocido prestigio, y GET UP en Türing (ex Alemania Oriental), con una es­
tructura industrial en desarrollo, menor tamaño poblacional y universidades 

e institutos de menor prestigio relativo. El número de socios institucionales 
de cada red varía entre quince y más de sesenta. La participación de cada 
una de ellas incluye una gama de roles tales como el brindar asistencia di­

recta a los emprendedores, ofrecer actividades de entrenamiento para toda 
la red, actuar como sponsors y/o brokers de contactos en el desarrollo de 
ciertas actividades. Todas las iniciativas regionales están gestionadas por una 

agencia central y puntos de consulta donde se da asesoramiento, se provee 
información y se realizan los contactos entre las partes dentro de la red.

Además del apoyo a las regiones seleccionadas, el programa cuenta con otras 
iniciativas complementarias de nivel central. En primer lugar, el Instituto Fraun­
hofer brinda apoyo a las redes de conocimiento que deseen recibir asesora­

miento científico y técnico. En segundo lugar, el programa realiza una amplia 
difusión y publicidad a lo largo del país de las actividades, novedades y nue­
vos emprendimientos de las regiones EXIST, como así de noticias sobre otras 

redes desarrolladas en Alemania y en el extranjero a través de la revista Exist- 
News y de la Internet (www.exist.de). Además del apoyo y promoción de las 
redes, EXIST también incluye elementos de apoyo a iniciativas individuales. El 
programa Exist-Seed, por ejemplo, premia con una beca de hasta un año a los 
estudiantes y graduados de institutos de educación superior para que puedan 
desarrollar un plan de negocios o idea innovadora y les ofrece el asesoramien- 
to de expertos en asuntos legales, comerciales y de management.

Otro programa similar al anterior, lanzado en abril de 2000, es el Exist- 
High TEPP (EXIST-High Technology Post Graduate Program), que busca fo-
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mentar la empresarialidad entre los graduados de los institutos de educa­

ción superior, proveyendo apoyo para start-ups que desarrollen activida­
des en biotecnología, industria farmoquímica, o en industrias relaciona­
das con las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Otras iniciativas del EXIST que se dan a nivel supraregional son:
•  Programas de incentivos a profesores universitarios, con el propósito 

de incentivar y brindar apoyo a los jóvenes emprendedores.

•  "Formación de formadores", con el objeto de aumentar y promover 
el dictado de cursos sobre entrepreneurship dirigidos a profesores y 
consultores.

•  Difusión y capacitación sobre derechos de propiedad industrial, licen­
cias, patentes, acuerdos de cooperación.

3.6 Corea20

La economía coreana ha estado tradicionalmente dominada por los gran­
des conglomerados, más conocidos como Chaebol. Sin embargo, la crisis 
desatada en 1997 cuestionó las bases previas del modelo de desarrollo 

coreano, incluyendo el rol central de este tipo de agente económico. Lue­
go de la declinación económica provocada por la crisis, desde mediados 
de 1999, la recuperación ha estado acompañada de un florecim iento de 

nuevas empresas, particularmente en sectores basados en el conocimien­
to. En 1999 y 2000, la economía creció 10,7% y 9,3%  respectivamente, 
y el número de nuevas empresas creció en un 40% . Dos tercios de las fir ­

mas se dedican a la manufactura y un tercio al desarrollo de software y 
tecnologías de información. Para sostener este auge de los start-up el go­
bierno coreano ha adoptado un conjunto de políticas que se proponen 

promover cuarenta mil emprendimientos para el año 2005, aumentando 
al 18% su contribución al PBI.

2 0  Esta sección se basa en la presentación de Taehee Woo de la División de Innovación 
Industrial del Ministerio de Comercio, Industria y  Energía de Corea al Foro Global de la 
OCDE Sobre la Economía del Conocimiento, publicado bajo el título Desarrollo Empresario 
en la Economía del Conocimiento, Buenos Aires 8 y  9 de Marzo de 2001, OCDE/SEPyME.
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Debe destacarse que esta orientación del gobierno ya se había manifes­

tado en 1986 con la sanción de la Ley de Promoción de Start-Up y, en 
1997, con la Ley sobre Medidas Especiales para la Promoción de Nuevas 
Empresas. Las mismas crearon un entorno conducente al establecimiento 

de nuevas firmas expandiendo la infraestructura favorable a las nuevas 
firmas, especialmente del capital de riesgo y los créditos. Para beneficiar­
se de estos instrumentos una empresa debe presentarse y ser certificada 

por la Small and Medium Business Administration a cuyos efectos debe­
rá reunir algunas de las siguientes condiciones:
•  Firmas de inversión en investigación y desarrollo: firmas con inversio­

nes en dicha área del orden de al menos el 5% de las ventas
•  Firmas que desarrollan nuevas tecnologías: las ventas de productos 

que incorporan derechos de patente representan al menos la mitad 

del total o cuya exportación de tales productos representa al menos 
un cuarto de las ventas totales

•  Empresas con inversiones de sociedades de capital de riesgo por al 

menos el 10% de su capital integrado
•  Empresas calificadas por su tecnología por un comité especial

Un estímulo particularmente importante para atender las necesidades de
capital de las nuevas empresas fue la creación del Kosdaq, émulo del Nas- 
dak estadounidense, cuyos requisitos para la participación de las nuevas 

y pequeñas empresas en el mercado de capitales son mucho más senci­
llos. Pero a los efectos de que existan empresas con capacidad de partici­
par se instrumentaron las siguientes medidas:

•  Facilitación de start-ups: los investigadores y docentes universitarios 
pueden establecer nuevas empresas en laboratorios de investigación 
que funcionan en las universidades, facultades o institutos de investi­
gación, como así también desempañarse como gerentes, empleados 
o prestar servicios a las mismas sin perder su empleo original.

•  Brindar fuentes de financiamiento: se permite a las empresas emitir 
acciones de valor nominal inferior a un dolar para mejorar su comer- 
ciabilidad y liquidez.

•  Fomentar la mano de obra y la tecnología adecuada: los académicos 
pueden tomarse licencias sabáticas para iniciar sus propias empresas
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o participar en su gestión. Las nuevas empresas pueden otorgar op­

ciones sobre sus acciones a quienes no forman parte de su personal o 
a otras personas que son empleados o participan de su gestión o en 
la investigación. Se han establecido centros de apoyo a la comerciali­

zación de tecnología para suministrar a los emprendimientos las tec­
nologías desarrolladas por organizaciones de investigación.

•  Proporcionar instalaciones físicas: se establecieron localizaciones es­

peciales orientadas a facilitar el clustering.
•  Incentivos fiscales: la venta de acciones de nuevos emprendimientos 

recientemente emitidas está exenta del impuesto sobre las ganancias 

de capital y los dividendos que devenguen por las mismas están exen­
tos del impuesto a las ganancias. Durante los primeros cinco años, se 
aplica la reducción impositiva del 50% sobre los impuestos a los in­

gresos o de las corporaciones.

Luego del auge inicial del Kosdaq, el mercado sufrió la caída de los nego­

cios de Internet. Actualmente, el gobierno está implementando nuevas 
políticas para dotarlo de mayor estabilidad, a través, por ejemplo, de pro­
porcionar información financiera adecuada a las firmas que cotizan en 

bolsa, establecer nuevos reglamentos para reactivar el mercado, incenti­
var la fusión y adquisición entre nuevas firmas y la expansión de fondos 
e infraestructura para la localización de nuevas empresas.

3.7 Brasil21

3.7.1 El p rog ram a  Brasil Em prendedor

El Programa Brasil Emprendedor fue lanzado en octubre de 1999 por el 
Gobierno Federal y articula diversas acciones de organismos guberna­

mentales y no gubernamentales, orientados al segmento de los micro, 
pequeños y medianos emprendimientos.

21  Esta sección se basa en información contenida en A New Age, A  New SEBRAE, Report 
1999-2000.
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Las instituciones involucradas en la operación del Programa son las insti­

tuciones financieras oficiales (Banco da Amazonia, do Brasil, do Nordes­
te, BNDES y  Caixa Economica Federal), el SEBRAE y las Secretarías de Tra­
bajo de los Estados, con la coordinación general del Ministerio de Desa­

rrollo Industrial y Comercio Exterior.

El objetivo del Programa es el fortalecim iento de las micro, pequeñas y 

medianas empresas y de los emprendedores del sector formal e informal, 
por medio de capacitación gerencial y tecnológica, la concesión de crédi­
tos y asesoría técnica, contribuyendo a la generación de renta y nuevos 

puestos de trabajo. Sus ejes básicos de actuación son: promoción, capa­
citación, crédito y asesoría técnica.
•  Promoción: Incluye la divulgación del programa entre los beneficia­

rios, efectuada por medio de reuniones, visitas, paneles, medios ma­
sivos de comunicación y otras acciones realizadas en coordinación 
con entidades empresarias, estaduales y municipales.

•  Capacitación: Consiste en la capacitación técnica y de gestión de los 
emprendedores en el desarrollo de un plan de negocios que les per­
mite ir a solicitar créditos a los agentes financieros del programa.

•  Crédito: Aquellos emprendedores que han sido capacitados, tienen 
un plan de negocios, no presentan restricciones de registro y cuyo ne­
gocio sea viable desde el punto de vista técnico y económico son apo­

yados a nivel financiero. También serán financiados los proyectos de 
implementación, ampliación y/o modernización de emprendimientos 
formales e informales.

•  Asesoría técnica: Incluye el acceso a consultorías individuales o colec­
tivas en materia de gestión general, marketing y producción.

El Programa está armado en forma secuencial y el emprendedor va transi­
tando una serie de etapas. La etapa de capacitación para la elaboración de 
planes de negocios está a cargo de SEBRAE y su servicio es gratuito para 
el empresario. La etapa de asesoría técnica está a cargo del empresario. 
Las líneas de crédito presentan las siguientes características:
•  Objeto: pueden ser financiados hasta el 90%  de los proyectos de im­

plementación, ampliación y/o modernización de emprendimientos
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formales e informales. Incluye, también, financiamiento de capital de 

trabajo. El monto máximo por crédito es de cincuenta mil reales.
•  Garantías: se solicitan garantías reales y avales. Para aquellas empre­

sas con dificultades en estos aspectos se puede solicitar el apoyo de 

los Fondos de Garantías del SEBRAE.
•  Tasas de interés: Las distintas líneas de financiamiento tienen como 

tasa básica la tasa de largo plazo22 más un diferencial según el tipo 

de crédito, aproximadamente del 3%.
•  Plazos: El plazo máximo es de ochenta y cuatro meses (siete años), 

con diez y ocho meses (un año y medio) de gracia.

•  Criterios de selección: Capacidad del em prendim iento para gene­
rar empleo; potencialidad de la idea de negocio y características 
del emprendedor.

En mayo de 2001, se inició la segunda fase del Programa Brasil Emprende­
dor. Se trata, fundamentalmente, de un Programa de crédito orientado a 

los nuevos emprendimientos a través del cual se otorgan préstamos de has­
ta 50.000 R$ (22.000 U$S aproximadamente). Además, el Programa ofre­
ce como en la primera etapa, un curso gratuito de dieciseis horas. de dura­

ción de "Orientación para Crédito". El objetivo es alcanzar a cinco mil em­
prendedores distribuidos en todo el país con buenas ideas y que necesiten 
apoyo financiero. Las condiciones para poder participar de esta segunda 

etapa son:
•  Ser personas físicas o jurídicas que no sean socias de otra empresa.
•  Ser residente local.

•  Tener como máximo doce meses de constituída.
•  No estar participando de ninguna otra línea de crédito.
•  No ser una franquicia.
•  Capacidad de aportar recursos propios.

Una vez pasada la selección, los inscriptos participan de un curso de ca­
pacitación de ochenta horas. Durante este curso, los nuevos emprende­
dores aprenden nociones de finanzas, análisis de mercado y Plan de Ne-

2 2  Si bien no está explicitado en la información obtenida, se supone que la tasa de largo 
plazo a la que se hace referencia es la correspondiente al Banco donde se pide el crédito.
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gocios. Los planes de negocios son enviados a un comité de evaluación. 

En esta etapa el interesado deberá formalizar el emprendimiento para po­
der acceder al crédito.
El presupuesto del Programa Brasil Emprendedor es de ocho mil millones 

de reales (cuatro mil millones de pesos al momento de su aprobación) 
aportados por el Gobierno Federal y se plantea como meta conceder cré­
ditos a un millón ciento cincuenta mil emprendedores en un año, propi­

ciando la generación de tres millones de puestos de trabajo.

3.7.2 Incubadoras de  Empresas

El número de incubadoras de empresas en Brasil se ha incrementado en 
forma notable en los últimos años. Según un trabajo de la asociación que 

las reúne, ANPROTEC, la cantidad de incubadoras creció de dos en 1988 
a ciento treinta y cinco en el año 2000. El 48%  de las incubadoras son de 
corte sectorial mientras que el 52% restante son multisectoriales. Sin em­

bargo, el 73%  de las empresas incubadas son de software e informática.

La capacidad de incubación instalada varía considerablemente. Existen in­

cubadoras de dos empresas jun to  con incubadoras que pueden albergar 
a más de cien empresas, siendo la capacidad promedio de quince empre­
sas por incubadora. Sin embargo, a pesar del éxito de las incubadoras, la 

capacidad de incubación brasileña no se encuentra ocupada en su to ta li­
dad, el promedio de ocupación ronda el 73%.

La gama de servicios ofrecidos a las empresas incubadas es muy amplia, 
incluye orientación, secretaría común, salas de reunión, consultoría de 
marketing, consultoría financiera, apoyo para operaciones con universi­
dades o centros de investigación, soporte en informática, asistencia jurí­
dica en propiedad industrial e intelectual, auditorio, biblioteca, laborato­
rios especializados, apoyo para exportaciones, comedor, show-room.

Dada la heterogeneidad de las incubadoras, sus presupuestos operativos 
también son diferentes. El 26%  gasta menos de 25.000 $ (50.000 R$ ) por 

año y el 32%  gasta más de 75.000 $ (150.000 R$) anuales. Para solventar



C a p i t u l o  2

estos costos de operación, las empresas suelen pagar mensualmente entre 

50 $ y 100 $(en cerca el 60%  de las incubadoras). El financiamiento gene­
ral de las empresas incluye también aportes de otras instituciones tales co­
mo universidades, el SEBRAE, las municipalidades y organismos estaduales.

El plazo de incubación promedio se extiende desde los dos años (en el 
37%  de las incubadoras) hasta 6 años (en el 10% de las incubadoras). 

En tota l existen en las ciento treinta y cinco incubadoras, mil cien per­
sonas empresas incubadas. Esto representa un promedio de ocho em­
presas por incubadora. El número de empresas graduadas es de cuatro­

cientas cincuenta.

El SEBRAE, a través de su Unidad de Innovación y Acceso a la Tecnología, 

impulsa una serie de licitaciones de fondos para la industria de la incuba­
ción de empresas. Los proyectos que se presentan en esta licitación de­
ben encuadrarse en algunos de estos tipos:

•  Planes de negocios para la construcción de una incubadora.
• Apoyo a incubadoras existentes con menos de cinco años.
• Apoyo a incubadoras existentes de más de cinco años.

El monto máximo de fondos a entregar a cada tipo de proyecto, así co­
mo su distribución geográfica ya están preestablecidos en las condiciones 

de la licitación. En el caso de la licitación de marzo de 2001, el presupues­
to a repartir en ciento dos proyectos era de casi tres millones de pesos. 
Los requisitos, el destino de los fondos y los criterios de evaluación tam ­

bién están establecidos por el tipo  de proyecto. Aunque, en términos ge­
nerales se evaluará:

•  La viabilidad económica (Plan de Negocios)
• El perfil de los gerentes de las incubadoras
• La complementación con universidades, centros de investigación 

y otras instituciones
• La aplicación de nuevas tecnologías
• El número de empleos creados por las empresas incubadas
• El potencial de rápido crecimiento de las empresas incubadas
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La evaluación de los proyectos estará a cargo de una comisión ad hoc 
constituida por el SEBRAE, específicamente para ese fin. Pueden presen­
tarse a esta licitación organizaciones sin fines de lucro que quieran mon­
tar una incubadora de empresas, y entidades gestoras de incubadoras 

existentes, articuladas con las oficinas regionales del SEBRAE. Precisamen­
te, a través de la red de oficinas estaduales del SEBRAE se realiza la pre­
sentación de los proyectos.

4. Consideraciones finales y propuesta 
preliminar de actuación

4.1 Consideraciones finales

A lo largo de este informe se han presentado a modo introductorio algunas 
conclusiones sobre el proceso de creación de empresas en Argentina, 
destacando la existencia de un importante potencial para promover el de­
sarrollo emprendedor. Luego, se revisaron diversas experiencias interna­
cionales cuyo análisis permite reflexionar acerca de los siguientes ele­
mentos de interés para el diseño de una estrategia de desarrollo empren­
dedor en Argentina:
Un primer aspecto crítico refiere al grado de cobertura y de articulación 
de las políticas de desarrollo emprendedor. En Estados Unidos, por ejem­
plo, donde la cultura y el protagonismo de las instituciones de la socie­
dad civil son muy favorables al desarrollo empresarial la actuación públi­
ca prioriza ejes tales como el financiamiento, la consultoría o el acceso a 
la información. En este país las iniciativas proempresariales, son en bue­
na medida ofensivas, es decir, están orientadas a consolidar y promover 
las fortalezas del contexto general y no sólo a remover barreras que obs­
taculizan el nacimiento de las empresas, como ocurre en otros países. No 
sólo la cultura es ampliamente favorable para la creación de empresas, si­
no que, también, el sistema educativo y la existencia de redes informales 
fomentan la empresarialidad. Incluso, el marco normativo y regulatorio, 
por ejemplo, el acceso a las cuantiosas compras públicas, establece me-
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canismos de discriminación positiva en favor de las empresas pequeñas. 

En consecuencia, existen condiciones de funcionamiento de la economía 
que estimulan las iniciativas de los emprendedores.

En el otro extremo, el caso escocés se caracteriza por la debilidad del con­
texto empresarial del cual parte y, por lo tanto, debe asumir una estrate­
gia integral y articulada, orientada a revertir la incidencia negativa o neu­

tral, según el caso, de los distintos factores que inciden sobre el proceso 
empresarial: cultura y educación, redes, espacios de apoyo para la identi­
ficación de oportunidades y elaboración del proyecto, acceso al financia­

m iento y asistencia técnica. Esta caracterización de ambos países debe ser 
considerada como una estilización que ayuda a comprender la necesidad 
de definir el contexto en el cual se piensan las estrategias. Cuanto más 

débil la base empresarial y el proceso de creación de empresas mayor se­
rá la necesidad de operar -desde distintos tipos de instituciones- con una 
visión integral , dando cuenta de los distintos factores que inciden en el 

proceso emprendedor. Los demás casos analizados constituyen situacio­
nes híbridas aunque también pueden ser conceptualmente clasificados 
como contextos empresariales intermedios, más inclinados hacia uno u 

otro extremo según el caso. El del sur de Italia se acerca más al de Esco­
cia mientras que el de Barcelona, por ejemplo, es el caso opuesto.

Es llamativo que, según la información de la que se dispone, en el sur de 
Italia la estrategia no se caracteriza por el grado de cobertura y de artic­
ulación observado en Escocia. Ello permite plantear un interrogante de in­

terés para el diseño de políticas ¿En qué medida los distintos factores que 
inciden sobre el nacimiento de emprendedores y de empresas son susti- 
tuibles entre sí? En términos más extremos este dilema podría plantearse 

de la siguiente manera ¿puede una estrategia exclusivamente focalizada 
en uno o en pocos factores, por ejemplo financiamiento, ser suficiente 
para despertar el espíritu empresarial y para favorecer el nacimiento de 
empresarios y de empresas en contextos en los que la base empresarial 
preexistente es muy débil y en los que existen otros factores que afectan 
negativamente el proceso emprendedor?



A p o r t e s  p a r a  u n a  Es t r a t e g i a  Py m e  e n  l a  A r g e n t i n a

No existen respuestas absolutas a esta cuestión. Quizás deba aceptar­

se que existe cierto grado de sustitución lim itado y solamente entre 
algunos de estos factores. Es muy probable, que ofrecer un apoyo sig­
n ifica tivo  en materia de recursos de capital (por ejemplo aportes no 

reembolsables) y su misma difusión acaben provocando un aum ento 
de la m otivación y de las iniciativas empresariales o que una expan­
sión significativa de la demanda amplíe el espacio de oportunidades 

para la realización de negocios y que ello se traduzca, en cierta m edi­
da, en un mayor nacim iento de empresas. Sin embargo, si el contex­
to  no opera en favor del desarrollo emprendedor, una estrategia fo ­

calizada en uno o en pocos factores presentará limitaciones.

No todos los factores que inciden sobre el proceso emprendedor son sus- 

tituibles entre sí, o bien, podría plantearse que lo son a tasas marginales 
de sustitución elevadas.25 Soslayar la actuación en ciertas áreas que ope­
ran en el mediano plazo (por ejemplo cultura y educación) focalizándose, 

por ejemplo, en el financiamiento podrá provocar efectos sobre la natali­
dad de emprendimientos en horizontes más cercanos pero requerirá, se­
guramente, contar con recursos presupuestarios muy holgados, capaces 

de generar incentivos muy potentes que hagan a la iniciativa emprende­
dora una opción muy atractiva, más allá de la posible existencia de otros 
factores que operan en sentido contrario.

Aún en ese caso, una estrategia focalizada en uno o en pocos instrumen­
tos para transformar un contexto poco favorable al desarrollo emprende­

dor, seguramente, tendrá más éxito a nivel cuantitativo que cualitativo, es 
decir, aumentando el número de proyectos empresariales aunque no ne­
cesariamente su calidad. Una estrategia efectiva de desarrollo emprende­

dor debe, sin embargo, apuntar a incrementar la tasa de natalidad de em­
presas sobre proyectos empresariales con potencial de crecimiento y/o de 
enriquecimiento de la oferta productiva. Ello requiere asumir el principio

2 3  En alguna medida la creación de empresas y  de empresarios puede ser asimilada a una 
función de producción con coeficientes de insumo-producto relativamente rígidos.
Mirado exclusivamente desde la oferta: motivación y  competencias empresarias, finan­
ciamiento, acceso a las oportunidades de negocios, etc.
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de integralidad o de cobertura y de articulacióny actuar de manera sis- 

tamática con foco en los distintos factores del proceso emprendedor.

El grado de cobertura y de articulación de una estrategia de desarrollo 

emprendedor se vincula con los supuestos implícitos acerca de la natura­
leza del desarrollo empresarial. Estrategias más integrales, como la de 
Scottish Enterprise, se basan en un enfoque holístico y centrado en el pro­

ceso emprendedor, el cual se ve afectado por distintos factores. Las po­
líticas más focalizadas en la capacitación de empresarios y en la facilita­
ción del financiamiento como la de Imprenditorialitá Giovanile o Brasil 
Emprendedor asumen mayor centralidad de las capacidades empresaria­
les de los individuos y de las condiciones existentes en el mercado de fac­
tores. Desde esta perspectiva basta con forjar las capacidades empresa­

riales y permitir que los emprendedores cuenten con financiamiento pa­
ra que las energías emprendedoras florezcan. En consecuencia, estas po­
líticas trabajan en forma exclusiva sobre las condiciones necesarias para 

que aumente la oferta de empresarios y de empresas. Las visiones más in­
tegrales, por el contrario, consideran, además, a los factores vinculados 
con la demanda y asignan tanta importancia a las condiciones del entor­

no del emprendedor como a los aspectos individuales del proyecto em­
presarial. Promueven, por ejemplo, la ampliación del espacio de oportu­
nidades de negocios, la manifestación y la circulación de la información 

sobre y fomentan el desarrollo de redes de distinta naturaleza.

Otro aspecto de interés es el que se refiere al grado de selectividad de las 

estrategias de desarrollo emprendedor. Según se observa en las iniciativas 
comentadas a lo largo de este informe, además de promover el aumen­
to  de la base empresarial en un sentido amplio (estrategia de volumen) 

incluyen, por lo general, esfuerzos particulares y selectivos orientados a 
fomentar cierto perfil específico de emprendimientos (estrategia de ni­
cho). Este último caso incluye aquellas iniciativas destinadas a promover, 
por ejemplo, el nacimiento y desarrollo de emprendimientos:

•  de rápido crecimiento (Lanarkshire en Escocia, Exist en Alemania)
•  de cierto perfil sectorial (por ejemplo TIC, biotecnología, etc.), ya 

sea por la existencia de ventajas competitivas efectivas o potencia-
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les, o bien por el interés en desarrollar nuevos sectores (Scottish En­
terprise, Corea),

•  de segmentos específicos de la población (de jóvenes: IG en Italia, 
de mujeres: Barcelona Activa, de universitarios: Exist, Scottish En­
terprise, de grupos étnicos.

De este modo, la cuestión acerca del grado de selectividad de la estrate­

gia aparece, a la luz de las experiencias revisadas, como una decisión 
acerca de la magnitud de los esfuerzos relativos asignados a programas 
de corte general y masivos vis a vis los de naturaleza selectiva. Las inicia­

tivas relevadas combinan, en distinta medida, programas de uno y otro 
perfil. En otros términos, las estrategias de desarrollo emprendedor tien­
den a combinar actuaciones de nivel general y horizontal, conjuntamen­

te con otras que apuntan a targets más selectivos de la población o de la 
economía.

El grado de centralización y descentralización del proceso de diseño de 
los programas o, aún de la estrategia de desarrollo emprendedor, es un 
asunto relevante en el cual se han observado diferencias entre los casos 

analizados. El caso de IG es un claro ejemplo de actuación desde el cen­
tro hacia el sur italiano, más allá de su posterior irradiación al resto del 
país. Por el contrario, el caso alemán establece condiciones para que el 

diseño mismo de la estrategia descanse sobre la base de ciertas pautas 
básicas definidas a nivel central, en las comunidades locales o regionales, 
siendo un caso típico de política bottom-up. Es indudable, que en uno y 

otro caso existen condiciones de contexto diferenciadas y, muy posible­
mente, ello haya incidido, al menos parcialmente, en el tipo de estrate­
gia adoptada en cada caso.

Por último, un elemento fundamental a considerar es el del grado y tipo 
de involucramiento del mismo sector empresarial en el diseño e imple- 

mentación de la estrategia. En este sentido, las experiencias comentadas 
no ofrecen recetas únicas, aún cuando no hay duda de que la tendencia 
hacia el trabajo en alianza entre el sector público y el privado, observada 

en el campo del apoyo a la PyME en general, cobra en este caso un sen-
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tido mayor. La importancia de generar un clima y una cultura favorables 

a la empresarialidad y de apoyar al proceso emprendedor hace necesario 
que la naturaleza de los programas de actuación y su estilo de gestión 
sean, en sí mismos, de naturaleza emprendedora. Para ello, no basta con 

que la institución que le de sustento cuente con un fuerte protagonismo 
del sector privado en los niveles de conducción estratégica sino que su 
propia operación deberá estar basada en prácticas de tipo empresarial. 

Asimismo, la participación empresarial deberá incluir especialmente a los 
emprendedores, es decir a quienes han estado asumiendo nuevas inicia­
tivas empresariales en los últimos años.

4.2 Propuesta preliminar

4.2.1 A lg un os  p rinc ip ios  generales

A continuación, se enuncian algunos principios básicos a contemplar en 
las recomendaciones para una estrategia de desarrollo emprendedor. Los 
cuales se basan en la revisión de las experiencias implementadas por otros 
países, como así también, en estudios previos sobre las características del 
proceso emprendedor en la Argentina.

Estra tegia  a rticu la d a  y  e n fo q u e  ce n trad o  en el proceso
El contexto empresarial argentino presenta situaciones diferentes según 
el área geográfica y el sector que se analice. Pero, en general y, más allá 
de estas diferencias, existen condiciones que limitan el desarrollo empren­
dedor. En consecuencia, es necesario adoptar una estrategia basada en 
una visión integral que de cuenta en forma articulada de los distintos fac­
tores que inciden sobre el proceso emprendedor y de las necesidades es­
pecíficas de los emprendedores y de sus emprendimientos en las distintas 
fases de su ciclo de vida. Ello supone actuar en temas tales como las que 
se enuncian a continuación:
•  Promoción de la cultura emprendedora
•  Fomento al desarrollo de la vocación y de competencias emprendedoras
•  Ampliación del espacio de oportunidades de negocio para nuevos
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emprendimientos

•  Formación de canales y ámbitos que faciliten la identificación de 
oportunidades de negocio

•  Apoyo en la elaboración y análisis del proyecto

•  Reducción de las barreras a la entrada, especialmente a través de 
facilidades en el acceso al financiamiento, a costos compatibles con 
la rentabilidad empresarial

•  Reforma y simplificación de las regulaciones que afectan a la creación 
de empresas

•  Asistencia técnica y promoción de las empresas jóvenes

Énfasis en la activac ión  de las in ic ia tivas  de  base local
La estrategia debe habilitar espacios muy importantes para la activación 

de las iniciativas de base regional. Ello, sin desmedro de que, en aquellos 
ámbitos en los que la base empresarial e institucional es muy débil, sea 
necesario explorar fórmulas que incluyan la participación y la colabora­

ción activa de los niveles centrales, ya sea en el diseño de programas en 
el desarrollo de las capacidades estratégicas y de gestión a nivel local. En 
estos casos se requerirá, además, fortalecer el vínculo de las redes locales 

con las extralocales para favorecer la difusión de modelos de rol, la cap­
tación de oportunidades de negocio y el desarrollo de experiencias enri- 
quecedoras del tejido preexistente.

Protagonism o del sector p rivado  y  capita lización de las iniciativas 
existentes
Tal como se sostuvo más arriba, es necesario promover una amplia parti­
cipación del sector privado y de distintas instituciones de la sociedad civil 
en el diseño e implementación de una estrategia de desarrollo empren­
dedor. También, se debe involucrar a las grandes empresas. Muchas de 
ellas cuentan con fundaciones que podrían ver con simpatía su aporte a 
iniciativas de desarrollo emprendedor. Algunos avances en esta dirección 
ya han comenzado a implementarse.

Una estrategia integral debe basarse en la identificación y en la evalua­
ción de aquellas iniciativas que, en forma embrionaria, han comenzado a
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implementarse en el país, tanto por parte de instituciones públicas como 

privadas, en distintas áreas del fom ento del desarrollo empresarial (por 
ejemplo universidades, fundaciones, municipios). Evaluar estas experien­
cias y capitalizar las mejores prácticas a través de su escalamiento y de su 

réplica contribuirá a avanzar, en forma más acelerada, en la implementa- 
ción de una iniciativa de desarrollo emprendedor. Contar con una visión 
estratégica integral permitirá capitalizar dichas iniciativas y adecuarlas a 

un contexto de implementación ampliado, como así también, impulsar 
nuevos programas y medidas en las áreas vacantes.

P rom oc ión  de  e m p re n d im ie n to s  con p o te n c ia l de  c re c im ie n to  y 
de  in n o v a c ió n
Según se desprende de las experiencias revisadas, es necesario incluir ac­
ciones de naturaleza general, para promover la cultura y la vocación em­
prendedora, jun to  con iniciativas más específicas y selectivas que promue­
van los proyectos de mayor potencial de crecimiento, como así también, 
los basados en la actividad innovadora. En la Argentina ha nacido una 
nueva generación de emprendimientos dinámicos que se desarrollaron 
con éxito en un contexto competitivo muy desafiante. Sin embargo, se re­
quiere aumentar esta base de emprendimientos dinámicos dado que su 
capacidad de contribuir al crecimiento y a la generación de empleo es su­
perior al promedio del conjunto de las nuevas firmas PyME. La Argentina 
cuenta, además, con importantes posibilidades en el desarrollo de nuevas 
firmas innovadoras; si se asumen iniciativas orientadas a fortalecer su sis­
tema de innovación y a fomentar las vocaciones y competencias empren­
dedoras de quienes se forman en sus universidades y centros de conoci­
miento. En el (2000-2002) contexto de crisis económica, numerosas cor­
poraciones han venido desprendiéndose de cuadros profesionales y téc­
nicos altamente calificados, que deberían ser especialmente considerados 
e incluidos en una estrategia de desarrollo emprendedor que promueva 
los proyectos innovadores.
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La p rom oc ión  de l d esa rro llo  em presaria l debe in c lu ir  un fu e r te  im ­
pu lso  al d esa rro llo  de las redes de  apoyo  a los em prendedores
Buena parte de las estrategias revisadas, como así también, el estudio co­
mentado sobre el proceso de emergencia y desarrollo de empresarios exi­

tosos en la Argentina dan cuenta de la necesidad de fomentar el estable­
cimiento de redes con otros emprendedores, con empresarios consolida­
dos, con profesionales y con instituciones de apoyo. Este tipo  de iniciati­
vas favorecen el aprendizaje empresarial, la captación de oportunidades 
de negocios, la legitimación y el perfeccionamiento del proyecto empre­
sarial, el acceso a recursos y la superación de los desafíos que enfrentan 
las empresas jóvenes.

4.2.2 Propuesta de  acción

Sobre la base de los principios enunciados, se plantean las siguientes pro­
puestas de acción con el propósito de aportar ideas al debate y a la cons­
trucción de consensos en la sociedad:

Program a Regional de D esarro llo  E m prendedor (PROREDES)
Se propone implementar un programa de alcance nacional que fomente 
el diseño e implementación de estrategias de desarrollo emprendedor a 
nivel regional, a través del concurso de fondos en forma descentraliza­
da.24 El concepto de región podrá ser amplio, es decir, que se aceptarán 
propuestas presentadas por instancias territoriales superiores, iguales o in­
feriores al nivel provincial. Los fondos concursables serán dimensionados 
en coherentemente con dicha definición.

Si bien, el diseño de la estrategia descansará en el nivel regional, deberán 
establecerse alguna pautas básicas a satisfacer en las propuestas, de ma­
nera de respetar los principios básicos establecidos más arriba. De modo 
preliminar pueden identificarse las siguientes pautas:

2 4  La composición de los fondos debería expresar el compromiso de múltiples actores con 
la estrategia: gobierno en sus distintos niveles, aportes del sector privado y  organismos 
internacionales.
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Presentación de un diagnóstico ejecutivo sobre el proceso emprendedor 
en el ámbito territorial donde operará el programa.
La estrategia deberá basarse en un adecuado diagnóstico sobre las con­
diciones para la creación de empresas en el ám bito donde operará la es­

trategia de desarrollo emprendedor. La estrategia deberá estar susten­
tada en los resultados del diagnóstico, el cual identificará las áreas de 
debilidad y las potencialidades de la región para la creación de empre­

sas, incluyendo la exploración y la definición de "yacim ientos de em­
prendedores", es decir, de los grupos de la sociedad en los cuales exis­
ten recursos humanos cuyo perfil amerita un trabajo específico sobre 

ellos (por ejemplo, profesionales de grandes empresas en contextos de 
racionalización laboral). El programa financiará la realización de estu­
dios de base que brinden insumos para dicho diagnóstico y formulación 

de la iniciativa de desarrollo emprendedor a nivel regional. Asimismo, 
apoyará el desarrollo de capacidades locales de form ulación de estrate­
gias de desarrollo emprendedor a través de la capacitación de agentes 

locales en la materia.

Cobertura y  articulación de la estrategia y  focalización en el proceso em­
prendedor
La estrategia deberá dar cuenta de los distintos factores que inciden en 
el proceso emprendedor a nivel territorial y que están en su ámbito de 

discrecionalidad. Asimismo deberá identificar aquellos cuyo nivel excede 
dicho ámbito y que requiere que exista una actuación en niveles supe­
riores de intervención.

Alianza pública y  privada
La estrategia deberá contar en su diseño, en su implementación y en su 
base institucional con una participación mixta. Pero, el liderazgo empre­
sarial y la gestión emprendedora son elementos fundamentales para el 
éxito de la estrategia. Deberá, además, otorgarse especial atención a que 
exista una adecuada participación de futuros emprendedores y de funda­
dores de empresas jóvenes.
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Involucramiento de la sociedad civil y  creación de cadenas de valor institucional. 
Deberá priorizarse y ponerse en conocim iento de los concursantes el con­
cepto de cadena de valor institucional por el cual diferentes instituciones 
de la sociedad civil, conjuntamente, con el sector público, deberán de­

sempeñar roles específicos y complementarios en las acciones de fom en­
to  a la creación de empresas en la región. Podrá establecerse un número 
mínimo de instituciones que deben participar y avalar la presentación. Se 

espera el involucramiento de los municipios, de las entidades empresa­
riales, del sistema educativo, de las organizaciones no gubernamentales, 
entre otros. La integración estratégica es un principio a perseguir a través 

de la visión y de la participación de múltiples instituciones y actores.

Inclusión de, al menos, una institución de conocimiento de nivel terciario 
o universitario
Las distintas experiencias internacionales de desarrollo emprendedor des­
tacan la importancia de los procesos de generación del conocim iento en 

la creación de nuevas empresas, asignan un papel clave a las institucio­
nes de nivel superior y al fom ento de las redes y mecanismos de vincula­
ción de estas con el mundo de los negocios. La estrategia deberá plan­

tear acciones específicas para promover los proyectos empresariales en el 
ámbito de estas instituciones, como así también, un papel mas amplio en 
la movilización y en el apoyo a las iniciativas emprendedoras del resto de 

la sociedad. Su rol no sólo deberá, en consecuencia, estar ceñido a la fo r­
mación de competencias empresariales entre sus estudiantes, sino que 
también, deberá aportar al desarrollo de las mismas fuera de su ámbito, 

a la introducción de nuevas metodologías para llevar a cabo su misión 
formadora, a la investigación y a la generación de conocimientos en áreas 
innovadoras con potencial de transformación comercial, todo ello en el 
marco de una fuerte vinculación con el sector empresario.

Énfasis en el desarrollo de redes y  de equipos empresariales 
El proceso emprendedor dista de ser un fenómeno individual, es decir, 
que no sólo involucra a la persona que funda la empresa. La estrategia 
regional propuesta deberá definir de que manera fomentará el desarrollo 
de redes que contribuyan a construir un contexto de apoyo y aprendiza-



C a p i t u l o  2

je para los futuros emprendedores y para los titulares de empresas jóve­

nes. Distintos estudios demuestran que la presencia de equipos empresa­
riales es un factor que contribuye al éxito del proyecto, motivo por el cual 
la estrategia deberá establecer de qué manera fomentará el surgimiento 

de este perfil de empresas.

Ampliación de la base empresarial y  selectividad estratégica 
El diagnóstico deberá brindar insumos que permitan identificar y definir 
en forma selectiva, además de las acciones de naturaleza general desti­
nadas a ampliar la base empresarial, aquellas áreas de actuación orienta­

das a fomentar la creación de empresas en segmentos específicos de la 
población y/o en sectores de actividad con elevado potencial para el de­
sarrollo emprendedor a nivel local. A  continuación, se mencionan algu­

nos ejemplos de grupos meta que, según el caso, podrían ser sujetos de 
acciones específicas:
•  Jóvenes y mujeres

La mayoría de los programas tienden a incluir en su agenda esfuerzos 
especiales para favorecer la creación de empresas de jóvenes y de mu­
jeres, por considerar que cuentan con una propensión menor a fun ­

dar empresas, constituyendo una fuente potencial para elevar la tasa 
de natalidad empresarial

•  Emprendedores "po r primera vez"

La realidad y las necesidades de quien emprende por primera vez no 
son las mismas que las de aquellos que cuentan con experiencias pre­
vias. El estudio del proceso emprendedor realizado en la Argentina in­

dica que la participación de emprendedores por primera vez en el to ­
tal es menor que en otros países de América Latina, lo que indica la 
necesidad de favorecer la emergencia de nuevos emprendedores. Es 
posible que las iniciativas en este campo esten combinadas con aque­
llas orientadas a los jóvenes emprendedores.

•  Emprendedores "reincidentes"
Quienes intentaron sin éxito la aventura empresarial constituyen una 
fuente de potenciales emprendimientos futuros. En muchos casos el 
fracaso de estos proyectos no se origina en la falta de vocación, de 
competencias empresariales, sino en la debilidad del entorno (micro,
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meso y/o macro). Es importante no dilapidar estos recursos humanos 

con capacidad emprendedora, los que con frecuencia no reinciden co­
mo empresarios debido a que sus recursos se han agotado en el in­
tento previo, o debido a que carecen de un contexto más estimulan­

te para emprender.
•  Emprendedores en sectores con ventajas competitivas reveladas o 

potenciales

•  El propósito es favorecer el surgimiento de emprendimientos que contri­
buyan a configurar un perfil productivo y competitivo de base local, sien­
do las fuentes potenciales de competitividad muy diversas y no necesa­

riamente, aunque también, basadas en el aprovechamiento de recursos 
naturales. La existencia o capacidad de desarrollar ventajas a partir de la 
calidad o perfil de los recursos humanos existentes, de las instituciones de 

conocimiento, de la proximidad a ciertos mercados, de recursos instala­
dos ociosos, de recursos culturales o turísticos son sólo algunos ejemplos.

•  Emprendedorismo social

Si bien se espera que la mayoría de los emprendimientos surjan en el 
sector privado con fines de lucro, el fom ento de la cultura emprende­
dora y el impacto social de la estrategia de desarrollo emprendedor 

serán más potentes si se establecen, también, iniciativas emprendedo­
ras orientadas al desarrollo de la comunidad local.

p rogram as de  n ive l cen tra l
Junto con el PROREDES, que deposita la responsabilidad del diseño estra­
tégico en la región, hay otras áreas que, debido a la existencia de econo­

mías de escala o por exceder el alcance decisorio o el ámbito de incum­
bencia regional deben ser asumidas a nivel central.

Programa de Reforma del Sistema Educativo
El fom ento del desarrollo empresarial exige la introducción de cambios en 
el sistema educativo a los efectos de que favorezca el desarrollo de voca­

ciones y competencias emprendedoras. Más allá de la necesaria incorpo­
ración de elementos idiosincrásicos y de la participación de cada región 
en las reformas curriculares y pedagógicas, éstas deberán impulsarse des­

de el nivel central, a los efectos de garantizar una plataforma básica co-
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mún y ganar economías de escala. Este programa deberá contar con la 

participación de especialistas en educación, representantes de la comuni­
dad educativa, especialistas en desarrollo emprendedor, entre otros. Asi­
mismo, deberá desarrollarse un esfuerzo especial orientado a form ar re­

cursos humanos que puedan contribuir al desarrollo emprendedor desde 
su actividad docente.

Programa Red de Conocimiento Emprendedor (PROGRECE)
Las instituciones de conocimiento deben jugar un papel clave en la estra­
tegia de desarrollo emprendedor. Su misión incluirá diversas funciones:

• Investigación y desarrollo
• Vinculación y transferencia
• Formación de emprendedores

• Desarrollo de metodologías de enseñanza
• Preparación de materiales didácticos
• Establecimiento de foros para el desarrollo emprendedor

• Fomento de las redes empresarias

Algunas de estas actividades podrán ser asumidas como parte de los pro­

gramas regionales en todos los casos, pero en otros será conveniente pro­
mover la creación de consorcios o clusters de conocimiento que agrupen 
a por lo menos tres instituciones, a los efectos de que cooperen en el de­

sarrollo de estas actividades, aprovechando las ventajas competitivas de 
cada una de ellas.

Programa de Financiamiento
El acceso al financiamiento es uno de los ejes tradicionales de las iniciati­
vas de desarrollo emprendedor. En este campo es necesario avanzar en 

distintas líneas:

•  Desarrollo del mercado de capital de riesgo
Los fondos públicos, establecidos para tal fin por ley, deberán servir para 
apalancar una masa significativa de capitales interesados en invertir en 
nuevos emprendimientos, constituyendo fondos con aportes de capital 
mixto bajo gestión privada y contralor conjunto.
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Asimismo, deberá evaluarse la posibilidad de establecer incentivos de t i­

po impositivo para la inversión de riesgo en nuevas empresas más allá del 
corto plazo. Con igual intención, deben evaluarse las implicancias de 
flexibilización las regulaciones sobre fondos de jubilación privada de mo­

do de facilitar la inversión de pequeñas cuotas en emprendimientos pro­
ductivos, las que sin comprometer el patrimonio de los aportantes pue­
dan favorecer en alto grado este tipo de inversiones.

La experiencia internacional indica que es necesario establecer claramen­
te mecanismos que faciliten la salida a los inversores de riesgo, a partir de 

determinado momento, para realizar su inversión. Todos estos aspectos 
deberán ser debidamente analizados pudiendo adoptarse, en principio, 
aquellas disposiciones que faciliten la recompra del o de los fundadores o 

la venta privada.25

Buena parte del capital de riesgo corresponde a inversores informales (án­

geles inversores) que arriesgan fondos en el financiamiento de nuevos 
emprendimientos. Desconocer su existencia y la necesidad de apoyar su 
desarrollo no permitirá fomentar la creación de una adecuada infraestruc­

tura de financiamiento. En especial, debido a que es conocido que este 
tipo  de capital de riesgo juega un papel complementario con los fondos 
de capital corporativo, los que en general invierten en proyectos a partir 

de cierto umbral de tamaño y una vez que el emprendimiento ha recorri­
do sus primeros pasos. El capital de riesgo informal, por el contrario, lle­
na un vacío en franjas de inversión menores y desde etapas más tempra­

nas del proceso emprendedor. El fom ento de este tipo de capitalistas sue­
le basarse en dos tipos de instrumentos: a) la creación de redes que vin­
culen a los ángeles de negocio con los emprendedores y b) incentivos de 
tipo  impositivo a los inversores de riesgo. Especial atención merece el de­
sarrollo de acciones para fomentar las inversiones de los ángeles de ne­
gocio locales.

2 5  La reforma del mercado de capitales es la dirección seguida po r numerosos países que 
han creado bolsas de valores con menores requisitos regulatorios y  especializadas en 
nuevos emprendimientos y  en PyMEs (Francia, Bélgica, Holanda, Alemania, Inglaterra, 
Estados Unidos, Corea) es una asignatura también pendiente que debe ser estudiada.
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•  Facilitación del acceso al crédito
No todos los emprendimientos forman parte del target del capital de ries­
go, que suele dirigirse solamente a una porción de ellos, a aquellos que 

prometen un muy elevado potencial de expansión. Los demás suelen de­
mandar otro tipo de fuentes, motivo por el cual las distintas experiencias 
revisadas incluyen otras vías tales como las garantías de crédito, el acce­

so a créditos hasta un cierto límite por vías administrativas muy simples, 
subsidios a las tasas de interés o incluso aportes no reembolsables. La re­
construcción del sistema financiero exige discutir cómo serán atendidas 

estas necesidades insatisfechas.

También, resulta interesante explorar jun to  a las compañías de tarjetas de 

crédito la posibilidad de implementar un producto adaptado a las necesi­
dades de los emprendedores. En definitiva, se trata de personas cuyo 
comportamiento crediticio (track record) es, en muchos casos, conocido 

por dichas compañías.

Por último, es preciso señalar que la superación de las restricciones de acce­

so que enfrentan las nuevas empresas en el mercado financiero no podrá 
eludir la necesidad de dar una respuesta institucional adecuada a la opera­
toria de las PyME. Muchos países han seguido el camino de especializar una 

o más instituciones en este perfil de empresas.

Programa de Exportadores Prematuros
Una característica de los grupos de emprendimientos dinámicos, especial­
mente de aquellos pertenecientes a sectores de base tecnológica, es que 
se orientan a la exportación con mayor celeridad que el resto de las nue­

vas empresas. La escala del mercado local tiende a llevarlos a explorar 
nuevas plazas. Sin embargo, exportar requiere contar con un desarrollo 
organizacional que , con frecuencia, no ha sido alcanzado. En consecuen­

cia, todo programa de promoción de exportaciones deberá tener en 
cuenta las necesidades de apoyo a la internacionalización de este seg­
mento de nuevas empresas.
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Programa de Reforma Normativa
Deberá avanzarse en la simplificación de los trámites y de las regulaciones 
vinculadas a la creación de empresas y en el análisis y en la reforma del sis­
tema impositivo, a los efectos de generar un marco propicio para la creación 

de empresas. Además de implementar medidas orientadas a reducir las im­
plicancias negativas del sistema impositivo para las empresas nuevas, debe­
rían introducirse estímulos concretos, tales como diferimientos de impuestos 

y costos laborales indirectos durante los dos primeros años de vida. La apli­
cación del sistema de monotributo en el país, por el cual se resume y simpli­
fica el sistema impositivo en un solo impuesto, no abarca a las nuevas em­

presas dinámicas que se transforman en PyMEs, por cuanto los límites de in­
gresos anuales permitidos para elegir este sistema son inferiores a los nive­
les de venta que suelen tener estos emprendimientos.

También, debería facilitarse la utilización de contratos de trabajo que per­
mitan, en un inicio, la reducción de costos laborales directos a cambio de 

la participación de los trabajadores en los beneficios futuros de la empresa.

La simplificación normativa no sólo deberá incluir a la de nivel nacional sino 

también a la de alcance provincial y municipal. En tanto y en cuanto existan 
trabas para los emprendedores en dichos ámbitos, las propuestas presenta­
das por las regiones a través del concurso PROREDES deberán dar cuenta de 

cómo avanzar en su superación. El establecimiento de ventanillas únicas des­
centralizadas es un sistema que puede favorecer el alivio de la carga admi­
nistrativa, como así también, el acceso a la información por parte de los em­

prendedores. Su establecimiento, también, contribuye a dar señales positi­
vas de parte del gobierno y la sociedad para quienes desean emprender.

Desde otra perspectiva, que contemple los efectos de las normas y regulacio­
nes en general, la creación de instancias tales como las defensorías de las Py- 
ME o establecer la obligatoriedad de evaluar toda nueva norma a la luz de su 
impacto sobre las empresas pequeñas, beneficiará, además, a las firmas nue­
vas. Dado que en este caso la "voz" de los intereses a defender es aún más 
débil que en el caso del resto de las PyMEs será necesario prever un trata­
miento especial que de cuenta de las necesidades de las nuevas firmas.
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Otra área normativa en la cual se requiere avanzar es en la adaptación de 

aquellos programas de apoyo a empresas basados en el otorgam iento de 
crédito fiscal (que otorgan por ejemplo incentivos a la capacitación o las 
actividades innovadoras) a las nuevas empresas.

El desa rro llo  em p re nd ed o r en una a rg e n tin a  en crisis

La crisis actual de la economía argentina y las urgencias que se derivan de 
ella podrían llevar a pensar que el desarrollo emprendedor constituye una 
cuestión a ser postergada para mejores momentos. La inestabilidad de la 
macroeconomía, la elevación de los costos de transacción y las fortísimas 
restricciones financieras y fiscales existentes constituyen indudablemente, 
factores muy negativos para el desarrollo emprendedor. Por otro lado, las 
urgencias de la sociedad por atacar cuestiones básicas de la emergencia 
social podrían generar la impresión de que el desarrollo emprendedor dis­
ta de ser una asignatura prioritaria.

Existen, sin embargo, diversos argumentos para enfatizar la necesidad de 
encarar sin demora las iniciativas de apoyo al desarrollo emprendedor. En 
primer lugar, la crisis ha provocado una destrucción sin precedentes en 
materia de empresas y puestos de trabajo. Asimismo, la plataforma de 
empresas de capital nacional ha quedado especialmente disminuida, tan­
to  por efecto de la desaparición de PyME como de la transferencia al ex­
terior de activos de grandes compañías argentinas. La experiencia inter­
nacional enseña que una economía vigorosa requiere contar con un port­
folio de empresas denso, diversificado y articulado, compuesto por agen­
tes de distinto perfil (PyME y grandes, nacionales y extranjeros). Es necesa­
rio encarar una estrategia sistemática y deliberada orientada a regenerar 
el tejido empresarial uno de cuyos ejes fundamentales debe ser el fomen­
to a la creación de empresas. Por el contrario, no es posible que ello ocu­
rra mágicamente de la noche a la mañana. Es necesario recrear condicio­
nes favorables para que los distintos factores que inciden en la emergen­
cia de nuevos emprendedores y empresas operen en la dirección deseada.
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En adición a ello, debe considerarse la necesidad de encarar ciertas ac­

ciones prioritarias, mientras se adoptan iniciativas conducentes a una es­
trategia integral de desarrollo emprendedor:

1. Existían numerosos emprendimientos jóvenes que se han desarro­
llado con éxito, creando puestos de trabajos y aportando a la re­
novación de la base económica. Según los estudios, hacia finales 

de 2000 existían numerosos emprendimientos jóvenes que se han 
desarrollado con éxito, creando puestos de trabajo, aportando a la 
renovación de la base económica y con proyectos de expansión, 

muchos de ellos hacia el exterior. Estos emprendedores deben ser 
apoyados en estas especiales circunstancias de crisis. Al hacerlo se 
estará atendiendo a dos propósitos: a) preservar nuevos núcleos 

dinámicos de PyME y b) favorecer la recuperación de la economía.
2. Recuperación de recursos humanos calificados.

La depresión económica da lugar, en las grandes firmas, a proce­

sos de expulsión de recursos humanos altamente calificados. Bue­
na parte de estos recursos cuentan con conocimientos especializa­
dos y con experiencia en empresas que, promovidas y canalizadas 

en programas de desarrollo emprendedor, pueden transformarse 
en nuevos emprendimientos dinámicos. De lo contrario, se dilapi­
darán recursos humanos altamente valiosos. Muchas grandes em­

presas podrían estar interesadas en cooperar en programas de es­
ta naturaleza, tal como ha ocurrido a nivel internacional.

3. Transferencia de Activos:

Muchas empresas que han cerrado o están por hacerlo dan lugar 
a procesos en los cuales coincide el interés de los propietarios en 
desprenderse de sus empresas y el de sus gerentes y empleados en 
asumir la iniciativa emprendedora. También, estos casos ofrecen 
nuevos desafíos para el desarrollo emprendedor.

4. En numerosos sectores se están generando oportunidades de sus­
titución de importaciones y de exportación. El sector turístico, con 
su enorme potencial de desarrollo, brinda nuevos horizontes para 
el desarrollo de emprendimientos de escala reducida que no serán 
explotados por cadenas internacionales. Los tiempos asociados a
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estos procesos de maduración podrán acortarse si se encaran ini­

ciativas destinadas a fomentar la explotación de éstas por parte de 
los potenciales emprendedores, ya sea aquellos que desean fundar 
su empresa, o bien de quienes ya se encuentran desarrollando ac­

tividades empresariales. La salida de la depresión no es ajena a la 
velocidad de respuesta del músculo emprendedor de la sociedad 
para darse cuenta de las oportunidades de negocio existentes. Por 

otra parte, la elevada mortandad de empresas exige crear nuevos 
emprendimientos para disminuir los costos de la destrucción del 
aparato productivo.

Por último, los empresarios de mañana se forman hoy. Si se desea contar 
con un motor empresarial en el mediano plazo es necesario encarar, ya, 

acciones en el campo de la formación de vocaciones y competencias em­
presariales, en la promoción de la cultura emprendedora y en la involu- 
cración de la sociedad civil y de sus múltiples instituciones en programas 

de desarrollo emprendedor.
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Introducción

Este trabajo propone explorar las diferentes modalidades de política tec­
nológica orientada a la PyME. Se parte de la idea de que el objetivo de 
tal política consiste en generar, facilitar y ampliar el desarrollo de nuevas 
tecnologías y de cambios organizacionales que devenguen, a su vez, en 
mejoras de la capacidad competitiva, tanto de las firmas involucradas co­
mo del entramado productivo en general. Esta doble dimensión de la po­

lítica expresa una dificultad a ser resuelta: políticas que favorezcan la per­
formance de firmas individuales y políticas que se orienten al espacio eco­
nómico (redes productivas y sistemas locales) en donde ellas se desen­
vuelven. La política tecnológica debe dar cuenta, entonces, de esta apa­
rente tensión entre ambas dimensiones.

La necesidad de la política tecnológica constituye uno de los "acuerdos" 
más sólidos de la teoría económica. La naturaleza del conocimiento, su 
creación, interpretación, difusión, y apropiación contradicen las condicio­
nes necesarias para un funcionamiento óptim o del mercado. Su indivisi­
bilidad, la incertidumbre que entraña, su carácter de bien público (imper­
fecta apropiación), las externalidades, su funcionalidad estratégica, el po­
der de mercado (y el político) que potencialmente otorga, constituyen la 
racionalidad de su existencia.7

Por el contrario, los "desacuerdos" comienzan sobre como debe operar 
la política tecnológica: ¿Subsidios u otros estímulos a las empresas? ¿Re­
ducir las fallas de mercado? ¿Concentrarse en la generación del conoci­
miento básico luego utilizado por las empresas? ¿Limitarse a la formación 
de los trabajadores? ¿Actuar sobre las interacciones entre empresas y en­
tre éstas y las instituciones? etc. En nuestra opinión, tales desacuerdos re­
flejan la ambición de estipular un modelo único, genérico e independien­
te de las particularidades del espacio económico en donde las políticas

7 Como evidencia del "acuerdo" respecto a la necesidad de políticas, remitirse directa­
mente a los varios manuales que estandarizan el saber económico convencional: J. Tirole, 
Aghion y  Howit (1999), Cabral (2001) Mass Collel.
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son implementadas.

El desarrollo teórico realizado en la primera parte dará cuenta del vínculo 
complejo entre lo público y lo privado, de las transformaciones que exige la 

redefinición de la linealidad de la política de innovación que prevalecía has­
ta los años setenta, de la importancia del territorio y de las redes, como pla­
taforma para pensar las políticas tecnológicas. El carácter local de las políti­

cas a implementar vuelve esencial una capacidad que no ha sido uniforme­
mente destacada por los responsables de la política pública: la capacidad de 
leer las necesidades de los sujetos a quienes tales políticas se dirigen. Esta 

capacidad de leer necesidades de las empresas ha sido revalorizada por va­
rias experiencias de políticas tecnológicas contemporáneas que se comentan 
en el trabajo. Por ello, una política tecnológica apropiada para las PyME ar­

gentinas puede nutrirse de tales experiencias. La primera sección de este tra­
bajo describe y sintetiza las experiencias y los elementos de política más re­
levantes. En la segunda parte, se desarrolla un ejercicio de propuestas para 

el caso argentino, en el que se combinan los lineamentos que arroja la teo­
ría, la experiencia internacional y las necesidades específicas del sector PyME 
en la Argentina, identificadas por trabajos previos.

1. Marco analítico

1.1 La disolución del modelo lineal y 
la emergencia del "territorio" como 
objeto de la política tecnológica

El cambio tecnológico es un proceso complejo que involucra múltiples ac­
tores y facetas. Una manera de estilizar este proceso es hacer uso de la 
trilogía schumpeteriana: invención (aparición de un nuevo conocimiento 

producto de la investigación básica), investigación y desarrollo (búsqueda 
de aplicación de ese nuevo conocimiento; investigación aplicada) e inno­
vación (su aplicación productiva). Los límites de estos tres momentos han 

sido siempre difusos. Sin embargo, las características del capitalismo, pre-
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vias a la revolución asociada con la emergencia de las tecnologías de la in­

formación y de la comunicación (TIC) y el desarrollo de nuevos paradigmas 
tecno-organizacionales, permitían que se asignaran roles diferenciados en­
tre el sector público y el privado. Esta separación se plasmaba en lo que ha 

sido denominado como el modelo lineal de innovación, que suponía que el 
conocimiento, básicamente codificado, circulaba unidireccionalmente des­
de universidades, agencias y laboratorios de investigación hacia el sector 

privado. La linealidad de tal esquema no resiste la ampliación del flu jo de 
conocimiento y su creciente importancia estratégica.

La complejidad del diseño de la política tecnológica aumenta al incorpo­
rar la evidencia de que los agentes también aprenden y generan conoci­
miento mediante una recombinación del conocimiento tácito -que  ad­

quiere un rol fundam enta l- y el codificado: la difusión tecnológica incor­
pora la codificación y la formalización de nuevos conocimientos; y la in­
novación se nutre de la transformación de conocimientos genéricos en 

tácitos, mediante la práctica de una firma particular. En el nuevo escena­
rio, este proceso de desarrollo de innovaciones va más allá de la existen­
cia de laboratorios de I&D formales y adquiere formas múltiples: interna- 

lización del conocimiento (transformación del conocim iento codificado 
en conocim iento tácito), socialización (conocimiento tácito de una em­
presa al resto del sistema), externalización (conocimiento tácito que de­

viene codificado) y transferencia (traspaso entre firmas de conocimiento 
codificado) (Nonaka y Takeuchi, 1995).

En este nuevo esquema la intensidad que alcanza el proceso innovador 
depende de la forma en que el conocimiento se genera, circula, es absor­
bido y se adapta a las necesidades específicas de los agentes. El conoci­

miento -especialmente el tácito- no se puede asimilar a la información, 
por lo que adquiere un rol central su circulación. Esto requiere poner én­
fasis en las articulaciones existentes entre los agentes. Es decir, la efecti­
vidad del sistema de innovación depende del grado de conexión existen­
te entre los agentes y de su capacidad para absorber información y cono­
cimientos. Esto, a su vez, da lugar a una revalorización tanto de los siste­
mas locales y clusters de empresas como de los recursos humanos y de la
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organización del proceso de trabajo como elemento que facilita el desa­

rrollo y el flu jo  de conocimiento no codificado.

Asimismo, dos factores resignifican la forma que adopta la vinculación 

entre los agentes y entre éstos y las instituciones:
•  El rol clave que adquiere la tecnología y el desarrollo de procesos de 

aprendizaje en la creación de las ventajas competitivas de los agentes.

•  El pasaje de la competitividad de firmas individuales a la competitivi- 
dad sistémica de redes, tramas productivas y sistemas territoriales.

Así, tanto el desarrollo de competencias endógenas individuales a partir de 
la generación, difusión y transformación de conocimientos codificados y tá­
citos como el desarrollo de nuevas formas de vinculación que van mas allá 

de las relaciones exclusivamente mercantiles (relaciones "no precio") se con­
vierten en partes claves de la creación de ventajas competitivas dinámicas.

Como consecuencia, la forma como se relacionan las empresas (en ade­
lante, estilo de vinculación privado-privado) cobra importancia estratégi­
ca a ser explotada por la política tecnológica. Gracias a la iteración de es­

te vínculo, las firmas pueden desarrollar conocimientos tácitos y codifica­
dos que van más allá del vínculo que establecen con las instituciones que 
tradicionalmente generaban los conocimientos científicos y tecnológicos. 

La emergencia de este plano y su importancia creciente limita la efectivi­
dad de un diseño de política tecnológica centrado exclusivamente en la 
oferta o en la demanda de problemas puntuales de las empresas. Como 

emergentes del nuevo paradigma, el territorio  y las redes productivas tie ­
nen un rol clave en el desarrollo de las ventajas competitivas de los agen­
tes. Este rol también condiciona el diseño de la política científica y tec­
nológica y requiere mayor descentralización de ésta. Los elementos más 
destacables son los siguientes:

•  El eje central no es sólo el sistema productivo (oferentes y deman­
dantes) sino el sistema institucional (universidades, instituciones 
técnicas, legales, consultores, etc) el entorno de las firmas y las 
tramas productivas en las que actúan los agentes, los consumido­
res y, fundamentalmente, los vínculos entre las partes. En suma,
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la política innovadora adquiere un carácter sistemático.

•  Los recursos humanos son considerados portadores y vehículos de 
transmisión del conocimiento tácito, experimental y codificado

• El territorio  pasa de ser un lugar en el que los agentes se apro­

pian de externalidades a un nuevo factor productor de conoci­
miento. La trama productiva a su vez constituye un nuevo espa­
cio en sí, en el que la relación privado-privado adquiere importan­

cia singular para la generación de competencias.
•  Las instituciones comienzan a cumplir un rol de governance 

(acciones de impacto local) más que de government, donde la 

accountability es clave.
• Los factores de diferenciación del territorio  requieren algo más 

que la producción física de bienes: debido a que cada vez más las 

ventajas competitivas y los procesos de diferenciación se dan a 
través de la incorporación de conocimiento.

Aparte del entramado institucional tangible, el desarrollo institucional in­
tangible, como el lenguaje y la confianza recíproca, adquieren un rol cla­
ve en el proceso de generación de fases de aprendizaje de los agentes.

1.2 La necesidad de traductores

La emergencia de un plano privado de generación de conocim iento y el 
desarrollo de flujos de ida y vuelta constituye un redireccionamiento del 

flu jo  de conocimiento. Esta transformación representa una modificación 
de la secuencia y de las jerarquías establecidas por la trilogía schumpete- 
riana, no el abandono de alguno de los elementos que la constituyen. Por 
ello, la investigación básica sigue nutriendo la base de conocimientos 
adoptables por la producción pero comparte ese protagonismo con la di­
námica innovadora del sector productivo.2

2  Existen múltiples ejemplos de sistemas locales tecnológicamente muy desarrollados (Silicon Va­
lley, uno de ellos) en los que el éxito del sector privado en la generación de conocimientos aplica­
dos dependió de la existencia previa de procesos de investigación básica muy significativos.
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En este nuevo marco, la potenciación de procesos de aprendizaje que 

generen innovaciones y perm itan obtener ventajas competitivas, re­
quiere un mayor desarrollo de los sistemas locales y nacionales de in ­
novación, la consolidación de tramas productivas y la emergencia de 

articuladores que perm itan conectar el con jun to  de planos involucra­
dos. Al amplificarse la importancia del flu jo  de conocim iento se incre­
menta la relevancia de cómo éste es vehiculizado en los tres planos 

mencionados. Cada dimensión del conocim iento tecno lóg ico se ex­
presa en diferentes lenguajes tan to  al in terio r de las firmas (prácticas 
productivas que implican conocim iento específico con lenguajes espe­

cíficos, la interpretación del am biente en que las firmas operan y la in ­
terpretación de los procesos) como en su interacción con el resto de 
las firmas de su trama productiva y con el con jun to  institucional (ins­

tituciones públicas, privadas y consultorías). La flu idez del sistema re­
quiere, entonces, el desarrollo de traductores que vinculen y conecten 
los diversos lenguajes del sistema, que se ocupen de la gestión tecno­

lógica y que potencien los procesos de aprendizaje colectivos.

La creciente importancia de los sistemas competitivos que operan en te­

rritorios específicos y en redes productivas, la emergencia del lenguaje co­
mo una institución en sí (Poma 2000) y la coexistencia de distintas jerar­
quías de lenguajes, implican que la práctica tecnológica adopte la forma 

de un proceso interactivo. Sin embargo, una condición óptima para que 
se genere esa interacción es el desarrollo de funciones de traducción y la 
emergencia de agentes traductores que pueden ser espontáneos o crea- 

dos.5 La dinámica generada a partir de esas interacciones puede volver 
complejo el lenguaje y, por lo tanto, generar procesos de aprendizaje más 
virtuosos.

3  Como se verá en las próximas secciones, en la práctica esto requiere algún tipo de con­
sultorias tecnológicas.
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1.3 El diseño de políticas tecnológicas: 
la capacidad de leer necesidades

El diseño de políticas tecnológicas se ve obligado a contemplar acciones 
en el plano microeconómico (desarrollo de competencias tecnológicas, de 
redes de empresas y de sistemas territoriales) y meso económico (revalo­
rización de las instituciones y del espacio de interacción de los agentes). 
En esa dirección, desde mediados de los años ochenta se aprecian m últi­
ples experiencias de "intervención" en los países más avanzados, que 
materializan un cambio en los modelos de intervención vigentes entre la 
segunda post-guerra y mediados de los años setenta donde el rol clave 
del estado se asimilaba a la planificación indicativa. En Europa, por ejem­
plo, el enfoque de política tecnológica centralizada, inspirado en la expe­
riencia francesa, concentrada en el diseño y en la implementación de la 
intervención (políticas "top-down") cede a una nueva estrategia de polí­
tica descentralizada que asigna un rol clave a la autoridad y a los agentes 
locales en el marco de una fuerte interacción con las instituciones centra­
les ("políticas bottom-up"). El enfoque "bottom-up" implica:

•  fuerte vinculación con la demanda y los demandantes (ausente en 
el enfoque de la oferta) y creación y aprendizaje institucional (au­
sentes en los enfoques centrados exclusivamente en la demanda 
y en mecanismos de asignación vía mercado).

•  interrelación entre los planos estatal y privado, enriquecidos con 
la participación activa de instituciones locales, universidades, cá­
maras empresariales, centros de investigación, centros de servi­
cios, empresas y agentes financieros. En ese sentido, los procesos 
de reconversión de los agentes económicos e instituciones no son 
concebidos como automáticos y requieren nuevas formas de in­
tervención pública en las que se redefine el rol del Estado y del 
sector privado, apuntando a articulaciones que se adapten a los 
requerimientos específicos de la demanda.

En este marco, el "espacio público" (conformado por el conjunto de 

agentes e instituciones, y las interrelaciones por ellos establecidos) se im­
pone como un objeto fundamental de la política tecnológica
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La importancia y extensión del espacio púb lico  depende, entre otros aspec­

tos, de la historia previa de las instituciones y agentes, y del tipo de organi­
zación socio-económica existente. En este marco, resulta clave el grado de 
complejidad alcanzado por el conjunto de las normas y reglas de comporta­

miento establecidas a lo largo del tiempo, aceptadas por todos los sujetos 
involucrados en la producción, y que determinan el funcionamiento, el al­
cance y la forma de interacción de los "agentes" y de las "instituciones". En 

este sentido, el mercado debe ser considerado una construcción social cuya 
relevancia y eficacia depende de la complejidad del resto del espacio públi­
co. Por lo tanto, las fallas del mercado, tanto en su función asignadora co­

mo selectiva de las conductas de los agentes,4 son consecuencia y reflejo de 
debilidades del espacio público en el que está inserto. La política debe, en­
tonces, apuntar a regenerar un sistema productivo a partir de una fuerte 

participación de los agentes e instituciones políticas, económicas y sociales.

Desde esta perspectiva, se admite que, tanto los rasgos iniciales como sus 

trayectorias históricas (conocimientos y competencias acumuladas), con­
dicionan el menú de reacciones posibles y el sentido de la intervención. 
La intervención implica una construcción institucional que involucra 

agentes que no participaban en los esquemas de política anteriores. Por 
ello, la política tecnológica debe combinar la orientación bottom-up con 
ajustes continuos top-down que colaboren en la definición del entorno 

institucional y en el marco regulatorio. De aquí, que la política tecnológi­
ca necesite de un proceso acumulativo en el cual el gobierno nacional es­
timule experiencias locales y genere conexiones entre ellas, favoreciendo 

las vinculaciones entre agentes locales y estimulando cambios en sus pro­
cedimientos y rutinas tradicionales de interacción.

Además, la interacción "bottom-up/top-down" permite una vinculación 
con las necesidades de la demanda y una creación institucional. Mientras

4  Entre las primeras, se destacan la falta de coordinación de la conducta de los agentes y  
la emergencia de distintos desequilibrios (desempleo, oferta excedente de fondos presta­
bles, desencuentro entre la oferta y  demanda de servicios de consultoría y  capacitación a 
las firmas, etc.) El segundo tipo de fallas se manifiesta en que no necesariamente son se­
leccionadas las conductas más innovadoras.
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que el primer aspecto está ausente en los enfoques supply-side que van 

por el lado de la oferta, el segundo está ausente en los enfoques market- 
oriented que van sólo por el lado de la demanda y que se centran exclu­
sivamente en mecanismos de asignación vía mercado.

En la filosofía de intervención se fomenta el desarrollo de iniciativas estra­
tégicas que apunten a modernizar y complejizar el conjunto de agentes 

económicos y el sistema de relaciones existente entre ellos. Por lo tanto, 
la intervención va más allá de la creación de subsidios directos, siendo cla­
ve el diseño de políticas que influyen sobre la estructura del sistema eco­

nómico y sobre la formación de competencias tecnológicas. Es decir, se 
trata tanto de crear externalidades como de ampliarlas mediante la trans­
formación del espacio en donde se desarrollan. Para ello, las rutinas y las 

modalidades de funcionamiento de las firmas y de las instituciones devie­
nen en objeto de política, a fin de modificar las relaciones entre éstas y 
los agentes para poder desarrollar las "competencias específicas" nece­

sarias para generar ventajas competitivas.

Desde el punto de vista tecnológico, los objetivos de este tipo de interven­

ción se sustentan en los aspectos que son considerados centrales en la 
competitividad: (a) el fortalecim iento del sistema local en el cual operan los 
agentes, (b) el desarrollo de redes de firmas e instituciones (networking) y 

(c) la mejora de la interrelación entre universidades y centros tecnológicos 
con las empresas. Se trata de acciones para aumentar las competencias de 
las firmas, catalizar la circulación del conocimiento tácito y favorecer la cir­

culación del conocimiento codificado a partir de la oferta y de la utiliza­
ción de las tecnologías de la información y la comunicación.

En ese marco, la política tecnológica apunta a promover la formación de 
clusters y de sistemas locales de agentes innovadores para lograr la reorga­
nización de las firmas y de las instituciones, definir su especialización en 
contextos productivos de cooperación tanto de tipo vertical como horizon­
tal. Este conjunto de acciones favorece el desarrollo de un lenguaje y de una 
base técnica común que incentiva la división del trabajo, la especialización y 
la complementariedad de los agentes e instituciones y, por lo tanto, crea las



A p o r t e s  p a r a  u n a  Es t r a t e g i a  Py m e  e n  l a  A r g e n t i n a

externalidades claves para el aumento de la competitividad y para sostener 

un proceso de crecimiento genuino. Todo ello apunta a enriquecer el siste­
ma nacional y local de innovación, es decir el conjunto de instituciones y 
agentes conformado por el sistema educativo, los sistemas públicos y priva­

dos de investigación, de asistencia técnica y de capacitación, el sistema pro­
ductivo y el conjunto de interrelaciones existentes entre ellos.

Como este tipo  de intervención no es automático, su implementación re­
quiere un profundo conocimiento de las condiciones específicas de fu n ­
cionamiento de las áreas, de los agentes que intervienen, de las proble­

máticas que enfrentan y una dotación de recursos humanos flexibles y de 
elevada calificación.5 Los agentes que implementan las políticas actúan 
en el ámbito local, en gobiernos y en asociaciones empresariales, en uni­

versidades y en centros de servicio. Cumplen el rol de diseñar las interven­
ciones locales, negociar su compatibilidad con los objetivos nacionales y 
vincular los agentes económicos con las instituciones que ofertan servi­

cios a las empresas, a partir del desarrollo de las funciones de "traduc­
ción" y de "decodificación", que explicitan la demanda de los agentes y 
la conectan con la oferta.

El carácter flexible de la política tecnológica se vincula al proceso de dife­
renciación de los agentes económicos y de la historia tecno-productiva de 

cada región. Por lo tanto, su desarrollo requiere una especificidad en las 
acciones, en las instituciones que las generan y en la existencia de cana­
les públicos y privados localmente legitimados. Debido a esta especifici­

dad no existen modelos predeterminados de intervención que puedan ser 
repetidos mecánicamente a otros contextos productivos y socioculturales.

En ese nuevo marco, en el que las interrelaciones público-privadas cobran 
una creciente importancia en el diseño y en la ejecución de políticas, la 
necesidad de coordinación estatal y privada es clave, debido a que se re-

5  Esto constituye una restricción para el desarrollo de estas políticas en países de menor 
desarrollo relativo, donde el conocimiento necesario para tal política es más escaso. A  su 
vez, se agrava por la dispersión geográfica que tienen estos países, dificultando la concep- 
tualización del área o región de intervención.
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quiere especificar instrumentos y contenidos en el marco de situaciones 

mucho más heterogéneas que en el pasado.

A  su vez, los nuevos esquemas de política parten del supuesto, ya sea implí­

cito o explícito de que existen fuertes fallas de mercado en las principales 
áreas en las que está centrada la política tecnológica: capacitación, consul­
toría, asistencia técnica y gestión tecnológica. La múltiple existencia de pla­

nos de vinculación privado-privado, que deberían ser tenidos en cuenta en 
el diseño de políticas, se manifiesta, por ejemplo, en el hecho de que fre­
cuentemente el que ejerce la demanda no es el que paga, mientras que el 

agente que ejerce influencia en el demandante no suele ser ni sujeto ni ob­
jeto de política. A  esto se le suma la existencia de otra tensión entre la ne­
cesidad específica de la empresa y la finalidad buscada por los oferentes. Es­

tas cuestiones requieren que la especificación de los instrumentos puede ser 
bien lograda mediante un proceso de lectura de las necesidades, que desa­
rrolle mecanismos que logren incorporar la voice de los agentes privados en 

el diseño de la política y que puedan diferenciar aquellas necesidades parti­
culares del interés sistémico de la red de producción.

En síntesis, una política tecnológica óptima debe dar cuenta del tránsito 
de (a) una visión global y nacional a otra específica de agentes y al espa­
cio geográfico en el que actúan, (b) de la esfera publica al espacio publi­

co conceptualizado a partir de la interacción "estatal-privada" que, a su 
vez, tenga en cuenta la dimensión "privado-privado" y (c) de un enfoque 
de oferta a otro que coloca mas énfasis en la relación entre los agentes y 

en la correcta lectura de sus necesidades innovadoras.

2. Experiencias de política tecnológica 
dirigida a PyME

En esta sección pasaremos revista a varios programas de política tecnoló­
gica de diferentes ámbitos geográficos de intervención: supranacional (el 
caso de la Unión Europea), nacional (Italia, Canadá, Estados Unidos, Irlan-
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da y Alemania) y regionales (País Valenciano, en España, Baden-Wurtem- 

berg, en Alemania, Escocia, en el Reino Unido, CITER, en Italia y el caso 
de Silicon Valley). Los diferentes planos geográficos están claramente vin­
culados y, a veces, son asimilables entre sí (veremos, por ejemplo, que la 

agencia de desarrollo tecnológico de Irlanda es financiada fundamental­
mente por los fondos estructurales de la Unión Europea). Esto represen­
ta en sí una enseñanza que debería ser tomada en cuenta entre los argu­

mentos que defienden una integración más profunda entre los países del 
Mercosur y aledaños, tanto por cuestiones ligadas al financiamiento, co­
mo por la sinergia que se provocaría al coordinar políticas de este tipo.

2.1 Experiencia supranacional

Uno de los elementos fundamentales del nuevo enfoque de política es el 
reconocimiento del carácter central que tiene la innovación en el desarro­

llo de ventajas competitivas de largo plazo de los agentes. En esa direc­
ción la UE considera la innovación como un esfuerzo colectivo, sistémico, 
continuo y acumulativo y coloca un fuerte énfasis en el desarrollo de lo 

que en la literatura se estiliza como Sistema Nacional de Innovación, es 
decir el conjunto de instituciones y relaciones que determinan el desarro­
llo de las actividades de innovación en un país específico (Lundvall, 1992). 

En ese esfuerzo, la generación, difusión y apropiación de conocimiento, 
tanto codificado, como tácito como consecuencia de la I&D formal e in­
formal y del desarrollo de redes juegan un rol clave en todas las activida­

des industriales y de servicios a las empresas. Se pasa de la idea de una 
economía basada en el conocimiento (knowledge based economy) al 
concepto de economía conducida por el conocim iento (knowledge driven 
economy). Esta transformación, que influirá decisivamente en el diseño 
de políticas tecnológicas e innovadoras, se sustenta en las siguientes 
ideas claves (Cowan y Van de Paal, 2000):

•  Si bien, cada vez más el conocimiento se torna un commodity su 
absorción requiere la existencia y el desarrollo de elementos táci­
tos. En especial, debido a que la innovación es la combinación de 
conocimiento existente en nuevos productos y procesos, su desa-
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rrollo demanda: (a) acceso fácil y barato al conocim iento y por lo 

tanto focalizar las acciones en la distribución del conocimiento y 
(b) capacidades de absorción del conocimiento, lo que requiere 
fundamentalmente elementos tácitos previos (ubicados en las ru­

tinas de las organizaciones y en los recursos humanos). Por las ra­
zones señaladas se asigna gran importancia a la movilidad de los 
recursos humanos, de los poseedores y de los vehículos de trans­

misión de ese tipo de conocim iento y del desarrollo de procesos 
de capacitación.

• Las tecnologías de la información y comunicación (TIC) tienen un 

rol clave en la disminución del costo de generación y difusión del 
conocimiento. A  su vez, estas tecnologías favorecen la formación 
de redes que potencian la circulación de conocimiento

• El grado de conectividad entre los agentes productores y los usua­
rios del conocim iento ha aumentado significativamente. En esa 
dirección se incentiva el desarrollo de clusters a partir de los cua­

les la circulación de conocimiento en especial tácito se potencia y 
tiene lugar a partir de relaciones "no-precio", más allá del mer­
cado. A  su vez, las redes aumentan la capacidad de los agentes 

para absorber conocim iento y para desarrollar actividades inno- 
vativas individuales o conjuntas.

En ese marco, la formulación de las políticas industriales, en general, y 
tecnológicas, en particular, de la comunidad adopta algunos principios 
fundamentales:

•  Alentar y fomentar una cultura innovadora en todas las industrias 
y sectores

• Fomentar el desarrollo de competencias tecnológicas de las firmas 

y de los recursos humanos.
• Identificar las competencias faltantes a partir de articuladores que 

cumplen funciones de consejería. Papel clave de la capacitación y 
de la asistencia técnica

• Fomentar el desarrollo de redes que incentiven la circulación del 
conocim iento y posibiliten el desarrollo de actividades innovado­
ras y de investigación y de desarrollo
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•  Fomentar el desarrollo de las tecnologías de la información y de 

la comunicación y el uso de patentes
• Ajustar la investigación hacia la innovación, tanto a nivel nacional 

como regional, lo que implica un especial régimen de incentivos

• crear y mejorar el marco regulatorio y financiero que apoye la in­
novación, en especial la de riesgo.

A  su vez, los objetivos de la política tecnológica europea se concentran en:
•  Contribuir al proceso de integración europea a través de mecanis­

mos suprarregionales que estipulen un espacio tecnológico euro­

peo
• La mejora de competencias tecnológicas, integrando incentivos 

disponibles y flujos de conocimiento con el crédito y la emergen­

cia de oportunidades de mercado
• Incrementar la importancia para las firmas de un entorno institucio­

nal y macro adecuado, fomentando el incremento de las capacida­

des tecnológicas de universidades y centros de investigación.

Por lo tanto, esta nueva estrategia abandona el papel que anteriormente 

desarrollaba el gobierno central, asignándoles un papel primordial a las 
regiones y a los ámbitos locales.6 En esta dirección, se trata de impulsar 
a los gobiernos nacionales a rediseñar sus políticas para que se encajen 

en el marco comunitario. Los gobiernos locales intentan crear un ambien­
te favorable para el desarrollo industrial, a través del involucramiento de 
los agentes públicos y privados en la definición de los programas comu­

nes de desarrollo que apuntan a promover el desarrollo industrial y la in­
novación.7

En particular, se reconoce que las conductas innovadoras producen efectos

6  El abandono de este rol no implica, sin embargo, una ruptura total con lo que se venía 
haciendo, sino la activación de un nuevo proceso de aprendizaje que toma como base la ex­
periencia anterior. Esto se encuadra en lo que Metcalfe (1994) concluye al afirmar que "la 
política tecnológica en un mundo evolutivo es política para una economía experimental" .
7  A  partir de programas de capacitación, consorcios para la exportación, centros de servi­
cios, proyectos comunes de investigación y  de tecnología, etc.
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de arrastre de las acciones colectivas y pueden generar condiciones suscep­

tibles de catalizar las fuerzas, en el ámbito local o sectorial, para crear con­
diciones favorables para un desarrollo basado en la articulación de especia- 
lizaciones recíprocas. Esto debe darse en un contexto caracterizado por re­

laciones cooperativas entre los agentes y que implican la creación de net­
works a partir de la interacción entre las fuerzas sociales, tendiente a con­
solidar los mecanismos de regulación en el marco de las reglas generales 

establecidas por las instituciones nacionales y comunitarias.

Se pone en evidencia la necesidad de que la política tecnológica debe de­

sarrollarse a través de un conjunto de intervenciones y programas orien­
tados a acompañar el ajuste del sector industrial en un contexto de inte­
gración económica y, por lo tanto, de más acentuada competencia y a 

acelerar el cambio organizacional y tecnológico de las empresas.

Se mezclan y están presentes dos enfoques diferentes. El primero consi­

dera que las acciones del Estado deben orientarse fundamentalmente a 
favorecer la creación, o el mayor desarrollo de externalidades para las em­
presas a partir del incremento de la competencia de las instituciones. El 

segundo, apunta a desarrollar intervenciones orientadas a favorecer y a 
acelerar los procesos de ajuste de las empresas, a través de la mejor utili­
zación de su potencial tecnológico. La integración de estos dos enfoques 

requiere el desarrollo de acciones conjuntas a escala local para acceder a 
los programas de la comunidad. Esta circunstancia implica, necesaria­
mente, la capacidad de individualizar intereses o problemáticas comunes, 

a partir de las cuales se formen redes de empresas, agrupaciones secto­
riales y, también, grupos transnacionales tendientes a reorganizar la pro­
ducción a través del desarrollo de procesos de especialización basados en 
la complementariedad de capacidades y conocimientos productivos y 
tecnológicos.

En este contexto, las acciones de política tecnológica se orientan hacia la 
definición y la "garantía" de las condiciones para la efectiva realización 
de las colaboraciones entre empresas y la definición de los mecanismos 
institucionales de cooperación entre cada país en el contexto común. El
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eje de estas políticas está constituido por los organismos administrativos 

locales, mientras que el organismo de gobierno común tiene una función 
complementaria.®

Finalmente, cabe destacar que la UE define un enfoque coherente con la 
visión general de la acción colectiva, ya que determina acciones a escala 
comunitaria, cuyo objetivo supera la simple protección de las empresas 

para impulsar a las autoridades nacionales y locales a delinear conjunta­
mente sus acciones con la Comisión y a armonizar sus iniciativas, a través 
de la realización de programas integrados en los que participan distintos 

niveles institucionales.

Las políticas de la UE para las PyME a nivel tecnológico constituyen un 

ejemplo claro de cómo las políticas europeas se articulan a partir de tres 
distintos niveles de gobierno: en el ámbito comunitario, en el nacional y 
en el regional/local.

2.1.1 A lg un os  p rogram as de desa rro llo  te cno lóg ico  e in n o va d o r 
de la UE o rie n ta d o s  hacia PyME

A continuación, se presentan los rasgos centrales de algunos programas 
de la UE orientados al desarrollo tecnológico de las empresas y regiones.

El Programa Esprit apunta a fomentar el desarrollo y la utilización de tec­
nologías de la información, consideradas críticas para el desarrollo de 
ventajas competitivas. Está dirigido a empresas e instituciones de investi­
gación europeas de, al menos, dos países que presenten proyectos. El 
programa cubre las áreas de tecnología de software, tecnologías para

8  Pero, en el contexto europeo los organismos locales no son las instancias regionales al 
interior de cada estado nacional, sino también, los mismos estados miembros. Por lo tan­
to, si bien el concepto de ámbito local representa la dimensión fundamental para el dise­
ño e implementación de las políticas industriales, se crea un espacio para una multiplici­
dad de acciones de los estados nacionales. En especial, en la segunda parte de la década 
del noventa y  en el marco de los programas de fondos estructurales la Unión Europea es­
tá dando creciente énfasis a la inversión en entrenamiento y  desarrollo de las competen­
cias tecnológicas en las regiones menos favorecidas.
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componentes y subsistemas, multimedia, microprocesadores (OMI, Open 
Microprocessor Systems Initiative), computadoras de alta performance y 
redes, tecnologías para procesos empresariales, integración en manufac­
tura, entre otros.

El programa Innovación y PyME se ubica en el cruce de los programas so­
bre investigación e innovación y los correspondientes a PyME de la UE en 

el marco del FP5 (1998-2002, quinto programa). El programa apoya a las 
PyME a innovar, desarrollar nuevos mercados e integrar nuevas tecnolo­
gías. A  su vez, apunta a fomentar una cultura innovadora, a la creación 

de empresas de base tecnológica. En ese marco, se desarrollan un con­
jun to  de actividades que van desde estudios,9 proyectos de innovación, 
acciones piloto para el desarrollo de start-ups de excelencia, etc. Así, por 

ejemplo, los proyectos de innovación promueven la transferencia de tec­
nología combinando investigación aplicada y demostraciones específicas 
de proyectos de transferencia; el programa de políticas de innovación 

apoya el análisis y benchmarking de performances y políticas de innova­
ción en Europa y el plan de innovación identifica tres áreas de acción: (a) 
fomentar la cultura innovadora, (b) diseñar un esquema de intervención 

que conduzca a la innovación y (c) mejorar la articulación entre investiga­
ción e innovación. Apoyado por el Programa Innovación y PyME, también 
destaca la acción de PRIDE, que desarrolla acciones para aumentar las po­

sibilidades de éxito de proyectos de innovación, favoreciendo las compe­
tencias de las empresas a partir de (a) herramientas de software a medi­
da de las empresas, (b) capacitación, y (c) seminarios. En tal sentido, PRI­

DE incluye los subprogramas GOPP (planeamiento de workshops) desti­
nados a ayudar a las firmas a resolver problemas especialmente en pro-

9  Entre ellos se destaca Innobarometer 2001 que constituye una encuesta que apunta a 
identificar la experiencia y  las prioridades de los empresarios en relación a las actividades 
innovadoras. En la versión del año 2001 se alcanzaron las siguientes conclusiones: (a) los 
principales objetivos de la innovación fueron aumentar la participación en el mercado y  la 
rentabilidad, (b) la adquisición de equipamiento juega un rol clave, (c) el ro l de los recur­
sos humanos y  del s ta ff es clave, (d) compartir el conocimiento y  el desarrollo de redes 
son considerados elementos importantes para desarrollar innovaciones, (e) el sistema im­
positivo desalienta el desarrollo de innovaciones, (f) la disponibilidad de recursos humanos 
es uno de los mayores problemas para efectuar innovaciones.
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yectos de innovación, PMS que apunta a monitorear herramientas de 

software provistas por la UE, QUISCAN que auxilia a las firmas para con­
sultar la base de datos de la Oficina Europea de Patentes, etc. El equipo 
de PRIDE está compuesto por consultores y especialistas de cuatro firmas 

europeas localizadas en Alemania (GOPA), en Luxemburgo (INBIS), en Rei­
no Unido (PERA) y en Francia (PRODIDACT).

CORDIS, el servicio de información de investigación y desarrollo de la co­
munidad brinda diversos tipos de servicios y constituye una interfase pa­
ra el acceso a estudios, estadísticas, programas de apoyo, etc. En ese con­

texto, a partir de 1994 se destaca el programa IRE (Regiones Europeas In­
novadoras) que apunta a consolidar el intercambio de buenas prácticas, 
a permitir a las regiones el acceso a nuevos instrumentos y esquemas pa­

ra promover la innovación, a crear un proceso interregional de aprendi­
zaje y a colocar la innovación en un punto clave de la agenda regional. 
Se apoya en dos programas anteriores: RITTS (Estrategias para la Transfe­

rencia Tegional de la Innovación y la Tecnología) y RIS (Estrategias Regio­
nales de Innovación) que nuclea diecisiete regiones de la UE.

A  su vez, se han hecho grandes esfuerzos para mejorar la participación de 
las PyME en los programas que se refieren a las actividades de Investiga­
ción y Desarrollo (I&D) de la UE, tales como el VALUE (orientado a difun­

dir los resultados de la investigación científica básica) el BRITE EURAM II 
(I&D en materiales avanzados y tecnologías industriales, impulsa la partici­
pación de las PyME en actividades de I&D, desarrolla contactos con otras 

firmas y otras universidades). El programa CRAFT ayuda a las firmas agru­
padas en alguna forma de consorcio a desarrollar investigaciones indus­
triales a partir de problemáticas comunes (se admite la posibilidad de que 
terceros puedan llevar a cabo la investigación) Por otra parte, el programa 
STRIDE está destinado a las áreas menos desarrolladas y su objetivo con­
siste en fomentar la creación y el desarrollo de estructuras de investigación 
en áreas en las que no existen o son marcadamente insuficientes.

El programa SPRINT (Programa Estratégico para la Transferencia de la In­
novación y Tecnología) se orienta en especial hacia el desarrollo de net-
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works de innovadores, a través de la promoción de agregaciones de fir ­

mas y de instituciones, de acuerdo a las características territoriales y tec­
nológicas de la organización productiva. En el marco de SPRINT, un pro­
grama especial, MINT, apoya la difusión de tecnologías y la reestructura­

ción industrial de PyME, a través de la creación de un network de consul­
tores a lo largo de Europa. Estos programas apuntan a reforzar las redes 
productivas y el desarrollo del mercado de consultoría y de capacitación 

local al mismo tiempo.

Otros programas específicos vinculan las agencias locales por medio de la 

provisión de servicios a las firmas locales. Por ejemplo, en el sector de la 
industria textil y de la indumentaria, la UE ha fomentado la creación de 
un network transnacional de centros de servicios, para acompañar la ac­

tividad de las firmas individuales y de grupos de competidores locales al 
interior de una organización transnacional de relaciones flexible pero, al 
mismo tiempo, estable.

Dichos programas consisten en políticas estructurales orientadas a la 
creación de nuevas relaciones de producción entre líderes industriales, 

que constituyen elementos de un sistema local de producción, con el fin 
de aumentar el nivel innovador de grupos específicos de empresas y fo ­
mentar procesos de integración entre ellas. En este sentido, se lanzó un 

programa específico, llamado EUROMANAGEMENT, para ayudar a las Py- 
ME a participar en estos programas, creando una red de consultores y 
promotores locales.

Complementariamente, es interesante destacar el programa EUROTECH 
CAPITAL que constituyen grupos de venture capital que financia PyME de 
alta tecnología, el Programa PRISMA que facilita la certificación de están­
dares técnicos y el Programa RETEX que facilita la contratación de consul­
tores para desarrollar procesos innovadores y el aseguramiento de la ca­
lidad en el sector textil.
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2.2 Experiencias nacionales: Italia, Canadá, 
Irlanda, EE.UU y Alemania

2.2.1 Ita lia

Como ha sido analizado en una amplia y exhaustiva literatura (Becattini, 
1987 y 1989; Brusco, 1989; Falzoni et al., 1992; Bertini, 1994; Bianchi, 
1997; Poma. 2000 y Boscherini, 1996 y 1997, en Italia se ha desarrolla­

do un complejo sistema de PyME y microempresas que generalmente se 
denomina Distritos Industriales y constituyen el eje de la economía italia­
na.10 Resulta importante destacar que, más allá de los fenómenos espon­
táneos y endógenos que han impulsado y alentado su desarrollo, este sis­
tema ha sido acompañado por un conjunto de políticas e instrumentos 
orientados a apoyar y fomentar las actividades y la competitividad de las 
PyME y de las microempresas (Boscherini, 2002).

Un primer plano de análisis alude al sistema institucional que, sobre todo 
en el nivel local, ha generado actividades y formas de apoyo y servicio a 
las PyME. En especial, las características específicas de los ámbitos terri­
toriales locales y sus dinámicas institucionales han producido un sistema 
de apoyo a las empresas, muy efectivo y eficiente, que está integrado por 
distintas entidades y estructuras (instituciones de nivel estatal, centros de 
servicio y consorcios de garantía de créditos) (Nomisma, 1988; Boscheri­

ni y Yoguel, 1996).

El segundo plano de análisis se refiere a un conjunto de leyes definidas 
por el Estado Nacional que le proporcionan incentivos de carácter finan­
ciero a las empresas. Cabe recordar que, también, los gobiernos locales,77

10  A l respecto, cabe recordar que en Italia las PyME y  las microempresas dan cuenta 
del 60% de la producción industrial, del 70% del empleo y  del 99% del número de em­
presas industriales.
11 Desde un punto de vista administrativo, Italia se divide en veinte regiones. Cada región 
se compone, dependiendo del tamaño de cada una, de cierto número de provincias y, a 
su vez, en cada provincia existe una determinada cantidad de municipios o comunas.
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definen leyes para las PyME enmarcados en las normas nacionales.72 En 
especial se pondrá énfasis en una ley que se ha ido afirmando en los úl­
timos años y que se refiere a la aplicación de la así llamada "programa­
ción pactada o consensuada" (integrada por los Pactos Territoriales y los 
Contratos de Área), la cual constituye un instrumento sumamente inno­
vador que ha sido adoptado también por la Unión Europea.

El sistem a in s titu c io n a l de a po yo  a las PyME: el nuevo  ro l de las 
in s tituc ion es  locales

La experiencia italiana de intervención territorial ilustra cómo la localiza­
ción de actividades de investigación, pública y privada, y de actividades 
productivas en el interior de un área estructurada y circunscripta, deter­
mina la posibilidad de sinergia entre el mundo científico y el mundo in­
dustrial, fomentando un ambiente favorable para la creación de nuevas 
empresas innovadoras. La constitución de estos centros parte, algunas ve­
ces, de la presunción de la incapacidad del sector productivo de expresar 
una demanda de servicios y de la atribución de proponer de la entidad 
pública que asume el riesgo financiero y político de la iniciativa.

El sistema institucional que acompaña y apoya las actividades de las em­
presas, integrado por instituciones públicas y privadas locales, cámaras 
empresariales, bancos, agencias de desarrollo, centros tecnológicos, en­
tre otros, ha desempeñado un papel clave para el éxito de los sistemas de 
PyME en Italia.

Las características, las modalidades de funcionamiento y la eficiencia del 
sistema institucional ha sido ampliamente estudiada (Nomisma, 1988; 
Becattini, 1987 y 1989; Brusco, 1989; Boscherini, 1996; Boscherini y Yo­
guel, 1996; Bertini, 2000). Interesa poner en evidencia la evolución re­
ciente y en especial las innovaciones legislativas implementadas por la lla-

12 Cabe destacar que el proceso de unión económica europeo define el marco legal en el 
cual diseñar las leyes que deben cumplir con los criterios establecidos por la Unión Euro­
pea. Además, dichas leyes, tanto nacionales como locales, operan conjuntamente con los 
fondos y  programas de apoyo de la Unión.
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mada Ley Bassanini (Decreto Legislativo del Estado Nacional 112, de 1998) 

que delega a las instituciones públicas locales (las Regiones) algunas fun ­
ciones que anteriormente le correspondían al Estado Nacional, principal­
mente las que se refieren al diseño e implementación de políticas de de­

sarrollo para el sistema productivo local. En este sentido, la innovación que 
introduce la Ley Bassanini consiste en que transfiere a las Regiones la ges­
tión, y los correspondientes recursos financieros, de algunas leyes de apo­

yo nacional (ver Recuadro 1). De esta manera el rol de las Regiones se am­
plía tanto en términos cuantitativos -dado que adquiere nuevos ámbitos 
de competencia directa- como cualitativos, dado que la nueva situación 

requiere el desarrollo de una programación de las políticas de apoyo que 
deben conducir al diseño y la sucesiva implementación de un Plan Econó­
mico Regional, en el cual se definen los objetivos específicos de cada re­

gión y la asignación de los recursos financieros que llegan de las leyes na­
cionales delegadas,75 lo que debería constituir un instrumento eficaz pa­
ra solucionar y acercarse más a los problemas y exigencias locales.

El diseño del Plan Económico Regional involucra a todos los agentes eco­
nómicos y sociales relevantes en la región, es decir, representa un proce­

so de diseño consensuado en el que, bajo la coordinación de la Región, 
se definen las prioridades y las respuestas más adecuadas de acuerdo a 
las especificidades regionales. En suma, se trata de "construir" un con­

jun to  de herramientas y políticas para el sistema productivo en el nivel re­
gional a partir de un enfoque bottom-up (desde abajo) que en su proce­
so de diseño involucra a los mismo "usuarios".

En este sentido, para aprovechar los recursos que se reciben del Estado 
Central (y también de la Unión Europea), resulta clave, por un lado, la ca­
pacidad que tienen las regiones para estimular dicho proceso de diseño 
de un "proyecto de desarrollo regional" (a través del Programa Económi-

13 A l respecto, cabe recordar que otro aspecto importante de la Ley Bassanini concierne a 
la institución de un Fondo Único Regional, en el cual se depositan los recursos financieros 
de cada ley. Los recursos, luego, pueden asignarse al financiamiento de las iniciativas que 
la Región, de acuerdo a la necesidades identificadas por el Plan Económico Regional, con­
sidere más importantes.
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co Regional) y, por el otro, la capacidad y la predisposición que tienen los 

agentes regionales para la interacción en el marco de un enfoque con­
sensuado en el proceso de definición de políticas. El Plan Económico Re­
gional, por lo tanto, se parece mucho a los Documentos de Programación 

(Docup) diseñados para la gestión de los Fondos Estructurales de la Unión 
Europea. En este sentido, involucra áreas críticas, instrumentos y accio­
nes. Es decir, se identifica un conjunto de temas relevantes áreas críticas, 

se definen los instrumentos disponibles para abordar dichos temas y, con­
secuentemente, se diseñan las acciones para implementar los instrumen­
tos. Además, dichos planos se caracterizan también por una elevada fle ­

xibilidad dado que prevén mecanismos de ajuste y evaluación continua.14

En el contexto señalado, se destacan un conjunto de instituciones naciona­

les que se ocupan del desarrollo de políticas tecnológicas en Italia.15

El desa rro llo  de centros de serv ic io

Como se ha señalado, las políticas industriales, en general, y tecnológi­
cas, en particular, han revalorizado en los últimos años las especificidades 

regionales en el diseño de la intervención. Desde principios de los ochen­
ta, comienza a gestarse la idea de que la consolidación y el desarrollo in-

14 Por ejemplo, la región Emilia-Romagna, una de las primeras regiones de Italia en defi­
n ir el Plan Económico Regional de acuerdo al proceso mencionado, establece seis áreas 
críticas para la mejora de la competitividad del sistema productivo regional: (a) apoyo a 
los proyectos de inversión para el desarrollo de innovaciones y  la mejora de la competitivi­
dad, (b) estímulo a la creación de nuevas empresas y  empleos, (c) mejora de la situación 
financiera de las empresas, en especial a través de la mejora de las relaciones bancos-em­
presas, (d) apoyo a la internacionalización del sistema productivo, (e) financiamiento de 
los proyectos de desarrollo de sistemas territoriales y  (f) mejora de la red de servicios brin­
dados por la Administración Pública Local a las empresas y  a las cámaras empresariales. 
Para mayores detalles ver, Regione Emilia-Romagna, 1999a.
15  Entre ellas se destacan (a) MURST que promueve la educación universitaria y  la investi- 
gacion científica a partir de funciones de coordinación de las instituciones involucradas.
En especial, cofinancia proyectos bianuales de investigación universitaria; (b) CNR, financia 
y  promueve actividades de investigacion en el ámbito académico y  (c) ENEA, promueve el 
desarrollo científico y  tecnológico del país a partir de cuatro m il personas que trabajan en 
diversos centros de investigación que funcionan en estrecha colaboración con empresas y 
distritos industriales.
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dustrial de una región, especialmente en las áreas denominadas Distritos 

Industriales y recientemente sistemas territoriales (Poma, 2000)- se debe 
reforzar con la creación de centros de servicios para las empresas, orien­
tados hacia la transferencia tecnológica o hacia el abastecimiento de ser­

vicios especializados de elevado valor agregado. La constitución de estos 
centros derivó de la necesidad de dar respuesta a exigencias y problemas 
específicos.

Para definir las líneas de la intervención pública se ha tenido en cuenta la 
forma de la organización prevaleciente en el territorio  en el cual se deci­

día intervenir. Los factores de éxito de los centros de servicios reales, pa­
recen estar vinculados a la profesionalidad del director y de los colabora­
dores del centro y a una adecuada definición de políticas de mediano y 

largo plazo.

Si bien, la disponibilidad de recursos adecuados para prestar los servicios 

reales constituye una condición necesaria para obtener resultados satis­
factorios, la cobertura pública de la política tecnológica no es ilimitada. 
En ese marco, existe un seguimiento de la evolución de los resultados de 

los servicios ofrecidos a partir de un diálogo permanente entre las empre­
sas y las instituciones públicas y privadas para rectificar las acciones que 
no han incidido suficientemente y establecer mecanismos y criterios de 

verificación de las metas establecidas. Con relación a los recursos, se es­
tablece un período de tiempo para que los centros reciban asistencia en 
los gastos por parte de la autoridad pública, programando la paulatina 

disminución del financiamiento para que funcionen con autonomía.

El objetivo de las subvenciones públicas iniciales es crear la conciencia en 
las empresas acerca de la importancia de estos servicios para encarar pro­
cesos de reconversión y desarrollos innovadores. Consecuentemente, las 
empresas tienden a asumir progresivamente el compromiso de realizar 
aportes para que los centros de servicios funcionen en forma autónoma. 
La experiencia de intervención italiana muestra que una condición im­
prescindible para obtener resultados satisfactorios es que los servicios im­
plementados surjan de las necesidades específicas de una región determi-
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nada. En ese sentido, los centros de servicios fracasan cuando son 
creados por instituciones públicas sin individualizar previamente las 

particularidades del ambiente al cual se dirigían los servicios.

En especial, las intervenciones sobre la difusión de la innovación rea­

lizadas a nivel local (agencias regionales para la modernización tecno­
lógica, ventanillas tecnológicas para proveer informaciones acerca de 
las nuevas tecnologías, consorcios de investigación realizados para 

acercar el sector industrial con el mundo de la investigación, etc.) 
apuntan a influ ir o eliminar las limitaciones a la transferencia de las 
innovaciones desde los centros productores hacia la totalidad de los 

usuarios reales y/o potenciales.

Otras intervenciones en el área de tecnología tienen como objetivo in­

flu ir sobre las relaciones entre las empresas y son instrumentadas por 
centros sectoriales presentes en casi la totalidad de las regiones admi­
nistrativas de Italia y por proyectos integrados a nivel local y orienta­

dos a la promoción del desarrollo tecnológico. Actúan sobre las redes 
de relaciones entre las empresas y apuntan a apoyar los esfuerzos de 
reorganización de un Distrito Industrial, entendido como un conjun­

to  de empresas independientes que interactúan en el interior del mis­
mo ciclo productivo y se localizan en un área territorial limitada tra­
tando de garantizar la cooperación entre los sujetos en la organiza­

ción de la producción.

Otras intervenciones realizadas por Business Innovation Centers y Cen­
tros de Empresa e Innovación, Polos Tecnológicos y Áreas de Investiga­
ción focalizan su interés sobre los mecanismos de creación de econo­
mías externas y apuntan a desarrollar la eficiencia de una área territo­
rial, entendida como un ambiente en el que las empresas operan, a tra­
vés del fomento de la capacidad empresaria específica del área.

En el diseño de intervención italiana en el área tecnológica actúan 
agentes ubicados en distintos planos: (a) autoridades del gobierno lo­
cal (región, provincia y municipalidad), (b) otras instituciones públicas
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locales (en especial Cámara de Comercio), Estructuras de investigación y 

capacitación (universidad, CNR, ENEA y Estructuras de capacitación pro­
fesional y (c) el sistema empresarial (cámaras empresariales, empresas pú­
blicas y privadas, institutos de crédito).

Las principales líneas en las que se desarrollan innovaciones son: capacita­
ción; consultorías técnicas-científicas y organizacionales; ensayos, certifica­

ción y homologación de los productos e investigación científica y aplicada.

A  partir de la a individualización de sujetos portadores de intereses colec­

tivos que asumen roles operativos claves en la configuración y gestión de 
las políticas, se pone de manifiesto la superación de la contraposición en­
tre "público" y "privado". Las fuentes públicas pueden ser de origen lo­

cal (regional, provincial, de la municipalidad y de la organización de las 
cámaras), estatal y comunitario.

Leyes para fo m e n ta r  las inve rs iones en activ idades de  innovac ión  
e investigac ión

Las leyes para fomentar las inversiones en actividades de innovación e in­
vestigación tienen una notable importancia, dado que financian tipo lo ­
gías de actividades sumamente relevantes para la competitividad de las 
empresas y para las cuales las PyME tienen muchas limitaciones que las 
leyes tratan de paliar. En este grupo se incluye la Ley Sabatini, que finan­
cia la compra de máquinas herramientas de elevada tecnología y conte­
nido innovador.

En esta categoría aparece por primera vez la Ley 317 (1991) que ha sido 
diseñada específicamente para las PyME y los Distritos Industriales y que, 
por lo tanto, encara un abanico muy amplio de problemáticas. Su objeti­
vo es "fom entar el desarrollo, la innovación y la competitividad de las Py- 
ME", no sólo a través del financiamiento de las inversiones, sino también 
a través de la creación de las condiciones para el desarrollo de un ambien­
te favorable para el crecimiento y la competitividad de las PyME (Bianchi 
y Miller, 1999). En este sentido, la ley se ocupa del fom ento de las activi-
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dades de innovación, de la creación de centros para la innovación, del uso 

de servicios reales por parte de las empresas, de consorcios de PyME, de 
consorcios para la concesión de garantías y de la creación de agencias re­
gionales de desarrollo. Es decir, apunta al fortalecim iento estructural de 

las PyME en el marco de una concepción sistémica del funcionamiento de 
este tipo de empresa.16
Lamentablemente, la ley no ha podido ser operativa para todos los objetivos 

mencionados debido a la excesiva complejidad de sus trámites. De todos 
modos, la mayoría de las medidas que han funcionado y que fueron opera­
tivas se refieren a las actividades de innovación e investigación.17 En espe­

cial, el artículo cinco establece la financiación -a  través de créditos a los im­
puestos18 o, alternativamente, de contribuciones a la cuenta capital19 -  de 
gastos para la construcción o compra de sistemas integrados por una o más 

unidades de trabajo operadas por aparatos electrónicos, sistemas integrados 
por robots industriales, unidades para el procesamiento electrónico de da­
tos, el diseño y construcción de dichos sistemas, equipamientos para labo­

ratorios, software, etc. El artículo ocho determina la financiación, a través del 
crédito a los impuestos,20 de gastos para investigaciones.

Muy importante es también la Ley 46, de 1982; sin embargo, la compleji­
dad de los trámites y el excesivo lapso de tiempo entre la presentación de 
la solicitud y la obtención del financiamiento, hizo que fuera aprovechada 

sobre todo por las empresas grandes y las empresas que ya eran innovado­
ras, dado que los incentivos -contribuciones a la cuenta capital y a la cuen­
ta intereses-, en lugar de estimular nuevas actividades innovadoras, sirvie­

ron, más bien, para reducir los costos de las inversiones en empresas que 
ya innovaban y que probablemente habrían llevado a cabo igualmente la

1 6  La ley define también mecanismos y  parámetros para la individualización de los dis­
tritos industriales.
17  Las otras se refieren a los consorcios y  a los centros para la innovación, a pesar de que 
los respectivos recursos empezaron a repartirse sólo a partir de 1995.
18  Financia hasta el 25%  de la inversión y  no puede exceder los doscientos veinticinco mil 
dólares.
19 Financia hasta el 25% de la inversión.
2 0  Financia hasta el 30%  de los gastos admitidos y  no puede exceder los doscientos 
cincuenta m il dólares.
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innovación aun sin los beneficios de la ley. Por lo tanto, en los últimos años 

hubo una simplificación de los trámites para favorecer el acceso de las Py- 
ME cuyos proyectos, por lo menos según los reglamentos recién sanciona­
dos, deberían recibir especial atención.21 La Ley 46/1982 establece dos 

fondos para financiar las actividades de investigación de las empresas:
•  el Fondo Innovación Tecnológica (FIT) financia programas de in­

novación que implican la introducción en la empresa de avances 

tecnológicos relevantes, tales como la incorporación de nuevos 
productos y/o tecnologías de proceso de alto contenido innova­
dor, y también mejoras;22

• el Fondo Investigación Aplicada (FSRA) que financia actividades 
de investigación y desarrollo (I&D) que las empresas desarrollan 
para mejorar sus productos y/o procesos productivos.23

Finalmente, la Ley 598, de 1994, constituye otro instrumento interesante y 
moderno que financia, a través de contribuciones a la cuenta interés, las in­

versiones de las PyME en actividades de innovación, en especial las inversio­
nes que se caracterizan por respetar el medio ambiente. La ley financia has­
ta el 70% de la inversión, por un monto máximo de mil quinientos millones 

de dólares, para un período no mayor a siete años. Lamentablemente, esta 
ley exige garantías hipotecarias u otras garantías reales o personales, lo que 
limita el acceso a los fondos por parte de las PyME.

21  Después de un largo período de estancamiento, han sido asignados nuevos recursos 
para la ley: en el año 2001 el monto estipulado es de cuatrocientos millones de dólares.
2 2  El fondo financia el 35%  o el 55% (que puede llegar hasta el 70%) de los gastos ad­
mitidos según el programa sea definido "innovador" o "altamente innovador". La contri­
bución a la cuenta interés implica una tasa de interés igual al 15% y  al 60% (50% para 
las PyME) de la tasa de mercado, respectivamente, para el período de gracia y  de amorti­
zación del préstamo. Además, la contribución a la cuenta interés hasta una cuota igual al 
50% del financiamiento puede ser actualizada y  convertida en contribución a la cuenta 
capital. La duración del financiamiento no puede exceder los quince años, con un período 
de gracia, a lo sumo de cinco años.
2 3  Financia, a través de contribuciones a la cuenta interés, hasta el 60% de los costos admi­
tidos por un monto que no debe exceder los cien mil dólares. La duración del financiamien- 
to no puede exceder los quince años, con un período de gracia, a lo sumo de cinco años.
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En el Cuadro 3 se presentan sintéticamente las características de las prin­

cipales leyes.

C uadro 3 - P rinc ipales leyes para fo m e n ta r  la in n o va c ió n  y  la in ­
ve s tiga c ió n

Ley Beneficiarios Ámbito territorial Tipo de incentivo

Ley Sabatini para la compra 
de máq.-herramienta de al­

ta tecnología 
(Ley 1.329/1965)

PyME País
- contribución a 

la cuenta inte­
rés

Fondo de investigación apli­

cada y fondo de innovación 
tecnológica (Ley 46/1982)

PyME y
grandes País

- contribución a 
la cuenta inte­
rés

Investigación y capacitación 
(Ley 346/1988)

PyME y
grandes

País - contribución a 
la cuenta capital

Inversiones en innovación, 
maquinara de alta tecnolo­
gía, actividades de investi­
gación
(Ley 317/1991)

PyME País - contribución a 
la cuenta inte­
rés

Innovación y medio ambien­
te -  maquinaria de alta tec­
nología
(Ley 598/1994)

PyME País - contribución a 
la cuenta capital

Proyectos inversión y desa­
rrollo tecnológico 
(Ley 104/1995)

PyME y
grandes

Áreas

subdesarrolladas
- crédito a los 
impuestos

Incentivos fiscales para acti­
vidades de innovación 
(Ley 140/1997)

PyME y
grandes

País - contribución a 
la cuenta capital

F u e n t e :  B o s c h e r i n i ,  2 0 0 2 .
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El desa rro llo  de  clusters

Otra línea de política que tiene una gran importancia en el caso italiano 
es el desarrollo de clusters de empresas con fuerte participación de PyME. 
Este tipo de intervención que se resume en lo que sigue, ha sido estiliza­
da recientemente (Bertini 2000). Los desarrollos de clusters en Italia 
muestran que el sendero hacia el fortalecim iento y la consolidación de sus 
competencias depende en gran medida de las condiciones iniciales de las 
empresas e instituciones, de la capacidad del territorio  en que se insertan 
para generar procesos de aprendizaje (Poma 2000) y del marco competi­
tivo global.

Para el éxito del proceso de desarrollo del cluster resulta fundamental evi­
tar la competencia de costos y asegurar la sustentabilidad social de la 
competencia global en el largo plazo. Las posibilidades de éxito de dicho 
proceso dependen de la localización favorable y de las conexiones terri­
toriales, de la capacidad para atraer inversiones del exterior con el objeti­
vo de fortalecer el sistema territorial, de políticas locales apropiadas para 
la creación de redes, de la provisión de servicios y de la presencia de re­
cursos educativos y humanos actualizados en términos de capacidades 
tecnológicas y gerenciales.

La experiencia italiana muestra que las PyME que pertenecen a un cluster 
son competitivas porque a) están focalizadas en términos de negocio, com­
petencias y asignación de los recursos; b) han desarrollado capacidades y 
relaciones para llevar a cabo procesos rápidos y apropiados de solución de 
problemas para los clientes; c) consiguen ventajas por la presencia de recur­
sos colectivos, de otra manera inaccesibles para ellas; iv) operan en un am­
biente que las estimula, rico en presión competitiva y rivalidad, pero tam ­
bién en información y en ejemplos positivos; y operan en un contexto ca­
racterizado por la confianza en el que también los productores más peque­
ños se sienten protegidos y respetados por la comunidad.

La experiencia italiana también muestra que los sistemas territoriales con 
gran abundancia de clusters con participación activa de PyME se caracte-
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rizan por un equilibrio social importante y elevado éxito competitivo, lo 

que los diferencia de los sistemas territoriales con reducido equilibrio so­
cial y capacidad competitiva, que son muy pobres.

El desarrollo de clusters de PyME no es un proceso rápido ni fácil y requie­
re una estrategia de mediano plazo. Constituye un proceso de creación 
social en el que a diferencia de las intervenciones top-down no existen re­

laciones directas ni automáticas entre las acciones de política y los resul­
tados. En esa dirección una estrategia de política apta para desarrollar 
clusters de PyME en el ámbito local, requiere dos condiciones básicas a) 

un marco favorable para la generación y/o el fortalecim iento de la capa­
cidad empresarial y el desarrollo espontáneo de PyME; y b) la activación 
de políticas locales específicas para fortalecer la competitividad de las Py- 

ME, lo que implica acelerar los procesos de crecimiento y clustering en un 
ambiente competitivo.

La primera de las condiciones requiere que existan barreras instituciona­
les pequeñas para la creación de empresas; la presencia de una deman­
da y de un contexto de mercado positivos; la presencia de una base local 

de know-how  tecnológico; y la existencia de un ambiente de coopera­
ción. En especial, desde el punto de vista tecnológico resultan centrales 
el know-how  de base y el desarrollo de procesos de aprendizaje, que es­

timulen la creación de nuevas empresas. Si estos factores no existen, se 
deben implementar políticas orientadas a la generación y acumulación de 
know-how: actividades de capacitación, atracción de inversiones, inver­
siones públicas, etc.24 Además, resulta necesario que el conocim iento cir­
cule en el ámbito local y que no lo controle solamente una firma o un 
grupo lim itado de agentes. En este sentido, la cohesión e integración de 

la comunidad local es importante porque las relaciones sociales favorecen

2 4  Muchos de los clusters italianos se han desarrollado a partir de actividades tradicionales, 
rurales y  artesanales, del cierre de grandes empresas metalmecánicas y  de los procesos de 
descentralización de grandes empresas. En algunos casos, iniciativas empresariales han origi­
nado clusters (por ejemplo, el cluster biomédico en Mirandola, Emilia-Romagna). En otros, la 
demanda pública ha originado clusters, como el caso de los hospitales especializados para el 
cluster de producción de prótesis para miembros articulados en Budrio, Emilia-Romagna.
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la circulación de la información tecnológica y económica. La difusión de 

esta información se produce durante los encuentros entre trabajadores y 
empresarios, con la circulación de los trabajadores entre las empresas lo­
cales, en las reuniones de las cámaras o clubes de empresarios, en las ini­

ciativas de capacitación de los consultores y de los técnicos, en los en­
cuentros informales entre los distintos agentes sociales locales25 y en la 
colaboración entre empresas que se lleva a cabo en las redes de firmas.

El desarrollo de las competencias necesita, también, estimular la gene­
ración de conocim ientos más calificados, lo que requiere integrar las 

competencias productivas con los conocim ientos más formalizados de 
las escuelas técnicas, universidades, centros de investigación y capacita­
ción, y laboratorios.26 En este sentido, la intervención apunta a crear es­

tructuras apropiadas y a desarrollar relaciones sólidas con las PyME. La 
necesidad de incorporar en forma continua información crítica e inno­
vadora para acelerar los procesos de aprendizaje del sistema local, po­

ne de manifiesto la exigencia de que el sistema permanezca abierto a 
las influencias externas, tanto  en el nivel de los negocios como en el ni­
vel de la investigación.

A  su vez, la segunda condición -activación de políticas- es particular­
mente im portante cuando en el sistema territorial no existe una base 

tecnológica adecuada, ni confianza recíproca entre los agentes, ni lim i­
tadas barreras a la entrada ni un ambiente favorable de mercado. Sin 
embargo, estas políticas no pueden ser estandarizadas y deben partir 

de las condiciones diferenciales de los agentes y de los sistemas te rrito ­
riales en los que actúan. Es decir, la intervención desarrolla un enfoque 
interactivo y flexible, que se adapta a las diferentes situaciones. En es­
te marco, se evalúa si es posible generalizar las intervenciones de polí­
tica orientadas a mejorar la competitividad del cluster y favorecer su

2 5  En el cluster calzado deportivo de Montebelluna, en el Véneto, el problema de la comuni­
cación e intercambio de información se ha solucionado a través de la creación de una funda­
ción, financiada por los empresarios, para abrir un museo sobre la historia industrial local.
2 6  El impacto producido por las escuelas técnicas ha sido tan importante que estructura 
tales como la Escuela Técnica Aldini-Valeriani (Bologna) se considera como best practices.
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crecimiento. Para ello, se define un esquema general de acuerdo a los 

objetivos de las intervenciones, a los criterios usados para su elabora­
ción y a la metodología de implementación.

Desde la perspectiva de los objetivos se suelen destacar (a) la estimulación 
del ambiente,27 (b) la generación de economías de escala grupales o co­
lectivas y la superación de los cuellos de botella, Se trata de favorecer la 

creación de consorcios para la exportación para la compra o para otras 
actividades comunes que tiendan al aumento de las competencias (capa­
citación, desarrollos, etc); (c) la generación de economías externas, por lo 

general, consisten en iniciativas públicas o privado-públicas concernientes 
a las infraestructuras de transporte, ferias y otras manifestaciones, labo­
ratorios especializados de I&D, etc.; (d) el fortalecim iento de las sinergias 

del cluster.

De los criterios adoptados para aumentar las posibilidades de implementar 

con éxito las políticas se destacan la neutralidad de las iniciativas, la recipro­
cidad, es decir, la posibildad que las empresas con complementariedades 
recíprocas desempeñen un papel específico y contribuyan a fortalecer el 

grupo, y la creación de ejemplos que estimulen la formación de casos pilo­
to entre empresas y estimulen la réplica de ejemplos positivos.

Finalmente, desde la perspectiva de la metodología de las acciones, se 
consideran el liderazgo local y la capacidad de agentes líderes con visión 
estratégica que operen como catalizador, la necesidad que existan m ulti­

plicidad de agentes (las universidades, las escuelas y los bancos locales) y 
una fuerte flexibilidad de los policy makers.28

2 7  Actualizar el grado de sofisticación/innovación de las competencias locales de los re­
cursos humanos a través de políticas de educación y  capacitación, d ifundir informaciones 
críticas e innovadoras, fomentar la colaboración entre empresas y  universidades, organizar 
seminarios, conferencias y  manifestaciones, de museos industriales
2 8  Dado que durante el proceso de implementación el impacto puede no corresponder a 
lo planeado y  esperado los policy-makers tienen que evaluar constantemente el estado de 
avance y  decidir cambiar los objetivos o redefinirlos, tratando de ajustar y  adaptar la eje­
cución de la política. De esta manera, se desarrolla un proceso de ajuste continuo que fi­
nalmente permite producir el impacto más apropiado para la economía local.
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2.2.2 El caso de Canadá

Canadá constituye uno de los mejores ejemplos de política sistémica en 
el área tecnológica que combina una muy importante cobertura geográ­
fica. Esto se manifiesta en una multiplicidad de programas fuertemente 
vinculados que se presentan en el marco del Centro de Servicios de ne­
gocios de Canadá (Canada Business Service Centres, www.cbsc.org).

Entre el conjunto de programas de apoyo se destaca el programa de asis­
tencia de investigación industrial (Industrial Research Assistance Program, 
IRAP) en el que se basa el programa de consejerías tecnológicas argentino 
y la Red de Tecnología de Canadá (Canadian Technology Network, CTN).

El programa de asistencia en investigación industrial (IRAP) ayuda a las 
empresas al acceso a asistencia técnica y nuevas tecnologías necesarias 
para llevar a cabo investigación aplicada orientada a desarrollar nuevos 
productos y servicios. El programa apunta a desarrollar las competencias 
tecnológicas de las PyME partiendo de la situación inicial de cada uno con 
la colaboración de consultores de gestión tecnológica que identifican - 
jun to  a los empresarios- tanto los principales problemas tecnológicos co­
mo las instituciones públicas y privadas que pueden ofrecer una asisten­
cia adecuada. El programa, de financiamiento compartido entre las em­
presas y el Estado, cumple un rol clave para solucionar las fallas de mer­
cado y contribuye a levantar las competencias mínimas necesarias para 
brindar asistencia técnica. Se convierte en un programa de traducción y 
decodificación de demandas que logra que sean contrastadas con las 
ofertas de modo de eliminar o disminuir las fallas de funcionamiento del 
mercado.

Cuenta con doscientos sesenta consejeros tecnológicos (industry techno­
logy advisors) que trabajan a lo largo del país. Se trata de científicos e in­
genieros con amplia experiencia en desarrollos tecnológicos a nivel indus­
trial en sectores específicos. Financia el 50% de los proyectos de investi­
gación y desarrollo desde cinco mil a trescientos cincuenta mil dólares.
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Un componente del programa es el apoyo financiero que les permite a las 

firmas desarrollar ideas innovadoras e investigación estratégica. Apoyan el 
desarrollo de estudios de factibilidad, planeamiento tecnológico estratégi­
co, análisis técnicos, acceso a tecnología y recursos en Canadá y en el ex­

tranjero y actividades de investigación y desarrollo. El programa depende 
del Consejo Nacional de Investigación de Canadá (National Research Coun­
cil Canada, NRC) y de una agencia canadiense dependiente del ministerio 

de industria (Technology Partnership Canada, TPC). En general financian 
emprendimientos que están en una fase previa a la comercialización.

Asimismo, la NRC e IRAP financian, en forma conjunta con una Agencia 
de promoción de exportaciones, dos programas que también son claves 
en el desarrollo de las competencias tecnológicas de las firmas. Por un la­

do, un programa (Innnovation Insigths) que los acerca a las mejores prác­
ticas internacionales en el área de tecnología y los vincula con firmas que 
tuvieron que enfrentar problemas tecnológicos similares a fin de apren­

der de la experiencia. Por otro lado, un programa de visitas tecnológicas 
(TVP) a empresas que están en la frontera técnica en Canadá, de modo 
de entender como se desarrollan los procesos de innovación y de apren­

dizaje en la empresa.

Recientemente, el Banco de Desarrollo de negocios de Canadá (BDC) y el 

Consejo de investigación Nacional (NRC) lanzaron un programa cuyo ob­
jetivo es proveer servicios de alto valor agregado y fondos para investiga­
ción a PyME innovadoras emergentes (www.bdc.ca).

Otro programa (Technology Inflow, TIP) tiene un componente doméstico 
e internacional para que las PyME canadienses accedan a tecnologías im­

portadas y para que desarrollen acuerdos de cooperación en I&D 
(www.nrc.ca/irap/tip.htm l).

La Red de Tecnología de Canadá (Canadian Technology Network, CTN) 
que también depende del Consejo Nacional de Investigación (NRC) ofre­
ce asistencia tecnológica a PyME de todos los sectores. Los servicios in­

cluyen acceso a soluciones tecnológicas, "benchmarking", gestión tecno-

http://www.bdc.ca
http://www.nrc.ca/irap/tip.html
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lógica, entrenamiento, desarrollo de certificaciones, evaluación del esta­
do tecnológico de las firmas y financiamiento. Los beneficios de CTN in­
cluyen, también, un fácil acceso a la información sobre tecnologías dispo­

nibles y sobre programas y servicios del gobierno. El servicio es personal 
y confidencial (www.ctn.nrc.ca/ctn/ctn.htm l).

El programa de innovación del CRC (Communications Research Centre) 
constituye una incubadora tecnológica que provee a las PyME canadien­
ses acceso a las tecnologías del CRC. Pagando una tasa las empresas tie­

nen acceso a laboratorios y a equipo especializado.

Las empresas necesitan un sponsor de CRC que es un investigador de la 

institución que trabaja en un área compatible con la planteada por la em­
presa en el plan de negocios. CRC es un centro con más de ciento cin­
cuenta investigadores en redes de banda ancha, circuitos integrados dig i­

tales, comunicaciones móviles y satelitales, optoelectrónica, procesamien­
to  de voz y otras áreas de la comunicación. El programa ayuda a las em­
presas a efectuar desarrollos, minimizando el desembolso de capital. Tam­

bién, les facilita un portafolio de patentes ya preparadas para explotación 
comercial. El programa vincula a las empresas con las universidades, a 
otras empresas que incuban proyectos en otras áreas y a otras Institucio­

nes y programas vinculados con el sistema (Federal Partners in Technology 
Transfer, FPTT; Ottawa Centre for Research and Innovation OCRI, the Na­
tional Business Incubators Association NBIA y Canadian Association o f 
Business Incubators, CABI). El programa también incluye el acceso a bi­
blioteca, servicios de apoyo técnico (CAD-CAM, circuitos impresos).

El programa Technology Assesment Services constituye un servicio con­
jun to  del Centro de innovación Canadá (CIC) con otra institución orien­
tada a diversificar la actividad productiva del oeste del país. Por un lado 

evalúa el factor crítico de una intervención o de ideas tecnológicas pre­
sentadas usando treinta y siete factores críticos para el éxito comercial a 
los que clasifica, devolviendo en quince días un informe de veinticinco pá­

ginas con recomendaciones. Por otro lado, evalúa el mérito de un nuevo 
producto o proceso con relación al estado del arte.

http://www.ctn.nrc.ca/ctn/ctn.html
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El programa Technology Partnerships Canada (TPC) constituye un fondo 

de inversión tecnológico que cubre diversas áreas (desarrollos ambienta­
les sustentables, conservación de la energía; ambientales, proceso, mate­
riales, biotecnología, información y comunicación, aeroespacial y defen­

sa). Se ocupa de desarrollos precompetitivos, conversión de investigación 
industrial en un plan, anteproyectos o diseño de nuevos productos y pro­
cesos, formulación conceptual de productos, proyectos piloto, prototipos 

y otras actividades previas a la producción. TPC apunta a invertir en pro­
yectos de I&D, compartiendo con los proveedores de la idea los riesgos y 
posibles retornos del proyecto. En promedio, se hacen cargo de un tercio 

del costo del proyecto.

Soluciones para manufactura avanzada (Solutions for Advanced Manu­
facturing, SAM) constituye una página web centrada en tecnologías de 
manufactura avanzadas, soluciones para problemas tecnológicos. Ofrece 
nuevas técnicas de manufactura combinadas con tecnología de la infor­

mación, microelectrónica y nuevas prácticas organizacionales en el proce­
so industrial. Ofrece soluciones específicas on line, descripciones de pro­
ductos y procesos, como así formas de implementación de nuevas tecno­

logías. Se trata de un sitio que apunta a ser una herramienta educativa y 
de conocimiento para potenciales compradores acerca de un amplio es­
pectro de tecnologías industriales. Al mismo tiempo, permite minimizar 

las asimetrías de información.

Otro servicio on line es Trans-Forum, constituye un servicio de informa­

ción que vincula centros universitarios, institutos de investigación, institu­
tos técnicos y centros de excelencia de Canadá. Su propósito es fortale­
cer la transferencia de tecnológica de estos agentes hacia las PyME. Los 

servicios incluyen i) el servicio de índice tecnológico nacional que provee 
acceso a tecnologías desarrolladas en universidades canadienses, labora­
torios federales y provinciales y centros de excelencia y ii) el servicio de 
expertos nacionales que posibilita el acceso a investigadores individuales 
o grupales que trabajan en universidades o instituciones tecnológicas. 
http://strategis.gc.ca/trans-forum
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El Índice Tecnológico Nacional (NTI) es un registro de información de de­

sarrollos tecnológicos desarrollados en universidades, laboratorios federa­
les y provinciales y centros de excelencia. La oferta abarca desde concep­
tos e ideas de investigación hasta prototipos y productos con licencia pre­

parados para ser producidos y comercializados, correspondientes a un 
amplio número de sectores (telecomunicaciones, materias avanzados, 
procesos de manufactura). El programa es aprovechado por las firmas pa­

ra vincularse con investigadores en las primeras fases de un proyecto de 
desarrollo. La ubicación del centro de investigación (universidad) más 
conveniente para la temática solicitada se hace por internet. A  su vez, 

existe un servicio complementario al NTI que informa a los que se regis­
tran acerca de las más recientes tecnologías disponibles en el NTI. El índi­
ce de expertos nacionales constituye una guía de los expertos del sector 

publico canadiense que pueden trabajar con la empresa que solicita ser­
vicios en función de su perfil.

El Programa de Crédito orientado hacia Negocios Intensivos en Conoci­
m iento (KBB) está destinado a mejorar el acceso al crédito a empresas con 
proyectos de esa naturaleza (materiales avanzados, industria aeroespa­

cial, biotecnología, tecnologías de la información, multimedia, industria 
del espectáculo, etc.). El programa KBB provee capital a proyectos que no 
son normalmente considerados por el sistema financiero: a) investigación 

y desarrollo de proyectos que conduzcan a la comercialización, b) desa­
rrollo de productos y servicios pre comerciales y c) desarrollo de merca­
dos. w w w.wd.gc.ca.

Otro centro relevante es el Centro de Investigación sobre Comunicacio­
nes de Canadá (CRC). Dispone de alrededor de doscientos cincuenta in­
genieros y científicos que colaboran en desarrollos de I&D con empresas 
y Universidades en desarrollo de tecnologías de la comunicación. Llevan 
adelante investigaciones en la frontera técnica en comunicación satelital, 
multimedia, circuitos digitales integrados, optoelectrónica, etc. Vinculado 
a este centro, destaca el Centro de Innovación (TIC) que da acceso a las 
firmas al desarrollo tecnológico que efectúan y facilidades para el uso de 
los servicios del CRC.

http://www.wd.gc.ca
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El Instituto industrial de Desarrollo e investigación (IRDI) constituye un 

centro no gubernamental sin fines de lucro destinado a brindar solucio­
nes de ingeniería y de I&D a empresas productoras de materias primas 
plásticas, metálicas y de bienes de capital. El Instituto provee servicios de 

simulación, diseño de procesos, CAD/CAM/CAE, aplicaciones con uso de 
censores, testeo de materiales en laboratorios, entrenamiento, etc.

Existe un programa que permite a las empresas incorporar graduados re­
cientes en carreras de ciencia y tecnología a sus empresas con salarios 
menores a los de mercado para efectuar mejoras tecnológicas. El progra­

ma de incorporación de graduados recientes tiene una duración máxima 
de tres años. La mitad del salario es subsidiado por el programa.

El programa de Sistemas de Manufactura Inteligentes (IMS) constituye una 
iniciativa de diez años de duración (comenzó en 1995) que investiga las 
próximas tecnologías de proceso a partir de un acuerdo multinacional que 

involucra a Australia, Canadá, Japón y la Unión Europea (UE). Parte de la 
idea de que cualquier aspecto de la fabricación de manufacturas será afec­
tada por Sistemas de manufactura inteligentes y que la fabrica del futuro 

se caracterizará por sistemas de arquitectura inteligente, stock de bienes 
intermedios y terminados cero, agilidad para reconfigurar el mix de pro­
ductos de diversas formas y, sobre todo, por una fuerte interacción.

Otro instituto dedicado a apoyar a las empresas a través del desarrollo y 
aplicación del conocimiento científico y tecnológico es el Instituto de Tec­

nología de Manufacturas Integradas (IMTI), que depende del NRC. Par­
ten de la idea de que se requiere apoyar a las empresas que usan tecno­
logías convencionales para que incorporen nuevos materiales y que gene­

ren ventajas competitivas. Se dedican a dos áreas complementarias: (a) 
desarrollo de herramientas tecnológicas específicas para asistir a tramas y 
redes productivas (firmas núcleo, clientes, proveedores y subcontratistas) 
y (b) investigaciones sobre tecnologías de láser.

El núcleo del NRC es el Instituto de Tecnologías de la Información que 
asiste a las empresas a través de proyectos de colaboración de I&D en las
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siguientes áreas: software para acceso interactivo a la información, desa­

rrollo de redes, software para ingeniería, tecnologías de información vi­
sual, vídeo computacional, e-business, etc.

El jo in t venture entre el Banco Nacional y el Banco de Desarrollo de Ne­
gocios de Canadá tienen un fondo de sesenta millones de dólares para f i ­
nanciar firmas intensivas en conocimiento e industriales exportadores in­

novadores en áreas tales como biotecnología, tecnología de la informa­
ción, aparatos médicos, telecomunicaciones, agroindustrias, autopartes, 
nuevos materiales y plásticos.

ASEC, Centro para el Desarrollo de Ingeniería de software es una organi­
zación no gubernamental que ha sido fundada para aumentar la capaci­

dad de Canadá (en especial de las industrias) en software aplicado. Par­
ten del diagnostico que existen retrasos en el desarrollo de software, un 
numero insuficiente de recursos humanos calificados, baja productividad 

y fallas en los sistemas que limitan el crecimiento de la industria. Las ac­
tividades estratégicas de ASEC son (a) identificar, promover y apoyar la 
adopción de estándares internacionales y la implementación de las mejo­

res prácticas en ingeniería de software, (b) participar en las actividades 
vinculadas a calidad, estándares y modelos de software y fundam ental­
mente, y (c) acelerar el proceso de transferencia tecnológica entre gobier­

nos, empresas y universidades.

Finalmente, el Programa de Asociación Trabajo-Empresa (LMPP) parte de 

la necesidad de redefinir la organización del trabajo como un elemento 
clave en el desarrollo de las competencias técnicas de las firmas. Desde 
1991, el programa financia iniciativas tales como (a) proyectos piloto de 

reestructuración de puestos de trabajo, (b) proyectos de investigación so­
bre organización de puestos de trabajo, (c) aproximaciones alternativas a 
las negociaciones tradicionales, y (d) entrenamiento conjunto de trabaja­
dores y empresarios sobre relaciones laborales.

El Instituto de Información Científica y Tecnológica (CISTI) también cons­
tituye un elemento complementario para el desarrollo de actividades in-
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novativas de las firmas. Constituye una biblioteca con alrededor de sete­

cientos cincuenta mil libros que recibe diariamente alrededor de mil artí­
culos nuevos. Esto se complementa con la existencia de una base estadís­
tica (StatisTIC Canada) con series temporales acerca de actividades tecno­

lógicas e innovadoras públicas y privadas, recursos humanos y monetarios 
involucrados, etc. (www.statcan.ca).

2.2.3 La Política Tecnológica de la "Small Business Adm in istra tion" 
(EEUU)

A pesar de que la Small Business Administration es una institución que 
funciona como garantía para que las PyME puedan acceder a créditos de­
bido a las fallas existentes en el funcionamiento del mercado financiero 
que limitan su acceso,29 tiene una visión integral y sistémica sobre la asis­
tencia de este segmento de firmas. En tal sentido, desarrolla programas 
muy interesantes que apuntan a aumentar las competencias tecnológicas 
de las firmas: entrenamiento, consejería y asistencia técnica. Si bien la 
SBA es un caso interesante de rediseño de política industrial, en el que la 
orientación hacia la demanda cumple un rol clave, centra el enfoque, co­
mo en el resto de la política americana, en el desarrollo del conocimien­
to  codificado más que en el tácito (Ernst y Lundvall, 1997). En ese senti­
do, la información codificada y transmisible se convierte en el punto cla­
ve de la política, lo que constituye una diferencia muy significativa con el 
tipo  de intervención que predomina en la UE.

2 9  La SBA Tiene una cartera de valores que garantiza prestamos por más de veintinueve 
m il millones de dólares a alrededor de doscientos m il negocios pequeños. A  su vez, presta 
asistencia técnica a ochocientos cincuenta m il negocios por año a través de los Centro de 
Desarrollo de negocios pequeños (Small Business Development Centers). En la asistencia a 
PyME colaboran trece m il voluntarios de la Asociación de ejecutivos jubilados. Su tarea de 
garantizador de préstamos lo vincula con siete m il entidades financieras en todo el país. 
Durante los últimos años ha aumentado más que en los quince años anteriores sus pro­
gramas con capital de riesgo privado, en especial en las áreas en las que los start-ups tie­
nen mayor importancia relativa y  en las que las empresas de capital de riesgo financian 
proyectos de alta tecnología surgidos del medio académico (Stanford, Harvard, Ruta 128 
de Boston, etc.) o bien como consecuencia de desprendimientos de empresas existentes 
previamente (Silicon Valley).

http://www.statcan.ca
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Program a de D esarro llo  de  negocios de pequeñas empresas (Small 
Business Developm ent Centers)

Se trata de un programa descentralizado (alrededor de novecientas bocas 

en el país) y de alcance masivo (alrededor de quinientos mil usuarios) a 
partir del cual la SBA ofrece consejería, entrenamiento y diversos servicios 
de asistencia técnica y gerencial a pequeñas empresas americanas. Se 

ofrece en colegios, campus universitarios y en oficinas de desarrollo eco­
nómico del estado. El servicio ofrecido se adapta a las necesidades de los 
clientes y se centra en el desarrollo del plan de negocios, de sistemas de 

inventario y de contabilidad, de estrategias de mercado. A  su vez, sumi­
nistra a las empresas asistencia tecnológica, ingenieril y en comercio ex­
terior. Este programa que involucra algo menos del 10% del presupues­

to  de la SBA30 constituye un interesante ejemplo del desarrollo de un es­
pacio público que incluye al gobierno federal, a la comunidad educativa, 
a los gobiernos locales y estatales, y al sector privado.

Cuerpo de  e jecu tivos  re tirados  (Service Corps o f  Retired Executi­
ves, s c o re )

Constituye una sociedad sin fines de lucro compuesta por doce mil cua­
trocientos ejecutivos retirados con experiencia en industrias particulares y 

en negocios en general que funcionan como consejeros y asistentes tan­
to  empresas en funcionamiento como de aspirantes a empresarios en 
ochocientas localizaciones. Los miembros de SCORE reciben entrena­

miento especial para uniformar el tipo de asistencia técnica ofrecido. Des­
de el punto de vista tecnológico ofrecen diversos servicios orientados a 
aumentar las competencias.

Centros de in fo rm a c ió n  de negocios

Se trata de alrededor de cuarenta centros que ofrecen consejería que ofre-

3 0  El presupuesto total de la SBA oscila alrededor de los ochocientos cincuenta millones 
de dólares anuales.
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cen servicios a las PyME sobre los avances recientes en hardware, software, 
y telecomunicaciones a partir del programa SCORE y de participación priva­
da. La asistencia está orientada tanto hacia los empresarios que desean co­
menzar una actividad como a los negocios en funcionamiento.

Program a de Transferencia de Tecnología (Small Business Transfer 
Program)

El SBTP es un programa de tres fases que asigna un porcentaje del presu­
puesto Federal de investigación y desarrollo hacia PyME que establezcan 

acuerdos de cooperación y parcerías con instituciones de investigación sin fi­
nes de lucro con el propósito de llevar las ideas del laboratorio, adaptarlas 
y lanzarlas al mercado. Durante la primera fase, considerada start-up, se 

apunta a la investigación de la factibilidad de técnica, científica y comercial 
de tecnologías que se encuentran en una etapa embrionaria desde la pers­
pectiva del desarrollo del producto. En la segunda fase del programa -que 

no tiene financiamiento- se desarrolla la innovación y se pasa del laborato­
rio al mercado. En la fase I, la empresa beneficiaria y la institución académi­
ca firman un acuerdo escrito sobre los derechos compartidos del desarrollo 

en el que comienzan a estar involucrados en forma conjunta. En ese progra­
ma del SBA participan los siguientes departamentos y agencias federales: 
Departamento de Defensa, Departamento de Energía, Administración aero­

náutica y espacial, Departamento de Salud y Servicios Humanos y la Funda­
ción Nacional de Ciencia. Los subsidios son otorgados por estas cinco agen­
cias. Se estipula, a su vez, que las empresas deben efectuar al menos el 40% 

del trabajo y las instituciones no menos del 30% del total. Las PyME que fo r­
man parte del Programa pueden existir previamente o ser creadas ad hoc pa­
ra desarrollar un proyecto conjunto.57

31 La importancia asignada por el Gobierno Federal al desarrollo de las capacidades innovadoras 
de las PyME se manifiesta en que desde 1983 casi cuatro mil millones de dólares del presupuesto 
Federal ha sido asignado a subsidios orientados a I&D en PyME High-Tech. En forma comple­
mentaria se desarrolla un programa que mide y  publica la cantidad de fondos que las diversas 
agencias del gobierno federal orientan a investigación y  desarrollo y  en especial hacia PyME.
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2.2.4 El caso de Irlanda : Enterprise Ire land

El sistema de apoyo tecnológico irlandés esta constituido por un conjun­
to  de instituciones que operan en forma sistémica. En forma muy estili­
zada actúan, tanto sobre las firmas para mejorar las competencias indivi­
duales, como sobre el conjunto de instituciones terciarias para generar un 
aumento de sus capacidades y hacer posible el desarrollo de mecanismos 
de transferencia tecnológica. A  su vez, el conjunto del sistema Enterprise 
Ireland (EI) se financia con fondos estructurales de la Unión Europea. Los 
servicios de EI son ofertados a medida de las necesidades del cliente, en 
el marco de un plan integral del negocio que permita a las empresas ser 
rentables y crecer y bajo la idea del rol central de la innovación en la com­
petitividad.92 El plan es form ulado por el Consejero de desarrollos que se 
transforma en el punto clave de contacto entre la empresa y EI.

Una de las instituciones más importantes que opera en el marco de 
Enterprise Ireland son los Irish Innovation Relay Centres (IRCs)33 que 
constituye uno de los sesenta y ocho centros de innovación que funcio­
nan en la UE financiado con fondos estructurales. El objetivo de estos 
centros que tienen cobertura regional es identificar soluciones para los 
problemas tecnológicos de las PyME promoviendo la transferencia tecno­
lógica de Centros e Instituciones nacionales y del resto de la UE y fom en­
tar las alianzas estratégicas con firmas de la UE y del resto del mundo pa­
ra efectuar desarrollos tecnológicos. El centro tiene especialistas regiona­
les y sectoriales que colaboran con las empresas aprovechando la red exis­
tente a través de los IRCs y de los programas comunitarios similares. Es­
tos centros tienen, a su vez, diversos programas que: (a) ayudan a las em­
presas a identificar sus necesidades tecnológicas y a encontrar socios que 
les puedan ayudar en la transferencia tecnológica tanto local como del

3 2  Es interesante considerar que Irlanda constituye un país dentro de la UE que enfrentó 
un fuerte proceso de reestructuración, con fuerte énfasis en la búsqueda de rentabilidad y 
en la búsqueda de nuevos negocios. En tal sentido, constituye una experiencia de suma 
utilidad al considerar el caso argentino.
3 3  Actualmente, está manejado por el Servicio de transferencia tecnológica y  de búsque­
da de partners tecnológicos.
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exterior (inward technology transfer y  outward technology transfer, part­
nership promotion);34 (b) forman grupos temáticos con otras empresas 
de Irlanda y de la UE que se encuentran periódicamente para identificar 
oportunidades, encontrar socios, intercambiar técnicos y efectuar visitas 

a plantas; y (c) efectúan visitas técnicas a las empresas a partir de ejecu­
tivos expertos en tecnologías específicas para evaluar la posible participa­
ción de la empresa en programas de transferencia tecnológica.

El Programa de Investigación Tecnológica e Innovación (Research Techno­
logy and Innovation, RTI) está orientado a financiar proyectos de I&D de 

riesgo y de alta calidad a las empresas irlandesas apuntando a generar un 
aumento significativo de la investigación y desarrollo de alto nivel. Se 
orientan tanto a empresas que llegan a cabo proyectos de I&D por prime­

ra vez como a los que quieren mejorar significativamente sus actividades 
de I&D. Los proyectos financiados con fondos estructurales de la UE de­
ben cumplir con las siguientes condiciones: (a) ser parte integral de la es­

trategia de la firma, (b) representar un avance respecto al nivel tecnológi­
co de la empresa, (c) permitir aumentar las competencias de las empre­
sas en especial en productos de alto valor agregado, (d) poder ser explo­

tado comercialmente en alrededor de un año.

El Programa de Tecnologías Avanzadas (PATs, Programmes in Advanced 
Technology) ayuda a las empresas a acceder a nuevas tecnologías, mejo­
rar la competitividad de la producción existente y moverse hacia produc­
tos de mayor valor agregado. Consiste en seis programas localizados en 

más de treinta centros localizados en universidades y centros tecnológi­
cos orientados hacia tecnologías de la información y comunicación, elec­
trónica, telecomunicaciones, entre otros proyectos tecnológicos.

En el marco de EI existe, también, un programa orientado a ayudar a las 
empresas a llevar a cabo actividades de I&D que se traduzcan en una ma-

3 4  El desarrollo de programas destinados al encuentro de partners es clave por el rol que 
se le asigna a esta actividad en la UE para la consolidación de los programas de investiga­
ción y  desarrollos aplicada.
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yor efectividad comercial de las actividades de innovación. Consiste en 

otorgar apoyo financiero y de especialistas para (a) efectuar talleres de 
manejo del proceso de innovación, (b) consultorías sobre manejo y explo­
tación de las actividades de I&D, y (c) mejorar la interacción entre univer­

sidades y centros tecnológicos

La EI también tiene una fuerte coordinación con programas internaciona­

les de la UE tales como (a) transferencia de tecnología y búsqueda de so­
cios (Technology Transfer & Business Partnerships), (b) Eureka, (c) calidad 
de vida y manejo de recursos naturales, (d) tecnologías de la sociedad de 

la información (Information Society Technologies, IST), (e) Crecimiento 
competitivo y sustentable (Competitive & sustainable growth), (f) innova­
ción con participación de PyME, Innovation with SME Participation, (g) 

apoyo al entrenamiento, formación de redes y movilidad de investigado­
res (Supporting Training, networking, Mobility o f Researchers), y (h) el IRC 
ya comentado anteriormente.

La protección intelectual de las innovaciones también es una preocupa­
ción de IE. En ese campo se brinda asistencia sobre protección, desarro­

llo y comercialización de patentes con alto contenido tecnológico, llegan­
do -en  algunos casos- a financiar el costo del proceso de patentamiento.

El programa de investigación y desarrollo de capacidades (Research & De­
velopment Capability Initiative), apunta a aumentar los niveles de inversión 
en infraestructura de I&D. Para poder ser seleccionados, los proyectos de 

inversión tienen que significar un aumento significativo de las actividades 
de I&D y ser parte integral de una estrategia de desarrollo de la empresa 
que incluya un aumento sustancial de la participación de los gastos de I&D 

en las ventas. El programa se dirige a (a) empresas grandes que efectúan 
actividades de I&D por primera vez, (b) PyME que desarrollan estas activida­
des pero requieren un fuerte aumento o buscan transformar una actividad 
esporádica en permanente, (c) start-up de base tecnológica.

El Servicio de Consejería de Diseño focaliza en las potencialidades de dise­
ño de la industria irlandesa y en las estrategias necesarias para que las fir-
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mas lo incorporen más decisivamente entre sus actividades. Apunta a sen­

sibilizar a las firmas industriales y de servicios acerca del rol del diseño en la 
generación de mayor valor agregado en los productos. Desarrollan semina­
rios, talleres y visitas de estudio con especialistas sectoriales que apuntan a 

aumentar las capacidades de las empresas en el área de diseño. Disponen 
de una página web (www.designireland.ie) que ilustra a las empresas sobre 
estudios de casos y diversas cuestiones vinculadas al diseño de productos, 

e-commerce, moda y textiles, multimedia, amoblamiento,

Otro tipo de programas tecnológicos consiste en apoyar a Instituciones 

terciarias (universidades, centros tecnológicos, etc.) en el desarrollo de 
competencias tecnológicas de interés de la Industria y que puedan ser 
transferidas. Entre ellos destacan los siguientes:

a. Un programa orientado a estimular el desarrollo de investigación 
científica original dirigido a investigadores full-time y personal 

contratado de centros académicos (Basic research grant scheme). 
Las becas son asignadas por la oficina de apoyo a la investigación 
Nacional (National Research Support Fund Board) de Enterprise 
Ireland que representa a las empresas, a la academia, a las agen­
cias estatales, a la oficina de ciencia y tecnología y al departa­
mento de empresa, comercio y empleo (DETE).

b. Becas otorgadas por British Council y CNRS (Francia) para que los 
investigadores irlandeses aumenten sus vínculos con equipos in­
gleses y franceses.

c. Fondos destinados a proyectos de investigación en informática 
que puedan tener aplicación comercial. La comercialización pue­
de ser la resultante de spin-off, a partir de licencias o a partir de 
la transferencia a las empresas por personal entrenado (Informa­
tion research innovatives). Los proyectos elegidos deben ser rele­
vantes para Enterprise Ireland y para las empresas irlandesas y 
form ar parte de la agenda de investigación de la oficina nacional 
de informática,

d. Un esquema que apoya la investigación conjunta entre empresas 
y universidades y centros terciarios orientada a la aplicación co-

http://www.designireland.ie
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mercial. Los proyectos deben ser prioritarios para el Plan Nacional 

de Desarrollo 2000-2006 (Innovation Partnership). La asignación 
de fondos es similar a lo comentado en a 2000-2006

e. Programa que facilita el desarrollo tecnológico regional y el desa­

rrollo de proyectos de incubación y de I&D de alto valor agregado, 
con efectos comerciales y con un fuerte rol de Institutos tecnoló­
gicos (Regional business innovatives space). Otorga fondos a in­

vestigadores universitarios y de centros de tecnología para desa­
rrollar proyectos a nivel de prototipos y a nivel precompetitivo que 
puedan ser explotados comercialmente. El proyecto tiene que ter­

minar en licencias o start-ups (Research Innovation Fund).
f. Programa de formación de doctorados y masters que apunten a 

aumentar la oferta de profesionales con elevadas competencias 

para ser empleados por la industria (Research scholarship and in­
dustry scholarship).

g. Programa orientado a universidades e institutos de tecnología 

que deseen desarrollar actividades económicas resultantes de la 
innovación que realizan (Third level vinculation centres)

2.2.5 El caso de la agencia a lem ana VDI/VDE-TI

VDI/VDE-IT, es una institución alemana de alrededor de cien especia­

listas en tecnologías de la información y de la comunicación (ingenie­
ros, cientistas sociales y naturales, economistas, etc) que constituye un 
partner de las empresas para el uso industrial de los resultados de I&D 

y para el desarrollo de empresas intensivas en tecnología. Fue funda ­
do en 1978 por el m inistro de Ciencia y Tecnología para que se con­
vierta en el prim er centro tecnológico alemán. VDI/VDE-IT es una cor­

poración constituida por la asociación de ingenieros alemanes y la aso­
ciación de tecnologías eléctricas, electrónicas y de la información. Las 
tareas de la institución son la consultoría orientada a la resolución de 
problemas y la coordinación de servicios entre la industria y los equi­
pos dedicados a I&D.
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También, se ocupan de la concepción, organización y realización de los 

programas y proyectos de política tecnológica en Alemania vinculados 
con la UE. Su foco está colocado en las tecnologías de la información y en 
especial en los microsistemas tecnológicos, que abre la posibilidad de un 

amplio rango de aplicaciones. En esa dirección y por la complejidad y ca­
rácter interdependiente de estas tecnologías, VDI/VDE-IT estimula la fo r­
mación de procesos de cooperación tanto entre industrias e institutos de 

investigación como entre investigadores, entre productores y usuarios y 
entre grupos nacionales y transnacionales. En algún sentido, la tarea de la 
institución apunta a la conformación de una sólida trama productiva que 

maximice la generación y la circulación de conocimiento susceptible de 
aplicación comercial. Específicamente las tareas son básicamente la con- 
sultoría en el estado del arte y desarrollos futuros, apoyo al desarrollo de 

nuevos productos, mediación y coordinación de la cooperación, organiza­
ción de cooperación en investigación precompetitiva, establecimiento de 
centros de servicio, transferencia de los resultados de la cooperación tec­

nológica europea e internacional, acompañamiento en la introducción de 
nuevas tecnologías (mecatrónica, infotrónica, información y comunica­
ción, etc), VDI/VDE-IT está conectada para realizar ese conjunto de tareas 

con numerosas centros tecnológicos y universidades alemanas, así como 
con centros y programas de la UE en los que Alemania participa.35

3 5  Ejemplos de estas interfaces son: (a) el centro tecnológico de Berlín (TCC) que apoya a 
las empresas en el planeamiento y  realización de proyectos de innovación tecnológica; (b) 
los centros de Innovación IRC (Innovation Relay Centre) ya comentados en el caso Irlandés; 
(c) un programa de la UE para conseguir financiamiento destinado a aumentar el conte­
nido digital de la industria y  a generar un entorno de negocios más favorable; (d) el pro­
yecto de la UE MINIATECH que analiza las tendencias actuales de mercado y  de investiga- 
cion en el área de micro y  nanoelectrónica con el objetivo de ser utilizada por PyME.
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2.3 Políticas tecnológicas regionales

2.3.1 La agencia escocesa de desa rro llo : Sco ttish  en te rp rise

Scottish Enterprise (en adelante SE) constituye una agencia que ayuda a 
las empresas escocesas a identificar su potencial y ser más innovadoras y 
por tanto más competitivas, partiendo de la idea de sensibilizar a los em­
presarios y remarcar la importante tradición innovadora escocesa. Parten 
de la idea de que la innovación es el eje de la nueva economía centrada 
en el conocimiento y que la creación de nuevos productos y procesos y 
de nuevas empresas intensivas en tecnología estimulará el desarrollo de 
la economía del conocimiento y la creación de empleos sustentables de 
alto valor agregado y de riqueza.

Constituye una agencia con cobertura regional que contacta a las empre­
sas a través de doce delegaciones locales (Local Enterprise Companies, 
LEC's), las ayuda a desarrollar ideas y a encontrar nuevas formas de tra ­
bajar. Constituye un apoyatura clave de (a) Technology Ventures Sco­
tland, en el aliento a las inversiones en tecnología y I&D en Escocia y (b) 
el premio a la innovación John Logie Baird.

Parten de la idea que la innovación continua es lo que permite a las em­
presas, tanto las recién creadas como las que tienen cierta antigüedad, 
sobrevivir en el mercado. Su asistencia genérica comienza con un bench­
marking para que las empresas comparen su performance con otras em­
presas similares, construyan un plan que involucre todas las áreas que de­
ben ser modificadas en la empresa (desde la producción hasta activos in­
tangibles como estilo de liderazgo y moral del staff).

Las firmas interesadas deben completar ochenta preguntas asesoradas 
por un experto de la empresa Company Growth Team en benchmarking. 
La firma debe elegir el criterio bajo el cual se hará la comparación con 
otras empresas del mismo sector o región. Los datos son introducidos en 
el índice de benchmarking que constituye una base de datos que tiene in-
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formación confidencial sobre ciento cuarenta y dos mil empresas inglesas 

(www.benchmarkindex.com). A  la empresa se le devuelve un informe 
que combina información estadística con gráficos de fácil interpretación. 
Luego del informe el consejero y el grupo de conducción de la empresa 

idean un plan para efectuar mejoras en la organización.

Dado que la innovación es la consecuencia de un continuo flu jo  de ideas, 

las LEC desarrollan programas para ayudar a las firmas -ba jo  el auxilio de 
diversas técnicas- a desarrollar un proceso de generación de ideas que 
conduzca a la generación de innovaciones. Esta intervención se sustenta 

bajo la idea de origen conductista, según la cual, adoptar una actitud 
creativa es el primer paso para enfrentar los problemas. Esta actitud crea­
tiva requiere (a) posponer juicios hasta que la idea sea escuchada, (b) es­

tablecer un esquema de muchas soluciones frente a un problema y (c) ver 
el problema como una oportunidad que conducirá a nuevas ideas. En ese 
marco, SE propone diversos métodos tales como el Simplex, un proceso 

de resolución de problemas que consiste en una etapa de encontrar el 
problema, otra de desarrollar una solución creativa y otra de implemen- 
tación (www.basadursimplex.com), así como diversos ejercicios para de­

sarrollar el 90%  del cerebro que no se usa.

D esarro llo  de  p roductos  y  servicios: el ro l de l d iseño , de  la o rg a n i­
zación de l tra b a jo  y  de  los cam bios en la o rgan izac ión

Un equipo de consejeros en innovación y tecnología asiste a las empresas 

que desean form ular un plan de desarrollo de productos y los ayudan a 
elegir los especialistas más adecuados disponibles en la red. Se parte de 
la idea de que desarrollar nuevos productos y servicios es una de las fo r­

mas más efectivas de añadir valor agregado.

Se parte del rol clave que tiene el diseño en el desarrollo de productos. 

Para ello, ofrecen a las firmas especialistas en diseño que las empresas 
pueden elegir ya sea a través del consejero como de la guía de las mejo­
res prácticas. También, suministran ejemplos prácticos sobre diseño y de­

sarrollo específico de productos efectuados en Escocia y por escoceses en

http://www.benchmarkindex.com
http://www.basadursimplex.com
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el exterior. Por otro lado, se enfatiza que innovar no solo es el resultado 

del desarrollo de nuevos productos y de servicios a partir de nuevas tec­
nologías, sino, además la consecuencia de llevar a cabo cambios en la fo r­
ma en como se organiza el proceso de trabajo.

Los consejeros plantean que la innovación también se manifiesta en cam­
bios organizacionales que permiten la circulación de ideas y la generación 

de procesos de aprendizaje. En esa dirección, SE desarrolla Invernaderos 
de innovación (Innovation Greenhouse).

SEDG, dependiente de SE financia el 50% de proyectos de innovación en 
PyME de hasta cincuenta ocupados que tengan como resultado el desarro­
llo de nuevos productos y procesos. Small Company Innovation, abarca des­

de el financiamiento de estudios de factibilidad y prototipos hasta el lanza­
miento al mercado. SEDG otorga financiamiento a los proyectos que inclu­
yen un problema técnico cuya resolución sea clave para el desarrollo del 

producto que tenga una demanda potencial en el mercado y que sea via­
ble desde el punto de vista técnico y de la rentabilidad del negocio.

El ro l de las un ivers idades y  centros tecno lóg icos

Además en el desarrollo de competencias de las firmas buscan sacar be­

neficios de la investigación efectuada por recursos humanos formados en 
ciencia, ingeniería y tecnología de universidades y centros tecnológicos. 
Esto se logra a través de (a) pool de graduados con alto nivel técnico; (b) 

oferta de entrenamiento para desarrollo continuo de profesionales; (c) 
aprovechamiento de investigación aplicada y resolución de problemas; (d) 
servicios de consultoría con transferencia de conocimiento y know-how  a 

las empresas; (d) licencias de desarrollos con aplicaciones comerciales.

SE apunta a aumentar el flu jo  de ideas e investigaciones de estos centros 
hacia la industria y el comercio. Para ello, lleva a cabo un programa con 
las universidades (Proof o f concept Fund, PoC) de treinta millones de li­
bras anuales para que puedan transformar la investigación efectuada en 
laboratorios en aplicaciones comerciales exitosas. Se concentran en finan-
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ciar proyectos que están en un estadio inicial de patentam iento que pue­

dan conducir a la generación de nuevas empresas o a licencias. La terce­
ra ronda de pedido de financiamiento consistió en ciento treinta proyec­
tos ofertados.

Otra forma de incentivar este proceso, es a partir de becas otorgadas por 
la Royal Society o f Edinburgh y la SE a individuos para efectuar aplicacio­

nes comerciales en las áreas de optoelectrónica, biotecnología, microelec­
trónica, tecnologías de las comunicación, gas y petróleo. Las empresas 
pueden acceder a la base tecnológica de universidades y centros a partir 

de los LECs próximos a su localización y seleccionar -con la ayuda del 
consejero o en forma individual- la universidad y/o centro de investiga­
ción más adecuado a sus necesidades.

Existe, además, una asociación que vincula la investigación efectuada en 
las universidades con las empresas (Association for University Research & 
Industry Links, AURIL) y fomenta la creación y el desarrollo de empresas 
tecnológicas. En el objetivo de lograr que la investigación y la ciencia bá­
sica se pueda comercializar cumple un importante rol Technology Ventu­

res Scotland.

SE también incentiva el desarrollo de clusters que trabajen vinculados con 

los institutos de investigación y las empresas para apoyar la transforma­
ción de la investigación en aplicaciones comerciales factibles.

Las prioridades para el desarrollo de cluster son (a) que conduzcan a apli­
caciones comerciales y no a otras investigaciones, (b) que atraigan fondos 
privados, (c) que produzca beneficios para Escocia, (d) que tengan pro­

tección de la propiedad intelectual, (d) que conduzcan hacia entidades 
comerciales que puedan explotar el proyecto que genere una ventaja 
competitiva. Estos clusters se constituyen por proyecto (biotecnología, 

tecnologías del la comunicación, industrias creativas, alimentos y bebidas, 
energía, microelectrónica, optoelectrónica, turismo, etc) y tienen en 
cuenta las líneas relevantes de investigación de cada universidad y centro 

tecnológico. Se promueve a su vez la interfase entre los clusters de mo-
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do de producir convergencia de diversas tecnologías

Por otro lado, posibilita que los investigadores se conecten con un núme­
ro importante de instituciones para comercializar su investigación.36

SE ofrece asistencia tecnológica a las empresas a través de dos compañías 
especializadas: Targeting Technology y Services to software. La primera 

de las empresas, creada en 1993, asesora a las firmas en la comercializa­
ción de nuevas tecnologías, asiste a las firmas -en especial PyME- en cua­
tro áreas claves de nuevas tecnologías (software, biociencias, optoelectró- 

nica e instrumentación avanzada), promueve los objetivos estratégicos de 
SE acerca de la tasa de crecimiento de nuevas firmas. A  su vez, es socio 
de IRC de Escocia que forma parte de una red de centros de innovación 

europeos ya mencionado en el caso irlandés. La segunda empresa 
(www.sts.org.uk), creada en 1993 a partir del programa europeo STRIDE, 
es conducida por SE y tres universidades. Suministra asistencia técnica a 

nuevos emprendimientos de software en el cluster de Glasgow. Ayuda a 
las empresas de software de reciente creación a desarrollar conocimien­
tos de mercado y a transformar la investigación local de software en pro­

ductos comerciales. Es clave en la estrategia nacional de software lanza­
da en 1998 por SE. Service to software dispone de varios centros técni­
cos tales como (a) ISI que ofrece asistencia técnica y entrenamiento, (b) IT 

Company Growth Programme, que constituye una base de datos interac­
tiva que vincula las necesidades de las empresas con los graduados en 
tecnologías de la información graduados en las tres universidades de la 

ciudad, entre otros.

Otra base de datos interactiva es Innovol (Innovación on line, www.inno-

3 6  AURIL, Biotechnology and Biological Sciences Research Council, Lanarkshire Techno­
logy and Innovation Centre, LINC Scotland, LINK Collaborative Research, Medical Devices 
Scotland, Office o f  Science and Technology, PILOT Oil and Gas Industry, Royal Society o f 
Edinburgh, The Industry Technology Facilitator, Targeting Technology, Technology Ventu­
res Scotland, West o f Scotland Science Park, Intellectual Property, Delphion Intellectual 
Property Network , European Patent office, Intellectual property rights helpdesk , Patents 
Information services, UK Patent Office, US Patent and Trademark Office (USPTO) y  World 
intellectual property organisation .

http://www.sts.org.uk
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vol.org.uk) que permite que los investigadores y los equipos de desarro­

llo que actúan en las empresas se vinculen en forma efectiva on line. Es 
el producto de SE y la agencia de desarrollo de Glasgow (GDA).

Servicio  de conserjería  en innovac ión : ICASS (the Innovators Counse­
lling & Advisory Service for Scotland, www.icass.co.uk)

Este servicio de SE es clave para que las buenas ideas de los empresarios 
se puedan transformar en innovaciones, luego que la idea alcanzó el es­
tadio de patentamiento. La oferta del servicio comienza en la web con un 

conjunto de preguntas de sensibilización: i) ¿Ha protegido su idea a par­
tir de obtener la propiedad intelectual? ¿Necesita asistencia para cons­
tru ir un prototipo? ¿Cómo reducir el riesgo en la fase de explotación co­

mercial? ¿A qué otras fuentes de conocim iento puede acceder teniendo 
en cuenta estándares de seguridad? ¿El prototipo está destinado a elabo­
rar productos seriados o en series cortas? ¿Planea vender la idea, licen­

ciarla o encarar la producción?

Se trata de convencer a las empresas de que transformar una idea (inclu­

so patentada) en un producto ofertado en el mercado o en un nuevo pro­
ceso es un trabajo complejo que lleva mucho tiempo, esfuerzos y una cla­
ra estrategia de las etapas que tiene que atravesar el proyecto. ICASS 

apunta a responder esos interrogantes y a acercar los expertos necesarios 
en forma gratuita.

El programa parte de la idea de que la mayor parte de individuos o em­
presas medianas y pequeñas no tienen los recursos humanos, técnicos y 
materiales para llevar la idea al mercado y fracasan en ese tránsito hacia 

la innovación. Por lo tanto necesitan asistencia técnica imparcial, know  
how  tecnológico, financiamiento, capacidad manufacturera, asistencia 
en diseño y marketing, etc.

En esa dirección, ofrece un equipo de consejeros en diversas áreas tales 
como derechos de propiedad intelectual, desarrollo de productos, proto­
tipos, licencias, financiamiento, etc. Actúan en línea con otros programas

http://www.icass.co.uk
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de apoyo locales a las empresas como SMART & SCIS. En algunos casos 

proponen no seguir adelante con la idea, evitando gastar recursos que 
luego no podrían ser recuperados.

CASS es conducida por Alba Smart Thinking Ltd, Scottish Executive, Scot­
tish Enterprise, Highlands Islands Enterprise y el centro local correspon­
diente (LEC's) Los fondos del programa provienen de Scottish Executive 
y de los Fondos de Desarrollo regional de la Unión Europea.

Las v incu lac iones de  SE con o tras  agencias in te rnac iona les

TAFTIE (Asociación para la implantación de tecnologías en Europa) es una 
asociación que agrupa quince organizaciones de catorce países entre las 

que está la Agencia Escocesa. Su objetivo es fomentar el aprendizaje colec­
tivo y la cooperación entre empresas en el desarrollo de actividades innova­
doras. TAFTIE ayuda a las empresas a encontrar información sobre tecnolo­

gía, a partir de indizar los sitios europeos más importantes en su totalidad. 
Fomenta a su vez que sitios no incluidos propongan ser indizados.

Las instituciones que conforman TAFTIE son 1) ANVAR de Francia w w - 
w.anvar.fr; 2) Scottish Enterprise, Escocia, 3) CDTI, España, 4) The Re­
search Council o f Norway, Noruega, 5) ENEA, Italia, 6) SENTER, Holanda, 

7) FFF, Austria, 8) Technopol Brussels, Bélgica, 9) Enterprise Ireland, Irlan­
da, 10) TEKES, Finlandia, 11) IWT, Bélgica, 12) Ugur Yüce, Turquía, 13) 
VINNOVA, Suecia y 14) VDI/VDE-IT, Alemania,

En el caso especial de ANVAR el objetivo es promover y financiar la inno­
vación en Francia, especialmente entre las PyME. Compartió en los ú lti­
mos veinte años proyectos de innovación de riesgo con más de veintitres 
mil empresas y laboratorios y apoyó más de treinta y siete mil proyectos 
de innovación. El rol de la agencia es dar respuesta a las necesidades de 
las PyME a través de veinticuatro oficinas regionales. Proveer información, 
acceso a servicios de consultoría y de expertos, establecer contactos con 
partners tecnológicos (laboratorios, agencias de transferencia tecnológi­
ca); asistir en la búsqueda de partners tecnológicos y de fondos de capi-
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tal riesgo. Otorga apoyo financiero a partir de un crédito sin interés que 

cubre la mitad del proyecto de innovación o transferencia de tecnología. 
El crédito se paga sólo si el proyecto es exitoso. Entre los servicios que 
ofrece se destacan a) preparar o completar programas de innovación, b) 

facilitar la instalación de empresas innovativas, c) aumentar el nivel tec­
nológico de las PyME, d) alentar las PyME a entrar en programas de coo­
peración tecnológico de la UE en el marco del programa EUREKA y ayu­

darlos a encontrar socios y a formalizar los contratos. En la institución tra­
bajan cuatrocientas noventa personas.

2.3.2 La C om un idad  Valenciana

La Comunidad Valenciana suministra un ejemplo interesante al respecto. 

En ese caso, se destacan las ventajas que ofrece una política de innova­
ción apoyada en entidades intermedias como forma de evitar duplicida­
des y los problemas de gigantismo. A  su vez, la interacción y la retroali- 

mentación entre los organismos de la Administración encargada de la po­
lítica de innovación y los agentes económicos y sociales sobre los que ac­
túa es facilitada por la incorporación de instituciones intermedias. Esta 

necesidad de interacción permanente esta vinculada a la exigencia de 
adaptabilidad constante que debe tener la política industrial, puesto que 
actúa sobre una realidad en permanente cambio. Esta adaptabilidad se 

inserta en un criterio de continuidad, tanto en los objetivos como en los 
instrumentos, lo que permite no sólo confianza mutua entre los distintos 
agentes económicos, sino una clara percepción por parte de éstos de los 

objetivos y la forma de funcionamiento de los instrumentos utilizados pa­
ra desarrollar esta política.

El origen de este experimento de política en una región con predominio 
de sectores tradicionales (calzado, textil, juguetes) surge de la percepción 
de las autoridades de que las limitaciones de las firmas del área para en­
frentar los desafíos competitivos de una economía abierta y globalizada 
abría un ámbito de actuación para la política pública orientada a articu­
lar una infraestructura de servicios tecnológicos, de capacitación y de in­
formación que facilitara el acceso a la innovación a un número cada vez
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mayor de empresas. En estos sectores la incorporación de nuevas tecno­

logías posibilitó mejorar la productividad, la calidad y el desarrollo del di­
seño y la moda, a través de sistemas flexibles de diseño.

De esta forma la Comunidad Valenciana desarrolló una red de institucio­
nes de apoyo a la innovación y creó la infraestructura necesaria para que 
las firmas aprovecharan las oportunidades de las nuevas tecnologías, ac­

tualizaran sus métodos de gestión y desarrollaran innovaciones. Se consi­
dero imprescindible la creación de una red, dotada de una cultura insti­
tucional y de funcionamiento común que permitiera movilizar servicios 

que satisfagan adecuadamente las demandas específicas de las empresas.

Los ejes que guían la actuación de la red son información, formación, tec­

nología y cooperación transnacional y diversificación. Cada una de estas 
líneas se implementa a través de una red institucional que se sitúa en dos 
niveles: a) Institutos Tecnológicos, y Centros de Innovación y b) entidades 

intermedias autónomas (Cámaras de Comercio, Centros de Promoción de 
Calidad, Asociación de Diseñadores, etc.). En esa red, los institutos tecno­
lógicos constituyen la columna vertebral de actuación de la política indus­

trial debido a que prestan servicios que escapan a las posibilidades indivi­
duales de las firmas de menor tamaño. Entre las líneas de actuación más 
significativas destacan (a) la información, (b) la capacitación, (c) la tecno­

logía, (d) la gestión estratégica de las empresas y (e) la mejora de produc­
tos. Con relación a la información se destaca el desarrollo de una red in­
tegrada por once institutos tecnológicos, la Cámara de Comercio y el Ins­

titu to  de la Mediana y Pequeña Industria Valenciana. Esta red es produc­
tora de bases propias de información y está conectada con redes extra- 
rregionales. La capacitación involucra la organización de un plan anual de 
actividades de especialización (cursos orientados a la gestión empresarial, 
tecnología y calidad) y reciclaje (aumento del nivel de calificación) para la 
formación de jóvenes que se incorporan a las empresas y de profesiona­
les que ya están en ellas. Con relación a la tecnología, se realizan alrede­
dor de mil asesoramientos anuales sobre procesos de fabricación, uso de 
materiales, desarrollo y mejora de productos, nuevas tecnologías, uso efi­
ciente de la energía y reducción de la contaminación ambiental. Con re-
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lación a la mejora de productos se generó un programa de apoyo econó­

mico a las empresas para que incorporen planes de control de calidad de 
procesos y productos y se creó un Centro de Diseño y Moda dedicado a 
apoyar a la formación de profesionales de diseño e informar a las empre­

sas de la oferta de diseñadores. Por último, con relación a la cooperación 
empresarial se desarrollan programas de apoyo a la creación de redes de 
empresas para obtener acuerdos de colaboración estables.

2.3.3 B aden-W urtem berg  (A lem ania)

En el caso de Baden-Wurtemberg se destaca el desarrollo del espacio pú­
blico y de la sociedad civil que se manifiesta en un complejo entramado 
de instituciones estatales y privadas (cámaras empresariales, sindicatos, 

asociaciones, fundaciones, universidades, gobiernos locales, etc.) que 
permiten la generación de economías externas y de efectos sinérgicos im­
portantes.

El Consejo de Racionalización de la Economía Alemana (RKW) en el esta­
do Federado de Baden-Wurtemberg constituye un ejemplo de desarrollo 

de políticas en las que el estado tiene una presencia significativa en la 
creación de instituciones intermedias orientadas a la generación de "ser­
vicios reales" y tecnológicos. Paralelamente a la oferta de consultoras pri­

vadas, las Cámaras, las organizaciones económicas y las asociaciones 
ofrecen asistencia técnica en conducción y gestión, marketing, organiza­
ción de la producción, informática y desarrollo de innovaciones y progre­

so tecnológico.

Entre las organizaciones más importantes de la Región destacan el Con­
sejo de Racionalización de la Economía Alemana (BKW), la Sociedad de 
la cooperación económica internacional de Baden W urtemberg (GWZ), 
la Fundación Steinbeis para el fom ento de la economía y una Unidad de 
Operaciones integrada por un delegado gubernamental para la transfe­
rencia tecnológica y la fundación mencionada.
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Mientras el Consejo de racionalización -integrado por organismos públi­

cos, cámaras, asociaciones y sindicatos- desarrolla actividades de capaci­
tación, información y asesoramiento, la Sociedad de cooperación econó­
mica brinda servicios orientados, fundamentalmente, a la conquista de 

mercados extranjeros. Entre los servicios ofertados se destacan la vincula­
ción con firmas del exterior a través de oficinas de enlace, la formación 
profesional en países industrializados, la realización de seminarios de ma­

nagement para directivos de empresas y el desarrollo de proyectos de in­
tegración económica entre empresas. La Fundación Steinbeis tiene cien­
to  veinte centros de transferencia manejados por un equipo de directores 

de proyectos y por una gran cantidad de empresas que ofrecen servicios 
específicos a las necesidades de las firmas (para una descripción más 
completa de esta institución consultar Barbero, 2002). La Fundación ayu­

da a las firmas en la implementación de tecnologías innovadoras en el de­
sarrollo de nuevas formas de organización empresarial y de marketing y 
en la promoción de la cooperación empresarial. Por último, la Unidad de 

Operaciones, en la que participan los sectores públicos y privados ofrecen 
a las firmas asesoramiento general en materia tecnológica y en desarro­
llo de productos, apoyan la cooperación empresarial y realizan estudios 

de investigación y desarrollo.

2.3.4 CITTER, Ita lia

El Centro de Información Textil de Emilia Romagna (CITER) constituye 
un ejemplo de centro de servicio regional integrado a los programas 

globales de la UE que apoya a las firmas del área en las necesidades dia­
rias y en sus necesidades estratégicas (tecnologías de la información y 
comunicación, entrenamiento, proyectos de desarrollo e investigación 

aplicada, aseguramiento de la calidad, tendencias de la moda y el con­
sumo, estructura de los mercados y tendencias, etc. Fue fundado en 
1980 por ERVET (Ente de Desarrollo de la región Emilia Romagna, ver 

Barbero, 2002), por las asociaciones empresariales y la autoridad m uni­
cipal de Carpi.
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Desde el punto de vista tecnológico el CITER apunta a estimular a las 

PyME a desarrollar herramientas y métodos que les permitan innovar, es 
decir desarrollar productos y procesos, efectuar cambios organizaciona­
les e implementar cambios en la distribución de sus productos.

El CITER parte de la idea de que para mantenerse en el mercado las f ir ­
mas deben incluir en sus decisiones acciones vinculadas a la innovación 

tecnológica, la cooperación con otros agentes, el entrenamiento conti­
nuo de los recursos humanos, el aseguramiento de la calidad. En esos 
campos y para que las empresas desarrollen proyectos innovadores, CI­

TER interviene con la ayuda de centros de investigación públicos y pri­
vados y de diversos programas comunitarios.

Uno de los proyectos vinculados a esos objetivos es el programa de la 
UEE benchmarking en textiles (BEN-TEX, w w w .bentex.gr), que promue­
ve la innovación y alienta la participación de PyME. En el programa par­

ticipan diversas instituciones similares europeas, localizadas en Grecia, 
España, Lituania, Alemania, República Checa, Portugal y Rumania. El 
objetivo es desarrollar una base de datos que satisfaga los principales 

requerimientos de información de PyME del sector, tener una " fo to "  de 
la situación de las empresas desde el punto  de vista de sus competen­
cias tecnológicas en un sentido amplio y facilitar la difusión de las nue­

vas tecnologías con mayores posibilidades de desarrollo desde la pers­
pectiva del análisis de benchmarking. Para eso se define una m etodolo­
gía de benchmarking y se hizo una encuesta en alrededor de quinien­

tas empresas que incluyen las de liderazgo en la región para identificar 
su performance tecnológica y perm itir una base de comparación de las 
empresas que entran al programa.

El programa de transferencia de tecnología e innovación para PyME de 
la Unión Europea de algunas regiones de España, Portugal, Irlanda e Ita­
lia denom inado TETRIS que se extendió por veintiocho meses desde 
agosto de 1998 apuntaba a aumentar la eficacia de la difusión de la 
innovación en PyME del sector a partir de la definición de políticas de 
desarrollo regional y la configuración de una red que compatibilice las

http://www.bentex.gr
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necesidades tecnológicas de las firmas productoras con la oferta de ser­

vicios del mercado. El proyecto operaba a partir de la selección de los 
principales problemas para vincular las demandas y ofertas tecnológicas 
en una región determinada, identificando las cuatro mejores prácticas 

en sectores predefinidos (entre los que se incluye textil y confección) de 
modo de transferirlas a los partners de la red para que puedan llevar a 
cabo transferencias de tecnología. Los resultados permitieron testear la 

validez de los servicios ofertados en diversas regiones, evaluar hasta qué 
medida las mejores prácticas debían ser adaptadas para ser transferi­
das, construir una red que trabajara más allá de la existencia del pro­

yecto y defin ir una metodología para transferir las mejores prácticas en 
forma satisfactoria.

El proyecto ELFO, desarrollado en sociedad entre CITER y ENEA en los 
años 1999 y 2000 apuntaba a realizar prototipos de software que faci­
liten el diálogo virtual de firmas que forman parte de la trama produc­

tiva textil. El objetivo específico era incrementar entre las PyME el uso 
de tecnologías de la información y comunicación de punta y mejorar i) 
el manejo cooperativo e inform ático de ordenes de trabajo en la trama, 

ii) la calidad de los productos y dism inuir el tiem po del ciclo comercial 
conjunto. El proyecto identificó cuatro cadenas y propuso una reinge­
niería de las mismas, diseñó modelos de software a utilizar, implemen- 

tó  estudios p ilo to y distribuyó los resultados obtenidos en las diversas 
fases. Desde el punto de vista tecnológico el proyecto introdujo a las 
micro y pequeñas empresas en el comercio electrónico, generó una re­

lación directa entre productores y consumidores, mejoró las fases del ci­
clo productivo estimuló la creación de nuevas empresas como resulta­
do de la consolidación de un network.

La red de aplicaciones empresariales (NEA) fue un proyecto de la UE 
realizado entre 1999 y 2001 que tuvo como uno de sus socios al CITER 
y en el que también participaron diversas universidades italianas y otras 
instituciones europeas. Su objetivo era crear las condiciones para la en­
trada del software SAP en las empresas del sector. Para ello se efectúo 
un análisis de las características de los distritos industriales textiles, un
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estudio sobre las necesidades de tecnologías de la información y comu­

nicación de la trama (cadena) productiva del d istrito  de Carpi-Prato de 
modo de poder defin ir una base analítica para el diseño de software es­
pecífico para el sector que sea funcional a los software específicos exis­

tentes. Finalmente, el proyecto realizó una comparación de la situación 
del d istrito respecto a la situación europea.

Finalmente, CITER también tiene un laboratorio que les permite a las f ir ­
mas analizar la performance de materiales y productos finales así como 
desarrollar innovaciones específicas. A  su vez, asigna una gran im por­

tancia a la formación de recursos humanos, al desarrollo de talleres que 
apuntan a la certificación de normas y al apoyo de institutos profesio­
nales y centros terciarios que desarrollan carreras vinculadas a materia­

les y a diseño textil.

2.4 Una experiencia local: Silicon Valley
El Silicon Valley es introducido en forma estilizada en el texto porque con­

fluyen un sistema local virtuoso y una amplia red de firmas high-tech. In­
teresa mostrar especialmente algunas cuestiones vinculadas al rol del sec­
to r privado en el entramado institucional tecnológico y su influencia en el 

proceso de generación y circulación de conocimiento, que constituye uno 
de los elementos clave del logro de ventajas competitivas del área (Nemi- 
rovsky y Yoguel, 2001).

Dos tendencias parecen estar revertiéndose en los últimos años. En pri­
mer lugar, el riesgo de que la direccionalidad de la actual relación de las 

firmas con las universidades y laboratorios implique una pérdida de im­
pulsos creativos asociados a la investigación no vinculada a proyectos es­
pecíficos. En segundo lugar, la tradicional escasa importancia del SV en la 

agenda política y tecnológica. Estas nuevas orientaciones se manifiestan 
en la formación de Technet, conformado por más de cien líderes de em­
presas de la nueva economía entre las que destacan las empresas del SV 

y en el informe de un comité especial convocado por la presidencia del
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país para evaluar las actividades de investigación en las tecnologías de la 

información (PITAC).37

Este conjunto de empresas, tanto  a través de Technet como de PITAC 

están llamando recientemente a un compromiso conjunto del gob ier­
no y de la industria que permita duplicar el financiam iento del gob ier­
no federal en Investigación básica en Ciencia, Ingeniería y Tecnología 

durante la década que se inicia. El grupo promueve, asimismo, que 
exista una deducción impositiva por el m onto que las empresas invier­
ten en ciencia y tecnología. Sostienen que el gobierno federal debe 

comprometerse a aumentar el presupuesto en un rango de disciplinas 
que involucran diversas áreas. Esto se explica porque "el rol del gob ier­
no federal es irremplazable en áreas en I&D en las que aun no existen 

aplicaciones en vista y que los investigadores que han liderado los tra ­
bajos en TI han sido financiados en universidades con fondos públicos 
del gobierno federal.

En esa dirección sostienen que los cambios en el sistema educativo se 
tienen que producir a partir de los mayores esfuerzos de Gobierno Fe­

deral en Investigación básica. A  su vez, dada la demanda potencial pa­
ra los próximos decenios, es necesario duplicar el numero de estudian­
tes en ingeniería y ciencia en las universidades, lo que requiere también 

acciones de sensibilización en la población.

El pensamiento del grupo es que el gobierno federal debe retener y ex­

pandir su rol de líder en las investigaciones de largo plazo sobre tecno­
logías de la información y que una pérdida de liderazgo en TI sería eco­
nómicamente devastadora.

3 7  Los principales miembros industriales de PITAC son: Sun Microsystems, 3Com Corpora­
tion, MCI comunication, PointCast Inc, Hughes Electronic Corp., Former Cray Research, 
Microsoft Research, Walt Disney Imagineering, AT&T Labs, Intel Corp, Qualcomm, Center- 
Point Ventures e IBM.
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En ese sentido, consideran que los avances en las "tecnologías de la in­

form ación" permitirán crear una nueva infraestructura para los nego­
cios, la investigación científica y la integración social, y por lo tanto, 
constituyen una condición necesaria del progreso en el siglo XXI. En to r­

no a la idea según la cual los avances de las tecnologías de la in form a­
ción y comunicación (computadoras, Internet, etc.) comenzaron con el 
apoyo del Gobierno Federal a la investigación cooperativa entre las uni­

versidades y la industria, el Comité concluye que el apoyo del gobierno 
federal a la investigación en tecnologías de la información es actual­
mente inadecuado y que se favorece la investigación de corto plazo en 

lugar de las de alto riesgo. En esa dirección proponen que al presupues­
to  ya acordado se le sumen alrededor de mil millones de dólares anua­
les en el período 2000-2004, fondos que deberían ser otorgados a pro­

yectos de investigación de largo plazo y de alto riesgo llevado a cabo 
por universidades y laboratorios federales.58

Las prioridades fijadas de investigación son (a) el desarrollo de software 
para manejar grandes volúmenes de información, (b) las mejoras en la 
forma como el hombre interactúa con las computadoras, (c) la am plifi­

cación de la infraestructura de información y (d) el desarrollo de TI pa­
ra objetivos socioeconómicos Para lograr esos objetivos, que permitirían 
que las TI se constituyan en una herramienta poderosa de democratiza­

ción de la sociedad, se propone que la NSF (National Science Founda­
tion) asuma el liderazgo en las tecnologías de la información, con el 
complem ento de otras instituciones tales como CIC (Computing Infor­
mation and Comunication) y HECC y el desarrollo de una mayor canti­
dad de equipos de investigación interdisciplinarios.

Las v incu lac iones  in fo rm a le s

Otra cuestión que es interesante resaltar en el SV es la difusión de vín­

culos informales entre los agentes y su efecto como elemento facilita-

3 8  Debe señalarse, sin embargo, que los cinco m il millones adicionales representan ape­
nas la m itad de la inversión de los VC en el SV.
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dor de la circulación de conocim iento. En esa dirección, cuando las 

compañías reconocen que las sesiones informales pueden ser la llave de 
avances incrementales tratan de cambiar sus culturas para crear más 
oportunidades para que ocurra lo que "tradicionalm ente" considera­

ban una pérdida de tiem po.59 Así, las redes informales de trabajadores 
y expertos al interior de una compañía constituyen el activo más im por­
tante. Estas redes, constituidas por pequeños grupos que se conocen 

a partir de com partir una especialidad y cierto know-how  durante un 
período de tiem po y que han generado confianza recíproca, no fig u ­
ran frecuentemente en un organigrama de la compañía. Estos grupos 

y/o equipos de proyecto ayudan a resolver problemas de interés común 
o bien intercambian experiencias y chismes y se constituyen en com­
munities o f practice. En ese sentido, son consideradas las incubadoras 

básicas de conocim iento, innovación y cooperación y se constituyen en 
lo que la empresa necesita para tener éxito en un escenario económ i­
co en el que la frontera posible va más allá de la dotación factorial tra ­

dicional (tierra, trabajo y capital).

Desde esta perspectiva, el SV puede ser visto como una sola empresa 

con una elevada movilidad y una dinámica en la que las innovaciones 
incrementales y de m antenim iento son insuficientes para mantenerse 
en el mercado. En ese sentido, las grandes empresas tienden a exter- 

nalizar (spin-offs) o tom ar del "m ercado" (start-ups) las innovaciones 
radicales que cambian la orientación del negocio. Esto se manifiesta en 
continuos procesos de fusión. Sin embargo, ese fenóm eno no es lineal. 

Así, en algunos casos a partir del desarrollo de procesos de innovación 
radical pueden emerger nuevos ganadores que eventualmente regis­
tran aumentos significativos de tam año en pocos años (CISCO). Sin 
embargo, los casos más frecuentes son que los nuevos em prendim ien­
tos exitosos son absorbidos por las grandes empresas que marcan el 
patrón tecnológico del área. Como consecuencia, el Silicon Valley pue-

3 9  Prácticas similares se desarrollan en Grenoble (Francia) donde los viernes a la tarde de 
estimula el desarrollo de reuniones para discutir en forma horizontal en las compañías el 
aprendizaje que hicieron durante la semana.
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de ser conceptualizado como una constelación gigante de networks 
informales, en los que la "adm inistración del conocim iento" juega un 
rol decisivo.

En una industria caracterizada por un rápido cambio tecnológico y una 
intensa competencia, el intercambio de inform ación continua a lo lar­
go del trabajo y los vínculos informales son mucho más importantes 

que la comunicación form al y la asistencia a foros específicos.

Existen otros tres elementos que inciden en la fuerte circulación del co­

nocim iento: (a) el predom inio de una cultura en la que las empresas 
"hab lan" a sus competidores, (b) la fuerte movilidad en el mercado de 
trabajo y (c) el predom inio de una organización del proceso de traba­

jo  por proyecto.

La movilidad del mercado de trabajo constituye un elemento que con­

tribuye a la circulación del conocim iento, siendo raro que una persona 
haga una carrera en una única empresa: dos o tres años de permanen­
cia en una compañía es mucho porque siempre aparecen oportun ida­

des interesantes. Asimismo, predomina la idea de que trabajan para el 
SV, o más precisamente, para la unidad del proyecto más que para la 
empresa que los contrata. Como resultado los ingenieros del SV desa­

rrollaron fuertes compromisos en el avance de la tecnología que fue ­
ron más im portantes que las existentes con las empresas para las que 
trabajaban. El trabajo por proyecto como unidad económica les perm i­

te además una mayor capacidad de adaptación al cambio, flexibilizar 
la dotación de recursos humanos y efectuar los networks externos ne­
cesarios con menores costos. En esa dirección, la organización de re­
des de firmas puede contribu ir también a dism inuir el costo de la I&D, 
que es muy cara para ser llevada a cabo por una sola empresa o para 
el gobierno. Son comunes las alianzas estratégicas que perm iten el de­
sarrollo de semiconductores para "asegurar" la ley de Moore: la velo­
cidad de los procesadores se duplica cada dieciocho meses.
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2.5 Síntesis de la enseñanza de la experiencia 
internacional

La actividad tecnológica no es entendida como mera adopción de tecnolo­
gía de manera exógena, de lo que se desprende la escasa importancia que 
se asigna a la compra de bienes de capital en forma aislada. La actividad tec­
nológica consiste en un complejo proceso de generación, circulación y apro­
piación de conocimientos no sólo codificados sino también tácitos. La idea 
según la cual, la innovación requiere que el conocimiento circule se asocia 
con la necesidad de un proceso de adaptación que, a su vez, requiere un 
umbral mínimo de conocimientos tácitos. A  su vez, se sostiene que la circu­
lación del conocimiento se puede dar por la movilidad de los recursos huma­
nos, por el desarrollo de clusters y sistemas locales, por la interacción entre 
universidades y centros tecnológicos con las empresas y por el predominio 
de formas de organización del trabajo postfordistas. De esta visión general 
se desprende la mayor parte de los programas de apoyo mencionados.

Estos programas son relevantes para el diseño de política tecnológica local, 
tanto por aquello que realizan, como por los elementos ausentes. Se parte de 
la idea de que una economía con incertidumbres macroeconómicas, sociales 
e institucionales no constituye un ambiente propicio para el éxito de la políti­
ca tecnológica. Sin embargo, las condiciones de posibilidad -el escenario ma- 
croeconómico- no son confundidas con el objeto de la política tecnológica en 
sí. En esa dirección, la política tecnológica se orienta a mejorar las condiciones 
microeconómicas de generación de competencias y procesos de aprendizaje 
de las empresas, el desarrollo de redes y de los sistemas locales en los que ac­
túan. La microeconomía que subyace del espíritu común de los programas es­
tudiados es de carácter sistémico en donde el estímulo a las firmas individua­
les (subsidios, por ejemplo) es completado (y en ciertos casos reemplazado) por 
acciones de política que apuntan a estrechar los vínculos entre las empresas e 
instituciones y a facilitar (y amplificar) el flujo de conocimiento entre las distin­
tos componentes del sistema productivo local y del complejo institucional.

La política tecnológica debe responder a las necesidades particulares del 
sistema de producción local. Los programas de desarrollo tecnológico es-
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tudiados se asocian a la especialización productiva de cada espacio eco­

nómico en el que se aplican.

La coordinación y complementación (concepto de adicionalidad) entre 

los programas de distintos espacios económicos es otro elemento a des­
tacar: los programas de desarrollo tecnológico regional se asocian a los 
nacionales y estos, en el caso europeo, se complementan con el progra­

ma supranacional de la UE. Surge así, una fuerte sinergia que se eviden­
cia en casi todos los casos comentados.

La dimensión "red" de la política es un elemento central de los progra­
mas estudiados. La institución que determina la política tecnológica se 
orienta y constituye ella misma un actor dentro de las redes de produc­

ción. Bajo esta perspectiva se destaca la modalidad de Consejerías Tecno­
lógicas que adoptan muy diversas modalidades según el caso.

Por último, un rasgo común en los planes descriptos, es la importancia de 
generar y fortalecer el vínculo entre los centros de investigación públicos y 
de las universidades con las empresas, lo que posibilita extender la idea de 

que es posible que la innovación la desarrollen agentes que no hacen in­
vestigación en forma directa. Finalmente, cabe destacar -en especial para 
el caso Argentino- la experiencia de Irlanda que constituye un país de la UE 

que enfrentó un fuerte proceso de reestructuración y que partía de la ne­
cesidad de introducir fuertes cambios tecnológicos que permitieran aumen­
tar tanto la rentabilidad como la posibilidad de desarrollar nuevos negocios.

3. Una propuesta preliminar de política 
tecnológica orientada al sector PyME 
en Argentina

En esta sección se presenta una propuesta preliminar de lineamientos para 
el diseño e implementación de una política tecnológica orientada a la PyME 
argentina. Tal cual ha sido desarrollado en el marco analítico y evidenciado
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por la experiencia internacional, la ingeniería de política debe dar cuenta de 

la existencia de especificidades y de puntos de partida muy desiguales, tan­
to desde la perspectiva de las firmas individuales, como del sistema local en 
el que están insertadas y de las tramas productivas a las que, directa o indi­

rectamente, pertenecen. A  su vez, el diseño de instrumentos debe conside­
rar diversos factores que influyen el la eficacia de los mismos tales como (a) 
la existencia de un plano privado-privado de relación, (b) la presencia de di­

versas fallas de mercado y de estado relativas a la consultoría, capacitación, 
asistencia técnica, gestión tecnológica, etc. y (c) la fuerte desarticulación de 
las instituciones publicas y privadas oferentes de servicios técnicos.

Por ello, en el punto 3.1. se describe en forma muy estilizada las principa­
les debilidades del proceso de desarrollo de competencias tecnológicas en 

las PyME argentinas, ya sea desde la perspectiva individual como de los sis­
temas locales y tramas productivas a las que pertenecen. Luego se avanza 
en el diseño de una estructura para la aplicación de políticas distribuidas en 

tres dimensiones. La dimensión de traducción (explicitada teóricamente en 
1.2) es cubierta con la propuesta de constitución de consejerías tecnológi­
cas ampliada a redes y sistemas locales que se explicita en el punto 3.2.1. 

El punto 3.2.2 esboza propuestas que apuntan al desarrollo individual de la 
firma (incentivos) y al enriquecimiento de las redes de producción. Por últi­
mo, en el punto 3.2.3 se discuten algunos aspectos institucionales y nor­

mativos. Finalmente, los instrumentos discutidos tienen una contrapartida 
institucional desarrollada en el área Institucional y regulatoria correspon­
diente al proyecto Buenas Prácticas de política PyME.

3.1 La d e b ilid a d  del proceso de aprend iza je  en el caso a rg en tino : 
los agentes de  m enor ta m a ño , sistem as locales y  redes

Diversos trabajos han puesto de manifiesto las dificultades que enfrentan 

las PyME en el área tecnológica40:

4 0  Entre otros: Milesi, 2000; Yoguel y  Rabetino, 2002a y  2002b; Yoguel y  Boscherini, 2001; 
Albornoz y  Yoguel, 2001: Novick et a l, 2001; Yoguel et al, 2000; Bisang y  Gutman, 2001.
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(a) Existe una muy reducida proporción de firmas que pueda ser carac­

terizada como de elevada capacidad innovadora.47
(b) Importante desarticulación de las redes productivas a las que perte­

necen y de los sistemas locales en los que actúan.

(c) carácter poco sistémico de las competencias tecnológicas genera­
das por las firmas

(d) los instrumentos ofertados poco sistémicos.

En primer lugar, el debilitamiento y/o ruptura de cadenas productivas, 
constituye un elemento limitante para el desarrollo de procesos de apren­

dizaje y para la efectividad de la política tecnológica. La asimetría de las 
dinámicas de las firmas de distinto tamaño y el creciente abastecimiento 
de partes, materias primas y subensambles por parte de las firmas de ma­

yor tamaño se ha constituido en un factor que ha debilitado las cadenas 
productivas y el desarrollo de procesos de aprendizaje en red. Esto afec­
tó  en mayor medida a las PyME. En ese contexto, en la mayor parte de 

las cadenas productivas industriales no agroalimentarias, el desarrollo de 
las relaciones "no precio" y la relación de sinergias entre los agentes se 
encuentran debilitados por el elevado peso de las importaciones, por las 

relaciones radiales entre los diferentes agentes, por el bajo peso de las re­
laciones de compra-venta entre las proveedoras, por la escasa importan­
cia de relaciones contractuales y las constantes reprogramaciones de la 

demanda. Asimismo, en la mayor parte de las cadenas productivas se 
pierden las sinergias de red. Por un lado la asociación entre los planos que 
determinan las competencias de los proveedores (capacidad innovadora, 

capacitación y organización del trabajo) es casi inexistente. Por otro lado, 
es muy débil la relación entre el grado de desarrollo de las competencias 
de los proveedores (clientes) y las vinculaciones formales e informales en-

47  (a) sólo el 3%  de las PyME de un panel de doscientas cincuenta firmas pueden ser 
consideradas a fines de los años noventa con una elevada capacidad innovadora (Yoguel y 
Boscherini, 2001); (b) el 82% de las PyME de un panel de alrededor de m il quinientas fir­
mas de distinto tamaño pertenecen al estrato de conducta tecnológica más reducida (Yo­
guel y  Rabetino, 2000); (c) la mayor parte de las PyME desconoce la oferta de tecnología 
disponible y  sólo los agentes de mayor capacidad innovadora y  tecnológica conocen el 
menú de la oferta y  lo utilizan; lo que constituye otro elemento que aumenta la heteroge­
neidad intraindustrial.
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tre estos y las grandes empresas coordinadoras de las redes (Yoguel et al, 

2000; Novick et al, 2001: Yoguel y Boscherini, 2001).

En segundo lugar, es muy reducido el numero de sistemas locales virtuo­

sos que contribuyen al desarrollo de ventajas competitivas de las PyME. 
Por el contrario, el predominio de sistemas locales negativos con escasas 
externalidades que contrarresten el desarrollo desigual de competencias 

tecnológicas de los agentes, la dispersión y la falta de masa crítica con­
tribuyen a explicar por qué el tamaño de las firmas es decisivo en el de­
sarrollo del proceso de aprendizaje y en la generación de ventajas com­

petitivas. Esto genera una asimetría de creciente importancia entre las Py- 
ME y las firmas de mayor tamaño relativo.

En tercer lugar, el escaso desarrollo del sistema institucional también repre­
senta un límite para la constitución de competencias endógenas de las Py- 
ME pues es un determinante importante del nivel de aprendizaje alcanza­

do por las firmas. Así, el sendero evolutivo de las instituciones dificulta la 
generación de un espacio público que permita impulsar los factores que 
posibilitan procesos de desarrollo endógeno, la circulación del conocimien­

to (codificado y tácito) a partir de prácticas formales e informales de coo­
peración entre agentes y el desarrollo de competencias. Así, los factores mi- 
croeconómicos tienden a prevalecer sobre los del entorno en el desarrollo 

de las competencias de los agentes, limitando notablemente el número de 
agentes que hacen importantes procesos de aprendizaje y desarrollos tec­
nológicos.42 A su vez, este menor desarrollo institucional aumenta los um­

brales mínimos necesarios para acceder a la oferta de servicios tecnológi­
cos, lo que contribuye a aumentar la heterogeneidad estructural.

En cuarto lugar, la desconexión entre la política tecnológica y el sistema 
local y los limitados esfuerzos que se efectúan para aumentar los umbra-

4 2  Esto refleja lo que Hirshman (1995) denominaría dificultades para mantener un grado 
mínimo de espíritu público en la ciudadanía, en general, y  en la burocracia, en particular, 
y  evitar lo que Maquiavelo denominaba corruzione por lo cual no quería decir corrupción 
sino la pérdida del espíritu público, la concentración exclusiva del esfuerzo individual en 
intereses personales o sectoriales.
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les de competencias tecnológicas de las firmas es otro de los rasgos ne­

gativos del caso argentino que limita el desarrollo de una política tecno­
lógica. Asimismo, la heterogeneidad de los sistemas locales y por lo tan­
to  los desiguales umbrales mínimos necesarios para participar en el pro­

ceso de generación de conocim iento también introducen dificultades adi­
cionales para la formulación de una política tecnológica.

En quinto lugar, las diferencias intra sectoriales en los procesos de apren­
dizaje y en el vínculo con las instituciones y programas de ciencia y tec­
nología ha sido -com o era de esperar desde una visión evolucionista- ma­

yor que las diferencias entre sectores. Así, las PyME han reaccionado de 
muy diversas formas frente a la mayor presión competitiva de la apertu­
ra, generándose un proceso de fuerte heterogeneidad estructural que va 

más allá de las diferencias sectoriales y que se manifestó en las brechas 
existentes en los procesos de aprendizaje. A  su vez, el reducido vínculo de 
las firmas con las instituciones y con los programas de ciencia y tecnolo­

gía pone de manifiesto no solo problemas de oferta, sino también, de de­
manda. Esto constituye una evidencia de la existencia de distintas fallas 
de mercado en el área de tecnología y pone de relieve la necesidad de lle­

var a cabo programas de sensibilización importantes. Asimismo, el auto­
financiamiento predominante de las actividades de desarrollo de las fir ­
mas revela la escasa importancia alcanzada por los programas públicos y 

constituye un grave problema para un desarrollo menos incremental de 
estas actividades. En ese contexto, una proporción significativa de PyME 
desconocen, o bien no utilizan la oferta tecnológica existente, en el mar­

co de procesos de capacitación y consultoría limitados y de escasa com­
plejidad (Angelelli et al ,1999).

En sexto lugar, otro elemento que debe ser tenido en cuenta y que com- 
plejiza el diseño de una política tecnológica orientada a las PyME es la 
existencia de nuevos planos privado-privado de relación que generan fa­
llas de mercado en el área de capacitación, consultoría y asistencia tecno­
lógica (Yoguel y Moori-Koenig, 1999, Angelelli et al ,1999). Se trata de 
múltiples planos de vinculación privado-privado que no son considerados 
en el diseño y ejecución de política y que mejorarían la eficiencia de las
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mismas. Así, las firmas que demandan servicios tecnológicos (capacita­

ción, consultoría especializada) están influidos por agentes que no son 
sujeto de la política, lo que introduce fallas de mercado y de estado (An- 
gelelli et al, 1999). A  su vez, la existencia de redes e interacciones form a­

les e informales introduce otro tipo  de problemas ya que la demanda po­
tencial de los agentes de la red no sólo debería ser evaluada por las fir ­
mas individuales sino además por el articulador de la trama. Además, la 

mayor parte de las firmas mantienen relaciones informales con otros co­
legas que influyen en sus decisiones: las decisiones de los agentes priva­
dos no son independientes (Yoguel, 1999).

Incorporar los múltiples planos de interacción privado-privado en el dise­
ño de política debería ser un punto de partida y posibilitaría mejorar la 

eficacia de los programas y, sobre todo, combinar el desarrollo de un 
aprendizaje institucional con la perspectiva de la demanda.

La escasa eficacia en la llegada de las instituciones y de los programas 
desarrollados en los últim os años puede deberse, entre otras causas, a 
no tom ar en cuenta este conjunto de factores mencionados. En diver­

sos relevamientos acerca del grado de conocim iento de las institucio­
nes por parte de las PyME las más reconocidas resultan ser las cáma­
ras, las municipalidades y los bancos (Yoguel y M oori-Koenig, 1999). 

Por el contrario, la mayor parte de las instituciones centralizadas y/o 
descentralizadas que podrían ayudar a las firmas a desarrollar sus com ­
petencias tecnológicas (INTI, CNEA, universidades) tenían una llegada 

significativamente menor. Además, la mayor parte de las instituciones 
reconocidas por las firmas no funcionan como antenas de los progra­
mas públicos.

3.2 La propuesta

Los comentarios anteriores confirman que el diseño de una política tec­
nológica orientada a PyME debería partir de la existencia de una situación 
muy heterogénea y de importante debilidad del desarrollo de competen-
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cias tecnológicas de las firmas y de las instituciones de apoyo; situación 

que se agrava por la ruptura y/o el menor desarrollo relativo de redes pro­
ductivas y sistemas locales. Por otro lado, el plano privado-privado requie­
re incorporar en el diseño de acciones no sólo a las empresas individua­

les sino al conjunto de agentes claves con los que ellas tienen algún tipo 
de vinculación. Esto alude a la necesidad de actuar sobre (a) los que 
"aconsejan", (b) sobre las redes y (c) sobre los sistemas locales en los que 

las firmas actúan. Por ello, es necesario que la política tecnológica sea 
concebida desde una perspectiva de redes de agentes y firmas individua­
les atomizadas. Tal calibración de la política tecnológica deviene funda­

mental si su objetivo es el de avanzar hacia tramas productivas de mayor 
virtuosismo, con mayor complejidad en sus encadenamientos y que supe­
ren el esquema actual de internalización creciente de la matriz insumo- 

producto.

Tal como ha sido defin ido anteriormente, la política tecnológica tiene 

un objetivo preciso y concreto: generar, facilitar y amplificar el desarro­
llo de nuevas tecnologías y cambios organizacionales que devengan a 
su vez en mejoras de la capacidad competitiva tanto  de las firmas invo­

lucradas como del entramado productivo en general. Tal ambición res­
tringe su dom inio. Definir mecanismos que configuren una política tec­
nológica orientada a las PyME no incluye los mecanismos de su imple- 

mentación. Por lo tanto  dos elementos de una "meta política tecnoló­
gica" deben ser considerados:

• F inanc iac ión  de  la p o lít ic a  te c n o ló g ic a  La envergadura eco­

nómica de una política tecnológica resulta, claro está, de las 
posibilidades y prioridades que establezca el presupuesto na­
cional. Desde este pun to  de vista, la política tecnológica debe­
ría ser a su vez un elemento de persuasión para un mayor 
comprom iso público en la materia. Asim ismo, y de mayor im ­
portancia concreta, una perspectiva de política tecnológica 
sistémica focalizada en la construcción y en el enriquecim ien­
to  de las redes de producción, perm ite modalidades de fin an ­
ciam iento m ixto más complejas que incorporen a los agentes 
involucrados en el financiam iento  parcial de su propia ayuda
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pública.

•  In s titu c io n a lid a d  de  la po lítica  tecno lóg ica 45 Debe tenerse en 
cuenta que un criterio de optimalidad para la puesta en práctica 
de la política tecnológica es la racionalidad del complejo institu­

cional que las diseña y ejecuta. Para ello, es necesario aquello que 
denominaremos: un esquema de descentralización coordinada. 
Esto requiere una instancia de inteligencia44 que coordine las dis­
tintas agencias e instituciones vinculadas directa o indirectamen­
te a las acciones definidas por la política tecnológica. La coordi­
nación va más allá del monitoreo de las acciones. Al contrario, in­
volucra los siguientes elementos: (a) definir estrategia global de 
la política, (b) maximizar sinergias entre las acciones (incentivos 
para la cooperación y complementariedad de las instituciones),
(c) evaluación continua de los programas y rediseño de los mis­
mos, (d) identificar los elementos ausentes y redundantes en la 
implementación de la política, (e) e implementar un régimen de 
incentivos en las universidades y centros tecnológicos que acen­
túe la vinculación con el sector productivo.

3.2.1 La d im ens ión  de traducc ión : las consejerías tecno lóg icas

En la mayoría de los casos las empresas PyME no cuentan con la informa­
ción y los conocimientos, el personal técnico suficiente, el financiamiento y 
el tiempo necesario para encarar individualmente el conjunto de acciones

4 3  Para ello, es preciso aprovechar la capacidad institucional actualmente existente que 
pueda orientarse a la operatividad de la propuesta, pues constituyen una batería impor­
tante de instrumentos ofrecidos por diversas instituciones que deberían tener mayor inter- 
fase y  vinculación. Entre los programas actualmente en ejecución que tienen una elevada 
vinculación con nuestra propuesta se destacan el Programa de Modernización Tecnológica 
del Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR, en el marco de la Ley 23877 de Promoción y 
Fomento de la Innovación Tecnológica); Los programas tecnológicos de la SEPYME, del IN­
TI y  la CONEA, el Régimen de Financiación para la Certificación de Calidad; el Préstamo 
para Inversiones en Calidad para PyME del Banco Ciudad: el Crédito a las PyME para la 
obtención de Certificación de Calidad de Normas ISO 9000); Fundación EXPORT-AR, etc .
4 4  Esta concepción podría asimilarse a la idea de "oficina de inteligencia competitiva" 
planteada en el proyecto Buenas prácticas de política Pyme, Marco Institucional y  regula- 
torio (Rappaport, 2002).
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indispensables que requeriría un proceso de mejoramiento de sus capaci­

dades y vigilancia y de adopción de innovaciones tecnológicas de forma sis­
temática. El reconocimiento de esta problemática PyME se manifiesta en 
que todos los países desarrollados industrializados realizan acciones que 

conducen al mejoramiento permanente de las capacidades tecnológicas de 
sus firmas (ver en especial en la segunda sección los casos de Canadá, la 
Scottish Enterprise, y Enterprise Ireland, CITER, etc).

Asimismo, existe suficiente evidencia de que la modernización tecnológi­
ca de las empresas no se reduce a la adquisición de bienes de capital más 

sofisticados o complejos (ver conclusiones de la primera sección). Otros 
elementos significativos para la modernización tecnológica y el desarrollo 
de procesos de aprendizaje de las firmas requieren la interacción de pla­

nos que en general tienen diversas fallas: (a) la relación entre universida­
des y centros técnicos con las empresa y de éstas con el sistema local; (b) 
la relación entre las empresas y los núcleos de las trama, organizadores 

del sistema local, (c) el vínculo de las empresas con los oferentes de ser­
vicios de capacitación y consultoría tecnológicos, (d) el papel de los tra­
ductores que en los sistemas más virtuosos "se autoorganizan" sin nece­

sidad de programas especiales y (e) la necesidad de las firmas, redes, sis­
temas locales para adaptar el conocimiento codificado. Podemos diferen­
ciar, entonces, entre traductores inducidos y traductores espontáneos. 

Los primeros (consejeros tecnológicos, acciones de empresas privadas 
que actúan en red; etc.) realizan las tareas en las que el mercado falla 
(cierta conexión de demandas y ofertas; especificación de la demanda, la 

suba de umbrales mínimos de la oferta) y operan sobre las interacciones. 
Por otro lado, la efectividad de los traductores tanto espontáneos como 
inducidos, depende del grado de desarrollo y de la heterogeneidad de los 
lenguajes.45

4 5  Si bien la función de "traducción" es especialmente crítica en el terreno tecnológico, 
existen funciones de "interfase" que son importantes para otros aspectos de la vida de la 
empresa, y  que tampoco resuelve el mercado, n i se pueden resolver internamente en la 
empresa. Un ejemplo es la conformación de grupos asociativos o de redes de empresas.
En ese sentido, las funciones de traducción también podrían pensarse para la detección 
de oportunidades, la sensibilización de los empresarios y  la búsqueda de consensos, en la 
planificación y  el gerenciamiento de proyectos asociativos y  de formación de redes.
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Un primer punto sobre el que debería girar la política tecnológica es el 

ajuste y extensión del Programa de Consejerías Tecnológicas (Galante et 
al, 2000) con un aumento significativo del financiamiento y mucho ma­
yor peso en los proyectos colectivos en especial considerando tramas pro­

ductivas y sistemas. La experiencia internacional discutida en la sección 
anterior pone de manifiesto que las ventajas de un programa colectivo de 
mejora tecnológica centrado en los planos mencionados son las siguien­

tes: (a) Aprendizaje recíproco, (b) aprovechamiento de la experiencia in­
ternacional, (c) diseño de soluciones que tienen uso compartido, (d) ga­
nancias de escala, v) aseguramiento de umbrales mínimos, (e) impulsos 

indirectos a la cooperación empresarial horizontal y vertical, (f) facilitación 
de difusión de conocimientos tecnológicos, (g) reducción de los costos 
de los servicios por firma, (h) sinergias entre los planos que determinan 

las competencias endógenas de las firmas y (i) posibilidades de mejor de­
sarrollo institucional local.

Un aspecto fundamental para un adecuado funcionamiento del progra­
ma propuesto es del desarrollo de recursos humanos que operen como 
traductores-consejeros debido a que estos agentes -con  las característi­

cas planteadas en el programa teórico- no están presentes en el mercado 
o su oferta es significativamente menor al quantum necesario para sopor­
tar el programa. En esa dirección un programa de formación de conseje­

ros se convierte en una condición necesaria para el funcionamiento ade­
cuado del programa y para el desarrollo del mercado de consultoría y de 
capacitación. Se trata de desarrollar ciertos estándares flexibles basados 

en los conceptos de aprendizaje, de mejora continua y de red.46 El desa­
rrollo de esos recursos humanos debe plantearse dentro de los marcos 
institucionales adecuados, para fortalecer los procesos de aprendizaje y la 
propia base institucional.

Finalmente, algunos de las acciones concretas de las consejerías pueden 
ser los siguientes:

4 6  Agradezco en especial a Gabriel Bezchinsky por sus aportes sobre la necesidad y  la for­
ma de encarar un programa de formación de consejeros tecnológicos.
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•  Sensibilizar al empresario sobre las cuestiones tecnológicas y com­

petitivas de la empresa; colocando el énfasis en la necesidad de 
fortalecer el tejido local y empresarial al que pertenece.

• Atender y/o derivar las consultas de las firmas a expertos profe­

sionales e instituciones técnicas; favoreciendo el desarrollo local y 
teniendo en cuenta las debilidades tecnológicas desde la perspec­
tiva de redes y tramas productivas y por lo tanto con un rol muy 

importante de los coordinadores de redes.
• Acercar a los oferentes de servicios tecnológicos a las firmas, re­

des y sistemas locales.

•  Complementación con otros programas
• Ayudar a identificar que competencias tangibles e intangibles que 

necesitan las redes, sistemas locales y firmas individuales y cómo 

adquirirlas (desarrollos propios, compra en el mercado, acuerdos 
de cooperación, licencias, cursos de capacitación, consultoría) .

•  Ayudar a las firmas a aprovechar la transferencia de competen­

cias de los consultores.
•  Explicitar las demandas tecnológicas de las firmas y de las redes 

y hacerlas más precisas para los oferentes de servicios técnicos.

• Ayudar a las firmas, redes a precisar los estándares mínimos ne­
cesarios de la consultoría requerida. Como consecuencia, ayudar 
a limpiar el mercado en particular cuando estos son muy débiles 

y las fallas son muy importantes.
•  Introducir requisitos mínimos de calidad en la oferta y por lo tan­

to  contribuir a depurar el mercado de consultoría.

•  Establecer jun to  con el empresario de las firmas individuales y re­
des programas que apunten a atender las demandas de capaci­
tación técnica (empresario, operarios, etc.).

En función de las cuestiones planteadas se parte de la hipótesis de que el 
acceso al financiamiento para la compra de equipamiento no es una con­
dición suficiente para insertar o inscribir a las firmas en un proceso de me­
joram iento de sus capacidades tecnológicas de forma permanente. Se 
parte de la idea de que todos los instrumentos propuestos deben -antes 
de su implementación pasar por una etapa previa de sensibilización. Es
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necesario, además, que los instrumentos diseñados tengan un ajuste fino 

que pase por una prueba piloto. Asimismo, debería existir una evaluación 
ex post pública de la política y la posibilidad de que exista un replanteo 
de los instrumentos con participación de las empresas.

Por último, se deberían diferenciar distintas las etapas de complejidad 
tecnológica. En primer lugar, tratar de que una cantidad mayor de firmas, 

redes y sistemas locales accedan a los instrumentos. En segundo lugar 
que éstos sean efectivos.

3.2.2 Propuestas d ir ig id a s  a las empresas y  sus redes p roductivas

Una de las demandas más elementales de las PyME se centra en la d ifi­

cultad de acceso al equipam iento, consultoría y capacitación orientado 
al mejoram iento de sus competencias tecnológicas y a los procesos de 
aprendizaje. Este problema no es simple de resolver pues entraña un 

conflicto  entre aquello que precisa una firma en su práctica de corto 
plazo y la necesidad de contar con un entramado productivo local que 
sea sofisticado, en el que operan externalidades y que am plifique el flu ­

jo  de conocim iento que contribuirá en la formación de capacidades fu ­
turas. Entonces, la política tecnológica pública deberá facilitar el acce­
so a mejor equipam iento y bienes intermedios y contribu ir al desarrollo 

local del sector. Conocer la potencialidad del sector local de proveedo­
res, su curva de aprendizaje, sus necesidades y su vinculación con el res­
to  de la trama productiva resulta, nuevamente, un objetivo para planear 

las políticas.

Los incen tivos  ind iv id ua les

El incentivo a modernizar equipamiento y la mejora de las prácticas tec­
nológicas tiene cuatro variantes:

•  Disminución de los costos de la incorporación de equipo y bienes 
intermedios de contenido tecnológico, mediante un juego de ta ­
rifas que tenga en cuenta aquello que pueda ser proveído por el 

mercado local a un determinado costo de calidad (medido por el
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quality gap),47 mejoras en el acceso a ferias y el conocim iento del 
mercado tecnológico internacional, e incentivos fiscales para la 
compra de tales productos.

•  Subvenciones para el desarrollo de nuevos productos.
•  Articulación de las compras públicas para el premio y estímulo a 

PyME que materialicen innovaciones. Utilizar tal poder de compra 
para exigir innovaciones y mejoras de calidad.

• Capacidad de financiamiento. Uno de los problemas de las PyME 
es la discriminación adversa que sufren por parte del sector finan­
ciero. Para ello, se debería condensar la capacidad financiera de las 
instituciones públicas y provinciales para generar condiciones de 
posibilidad de inversiones con altas aspiraciones tecnológicas.

El desa rro llo  de  la red de  p roducc ión  com o in s tru m e n to  de p o lí t i­
ca tecno lóg ica

Otra dimensión debería ser el desarrollo de proveedores en red, consideran­
do los ejes determinantes de la generación de competencias endógenas de 
las firmas (aseguramiento de la calidad, existencia de equipo y de activida­
des de desarrollo, organización del trabajo postfordista, capacitación, utili­
zación de tecnologías de la información y comunicación, etc) y los elemen­
tos que influyen en la circulación de información y conocimiento entre los 
proveedores (clientes) y las firmas núcleo de la trama.

En esta dimensión, las acciones de apoyo al desarrollo tecnológico van 
más allá de la perspectiva de las firmas individuales y se centran en el im­
pacto sobre la trama productiva en la que actúan. En tal sentido, la polí­

tica tecnológica y de desarrollo de competencias tiene que partir de una 
clara política de proveedores y de la identificación de las redes sobre las 
que deberá actuar.

4 7  Un ejercicio que consistiría en realizar una suerte de minimización del quality gap 
maximizando la capacidad de aprendizaje y  de externalidades del sector en competen­
cia con las importaciones.
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Una política de este tipo debe ser sistémica desde tres puntos de vista:

1. Es necesario que las competencias individuales de los agentes de 
la trama se desarrollen en forma coordinada. Esto significa tener 
en cuenta los factores que determinan la capacidad innovadora, 

las tecnologías de gestión social y los esfuerzos de capacitación. 
Asimismo, las acciones de apoyo dirigidas a las firmas se deberían 
complementar y articular evitando que el desarrollo de las com­

petencias técnicas y organizacionales (aseguramiento de la cali­
dad, organización celular del trabajo, capacitación, etc) se pro­
duzcan en forma desbalanceada.

2. Las acciones podrían ser pensadas para mejorar las articulaciones 
entre el núcleo de la trama y los proveedores. En esa dirección no 
se deberían privilegiar solamente las articulaciones virtuosas sino 

además aquéllas con los agentes que tienen menores competen­
cias endógenas. Es decir, el fortalecimiento de las redes requiere 
políticas fuertemente diferenciadas y específicas para que a) los 

proveedores/clientes eleven sus competencias técnicas, b) aumen­
ten el grado de coordinación entre las actividades de desarrollo, la 
organización del trabajo y la capacitación, c) el núcleo de la red me­

jore sus vínculos tanto con los proveedores/clientes de elevadas 
competencias con las que las relaciones son débiles (lo que produ­
ce un aumento de la sinergia de red) como con los proveedores o 

clientes de competencias más reducidas, de modo de poderlos lle­
var a mejores situaciones en la red.

3. Dado que la pertenencia a la trama no es exclusiva, se debería 

pensar en sistemas de apoyo que fortalezcan las relaciones hori­
zontales de los proveedores y las vinculaciones entre núcleos de 
diversas tramas interrelacionadas por el hecho de compartir los 
mismos proveedores.

Una ventaja de este tipo  de políticas es que superan una concepción 
de política centrada en la firm a individual y sementada en diferentes 
áreas temáticas que no son conceptualizadas en form a sistémica. A  su 
vez, una política sistémica disminuye también la arbitrariedad de elec­
ciones de firmas favorecidas susceptibles del poder del lobbying y mal-
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versación de los recursos públicos.

Contemplar este conjunto de cuestiones puede ayudar al desarrollo de 
una oferta de capacitación y consultoría que les sea útil a las firmas y a la 

trama a la que pertenecen.

Asimismo, la participación de las empresas núcleo en el diseño de progra­

mas de consultoría y capacitación podría ayudar a que estos sean más a 
medida y que partan de las competencias técnicas que las firmas de la 
trama tienen.

Es necesario considerar, además, que existen factores no precio tales co­
mo el aprendizaje vinculado a una gran empresa, el certificado de calidad 

que implica trabajar con ella, las posibilidades de vender a otras empresas 
grandes, etc. que influyen en el desarrollo de competencias de las firmas 
y constituyen externalidades derivadas de la pertenencia a la red.

Finalmente, dadas las condiciones en las que se desarrollan las tramas pro­
ductivas y los sistemas locales, una política tecnológica en redes y sistemas 

locales puede tener -en  caso de éxito- las siguientes consecuencias:
•  Aumentar la virtuosidad de las tramas productivas. Es decir, lo­

grar que las competencias endógenas que se generan puedan ser 

transformadas por las empresas núcleo en ventajas competitivas 
dinámicas operando sobre la circulación de información y de co­
nocimientos a partir de distintas actividades de asistencia técnica 

entre las firmas núcleo y sus proveedores.
• Aumentar las competencias endógenas sistémicas de los provee­

dores/clientes de las redes
• Regular que el abastecimiento vía e-commerce se centre en ma­

terias primas y subensambles que no requieran intercambios 
"no-precio"

• Potenciar los intercambio no precio en redes y sistemas locales
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3.2.3 Aspectos ins tituc ion a le s  y  n o rm a tivos

La propuesta de políticas centradas en cuestiones institucionales y norma­
tivos se basa en la experiencia previa desarrollada en Argentina y en los 
principales resultados derivados del taller sobre políticas industriales rea­
lizado en la UIA el 18 de diciembre pasado. Debe señalarse que una con­
dición necesaria para la optimalidad de la política es la existencia de ca­
nales públicos y privados legitimados.

Las propuestas giran en torno a conseguir una mayor vinculación entre 
las instituciones públicas y privadas que configuran el sistema nacional y 
local de innovación con las empresas y con las instituciones que las repre­
sentan y a aumentar las competencias de las mismas.

En relación a la necesidad de mayor vinculación, la propuesta gira e torno a 
la idea de mejorar los mecanismos de traducción ya planteados anteriormen­
te. Adicionalmente, y en parte asociado a la necesidad de traducción, los em­
presarios plantearon la conveniencia de tener representantes activos en orga­
nismos gubernamentales (ejecutivo, legislativo, municipal) para aumentar su 
voice. Es interesante señalar, además, que una mayor articulación entre los 
centros tecnológicos y universitarios y las firmas requiere un cambio en el ré­
gimen de incentivos de la carrera académica, con una creciente valorización 
en la misma de las cuestiones vinculadas a transferencia de tecnología e in­
vestigación aplicada a desarrollo de productos y procesos.48

Respecto a la mejora de las competencias de las instituciones, los empre­
sarios plantearon la conveniencia de desarrollar una legislación coheren­
te a las necesidades tecnológicas con intervención de instituciones em­
presariales. Plantearon también que parte del presupuesto de las univer­
sidades e institutos de ciencia y tecnología debería estar destinado a di­
vulgar lo que hacen para que se pueda utilizar y al desarrollo de progra­
mas de capacitación, asistencia técnica e investigación aplicada en el área

4 8  En el sistema académico argentino, la publicación de un artículo en una revista con re- 
ferato tiene más valor académico para la carrera de los investigadores que la realización 
de un desarrollo que se puede convertir en una innovación en una empresa.
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de tecnología, con especial énfasis en el mercado de firmas medianas y 

pequeñas. Otra tarea de las Instituciones de apoyo debería ser desarrollar 
ideas (explicitar esta tarea de los funcionarios como muy importante) que 
puedan ser transferidas al sector privado a partir de empresas conjuntas 

y/o diversos mecanismos de transferencia de tecnología.

Desde la perspectiva normativa y vinculado con las instituciones y la ne­

cesidad de aumentar las competencias técnicas de las firmas se plantean 
las siguientes líneas de política:

1. Legislación que promueva el continuo aumento de los estándares y espe­
cificaciones técnicas de materiales y productos a partir de incentivos fi­
nancieros e impositivos y con contrapartidas medibles por parte de las 

PyME (aumento de productividad, aumento del coeficiente de exporta­
ción y diversificación de mercados, aumento de la inversión, etc).

Además de armonizar las legislaciones nacionales que se refieren a las 
PyME y tendientes a favorecer la cooperación se debería aumentar la es­
tandarización de productos, el desarrollo de estándares técnicos y la cer­

tificación de procedimientos para superar los problemas asociados a la 
fuerte heterogeneidad de las normas técnicas existentes.

2. Una legislación Federal PyME que compatibilice el desarrollo nacional 
y federal

3. Ley de compre nacional de tecnología que incentive el desarrollo local
y de redes productivas

Desarrollo de un sistema de calidad y validación que ponga en igualdad 
de oportunidades a la extranjeras con marca con las argentinas sin mar­
ca en el área de las compras públicas de productos intensivos en conoci­

miento (software, biotecnología, química fina, bienes de capital, ingenie­
ría, etc) a nivel nacional, provincial y municipal. La ley debería obligar a la 
adjudicación a firmas nacionales con el supuesto de calidad igualada si la 

nacional y la importada califican de la misma forma.



A p o r t e s  p a r a  u n a  Es t r a t e g i a  Py m e  e n  l a  A r g e n t i n a

4. Mejora en estándares en compras públicas para aumentar el gasto en

I&D y apoyar a las PyME proveedoras para que alcancen ese nivel.

En especial, dado que en algunos sectores (por ejemplo, software), las 

compras de provincias y municipios privilegian compra de marcas interna­
cionales, seria importante desarrollar un sistema de calidad y validación 
que ponga en igualdad de oportunidades a las firmas extranjeras con 

marca y a las argentinas sin marca si califican de la misma forma en té r­
minos de aseguramiento de calidad y estándares.

5. Ley antidumping

Este conjunto de acciones apuntan a resolver los problemas planteados en 

torno a: (a) que el sistema científico tecnológico no está al servicio de las 
PyME, (b) la debilidad del entramado productivo en términos de vinculacio­
nes Grandes-PyME, falta de desarrollo de proveedores, falta de compromi­

so de los proveedores de materias primas con la producción final etc y (c) 
otras cuestiones no planteadas como problemas por las empresas.

6. Cambios en los incentivos fiscales

Sustituir el diferim iento para inversión agropecuaria en las provincias del 

Acta de Reparación Histórica por inversión en I & D. Esto posibilitaría que 
los laboratorios medicinales inviertan en I&D en su negocio en lugar las 
inversiones que están haciendo actualmente en olivos y vid, que no les 

permite aumentar competencias tecnológicas locales en su negocio.

7. Acerca de las políticas de sensibilización.

La sensibilización cultural y social sobre la necesidad de la política tecnológica 
es significativamente mayor que en los casos internacionales comentados. 

Además, constituye una condición necesaria para la implementación y éxito de 
las políticas tecnológicas que se formulen. Esta sensibilización debería girar en 
términos de la importancia del conocimiento y de la complejidad de redes e 

instituciones en la creación de ventajas competitivas dinámicas y sustentables.
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3.3 Síntesis de necesidades y políticas

En el siguiente recuadro se sintetizan los principales problema planteados en 
las secciones anteriores en el área de tecnología e innovación y las propues­
tas de lineamiento de política que se avanzaron. Desde la perspectiva de las 
áreas problemas se plantean diversos niveles en diversos planos que van des­
de un nivel micro y meso económico (fallas de mercado, debilidad de tramas 
productivas y sistemas locales, falta de sinergia entre programas públicos y las 
empresas, debilidad de la relación universidad-empresa, limitaciones en las 
competencias de los recursos humanos) hasta otros de tipo macro y meta 
económico (escasa importancia social asignada a la tecnología y a los proce­
sos de aprendizaje, excesivo riesgo para el desarrollo de actividades innova­
doras, limitaciones de financiamiento). A  su vez, en cada uno de esos planos 
se plantean áreas de política con desigual grado de especificación.

Áreas de problema49 Área de política

Escasa importancia asig­
nada a la tecnología y 
desarrollo de procesos 
de aprendizaje en la so­
ciedad

Sensibilización sobre el rol clave del conocimiento y de 
los procesos de aprendizaje en el desarrollo de ventajas 
competitivas dinámicas 
Difusión de mejores prácticas internacionales

Fallas de mercado en 
capacitación, consulto- 
ría y asistencia técnica

Consejerías tecnológicas. Articuladores de ofertas y de­
mandas individuales
Programas de consultoría y capacitación orientados al 
desarrollo de procesos de aprendizaje y de adaptación 
de competencias codificadas 
Sensibilización: difusión de mejores prácticas

4 9  Se incluyen además (a) los resultados del taller realizado en la UIA en diciembre al 
2001 y  (b) los elementos que se desprenden de la primera sección que se consideran úti­
les y  relevantes para el caso argentino (coordinación de la investigacion de universidades y 
centros tecnológicos con empresas, incentivos en la investigacion básica para que ese 
proceso se produzca, consejeros tecnológicos que conecten las partes del sistema, etc).
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Debilitamiento de tra­
mas productivas

Debilidad de los siste­
mas locales de innova­
ción

Consejerías tecnológicas para políticas de desarrollo 
de redes. Traductores y conectores que especifiquen la 
demanda de las partes de la red y que ayuden a arti­
cular redes complejas. Mejora de las relaciones no- 
precio entre el núcleo de la trama y proveedores 
(clientes)
Aumentar las competencias endógenas de los pro­
veedores y clientes de los núcleos de las redes. 
Participación de las empresas núcleo y de los pro­
veedores (clientes) en el diseño de programas de 
consultoría y capacitación para que (a) sean más a 
medida, (b) partan de las competencias técnicas que 
las firmas de la trama tienen, (c) para que el desa­
rrollo de las competencias no sea desbalanceada.
Ley antidumping
Cambios en los incentivos fiscales hacia un fomento de 
la I&D local (ie: caso laboratorios medicinales citado) 
Mejora en los estándares de las compras publicas con in­
centivos que mejoren la inversión de I&D local (ie: caso de 
software)
Legislación que promueva la mejora de los estánda­
res y la certificación de productos en el marco de un 
programa global de competitividad sistémica 
Promover los intercambios "no precio"
Ley de compre nacional de tecnología
Fomento al desarrollo y utilización de tecnologías de
la información y comunicación (TIC)_____________
Programa de sensibilización sobre el rol de los siste­
mas locales en la competitividad internacional. 
Consejerías tecnológicas para políticas de desarrollo 
de redes. Traductores y conectores que especifiquen 
la demanda de las partes de la red 
Plan local de competitividad conectado con un plan 
nacional de competitividad coordinado por IFDE De­
sarrollo del espacio público. Articulación de las em­
presas e instituciones.
Promover los intercambios "no-precio".
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Ley de compre nacional de tecnología.
Fomento al desarrollo y utilización de tecnologías de 
la información y comunicación (TIC)

Debilidad de la relación 
Universidades y Centros 
tecnológicos con las PyME

Programa de sensibilización de empresas y de centros 
tecnológicos y universitarios 
Cambio en el régimen de incentivos de la investiga­
ción con efectos presupuestarios 
Lineamientos estratégicos sobre la asignación de 
prioridades en la investigación básica y aplicada con 
efectos presupuestarios claros

Falta de sinergia y carác­
ter poco sistémico de 
los programas públicos 
de apoyo a nivel nacio­
nal, provincial y munici­
pal

Ley de compre nacional de tecnología 
Desarrollo de inteligencia institucional que abarque 
todos los niveles de apoyo.
Orientación de los programas existentes y los próximos 
a crear hacia (a) la formación de tramas productivas y 
(b) hacia el desarrollo de los sistemas locales. Desaliento 
de los programas individuales y no sinérgicos 
Desarrollo de redes institucionales

Ausencia de informa­
ción sobre tecnología

Ley de compre nacional de tecnología 
Programas de sensibilización 
Programas de codificación del conocimiento 
Programas sobre la importancia del conocimiento tá­
cito y de su circulación: promoción de redes: tramas 
productivas y sistemas locales 
Fomento al desarrollo y utilización de tecnologías de 
la información y comunicación (TIC)

Limitaciones en las com­
petencias de los recur­
sos humanos

Programas de entrenamiento y de capacitación espe­
cíficos
Fomento al desarrollo de redes que aumenten la cir­
culación de recursos humanos 
Programas para el desarrollo de nuevas prácticas en 
la organización del trabajo

Excesivos riesgos para el 
desarrollo de actividades 
innovativas y financia­
miento muy caro

Financiamiento de programas de capital de riesgo 
Desarrollo de redes
Desarrollo de la articulación empresa con centros tec­
nológicos y universitarios
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Presentación

El objetivo de este trabajo es presentar una propuesta preliminar de ins­

trumentos de política de apoyo para la internacionalización de las PyME 
en la Argentina. Partimos de la premisa de que la internacionalización de 
las empresas PyME no es, ni puede ser concebida como un fenómeno ex­

clusivamente microeconómico, ni la política destinada a promover esa in­
ternacionalización como un "área específica" orientada a apoyar esfuer­
zos individuales de las firmas, sin vinculación con una estrategia de inser­

ción internacional del país y con otros pilares como la política de innova­
ción y la política de desarrollo empresarial. En ese sentido, el presente tra­
bajo parte de la necesidad de definir una estrategia de inserción interna­

cional que tenga en cuenta por un lado, las características de un patrón 
de especialización basado en ventajas competitivas dinámicas, que permi­
ta lograr niveles crecientes de empleo y mejorías sustanciales en la cali­

dad de vida de la población, y por otro, las capacidades, las potencialida­
des y las debilidades del tejido productivo argentino.

En la primera parte del trabajo, se describen en forma sucinta las princi­
pales fuentes de ventajas competitivas de las empresas, las regiones y los 
países en el nuevo escenario económico internacional, que deben ser 

consideradas a la hora de diseñar una política de promoción de la inter­
nacionalización de las firmas. En la segunda parte, se presentan algunas 
de las experiencias exitosas en políticas de promoción de la internacio­

nalización de PyME, con especial énfasis en el ámbito latinoamericano. 
Finalmente, en la tercera parte, se presenta la propuesta preliminar de 
instrumentos de política. Esta propuesta, además de avanzar en algunos 

programas e instrumentos concretos, pone énfasis en el aspecto institu­
cional, dado que más allá de defectos y de problemas en el diseño y en 
la implementación de las políticas existentes, la debilidad y el desajuste 

institucional sobre el que estas se sustentan es, a nuestro criterio, una de 
las causas principales de su ineficacia.
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2. Las nuevas condiciones 
de la competencia internacional

En los últimos años, se han escrito una gran cantidad de trabajos en los 
que se describen y analizan las nuevas capacidades competitivas que las 
firmas y los sistemas económicos (locales, regionales, nacionales) deben 

desarrollar para insertarse con éxito en una economía cada vez más glo­
balizada en sus flujos financieros, comerciales y tecnológicos.

Recientemente, se ha producido una creciente convergencia, tanto en el ám­
bito académico como en el de las políticas públicas en torno a conceptos co­
mo aprendizaje, innovación, competencias, instituciones y territorio. La agenda 

de investigación de distintas disciplinas como la geografía, la economía indus­
trial, la sociología industrial, la administración de empresas y la ciencia política 
confluye en esta temática. Por otra parte, distintos países y regiones (no sólo 

de los países desarrollados, sino también de muchos países de industrialización 
tardía) basan el diseño de sus políticas de competitividad en estos principios.

El punto de partida de este enfoque es el concepto de que la empresa es 
un sistema dinámico en el que la creación de conocim iento constituye 
uno de los factores clave en la generación de ventajas competitivas. En 

este sentido, más que la eficiencia de corto plazo en la asignación de los 
recursos, es la habilidad de las empresas (así como la de las regiones y paí­
ses) de aprender, cambiar y adaptarse lo que determina su performance 
en el largo plazo. La competitividad de las empresas está determinada ca­
da vez menos por reducciones de costos, y cada vez más por la genera­
ción de "rentas diferenciales" a través de la innovación en los procesos, 

el acceso a nuevos mercados, el desarrollo de nuevos productos.7

1 Ver Maskelly Malberg (1995). Más allá de los factores "precio" tradicionales, centrados en los 
costos salariales y  la productividad del trabajo, y  que incluyen también el costo y  la productivi­
dad del capital, el costo y  la calidad de los insumos, adquieren un rol central los factores "no 
precio", como la calidad, el tiempo de puesta en el mercado, la capacidad de diferenciación de 
productos y  servicios, la especialización, la eficacia de las redes y  la cooperación empresarial. Pa­
ra una exposición y  descripción de estos factores ver, por ejemplo, Coriat y  Taddei (1995).
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Ahora bien, existen distintos tipos de conocimiento. Algunos tipos de co­

nocimiento sólo se generan por la experiencia, y no pueden ser codifica­
dos ni transmitidos en ninguna forma. Este conocim iento permanece co­
mo "conocim iento tác ito" dentro de la firma. El conocimiento codifica­

ble es transable y accesible a través del mercado o de otros mecanismos, 
independientemente de las distancias. Pero, el más significativo es el co­
nocimiento tácito, dado que en él se sustenta la ventaja competitiva es­

pecífica de los distintos agentes.2

Todo proceso económico se desarrolla en una estructura social y la mayor 

parte del conocimiento se crea y se reproduce a través de la interacción 
en redes sociales. El proceso de aprendizaje es básicamente interactivo y 
generalmente caracterizado por la incertidumbre. Gran parte del nuevo 

conocimiento está relacionado con la resolución de problemas, sobre la 
base del ensayo y del error y, en general, se alcanza en forma incremen­
tal. Esto difiere fundamentalmente de lo que plantea la teoría neoclásica, 

que postula que el conocim iento existe en forma codificada y puede ad­
quirirse en el mercado sobre la base de información completa y a un mo­
delo de elección racional por parte de los agentes.

En una época en la que el conocimiento codificado se disemina más rápida 
y globalmente que nunca, el conocimiento tácito, que es menos móvil geo­

gráficamente, se vuelve más importante como base para la generación de 
ventajas competitivas sostenibles. La proximidad geográfica es importante 
para el desarrollo del conocimiento tácito. Por un lado porque, aunque el im­

presionante desarrollo de las tecnologías de la información y las comunica­
ciones facilita mucho la interacción más allá de las distancias, para gran can­
tidad de procesos de intercambio de información el contacto cara a cara si­

gue siendo fundamental. Por otro lado, porque comunicar conocimiento tá­
cito requiere de un alto nivel de confianza mutua y de comprensión, que es­
tá vinculado con el lenguaje, con la cultura y con valores compartidos.

2  Para un detallado análisis de la relación entre tecnología y  generación de conocimiento, 

ver por ejemplo, Yoguel (2000).
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La capacidad competitiva regional se relaciona no sólo con los recursos fí­

sicos y humanos de una región, sino también con el conocim iento "em ­
bebido" en su estructura industrial e institucional y con la capacidad de 
esas estructuras de generar y procesar nuevo conocimiento. Si esas capa­

cidades regionales son valiosas, raras y difíciles de imitar en otros lugares, 
las mismas se convierten en ventajas competitivas duraderas para las em­
presas localizadas en la región. En esto radica, en buena medida, la gran 

importancia que se le otorga actualmente al ámbito local como espacio 
por excelencia de generación y recreación permanente de ventajas com­
petitivas. Es precisamente en este ámbito en el que las PyME adquieren 

particular relevancia. Los recientes estudios realizados en torno a la com­
petitividad empresarial han destacado esta dimensión territorial y la im­
portancia de construir redes locales como una modalidad para vehiculizar 

y transmitir conocimientos y capacidades como un elemento clave en la 
generación de ventajas competitivas.3

En este sentido, el sistema productivo local se convierte en un sistema 
abierto, en el que la competencia territorial pasa por factores cognosciti­
vos que requieren de una "atmósfera institucional" para que sean tradu­

cidos y difundidos en procesos de aprendizaje de la gestión empresarial. 
El cambio del territorio como sistema colectivo se convierte en el eje pa­
ra impulsar competencias por medio de una gestión institucional que ar­

ticule el tejido productivo y su base territorial.

Actuar sobre la competitividad territorial significa mantener y acrecentar 

dinámicamente la capacidad del territorio  de competir con éxito en el 
mercado global sobre la base del desarrollo de conocim iento e innovación 
en producción de bienes y servicios. La conformación de una red de agen­

tes locales y la interacción de los mismos con el resto del mundo desem­
peña un rol preponderante en este proceso.

3  Véase, por ejemplo, en Boscherini y  Poma (2000) los capítulos "La nueva competencia territorial" 

de Lucio Poma y  "Aprendizaje y  competencias como factores competitivos en el nuevo escenario: 

algunas reflexiones desde las perspectiva de la empresa" de Favio Boscherini y  Gabriel Yoguel.
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Los elementos relacionales del sistema económico local y la articulación 

de las instituciones juegan un papel preponderante en esta nueva etapa, 
por lo que resulta primordial que los instrumentos se focalicen en el am­
biente donde las instituciones y las empresas operan; teniendo un mayor 

impacto sobre las empresas de menor dimensión que necesiten oportu­
nidades económicas externas.

Este sistema de instituciones sobre el que se asienta el desarrollo econó­
mico local está compuesto por una multiplicidad de factores, siendo la 
relación entre los factores en sí mismos, lo que contribuye a que el siste­

ma se transforme en motor del desarrollo.

A  partir de las consideraciones anteriores, las preguntas que cabe form u­

larse son ¿Cómo construir y fortalecer las condiciones para lograr un pro­
ceso virtuoso de generación de competencias, de conocim iento y de 
aprendizaje generalizado en el tejido productivo, que permita sustentar 

un proceso de internacionalización creciente de las PyME argentinas?
¿Qué rol debe jugar la política pública en ese proceso?

Si bien, estos aspectos serán abordados con mayor detalle en la propues­
ta, una primera respuesta es que el rol de la política pública debería ser do­
ble: por un lado, facilitar y promover los procesos de aprendizaje a partir 

del estímulo a la conformación de redes, del fortalecim iento de los espa­
cios locales y de los sistemas de innovación y del fortalecim iento y creación 
de instituciones que sean capaces de potenciar esos procesos; por otro 

lado, desarrollar y brindar la infraestructura, los servicios técnicos y finan­
cieros y la información necesaria para facilitar las tareas de inserción de las 
empresas, redes y clusters en los mercados externos. Esto comprende ac­

ciones en cuatro ámbitos complementarios: el estratégico, el macroregu- 
latorio, el institucional y el de los instrumentos concretos, y tiene distintas 
implicancias en los distintos niveles (nacional, provincial, regional y local).

El ám bito estratégico es el ám bito de definición del contexto de refe­
rencia y de actuación, en el cual las instituciones y las propias empresas 

deben defin ir e implementar sus propias estrategias y planes de acción.
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Por lo tanto, debe ser claramente planteado, consensuado y comunicado 

en los distintos niveles. Esto comprende no sólo las definiciones estraté­
gicas a nivel nacional, sino también a nivel provincial, regional y local. En 
cada uno de estos niveles deben producirse definiciones estratégicas que 

enmarquen la acción de los actores públicos y privados.

El ámbito macroregulatorio corresponde a la definición de las políticas 

macroeconómicas que deben servir de base para el desarrollo internacio­
nal de empresas, sectores, clusters, redes, etc. Sin una macro estable que 
incentive la inversión, todo proceso de internacionalización se ve seria­

mente dificultado. Además, es necesario contar también con un marco 
regulatorio favorable, que contemple no sólo la legislación específica de 
comercio exterior, sino también la relativa a las condiciones de competen­

cia en el mercado doméstico, el control de las prácticas monopólicas y oli- 
gopólicas, la prestación de los servicios públicos esenciales, etc.

En el ámbito institucional, al nivel nacional, la primera tarea es establecer 
claramente las responsabilidades funcionales de las distintas áreas del Es­
tado en el diseño y en la implementación de las políticas específicas (in­

cluyendo las negociaciones internacionales) derivadas de la estrategia de 
largo plazo. Asimismo, deben definirse las áreas de incumbencia y las fo r­
mas de complementación y cooperación con el sector privado.

En el nivel local y en el regional el énfasis debería estar puesto en imple­
mentar una política localizada, que corresponda a un conjunto de activi­

dades para crear una ventaja localizada, es decir condiciones que estimu­
len y apoyen la competitividad de las empresas en un determinado espa­
cio territorial. El objetivo es crear factores que permitan mejorar las condi­

ciones de rentabilidad de las empresas en una región determinada a tra­
vés de una variedad de apoyos (principalmente precompetitivos, no finan­
cieros y financieros) que sus competidores fuera del área no tienen dispo­

nible. Así, la política localizada es la operación de una estrategia territorial, 
en cuya formulación debe participar no sólo el gobierno sino también los 
actores no gubernamentales (empresas, cámaras empresariales, sindica­

tos, comunidad científica y tecnología, etc.) Esa estrategia debería apun-
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tar a definir actividades o ramas donde se puede generar una ventaja es­

pecífica a partir de la creación de factores precompetitivos localizados.

El desafío principal, más que la creación o el apoyo a la generación de ca­

pacidades institucionales básicas en capacitación, tecnología, o promo­
ción comercial (que en algunos casos es necesaria), es la articulación y co­
nexión entre las mismas, por ejemplo mediante redes entre esas institu­

ciones para promover sinergias, evitar superposiciones (con el consiguien­
te despilfarro de recursos escasos y la confusión y descreimiento de las 
empresas beneficiarias) y, en definitiva, mejorar su desempeño y eficacia.

En la esfera de los instrumentos concretos, se pueden mencionar algunos 
criterios generales que deberían tenerse en cuenta a la hora de diseñar e 

implementar programas e instrumentos de apoyo a la internacionaliza­
ción de las PyME: instrumentos flexibles que puedan adaptarse a distin­
tos programas específicos; apoyo a cadenas de valor más que a empresas 

individuales; participación de instituciones públicas y privadas de nivel lo­
cal en el diseño y la gestión de programas y proyectos específicos.

A  continuación, se presentan algunos casos de experiencias internaciona­
les que aportan elementos de interés para el caso argentino. Finalmente, 
se presenta la propuesta de instrumentos.

3. Experiencia internacional seleccionada

3.1 Consideraciones Generales:
¿por qué se fomenta la exportación de las PyME?

Los empresarios argentinos frecuentemente tienen una experiencia frus­

trada en lo relacionado al uso del sistema de promoción de exportaciones, 
que puede sintetizarse en una brecha o gap burocrático expresado, prin­
cipalmente en las siguientes limitaciones: dispersión de esfuerzos en lo re­

lativo a las acciones de fom ento a la exportación, diseño de instrumentos
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fuertemente sesgados desde la oferta de los organismos especializados y 

de baja correspondencia con las necesidades del empresario, fuerte inci­
dencia del gasto asignado al aparato burocrático del Estado y carencia de 
recursos presupuestarios (que acentúa las limitaciones anteriores).

Al comparar el caso argentino con la experiencia internacional, se desta­
ca la semejanza en la cantidad y en la variedad de instrumentos y accio­

nes de promoción de exportaciones; pero también se señala el escaso im­
pacto que ha tenido en la Argentina y el uso infrecuente que han tenido 
estos instrumentos por parte de los exportadores. Sin embargo, tal seme­

janza es sólo aparente, ya que el caso argentino, salvo algunas contadas 
y aisladas excepciones no tiene la solvencia profesional, la escala, la inver­
sión, la gestión, la profundidad, ni la persistencia de las buenas prácticas 

internacionales en la materia.

El punto de partida para la formulación de un reordenamiento del sistema de 

promoción es hacer explícitos los objetivos de política de los instrumentos de 
promoción y diseñarlos de tal manera que sean evaluables y mensurables en 
materia de impacto. Por ejemplo, las exportaciones pueden crecer indepen­

dientemente del sistema de fomento a las exportaciones y una caída de las ex­
portaciones puede estar amortiguada por una eficaz intervención de los ins­
trumentos de apoyo. Esta evaluación no tiene que ser meramente cuantitati­

va, sino que podría considerar aspectos cualitativos tales como el mejoramien­
to del balance de divisas de las exportaciones, el porcentaje de valor agregado 
local por unidad de producto, la generación de empleos por unidad exporta­

da y el grado de diversificación de los mercados, entre otros aspectos.

Estas consideraciones son relevantes a la hora de potenciar y/o generar me­

canismos diferenciados de apoyo al segmento empresarial PyME en un con­
texto de restricción fiscal generalizada y permanente. En este sentido, aumen­
tar la proporción de productos no commodities (donde las PyME son relevan­

tes) en el mix de exportaciones globales puede ser un objetivo de política pa­
ra hacer más estable y menos vulnerable la inserción internacional de la eco­
nomía nacional en una estrategia que apuntale el dinamismo de las exporta­

ciones en el largo plazo. Asimismo, incentivar diferencialmente a las PyME
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puede fortalecer un proceso de integración regional al fomentar el comercio 

intra e interindustrial donde este segmento empresarial tiene mayores posibi­
lidades, disminuyendo también la vulnerabilidad de las exportaciones.

La explicitación de objetivos y metas y la mensurabilidad de resultados 
mencionada anteriormente4 es de fundamental importancia para coordi­
nar a las distintas instituciones públicas y privadas que intervienen en las 

acciones de promoción y de apoyo a las exportaciones, evitando la super­
posición de esfuerzo y de funciones y el mal gasto de recursos escasos. La 
experiencia reciente argentina muestra una proliferación de iniciativas cu­

ya implementación tuvo impactos limitados en un contexto de dispersión 
de esfuerzos de los agentes involucrados (tanto a nivel nacional como pro­
vincial) quitando así potencialidad al esquema de promoción planteado.

En nuestro enfoque resulta imprescindible evaluar la coherencia de las rela­
ciones complejas entre el marco macroeconómico definido para el país, las 

políticas de fomento a la competitividad, a las empresas y el conjunto de 
instrumentos que denominamos sistema de promoción de exportaciones.

Para ser consideradas como metas consistentes con el conjunto de la po­
lítica económica nacional es condición la definición de la prioridad de las 
exportaciones y del grado de complejidad de éstas. Esto permitiría esta­

blecer los vectores generales de corte cambiario, financiero e impositivo 
que incidan sobre el sector exportador, en general, y sobre las PyME, en 
particular. De este modo, se podrán identificar claramente los instrumen­

tos con sus objetivos expresos y con sus impactos verificados, tal como in­
dica la experiencia internacional más exitosa en materia de promoción de 
exportaciones; permitiendo una mayor focalización de las acciones exis-

4  A l analizar las políticas públicas de asistencia a las PyME en los países desarrollados, David 
Storey, de la Universidad de Warwick del Reino Unido, describe las razones por las cuales di­
cen que intervienen para apoyar a las PyME y  las contrasta con la ambigüedad de objetivos 
planteados en muchos de los programas creados para tales efectos, destacando la impor­
tancia de determinar objetivos que puedan ser convertidos en metas cuantificables. Por otro 
lado, señala la necesidad de que la legislación y  el marco normativo deben ser periódicamen­
te revisados de acuerdo a evaluaciones y  auditorias independientes. Ver Storey (1998).
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tentes y facilitando la potenciación y la direccionalidad de las medidas de 

fom ento planteadas, tanto a nivel territorial, sectorial o empresarial.

De acuerdo a la experiencia internacional, otro aspecto clave que contribuye 

a la eficacia del sistema de promoción de exportaciones es la consistencia y 
la coordinación de éste con otros sistemas o regímenes de fortalecimiento de 
la competitividad que operan a nivel sectorial, provincial o empresarial (un 

ejemplo es la complementariedad entre los sistemas de promoción a las in­
versiones y el de exportaciones). La articulación de redes interinstitucionales 
que ejecuten coordinadamente los programas de promoción a las exporta­

ciones pasa a ser clave en la implementación de dichos regímenes.

En esta línea, el desarrollo de competencias endógenas en las PyME a par­

tir de la formulación de programas que incentiven la incorporación de las 
mejores prácticas detectadas en las PyME exitosas, tiene como meta el in­
cremento del número de PyME que adopten una estrategia exportadora 

con posibilidades ciertas, a partir de la difusión de las mencionadas mejo­
res prácticas. Dicho de otro modo, favorecer un camino evolutivo de apren­
dizaje e incorporación gradual de ventajas competitivas a partir de la gene­

ración de políticas concertadas entre los distintos niveles jurisdiccionales del 
Estado y en el sector privado del ámbito nacional, provincial o local.

Finalmente, un elemento crucial en las experiencias internacionales que se 
destacan por su mayor impacto es su claridad institucional, su estabilidad 
normativa y su permanencia en el tiempo para brindar señales claras en el 

mediano y largo plazo para la toma de decisiones de inversión empresarial.

3.2 Nivel Nacional

Aspectos metodológicos: ¿cuál mejor práctica?

En primera instancia, la vasta experiencia internacional en materia de d i­
seño y de ejecución de políticas de apoyo a la internacionalización em­
presarial y de promoción a las exportaciones puede ser agrupada en ex­

periencias nacionales de acuerdo a las distintas propensiones a exportar
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de cada sistema económico nacional, definida por el coeficiente de ex- 

portación/PBI en términos porcentuales.

En términos esquemáticos, puede calificarse como propensión alta a ex­

portar a coeficientes mayores del 30%  (por ejemplo Hong Kong, Mala­
sia, Canadá, Corea, Dinamarca y México, a partir de la segunda mitad de 
los noventa) como propensión media a economías con coeficientes de 

entre 15% y 30%  (por ejemplo Australia, Colombia, Chile, España y Rei­
no Unido) y como baja propensión a exportar a países con coeficientes 
menores al 15% (Argentina y Brasil).

Merece señalarse que la fuerte divergencia entre las propensiones nacio­
nales a exportar muchas veces obedece al tamaño relativo de la econo­

mía, ya que en términos generales cuanto menor es una economía mayor 
es su tendencia media a comerciar con el exterior (Dinamarca) y cuando 
mayor es el tamaño relativo menor es su tendencia media a exportar, da­

do el peso relativo del mercado interno (EE.UU). Asimismo, los niveles de 
la propensión nacional a exportar están fuertemente influenciados por 
procesos de integración regional supranacional (México con el Nafta y Es­

paña con la Unión Europea) o responden a estrategias del tipo de encla­
ve exportador (Malasia y Hong Kong) cuyos coeficientes de exportación 
casi cuadriplican a la media de los países con alta propensión a exportar.

Esta discriminación inicial de las experiencias internacionales, facilita la de­
tección de mejores prácticas contextualizadas5 por el grado de maduración 

exportadora en las que estas prácticas se inscriben, definiendo de esta ma­
nera una gama de mejores prácticas implementables a ser consideradas en 
el diseño de las políticas nacionales de apoyo a la internacionalización.

5  La definición de mejor práctica factible de A lbert Berry de la Universidad de Toronto pre­
viene el uso de im itar mejores prácticas de una forma descontextualizada, por dos motivos 
básicos: en primer lugar, una práctica puede funcionar bien en determinado contexto y  no 
en otro; y  por otro lado, lo que se denominan "mejores prácticas" muchas veces son m oti­
vo de debate y  controversia con respecto a sus resultados.

L ± 53
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Al margen de consideraciones sobre el tamaño relativo de las economías 

nacionales, puede decirse que las anteriormente mencionadas propensio­
nes a exportar han sido creadas, ya que han sido el resultado de una es­
trategia explícita o implícita que involucró una serie de políticas y accio­

nes ordenadas dentro de esquemas institucionales específicos. Estos, se­
guramente fueron influenciados por factores tales como las culturas em­
presariales respectivas y el grado de estructuración de la gestión del Es­

tado, factores que definen la capacidad competitiva de mediano plazo en 
los mercados mundiales.

En los párrafos anteriores se ha intentado remarcar la necesidad de contextua- 
lizar las mejores prácticas identificadas para su posterior uso, adaptándolas al 
contexto nacional y al grado de desarrollo de capacidades competitivas expor­

tadoras diferenciadas por tipo de agente económico, sector y región.

Continuando con la lógica anteriormente expuesta y tomando en consi­

deración el propósito de diseñar un sistema integrado de apoyo a la PY­
ME que incluya iniciativas que promuevan su inserción internacional arti­
culada con la política general de promoción de exportaciones, es de men­

cionar que en la experiencia internacional más interesante, el grado de 
madurez del proceso de internacionalización y la estructura empresarial 
por tamaño son los factores que mas influyen en las modalidades de in­

tervención diseñadas e implementadas.

Existe un consenso relativo sobre que la propensión a exportar es mayor 

a medida que aumenta el tamaño de la empresa6 y que existen umbrales 
mínimos a partir de los cuales una empresa puede sostener una actividad

6  Alonso y  Donoso (1999) señalan este aspecto, remarcando el requerimiento organizativo 
de un departamento especializado o división de exportación dentro de la unidad empresarial, 
lo que se traduciría en una masa crítica de cincuenta empleados de una empresa con acep­
table factibilidad para exportar. Estos autores al revisar la evidencia empírica del caso espa­
ñol, subrayan la importancia de considerar las propensiones medias a exportar diferenciales 
por tamaño de empresa y  por sector para fijar criterios estratégicos para aumentar la expor­
tación de un país, señalando la alta mortandad de pequeñas empresas en el grupo exporta­
dor regular que testimonia sus dificultades en sostenerse en la actividad de exportación.
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exportadora con eficacia; esta afirmación puede ser matizada con las re­

cientes experiencias que consideran al cluster como el agente exportador, 
a la exportación indirecta de las PyME integrantes de tramas productivas 
y a los consorcios que agrupan a pequeños productores como mecanis­

mos que facilitan la gestión de comercio exterior.

En este sentido, en un país con alta propensión media a exportar, las ac­

ciones encaminadas a incrementar exportaciones podrán estar orientadas 
a aumentar la propensión a exportar del grupo de agentes que ya expor­
tan o a incrementar la probabilidad de exportar de los que no lo hacen. 

En el caso de detectarse una propensión a exportar decreciente de los 
que ya exportan sistemáticamente, lo más factible es que los esfuerzos se 
orienten a promover un incremento en la probabilidad de exportar de los 

que no exportan sistemáticamente, con la perspectiva de encontrar agen­
tes con propensiones a exportar creciente (caso programas de exportacio­
nes no tradicionales en Chile y fom ento a la PyME española7 para acer­

carse a la performance exportadora de la PyME italiana). Se deberá asu­
mir el riesgo de la baja permanencia promedio de este tipo de agentes en 
la actividad exportadora, riesgo que se minimiza al focalizar las políticas 

de apoyo en grupos seleccionados de agentes con mayores probabilida­
des de sostener en el tiempo su actitud exportadora (agentes con opor­
tunidades comerciales para sus productos, con capacidad de organizar y 

de sustentar una estrategia exportadora y una gestión de comercio exte­
rior eficaz, con iniciativa para asociarse en proyectos exportadores con­
juntos, entre otras cualidades).

Casos ana lizados
Los casos que se presentan a continuación responden a los criterios ana­

lizados en el punto anterior. Sin embargo, es importante tener en cuenta 
también el completo y detallado relevamiento realizado por Carlo Ferra­
ro en el marco del trabajo recientemente publicado por FUNDES y la

7  Alonso y  Donoso, en la obra citada observan esta diferencia entre las probabilidades a ex­
portar entre la PyME española e italiana. En el tramo de diez a veinte empleados la proba­
bilidad de exportar es del 37 % en Italia y  del 26 % en España.
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UNGS.8 Este relevamiento aporta elementos de gran importancia para 
evaluar y valorar la experiencia internacional. En este sentido, los casos 
que se analizan a continuación buscan simplemente complementar dicho 

relevamiento y aportar algunos elementos adicionales sobre la base del 
criterio de mejores prácticas factibles.

España
El coeficiente de exportación español ronda el 29%, teniendo una evolución 
creciente desde que España se integra a la Unión Europea9 (en 1994 el men­

cionado coeficiente era del 22%) en un período que el proceso de integra­
ción se profundiza con la construcción de un mercado único y la aceleración 
de la unión monetaria. En gran medida, el "éxito" exportador español pue­

de ser adjudicable a la acelerada integración al mercado europeo.

La principal institución nacional involucrada en la promoción de exportacio­

nes es el Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) y depende de la Se­
cretaría de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Em­
presa del Ministerio de Economía y Hacienda. Sus principales funciones son 

implementar programas de promoción a las exportaciones, administrar in­
formación sobre mercados internacionales y sobre la oferta exportable.10

Para desempeñar sus funciones, el ICEX tiene una red de Direcciones Re­
gionales de Comercio y Centros de Información y Documentación que le 
facilita una relativa difusión institucional dentro del territorio  español, 

operando en el exterior a través de las Oficinas Comerciales de España.

8  Ver M oori Koenig, Virginia, Milesi, Darío y  Yoguel, Gabriel (2001).

9  Alonso y  Donoso (1999) ponen en evidencia este particular contexto de cambio estructu­

ral de la economía española a partir del comienzo del periodo transitorio en 1986 con la im­

plantación de importantes cambios normativos que modifican el entorno legal en el que se 

desenvuelven las empresas, especialmente a partir de la supresión del comercio administra­

do. En términos generales, estos cambios pusieron a la empresa española en una situación 

competitiva radicalmente distinta a la que tuvo con anterioridad.

10  Véase el Capítulo de Carlo Ferraro en M oori Koenig, Milesi y  Yoguel (2001).
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La acelerada maduración del proceso de integración y la expansión expor­

tadora mencionada anteriormente implicó que en el diseño de las políticas 
de fomento a las exportaciones se tuviera una mayor atención a la inclusión 
de nuevas empresas y de nuevos productos en una dinámica exportadora 

que comenzaba a estancarse; fundamentalmente debido al imperativo de 
robustecer el proceso de internacionalización con actores excluidos anterior­
mente y a la necesidad de diversificar la base exportable.

Esta circunstancia llevó a que los programas del ICEX tuvieran en su diseño 
una consideración especial hacia las características específicas de la peque­

ña y mediana empresa, características tales como una modalidad tradicional 
de organización empresarial y sus limitaciones financieras, de manera que 
contrastándolas con los requerimientos modernos para sostener la actividad 

exportadora, permitieron el diseño de instrumentos de apoyo a la interna- 
cionalización de este segmento empresarial.

A  partir de evaluaciones efectuadas sobre los esfuerzos realizados para pro­
mover las exportaciones PyME, se detectó un significativo número de peque­
ñas empresas que no subsistían en la actividad exportadora regular, lo que 

implicó redireccionar las acciones hacia empresas o grupos de empresas cu­
ya probabilidad de exportación fuera mayor. En este sentido, se identificó 
una cota mínima en el tamaño de empresa para emprender una actividad 

exportadora sostenible.

Sintéticamente, el crecimiento de la capacidad competitiva para exportar tu ­

vo que ver con mejoras en los aspectos organizativos de las empresas 
(constitución de departamentos especializados), explicitación de estrategias 
exportadoras consistentes y una mayor prospección del mercado internacio­

nal (en especial el europeo) en busca de oportunidades comerciales para sus 
empresas.

Finalmente, en cuanto al desarrollo de ventajas competitivas exportadoras 
en los últimos años, hubo un desplazamiento del dinamismo competitivo 
hacia empresas y productos con ventajas competitivas dinámicas, generan­

do un amplio campo de intervenciones para favorecer dichas ventajas tanto
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en las condiciones del entorno empresarial como en las mismas empresas” - 

Chile
El coeficiente de exportación ha girado alrededor del 30% en los últimos 
años, este indicador ha mostrado una relativa estabilidad desde la segunda 
mitad de la década de los noventa. Tanto el proceso de apertura de la eco­

nomía chilena (el nivel arancelario de Chile es aproximadamente la mitad del 
arancel común del Mercosur y la política arancelaria actual prevé seguir re­
duciéndolo en los próximos años) como las reformas estructurales tendien­

tes a impulsar un incremento sostenido de las exportaciones dieron como re­
sultado una alta propensión a exportar; señalando una orientación clara del 
modelo de desarrollo de Chile hacia los mercados internacionales y un satis­

factorio resultado en la consecución de los objetivos de esa estrategia.

Esta tendencia se debilitó a medida que el proceso exportador fue maduran­

do y comenzó a encontrarse con restricciones tanto en el mercado interna­
cional (dificultades en los acuerdos comerciales con los Estados Unidos y el 
Nafta) como en el dinamismo de la estructura de la oferta exportable exis­

tente. Esta situación ha implicado cambios en la estrategia exportadora, con 
la consecuente reorientación de esfuerzos hacia empresas y productos con 
probabilidades de exportar que no habían entrado plenamente en el proce­

so de internacionalización.

El sistema de promoción de exportaciones chileno tiene una amplia gama de 

instrumentos de tipo impositivo, arancelario y financiero; entre los que se en­
cuentra la devolución del IVA, el Sistema Simplificado de Reintegro de Expor­
taciones Menores, líneas y fondos de financiamiento de la Corporación de 

Fomento72 (CORFO), draw back, entre otros.

11 Según Alonso y  Donoso (1999) la cuota de ventas en los mercados internacionales ha 

pasado de 1,4 a 1,9 entre principios y  finales de la década de los noventa.
12 CORFO es la principal institución que apoya las PyME Chilenas y  coordina sus acciones con 
Ministerios y  Cámaras como la de los exportadores de manufacturas. CORFO ha tenido una 
progresiva desconcentración hacia las regiones y  ha desarrollado una serie de instrumentos 
para la articulación productiva por medio de direcciones regionales y  agentes de fomento
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Básicamente, la principal agencia especializada en apoyar el proceso de in­

ternacionalización es PROCHILE (Dirección de Promoción de exportaciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores). Esta institución genera servicios que 
tienden a consolidar la base exportadora, a incluir a nuevos exportadores y 

a fortalecer la posición de las empresas chilenas en los mercados internacio­
nales a través de una red de agencias en las regiones y en las oficinas comer­
ciales del exterior. Los principales servicios son: información a exportadores 

e importadores del exterior, asesoría de tramites y gestión exportadora, in­
formación sobre instrumentos de promoción, ferias en el exterior, directorio 
de exportadores e información sobre mercados internacionales.

La promoción de exportaciones tiene un fuerte entramado institucional 
con el sistema de fom ento a la pequeña y mediana empresa que se en­

cuentra en manos de la CORFO, un ejemplo de ello es la articulación que 
tiene PROCHILE en la promoción de la internacionalización de los proyec­
tos incluidos en el PROFO13 de la CORFO. Por otro lado, PROCHILE coor­

dina programas y acciones, en conjunto con el sector privado, a través de 
cámaras que los agrupan tales como ASEXMA (exportadores de manu­
facturas) canalizando programas y elaborando proyectos asociativos para 

aumentar la capacidad competitiva de las empresas chilenas.

En un intento de ampliar y de revitalizar la base exportadora, a partir de 1995 

PROCHILE puso en marcha el Fondo de Promoción de Exportaciones para co- 
financiar programas de promoción de las exportaciones no tradicionales, con 
prioridad para la pequeña y mediana empresa, aunque los resultados de estas 

acciones aún no han sido evaluados.

Como respuesta al relativo estancamiento del dinamismo exportador 

chileno, a fines de la década de los noventa, el gobierno impulsa una po­
lítica de diversificación de exportaciones con la elaboración del Plan de 
Desarrollo de la Competitividad de Chile cuyo principal propósito es

13 El PROFO es un subsidio parcial y  decreciente de los gastos de operación de un proyec­
to colectivo de un grupo de PyME a través de agentes de fomento que abarcó aproxi­
madamente cuatro m il empresas en los últimos años.
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reestructurar el sistema de fom ento a las exportaciones, incluyendo sec­

tores claves como los de servicio.

Recientemente, PROCHILE ha creado en convenio con CORFO un progra­

ma de internacionalización específico para la PyME (INTERPYME) que se 
ejecuta a través de alianzas estratégicas con instituciones empresariales. 
Este instrumento tiene como propósito desarrollar la capacidad exportado­

ra de empresas que nunca han exportado o que lo hacen esporádicamen­
te. Sus actividades son capacitación y asesoría especializada por medio de 
tutores de las empresas, y se dividen en dos etapas: preexportación (diag­

nóstico de preparación para exportar y autodiagnóstico de posición com­
petitiva) y exportación (Plan Estratégico de Exportación y Plan Operativo).

C olom bia
El grado de apertura exportadora de Colombia es medio, su coeficiente de 
exportación se ha mantenido en aproximadamente un 15%, experimentan­

do un salto al 18% en 1999; situación que la coloca en una posición de in­
ternacionalización intermedia entre Argentina-Brasil y Chile-México. Este 
país tuvo un proceso de apertura comercial creciente que se inició en 1989.

Con el objetivo de lograr una diversificación exportable, diversificar los 
mercados para la exportación y consolidar la oferta exportable; el go­

bierno colombiano elaboró un Plan Estratégico Exportador cuyas políti­
cas se implementaron a través de PROEXPORT para los aspectos de pro­
moción y Bancoldex14 para los aspectos financieros.

Las actividades de PROEXPORT incluyen el cofinanciamiento para apoyar 
consorcios de exportación y también se desarrolló una serie de servicios 

tales como el Centro de Atención al Exportador, el Directorio de Exporta­
dores, Intelexport que realiza inteligencia de mercado y programas de 
aseguramiento de calidad; brindando la posibilidad de acceder, a la ma-

14 Es un banco de segundo piso que financia inversiones para la venta de productos en el 

exterior, disponiendo de lineas de crédito para pre y  post embarque, bienes de capital, lea­

sing, prestación de servicios técnicos, etc.
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yor parte de estos servicios, por medio de Internet.

En cuanto a programas con sesgo hacia el segmento empresarial peque­
ño y mediano, se creó el Expopyme para intentar mitigar una estructura 

exportadora concentrada en pocas grandes empresas. El propósito de es­
te programa es asistir a la elaboración de planes de exportación15 por em­
presa como una herramienta para el empresario, identificando necesida­

des fortaleza y debilidades para proyectar metas de exportación. Este pro­
grama tuvo un gran impacto desde la demanda, ya que esta última trip li­
có las metas iniciales; y se privilegio a las empresas pertenecientes a cade­

nas productivas definidas dentro de los Acuerdos de Competitividad.16

M éxico
A mediados de la década de los noventa, la economía mejicana experi­
menta un brusco cambio que la orienta drásticamente hacia el mercado 
internacional (fundamentalmente hacia EE.UU, en particular, y el Nafta), 

impulsando el crecimiento económico después de la crisis de 1995 (más 
del 5% de crecimiento del PBI en los años sucesivos) con un impulso sos­
tenido de las exportaciones.

Como resultado de este proceso de internacionalización, México pasó de 
tener una propensión media a la exportación, con un coeficiente del 

16% en 1994, a tener una propensión alta a exportar con un coeficien­
te de 30%  a finales de la década. Proceso de internacionalización que fue 
intensamente influ ido por la liberalización comercial de la región deriva­

do de la integración al bloque del Nafta.

15  Las tres etapas para la formulación del plan por empresa son el análisis del potencial ex­
portador, inteligencia de mercado y  elaboración del plan. Para realizar estas tareas se finan­
cia la asesoría de una universidad y  la contratación de un experto como coordinador del 
programa dentro de la empresa. Una vez elaborado el plan exportador, se apoya al empre­
sario con los instrumentos de promoción de Proexport para participar en ferias, misiones co­
merciales, misiones de compradores y  asesorías especializadas.
16  En estos casos, las actividades estuvieron articuladas con el impulso a la innovación tec­
nológica promovida por los Centros de Desarrollo Tecnológico y  sus redes especializadas por 
sectores (minería, energía, sector agropecuario, industria, servicios y  nuevas tecnologías).
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En este contexto, el estado mejicano elaboró una política integral de fo ­

mento para facilitar el catch up de las empresas que habían quedado re­
zagadas con los intensos cambios del entorno empresarial y de mercado 
(deterioro de las cadenas productivas, escasa creación de empleo, au­

mento de brecha de productividad entre grandes empresas y el resto de 
empresas, estancamiento del mercado interno). Con estos objetivos, se 
elaboró el Programa Nacional de Industria y Comercio Exterior 1995­

2000 y el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 .17

Las instituciones especializadas en apoyar el proceso de internacionaliza­

ción empresarial son la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SE- 
COFI) el Banco de Comercio Exterior (BANCOMEXT) y Nacional Financie­
ra (NAFIN) que han desarrollado una serie de instrumentos para el fom en­

to  de la actividad exportadora.18

La SECOFI tiene como principales funciones llevar registros de las operacio­

nes de comercio exterior, brindar información comercial y simplificar las tra­
bas legales y burocráticas de las gestión del comercio exterior.

El BANCOMEXT se dedica a brindar financiamiento, capacitación, asesoría y 
promoción a la producción mejicana exportable; a su vez, apoya a institucio­
nes financieras con garantías y créditos para proyectos de desarrollo y tiene lí­

neas específicas de financiamiento y garantías a la exportación e importación.

La NAFIN financia y da garantías para proyectos de exportación, también, 

cuenta con un Programa de Desarrollo Empresarial para ofrecer asisten­
cia técnica y capacitación.

17  En esta estrategia se inscriben una serie de instituciones de apoyo a las pequeñas y  me­
dianas empresas mejicanas tales como la Nacional Financiera, El Consejo Nacional de Cien­
cia y  Tecnología, el Banco de Comercio Exterior, la Secretaria de Economía y  la Secretaria 
de Trabajo y  previsión social; instituciones que han elaborado programas en conjunción con 
cámaras y  federaciones industriales.
18  Programa de Importación Temporal para producir artículos de Exportación, Programa de 
Importación Temporal para Servicios Integrados a la Exportación, Empresas de Comercio Ex­
terior, Empresas Altamente Exportadoras, Devolución de Impuestos, Ferias Mexicanas de Ex­
portación y  sistemas de información y  de subcontratación industrial.
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El conjunto de acciones de apoyo a las empresas medianas y pequeñas pa­

ra favorecer su internacionalización no ha sido evaluada aún en sus resulta­
dos. La dispersión de esfuerzos en distintas instituciones y en distintos pla­
nos de intervención (mas allá de los programas individuales de aceptable im­

pacto) muestra un sistema de promoción de exportaciones poco articulado. 
En él pueden verificarse duplicidades funcionales y que se encuentra poco 
integrado con otros sistemas de fomento tales como el de desarrollo tecno­

lógico,19 restándole eficacia a la implementación de una política de apoyo a 
la PyME en una economía fuertemente estructurada alrededor de grupos 
económicos concentrados y con un rasgo muy internacionalizado.

3.3 Nivel Subnacional

Uno de los aspectos importantes que le brinda efectividad a los sistemas 

de apoyo para internacionalizar a las pequeñas y medianas empresas es 
la cobertura o capilaridad territorial, el espacio socioeconómico subnacio­
nal de las políticas de fom ento y de las correspondientes estructuras ins­

titucionales para que las acciones y programas diseñados tengan un efec­
tivo impacto sobre las empresas, cadenas productivas y clusters.

Desde otra perspectiva, la apertura generalizada hacia los mercados inter­
nacionales ha replanteado la organización tradicional de los espacios eco­
nómicos regionales subnacionales que se orientaron hacia el dinamismo 

del mercado nacional, lo que configuró una modelación del espacio re­
gional con costos de transacciones y de transporte que fueron puestos en 
crisis por la apertura comercial externa.

En los casos de países que regularon su apertura externa mediante pro­
cesos de integración regional supranacional (Unión Europea, Nafta, Mer­

cosur), el impacto de la internacionalización tuvo configuraciones especí-

19 El Consejo Nacional de Ciencia y  Tecnologia tiene una serie de programas de moderni­
zación tecnológica, de centros tecnológicos, de apoyos a proyectos conjuntos de investi­
gación y  desarrollo, el Fondo para la Investigación y  Desarrollo tecnológico y  la red de cen­
tros tecnológicos.
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ficas donde el comercio intrabloque modificó la organización de la pro­

ducción territorial de los estos países. En estos casos, por motivos deriva­
dos de la proximidad y de los costos de transporte, muchas zonas lim ítro­
fes que estuvieron históricamente estancadas pasaron a cobrar relevancia 

dentro de la nueva división interregional del trabajo.

La emergencia de un patrón de desarrollo internacionalizado ha implica­

do que algunas producciones regionales y locales tuvieran una crisis de 
inserción por la modalidad en la que desarrollan los mercados internacio­
nales; teniendo como alternativas el estancamiento estructural o la recon­

versión adaptándose a las nuevas condiciones competitivas y de merca­
do. Sin embargo, otras localidades y regiones han descubierto nuevas 
oportunidades para sus agentes económicos en el nuevo escenario.

En Argentina, los casos más ilustrativos del escenario anteriormente plantea­
do son la producción azucarera en Tucumán, que fue rápidamente puesta en 

cuestión por las condiciones competitivas del mercado internacional del azú­
car y que fue parcialmente sustituida por una producción citrícola orientada, 
fundamentalmente, a los mercados externos (procesamiento de concentrados 

y aceites) y la cadena de producción de vinos en Mendoza, que de orientarse 
básicamente al mercado interno y después de un profundo estancamiento, re­
convirtió su producción y gestión comercial hacia el mercado externo.

La experiencia internacional específica con respecto a la organización 
de estrategias y políticas de internacionalización a un nivel subnacio- 

nal (estadual, regional, departamental, municipal, provincial o local) 
tiene distintas variantes de acuerdo al caso analizado. El sentido de 
operar políticas de fom ento  y promoción desde las distintas unidades 

en las que se divide el te rrito rio  es imbuirse de las necesidades y reali­
dades del empresariado al que van dirigidos los programas de apoyo y 
lograr una mejor llegada de los servicios ofrecidos.

La mayor articulación territorial del sistema de promoción a las exportacio­
nes tiene como mayores ventajas el ajustado diseño de los programas a las 

distintas realidades de los empresarios locales, un monitoreo cercano de las
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acciones implementadas y una mayor accesibilidad para el segmento PyME 

a los instrumentos y servicios que favorecen una estrategia exportadora.

Desde el punto de vista institucional, pueden discriminarse dos variantes 

básicas: políticas desconcentradas en su gestión y ejecución y políticas 
descentralizadas, en el sentido de una cierta autonomía en su diseño y 
puesta en marcha.

Entre las políticas desconcentradas cabe mencionar a Chile, que con trece 
oficinas de PROCHILE distribuidas a lo largo del territorio, tiene una cober­

tura que le brinda a la política de promoción de exportaciones una acep­
table cercanía a la demanda empresarial distribuida geográficamente.

Otros países que han aplicado políticas de manera desconcentrada son 
Australia, que montó oficinas de Austrade en cada estado australiano, 
Corea con el Kotra tiene doce oficinas distribuidas en el territorio  y Brasil 

que aprovecha la estructura territorial del SEBRAE para implementar los 
programas de apoyo a los empresarios exportadores.

Para ilustrar las políticas descentralizadas o autónomas, hemos selecciona­
do la experiencia del Consorcio de Promoción de Cataluña (COPCA) que 
funciona como una agencia de desarrollo regional para facilitar el proceso 

de internacionalización de las empresas catalanas derivado de la inclusión 
de España en la CEE y después en la Unión Europea. Cataluña es una re­
gión de alto desarrollo relativo y maduración del proceso exportador.

Los programas de esta agencia están orientados a incrementar la base ex­
portadora, diversificar mercados y sostener la oferta exportable existente.20 

A su vez, tiene una red de Centros de Promoción de negocios con oficinas 
en las principales ciudades comerciales del mundo para difundir la imagen

2 0  Programas de Nuevos Exportadores, de Incorporación de Técnicos en Comercio Interna­

cional en Nuevas Empresas, de Crédito para PyME exportadora, de Nuevas Empresas Inter­

nacionalizadas, Servicios de Información (Infoexport), de Financiamiento a la Internacionali- 

zación, de Servicio Integral para la Inversiones Directas en el Exterior.
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de la región, promover comercialmente a su producción y ofrecer los servi­

cios de consultoría y de asistencia técnica para proyectos de desarrollo.

En Canadá podemos mencionar la experiencia del estado de British Co­
lumbia, que con la agencia especializada BC Trade, promueve el comer­
cio exterior; cooperando y coordinando sus acciones con las agencias de 
fom ento a la internacionalización del Gobierno Federal de Canadá, cons­

tituyendo un caso interesante de coordinación de acciones entre los nive­
les nacional y subnacional.

Otro caso, de cuño autónomo, es la experiencia del Estado de Campeche 
en México, una región de bajo desarrollo relativo, caracterizada por la ac­
tividad extractiva y de servicios. La política de fom ento al comercio y las 

exportaciones de este estado consiste en un Programa Campeche Expor­
ta que apoya proyectos para mejorar la competitividad y concretar nego­
cios internacionales para empresas del sector alimentario, textil y artesa­

nal, obteniendo, posteriormente, la asistencia de BANCOMEXT.

3.4 Principales conclusiones de las prácticas 
internacionales

En términos generales, y revisando un conjunto de casos de experiencia 

internacional en el diseño e implementación de mecanismos para lograr 
un incremento sostenido de las exportaciones, que considere a las carac­
terísticas empresariales del segmento PyME, se pueden indicar los si­

guientes campos principales de intervención:

•  desarrollo de inteligencia de mercados

• generación y difusión de información
• apoyo a actividades conjuntas de promoción en el exterior
•  apoyo a la diversificación de mercados

• apoyo a nuevos exportadores
• incentivo para nuevas asociaciones exportadoras (clusters, con­

sorcios, etc)
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•  apoyo a las actividades de innovación para la implementación 

de normas y estándares requeridos por los mercados externos.

La determinación del mix específico de estos campos de intervención en el 

diseño de políticas eficaces para cada caso y situación dependerá del gra­
do de maduración exportadora y del desarrollo relativo de las estructuras 
productivas, tanto a nivel nacional como a nivel subnacional.21

El estado del arte, en materia de formulación de este tipo de políticas, in­
dica la necesidad de formular vectores de intervención no uniformes a ni­

vel territorial, adaptando el mix de instrumentos a la realidad de las capa­
cidades empresariales regionales o locales, formando, de este modo, una 
matriz de política con la cual la estrategia de internacionalización se imple­

menta territorialmente y se modifica de acuerdo a los requerimientos de 
una demanda empresarial diferenciada.

Los instrumentos de promoción con vectores de intervención nacionalmen­
te uniformes tienen poca flexibilidad para adaptarse a la demanda empre­
sarial y, en general, dirigen recursos hacia actividades enlatadas o estanda­

rizadas que muchas veces son subutilizadas o tienen escaso impacto.

Existen relaciones complejas entre el marco macroeconómico, el sistema 

de promoción a la exportación y las políticas de fom ento a la competiti­
vidad de las empresas. En las experiencias internacionales eficaces hubo 
una sistemática coordinación y articulación para la definición de medidas 

e instrumentos en los tres campos de actuación.

La consistencia y la coherencia estratégica de los programas de incentivo 

a la internacionalización, con las variables del marco macroeconómico (es­
pecialmente el tipo de cambio, aranceles, tasa de interés e impuestos) son 
de fundamental importancia para detectar posibles asimetrías que influyan

21  Por grado de maduración exportadora se entiende, también, la difusión de una cultura 

y  de conocimientos vinculados a la actividad de comercio exterior y, generalmente, asocia­

dos a altos coeficientes económicos de exportación.
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en las corrientes del comercio exterior y que podrían ser atenuadas o com­

pensadas con medidas e instrumentos específicos, especialmente si afec­
tan diferencialmente a los agentes económicos por su tamaño.

La complementación con las políticas de fomento a la competitividad (en es­
pecial las de índole tecnológica y sistémica) por medio de la coordinación in­
terinstitucional en el diseño e implementación de programas, favorece una 

acción integral sobre la capacidad exportadora del segmento de pequeña y 
mediana empresa para maximizar el impacto sobre la performance del co­
mercio exterior del país. La dificultad estriba en lo problemático que resulta 

la identificación, la medición e individualización institucional de los resulta­
dos e impactos monitoreables de este tipo de estrategias integrales.

En cuanto al entramado institucional en el territorio de las políticas de incen­
tivo a la internacionalización empresarial, es destacable la importancia que 
adquiere el fortalecimiento de una red institucional regional y local que re­

duzca la brecha burocrática entre los organismos especializados y los empre­
sarios, abriendo el diseño y la gestión estatal de estas políticas a los usuarios, 
en particular, empresarios y, en general, a sectores no gubernamentales.

Para el caso de iniciativas autónomas a nivel subnacional, se infiere de la 
práctica internacional que estas experiencias se potencian y fortalecen a 

las estrategias adoptadas a nivel nacional si existe una articulación de ac­
ciones entre ambos niveles que evite yuxtaposiciones funcionales en el 
entramado institucional y una dispersión de esfuerzos innecesaria.

Por último, salvo contadas excepciones puntuales, la experiencia interna­
cional en materia de evaluación de resultados y monitoreo de impacto de 

políticas y programas de apoyo a la internacionalización de la PyME no es 
satisfactoria, incluso en países desarrollados. Uno de los motivos ha sido 
que estas políticas y programas han sido diseñados con objetivos difusos 

y sus actividades no tienen metas asociadas, por lo que el seguimiento 
de sus resultados es engorroso y problemático.

En este sentido, el diseño inicial de los programas y de las intervenciones
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debería contemplar la posibilidad de mensurar los resultados e impactos 

de manera que no solo sea un instrumento de asignación presupuestaria, 
sino que permita una constante readecuación y perfeccionamiento de la 
estrategia de fom ento a la internacionalización.

4. Propuesta preliminar para la Argentina

4.1 Diagnóstico

Los profundos cambios estructurales ocurridos en la Argentina durante la 
década del noventa produjeron un impacto significativo en el perfil de es­

pecialización y de inserción internacional de la Argentina que, en gran 
medida, pusieron en crisis y desarticularon los mecanismos de generación 
de conocim iento y de aprendizaje que, como se describió precedente­

mente, constituyen la principal fuente de ventajas sostenibles en el actual 
escenario de competencia global.

En términos muy estilizados, se puede decir que la convertibilidad, la apertu­
ra de la economía, las privatizaciones, los cambios en la regulación de la ac­
tividad económica, la aceleración del proceso de integración del Mercosur 

produjeron, por un lado, la estabilización macroeconómica, una fuerte pre­
sión competitiva en muchos mercados, el aumento del consumo (sobre todo 
en los primeros años de la década) y un importante incremento del comercio 

con el Mercosur. Por otro, dieron lugar a una notable distorsión en los precios 
relativos y a un nivel de desempleo sin precedentes en la historia argentina.

En lo que hace a la estructura productiva, se evidencia una reprimariza- 
ción de la producción (con su correlato a nivel de las exportaciones), sus­
tentada en la notable expansión de la producción agrícola y de la extrac­

ción de petróleo y gas.22 Dentro del sector industrial a la práctica desapa­

2 2  Para una descripción minuciosa de los cambios estructurales de la economia argentina 

durante la última década, ver Heymann y  Kosacoff (2000).
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rición de ramas completas de la producción se suma la sustitución de in­

sumos, partes y componentes nacionales por importados. Muchas activi­
dades se convirtieron en ensambladoras, con el consiguiente descenso 
del valor agregado, de la complejidad productiva y de las competencias y 

aprendizajes necesarios.

En el interior del sector industrial se produjo una gran heterogeneidad en 

las respuestas a las nuevas condiciones de funcionamiento de la econo­
mía, que se puede constatar incluso en el interior de la misma rama de 
actividad. Mientras que algunas empresas adoptaron estrategias de tipo 

defensivo, replegándose hacia actividades de ensamblaje, o directamen­
te de importación y distribución, otras (la minoría, por cierto) implemen- 
taron estrategias ofensivas, centradas en el desarrollo de las competen­

cias endógenas a través de la incorporación de prácticas y normas de ca­
lidad, de la innovación, de la diferenciación de la oferta de bienes y ser­
vicios, de la capacitación permanente de los recursos humanos, de la 

construcción de redes informales o formales con clientes, proveedores, 
competidores, instituciones de apoyo, etc. Este tipo de estrategias, que 
en algunos casos tuvieron resultados relativamente exitosos, surgieron de 

iniciativas y esfuerzos individuales de las firmas, producto, fundamental­
mente, de su historia previa y de las capacidades estratégicas y de apren­
dizaje acumuladas, que les permitieron enfrentar proactivamente las nue­

vas condiciones.

Antes de proceder a la exposición de la propuesta preliminar de política 

para la promoción de la internacionalización de las PyME en la A rgenti­
na, es importante exponer cuál es el diagnóstico específico de la proble­
mática de las PyME exportadoras sobre el que se basa esa propuesta. El 

diagnóstico parte de la experiencia de un conjunto de PyME exportado­
ras exitosas que han sido recientemente estudiadas en un trabajo reali­
zado en forma conjunta por FUNDES Argentina y la Universidad Nacio­

nal de General Sarmiento22.

23  M oori Koenig, Milesi y  Yoguel (2001).
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El trabajo identifica a un conjunto de ochocientas PyME que se desta­
can del resto de las PyME exportadoras argentinas por tener una per­
formance notablemente superior en una serie de variables que incluye: 

continuidad exportadora, dinamismo exportador, dinamismo exporta­
dor sostenido, diversificación de mercados, complejidad de los merca­
dos de destino y evolución de la complejidad de los mercados de desti­

no. Estas empresas vendieron al exterior por un tota l aproximado de mil 
millones de dólares en 1999.

Dado que se trata del esfuerzo por interpretar las claves del éxito de este 
conjunto de PyME argentinas más reciente y ambicioso, resulta interesan­
te mencionar brevemente cuáles son los factores que ayudan a explicar 

ese éxito, como así las limitaciones que, según las empresas analizadas, 
dificultan una mejor performance en los mercados externos. Entre los fac­
tores del éxito exportador se destacan:

•  Las estrategias más ofensivas aparecen asociadas a mayores niveles de 
competencias endógenas, tanto en el plano tecnológico y productivo 

(aseguramiento de la calidad, capacitación del personal, formas de or­
ganización del trabajo que facilitan la participación de los trabajadores 
en las decisiones) como en el de la gestión y comercialización (estructu­

ra de comercio exterior con diversos grados de formalización, realiza­
ción de actividades de promoción complejas, elevada inteligencia de 
mercado, amplio conocimiento de las políticas existentes)

•  La vinculación entre el aprendizaje y la generación de ventajas endó­
genas (la calidad y la capacitación) juegan un papel importante en la 
definición del período de aprendizaje exportador y en la estrategia 

ofensiva.
•  El desarrollo de ventajas competitivas está vinculado a la existencia 

de una estrategia global ofensiva y a la existencia de competencias 

tecnoproductivas y comerciales. Al mismo tiempo, el desarrollo de 
estas ventajas está vinculado a los procesos de aprendizaje y al de­
sarrollo de vínculos formales e informales con clientes, proveedores 

y colegas.
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Entre las principales restricciones que mencionan las empresas se destacan:

•  Entorno macroeconómico y regulatorio desfavorable (tipo de cambio, 
costo de las tarifas de servicios públicos, etc.)

•  Problemas en el acceso al financiamiento: altas tasas de interés, tra ­
mitación engorrosa, exigencia de garantías, límite crediticio que im­
ponen los bancos.

•  Falta de información sobre oportunidades del mercado
•  Escasa promoción y difícil acceso a los mecanismos de preferencias de 

otros países

•  Insuficiente difusión y falta de adecuación de los programas e instrumen­
tos de apoyo de organismos oficiales a las necesidades de las empresas.

Un párrafo particular merece el tema de la incorporación de la tecnología 
de la información y de las comunicaciones (TIC) por parte de las PyME ex­
portadoras exitosas. El trabajo mencionado permite conocer algunas de 

las características de estas empresas en cuanto a su uso de las TIC:

•  Las empresas tienen un alto nivel de informatización, en particular en 

las áreas administrativas.
•  Los objetivos planteados por las empresas al incorporar Internet en su 

gestión están lejos de cumplirse, sobre todo en las áreas de relación 

con los clientes y proveedores, en la generación y en la detección de 
oportunidades de negocios y en la realización efectiva de transaccio­
nes en línea.

•  La incorporación de tecnología no constituye, en general, un modelo 
definido de negocio ni forma parte de la estrategia de la empresa.

•  Las limitaciones mencionadas por las empresas para adoptar un ma­

yor compromiso con la incorporación de la tecnología para la gestión 
y para el comercio electrónico son los altos costos de la inversión de 
los servicios para la operación de las soluciones tecnológicas y la fa l­

ta de un marco jurídico adecuado para las transacciones electrónicas.

En cuanto al sistema de promoción de las exportaciones, el trabajo men­

ciona algunas de las principales características que limitan su impacto.
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Entre ellas se destacan:

•  Existe una serie de instrumentos y de acciones que en muchos casos 
son similares a las que existen en los países desarrollados pero aquí no 
logran constituir una política de promoción.

•  No existe una política global respecto de las exportaciones que forme 
parte de la estrategia de desarrollo del país.

•  La promoción de exportaciones en el exterior queda en manos de las 

embajadas y no existen oficinas de promoción especializadas.
•  No existen (salvo el caso de Pro Mendoza) organismos autónomos de 

nivel provincial especializados en la promoción de las exportaciones.

•  No existen políticas generales o focalizadas en mercados específicos 
de interés estratégico para la promoción de la "imagen país".

•  Los servicios de apoyo que brinda el Estado no apalancan recursos del

sector privado y de los propios beneficiarios.
•  Las redes de información sobre comercio exterior se encuentran muy

atrasadas respecto de las de otros países, incluso los de nivel de desa­

rrollo similar.
•  El sistema de financiamiento y de seguro de crédito para la exporta­

ción es insuficiente y limita las posibilidades de inserción externa a la 

disponibilidad de recursos propios.

A  continuación, se presenta la propuesta de política mencionando en

cada uno de los niveles de actuación (nacional, regional, provincial y lo­
cal) las acciones propuestas en el ám bito estratégico, en el institucional
y en el de los instrumentos.

4.2 Nivel nacional

4.2.1 El á m b ito  estra tég ico

Como se mencionó anteriormente, este es el ámbito de definición del 

contexto de referencia y de actuación en el que las instituciones y las pro­
pias empresas deben definir e implementar sus propias estrategias y pla-
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nes de acción. Por lo tanto, debe ser claramente planteado, consensua­

do y comunicado en los distintos niveles. Dentro de este ámbito, se inclu­
yen las siguientes líneas de acción:

•  Consensuar con distintos actores, definir y promover una estrategia na­
cional de especialización y de inserción internacional. Esa estrategia no 
significa necesariamente una definición a priori de sectores o regiones a 

promover, sino una visión, objetivos y metas en el mediano y largo plazo 
y un conjunto de criterios y de grandes líneas de acción para alcanzarlos.

•  Definir y llevar adelante una estrategia de negociación internacional 

en el ámbito bilateral, regional y multilateral que sea compatible con 
la estrategia de inserción internacional. Esa estrategia conlleva el de­
sarrollo de una acción diplomática proactiva en distintos ámbitos de 

negociación, que debe guardar coherencia interna, tener una unidad 
de mando y ser consistente con las acciones llevadas a cabo en el ám­
bito interno.24

•  Crear y fortalecer los marcos institucionales y regulatorios que sirvan 
de soporte a la estrategia definida, dotarlos del financiamiento nece­
sario y promover su desarrollo en los ámbitos provinciales, regionales 

y locales. Si bien, hemos definido un ámbito institucional en forma se­
parada, es importante mencionar la dimensión institucional también 
en el ámbito estratégico, dado que la construcción y el fortalecim ien­

to  institucional deben form ar parte de la estrategia. En este sentido, 
es necesario superar la visión instrumentalista según la cual el sopor­
te institucional sería sólo un medio para hacer llegar la asistencia a las 

empresas beneficiarias. Por el contrario, las instituciones a crear y a 
fortalecer son parte del proceso de generación de aprendizajes y ven­
tajas competitivas y de la posibilidad de su sustentabilidad en el largo 

plazo.
•  Promover y fomentar actividades descentralizadas para apoyar la ge­

neración y la recreación de ventajas competitivas localizadas te rrito ­

rialmente. Toda la política y la infraestructura institucional de soporte

2741
2 4  Esto, que también parece obvio, no ha sido la práctica usual en la Argentina.
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debe estar al servicio de los beneficiarios, que son las empresas, y de 

los niveles locales, que son los que están en contacto directo con ellas, 
conocen sus necesidades y están en condiciones de prestarles los ser­
vicios y el apoyo adecuado a esas necesidades. También ésta es una 

definición de nivel estratégico no que tiene, además, sus correlatos en 
el ámbito institucional.

•  Estimular el surgimiento de nuevas industrias y de nuevos sectores de 

servicios de mayor contenido tecnológico, en particular aquellos que 
estén orientados a los mercados externos, y, sobre todo, para apoyar 
los esfuerzos emprendedores en esos sectores.

4.2.2 El á m b ito  m acro reg u la to rio

Las líneas de acción que deberían encararse en este ámbito son las siguientes:
•  Crear un ambiente macroeconómico favorable a la actividad empre­

sarial. Si bien, esto puede sonar obvio, es esencial reconocer que la 

inestabilidad macroeconómica sostenida hace imposible el desarrollo 
de cualquier estrategia empresarial. Más aún, las condiciones macroe- 
conómicas adversas impactan más duramente a las PyME que a las 

empresas de mayor tamaño relativo. Cualquier actividad económica y, 
más, aún las operaciones con mercados externos requieren un con­
texto macroeconómico estable y previsible. Es necesario que ese am­

biente macro estimule y retroalimente los esfuerzos articulados y des­
centralizados por dinamizar ventajas localizadas.

•  Eliminar los sesgos antiPyME implícitos en la regulación de la economía. 

Para esto, es necesario superar el criterio simplificador de creer que la 
solución es una "desregulación masiva" de la actividad económica. La 
economía moderna vive en un proceso de permanente regulación y 

desregulación, por lo que es necesario instrumentar mecanisos que per­
mitan ejercer una defensa permanente y efectiva del principio de igual­
dad de oportunidades y de los derechos de las PyME tanto en las regu­

laciones existentes como en las nuevas regulaciones.25 Un aspecto im-

2 5  La propuesta institucional realizada por Rappoport (ver capitulo 6) apunta a generar el 
marco necesario para hacer efectiva esa garantia.
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portante que en general los esquemas de apoyo a las PyME en la A r­

gentina no tuvieron en cuenta es que las regulaciones no deben ser 
consideradas como un "castigo" para las empresas sino que deben ser 
razonables, esa razonabilidad debe ser claramente explicitada, y debe 

darse a las empresas sujeto de la regulación, la asistencia necesaria pa­
ra que puedan cumplir en tiempo y forma.26 En el otro extremo, cuan­
do se establece un beneficio, la normativa debe concebirse de forma tal 

que sea de fácil acceso para las empresas beneficiarias.
•  Incrementar los esfuerzos orientados a eliminar desventajas de costo 

específicas, fundamentalmente de insumos de uso generalizado y de 

los servicios públicos. Esto es esencial para el crecimiento de las ex­
portaciones y debe encararse a través de la introducción de mecanis­
mos de competencia en mercados monopólicos y oligopólicos, de la 

regulación efectiva de los monopolios naturales y de las empresas 
concesionarias de servicios públicos. Además de los aspectos vincula­
dos con la calidad de los servicios, con las inversiones a realizar, o con 

la disminución del costo fiscal, los marcos regulatorios (y las institucio­
nes vinculadas a esos marcos institucionales) deben tener en cuenta 
en forma prioritaria los aspectos que afectan la capacidad com petiti­

va de la economía, como las condiciones de competencia y el costo 
para el usuario. Un punto importante que también debe ser conside­
rado es el enforcement de la regulación y el papel de los entes regu­

ladores hacia el futuro.
•  Una mención especial merecen algunos mercados de servicios que son 

críticos para las actividades de comercio exterior y cuyo funcionamien­

to constituye una limitación importante para la competitividad de las 
exportaciones de las PyME, que se ven afectadas especialmente debi­
do a que generalmente estos servicios pesan proporcionalmente más 

en despachos de escala reducida. Se trata de los servicios de logística, 
transporte y seguros. Servicios como los puertos, estibaje, almacena­
miento, cadenas de frío, transporte terrestre y ferroviario, peajes, se-

2 6  En el sistema inglés de apoyo a las PyME, una parte importante de la asistencia que se 
ofrece a las empresas está orientada a que estas puedan cumplir con las normas y  regula­
ciones vigentes.
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guros, etc., merecen una revisión detallada de sus condiciones de fun­

cionamiento y de las reformas normativas y regulatorias que favorez­
can una reducción de costos para las empresas exportadoras.

•  Actualizar la legislación específica sobre comercio exterior, de manera 

de adaptarla a los actuales requerimientos de la OMC y de los acuer­
dos comerciales internacionales en los que el país participa. Debería 
prestarse especial atención a la simplificación y al enforcement de los 

regímenes aduaneros e impositivos, de manera que sean de aplicación 
efectiva y de fácil acceso para las empresas, en particular para las 
PyME. Adicionalmente, debería implementarse un régimen que facili­

te la registración, la operación y la fiscalización de distintas formas de 
asociación de PyME para llevar adelante proyectos o actividades de in- 
ternacionalización. En el marco de esta actualización, debería analizar­

se la posibilidad de introducir algunos incentivos impositivos que apun­
ten a favorecer tanto la ampliación y la diversificación de los mercados 
de las empresas que actualmente exportan como la iniciación en las 

ventas al exterior de los potenciales exportadores.
•  Crear las condiciones para la existencia en el mercado de líneas de

prefinanciación y financiación de exportaciones en el volumen y en las

condiciones que permitan equiparar las ventajas financieras que tie ­
nen los competidores externos. Asimismo, debe implementarse un 
sistema para una adecuada cobertura de las garantías y de los riesgos 

vinculados con el comercio exterior.
•  Avanzar en la sanción de un marco legal que otorgue seguridad a las

transacciones en línea y a la información en soporte digital. Adicional­

mente, y al igual que con el resto de la infraestructura y de los servi­
cios básicos para el funcionamiento de la economía, se debe garanti­
zar la mayor competencia posible en los mercados de telecomunica­

ciones, Internet, informática y contenidos.

4.2.3 El á m b ito  in s titu c io n a l

A  nivel nacional, la primera tarea es establecer claramente las responsabili­

dades funcionales de las distintas áreas del Estado en el diseño y en la im-

^ 7 7



A p o r t e s  p a r a  u n a  Es t r a t e g i a  Py m e  e n  l a  A r g e n t i n a

plementación de las políticas específicas derivadas de la estrategia de largo 

plazo. El elemento ordenador debe ser la estrategia de largo plazo, para 
evitar la "pu ja" entre grupos políticos al interior del Estado, que lleva a la 
permanente y renovada creación o división de organismos en función de 

proyectos personales o coyunturales, sin memoria institucional, sin articula­
ción con otras áreas, con superposición de acciones y recursos, con desgas­
te y burocratización de los funcionarios y empleados de planta. La delim­

itación de responsabilidades en la definición de las políticas y en las nego­
ciaciones internacionales entre el Ministerio de Economía, del Ministerio de 
la Producción y la Cancillería, los alcances de la función de promoción co­

mercial de las embajadas argentinas en el exterior, los alcances de la acción 
de la Fundación Exportar y su autonomía respecto de la Cancillería, el rol 
de las instituciones privadas dentro de la estrategia de promoción de la in­

ternacionalización, son algunos de los puntos que deben definirse.

En el terreno institucional, el desafío principal, más que la creación o el 

apoyo a la generación de capacidades institucionales básicas en capacita­
ción, tecnología, o promoción comercial (que en algunos casos es nece­
saria), es la articulación y conexión entre estas, por ejemplo mediante re­

des entre esas instituciones para promover sinergias, evitar superposicio­
nes (con el consiguiente despilfarro de recursos escasos y la confusión y 
descreimiento de las empresas beneficiarias) y, en definitiva, mejorar su 

desempeño y eficacia. La recopilación y análisis de la experiencia interna­
cional en materia institucional que se realiza en el capítulo 5 presenta una 
gran cantidad de casos de buenas prácticas que muestran cómo se logra 

esto en distintos países y regiones. La propuesta de ordenamiento insti­
tucional para la argentina que se expone en el capítulo 6 va en esta mis­
ma dirección, generando un marco institucional propicio y ofreciendo 

una serie de incentivos para la conformación de este tipo de vínculos.

Las intervenciones prioritarias deben orientarse, sobre todo, a intentar 

producir cambios al nivel de la cultura institucional. La mayoría de las ve­
ces, el objetivo deberá trascender el apoyar cambios incrementales den­
tro de las instituciones o ayudarlas a crear algún nuevo servicio. Más bien, 

el objetivo es cambiar disposiciones de la conducta institucional, menta-
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lidades, paradigmas de pensamiento y acción, y las maneras en que las 

instituciones organizan sus actividades, y se estructuran a sí mismas. Es­
to  significa, por un lado, fortalecer estructuras para poder brindar un me­
jor apoyo a nivel servicios precompetitivos a las firmas, mediante un cam­

bio de los factores subyacentes a estas instituciones, tales como la capa­
cidad de articularse en red entre sí y con sus clientes, de comunicar y re­
solver conflictos y por otro lado, implementar prácticas regulares de pla­

nificación estratégica y control de gestión.

Un párrafo aparte merece el desarrollo institucional necesario para el des­

pliegue de la estrategia de negociación internacional. La necesidad de un 
cuerpo especializado dedicado a producir estudios, análisis y prospectiva 
sobre los escenarios y temas de negociación de la Argentina en los ámbi­

tos bilaterales, regionales y multilaterales, así como de un cuerpo profe­
sional especializado en esas negociaciones, altamente capacitado y esta­
ble deberían ser dos aspectos centrales de la reorganización necesaria de 

la Cancillería. Asimismo, el desarrollo de ámbitos de consulta y participa­
ción permanente de los propios actores empresarios, sectoriales y regio­
nales, en las distintas negociaciones que los afectan debería ser una preo­

cupación para quienes diseñen los mecanismos de coordinación entre los 
ministerios de Economía, de la Producción y de Relaciones Exteriores.

En el marco de la estrategia de inserción internacional definida, un ejem­
plo de modelo institucional para la promoción de la internacionalización 
de las PyME podría ser el siguiente:

•  El Gabinete de Competitividad,27 a crearse, debe ser el encargado de 
definir las políticas específicas que respondan a la estrategia de inter- 

nacionalización adoptada. Un organismo de este tipo, donde se reu- 
nen todas las instancias políticas (y sus correspondientes estructuras 
técnicas) involucradas en el tema permitiría consensuar básicamente 

objetivos de política y criterios de evaluación.
•  El diseño y la implementación de los mecanismos y los instrumentos es-

2 7  Ver capítulo 6
279
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pecíficos deben estar en manos de dos instituciones: el Instituto Federal 

de Desarrollo Empresario (IFDE)28 -a  crear- para la promoción del desa­
rrollo empresario y de las capacidades endógenas de las firmas, y la Fun­
dación Exportar para la generación y difusión de información sobre mer­

cados internacionales y la promoción comercial y el desarrollo de redes 
en el exterior. Ambas instituciones deben tener una participación mayo- 
ritaria del sector privado en la gestión, autonomía respecto del poder po­

lítico, misiones, funciones y áreas de incumbencia claramente definidas, 
y recursos suficientes para financiar sus actividades y programas, que de­
ben estar coordinados en función de la estrategia general y de las polí­

ticas definidas por el Gabinete de Competitividad.29 Es importante seña­
lar una característica que deberían tener estas instituciones: actuar estric­
tamente como segundo piso. Esto significa que su objetivo central es el 

de diseñar las líneas principales de acción, elaborar y difundir m eto­
dologías y otorgar apoyo operativo, económico y de coordinación pa­
ra las instituciones de primer piso, que son las que operan directa­

mente con las empresas tanto para ofrecer servicios y asistencia como 
para relevar sus necesidades (organismos públicos provinciales y loca­
les, cámaras empresariales, consejos o colegios profesionales, ONG, 

consultoría privada, etc.). Por otra parte, tanto el IFDE y la Fundación 
Exportar como todas las instituciones que formen parte de su red de­
ben ser proactivas. En este sentido, la política no debe limitarse a "p o ­

ner en el mercado" un conjunto de programas e instrumentos de 
apoyo a los esfuerzos exportadores de las PyME, sino que deben ser 
adecuadamente comunicados, difundidos y promovidos y, fundamen-

2 8  El IFDE es una propuesta de organización institucional para la gestión de las politicas de de­
sarrollo empresarial. Se propone como una institución que debe actuar en el tercer piso, cu­
yos principios son: participación del sector privado en la gestión, descentralización, decisión en 
el nivel local por defecto, operación directa con las empresas sólo en el nivel local, gestión pro­
fesional separada de la conducción política, adicionalidad de recursos entre los distintos nive­
les del sistema, funcionamiento de instituciones autónomas en red. Ver capitulo 6
2 9  A l igual que en el IFDE, en el Comité de Dirección de la Fundación Exportar deberían es­
tar representados todos los organismos públicos y  privados que participan de la ejecución, 
de la instrumentación de los regímenes de promoción de las exportaciones, tal como se pro­
pone en el trabajo de FUNDES anteriormente mencionado. Ver Castello y  Gerber, en Moori 
Koenig, Milesi y  Yoguel (2001).
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talmente, diseñados y ejecutados con la activa participación de los 

propios beneficiarios.

Entre las áreas de incumbencia de la Fundación Exportar se pueden men­

cionar las siguientes:
•  Recopilar, procesar, generar y difundir información relevante para las em­

presas sobre los mercados, sectores, regulaciones, barreras al comercio, 

tecnología, tendencias, prácticas comerciales y culturales, etc. Las de­
mandas de información deben surgir de las propias empresas y sectores 
y se podrán canalizar a través de una red institucional en la que partici­

parán organismos públicos provinciales y cámaras empresariales.
•  Generar a partir de su red propia en el exterior, de las secciones co­

merciales de las embajadas y de otras fuentes y difundir información 

sobre oportunidades comerciales.
•  Definir la política de marketing internacional y organizar campañas ge­

néricas y específicas en distintos mercados para la promoción de la 

"marca" argentina o de sectores o productos determinados. Estas cam­
pañas deberían estar definidas, por un lado, por los lineamientos gene­
rales que se deriven de la estrategia de inserción internacional y por otro, 

por las demandas que realicen los distintos sectores y regiones a través 
de las cámaras empresariales y de los gobiernos provinciales y locales.

•  Organizar misiones y encuentros empresariales y la presencia en ferias in­

ternacionales, a requerimiento de empresas, sectores, regiones y clusters.
•  Brindar apoyo, asesoramiento y acompañamiento in situ a las empresas 

y grupos de empresas argentinas a través de oficinas de promoción es­

pecialmente instaladas en los mercados clave.50 Un sistema de este t i­
po podría ofrecer el desarrollo de contrapartes externas "a medida" de 
empresas, grupos y clusters, según sus perfiles y características.

•  Definir, en conjunto con el IFDE y con las instituciones integrantes de 
su red (las cámaras empresariales y los gobiernos provinciales), los re­
quisitos mínimos de calidad que deberán cumplir las empresas intere-

3 0  Estas oficinas deben tener un estilo proactivo, los incentivos necesarios para que sirvan 

a la concreción de negocios por parte de las empresas y  las reglas que garanticen que no se 

vulneren normas éticas a partir de la prestación de un servicio público.
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sadas en participar en los programas.

•  Promover y articular redes de argentinos residentes en el exterior, que 
desde distintas especialidades y ámbitos de actuación puedan contri­
buir (con información, conocimientos específicos, contactos, etc.) a 

mejorar la inserción internacional de las empresas argentinas.

Entre las áreas de incumbencia del IFDE en esta materia, se destacan las

siguientes:
•  Apoyo central para las instituciones sectoriales, provinciales, regiona­

les y locales. Esto no significa que esas instituciones deban organizar­

se jerárquicamente de una manera centralizada. No obstante, hay 
fuertes argumentos que hacen conveniente un apoyo central, en té r­
minos de proporcionar financiamiento, apoyar la formación de recur­

sos humanos, brindar el marco para la definición y promoción de es­
tándares para todo el sistema de apoyo, gestionar convenios de coo­
peración y financiamiento internacional, y facilitar el intercambio de 

experiencias entre las instituciones sectoriales, regionales y locales.31
•  Apoyo para las actividades descentralizadas de promoción de la inter- 

nacionalización. La política regional debe orientarse a dos metas cla­

ras: primero, reforzar la competitividad y fortalecer la oferta exporta­
ble de las regiones más desarrolladas; segundo, promover el desarro­
llo de las regiones más rezagadas donde no existe oferta exportable. 

En el primer caso, se trata fundamentalmente del estímulo y apoyo a 
las iniciativas impulsadas desde el nivel regional o provincial, vinculadas, 
por ejemplo, con la definición de la oferta exportable, la generación y 

la actualización de información sobre la misma,32 la organización de 
cursos de capacitación específicos, la difusión de información a las em­
presas,33 la animación y dinamización de clusters productivos y de ser-

31  La propuesta institucional anteriormente mencionada se basa en esta filosofía.
3 2  En el trabajo de Castello y  Gerber que integra el trabajo de FUNDES ya mencionado, es­
tas responsabilidades recaen sobre los organismos provinciales encargados del tema. Eso 
se mantiene en la presente propuesta, con la ventaja de que los organismos provinciales 
forman parte de la red del IFDE.
3 3  Este caso es similar al anterior, para la Cámaras empresarias.
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vicios orientados a la exportación o a la asignación de "paquetes" de 

financiamiento y asistencia técnica a proyectos de internacionalización 
de tramas productivas. Esta acción admite elementos competitivos en­
tre regiones, como en el caso de algunas iniciativas de la UE, que asig­

nan recursos en función de la calidad de los proyectos regionales. El 
segundo caso corresponde a la promoción del desarrollo empresarial en 
las provincias y regiones más rezagadas. Estos esquemas deben consi­

derar el apoyo a iniciativas de desarrollo económico local. Bajo ciertas 
circunstancias puede tener sentido pensar en ciertos incentivos para 
atraer a inversiones a estas regiones y usar esto como una base de de­

sarrollo de PyME en torno a empresas "dinamizadoras", por ejemplo a 
través de los programas de desarrollo de proveedores.54

•  Fomento de la innovación: A  fin de revertir la tendencia de incre­

mento de la brecha tecnológica en detrim ento de muchas PyME, re­
sulta pertinente considerar la implementación de programas que in­
centiven la transferencia y el upgrading tecnológico a través, por 

ejemplo, de la promoción de nuevas figuras que actúen como " tra ­
ductores" entre las empresas y las instituciones del sistema científi­
co y tecnológico, de visitas sistemáticas a centros de referencia en el 

país o en el exterior o del apoyo a la conformación de redes interre­
gionales que estimulen el aprendizaje tecnológico conjunto entre 
las propias empresas. Experiencias exitosas como el programa de re­

des empresariales en Dinamarca muestran que iniciativas de cober­
tura nacional impulsadas por el gobierno central pueden ser muy 
eficaces. Estas acciones, que constituyen requisitos indispensables 

para lograr estándares técnicos y de aseguramiento de la calidad 
que permitan lograr penetración en mercados externos, deben es­
tar contenidas en la política de innovación.55

3 4  Sin embargo, en este caso debería evitarse la creación de incentivos del tipo de los es­
quemas de promoción industrial aplicados en el pasado, en donde la magnitud de los sub­
sidios y  su permanencia en el tiempo pasa a ser la principal razón para invertir en un lugar 
determinado, introduciendo un elemento de renta oportunista que distorsiona y  deteriora 
los objetivos de genuino desarrollo económico local.

3 5  Para una descripción detallada de la propuesta de política de innovación tecnológica, ver 

Yoguel, capítulo 4.
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•  Fomento a la incorporación de TIC: dada la potencialidad de las TIC pa­
ra la mejora de la capacidad competitiva de las empresas, y en particu­
lar de las PyME, deberían implementarse acciones específicas para pro­

mover la incorporación de estas tecnologías por parte de las PyME.

En forma conjunta entre ambas instituciones (y sus redes) se podrían desa­
rrollar, entre otras, algunas iniciativas con países de la región o con otros 
países con los que puedan establecerse marcos de cooperación para las po­
líticas de promoción de la internacionalización de las PyME. Por ejemplo:

•  Aprendizaje conjunto e intercambio sistemático de experiencias en polí­
ticas de apoyo a la internacionalización de las PyME. Es importante reu­
nir a los responsables del diseño y de la ejecución de estas políticas en 
cada país, con el objeto de promover el intercambio de sus experiencias 
en este ámbito, como así también aprender juntos de otras experiencias 

y procesos, identificados como mejores prácticas, por ejemplo en países 
de la OCDE. Estos espacios deberían incluir a representantes del nivel na­
cional, tanto del gobierno como de organismos y agencias especializa­

das en el apoyo a la internacionalización de las PyME, como así encar­
gados de las políticas y programas PyME a nivel regional y local. La Unión 
Europea proporciona un ejemplo interesante de este tipo de experiencia: 
se han estimulado varios tipos de intercambio entre regiones considera­
das exitosas con otras regiones más o menos exitosas en países diferen­
tes, como así entre municipios de diferentes países.

•  Actividades específicas de promoción empresarial al nivel regional o 
internacional, en particular la colaboración interempresarial. El núme­
ro de empresas PyME involucradas en alianzas estratégicas y otros t i ­

pos de colaboración internacional, todavía es bastante reducido. El 
Mercosur, más allá de la inestabilidad y de los conflictos generados en 
los últimos años, ha sido y sigue siendo un campo de entrenamiento 
para las empresas en términos de internacionalización, particularmen­
te en el caso de las PyME. La experiencia europea, nuevamente en es­
te caso, resulta ilustrativa. La UE implementó, desde los años ochen­

ta, una serie de programas, particularmente en el ámbito del desarro­
llo tecnológico, orientados a cofinanciar emprendimientos de colabo-
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ración tecnológica entre empresas de países diferentes, debiendo in­

cluir, al menos, a una empresa de aquellos países miembros relativa­
mente más rezagados. Este esquema entregó un incentivo fuerte a las 
empresas para superar su perspectiva nacional, muchas veces "p ro ­

vinciana" que prevalecía hasta entonces y empezar a pensar en una 
perspectiva europea. En el contexto del Mercosur tendría sentido im­
plementar un esquema similar, dada la mayor cultura de la internacio- 

nalización que tienen en térm ino medio las PyME brasileñas.
•  Actividades de promoción del desarrollo tecnológico, en el que se po­

drían impulsar programas en el ámbito del Mercosur para desarrollar 

nuevas tecnologías (por ejemplo, TIC, biotecnología, nuevos materiales, 
tecnologías de preservación del medio ambiente) o adaptar tecnologías 
existentes a las condiciones específicas de la región y, fundamentalmen­

te, promover el intercambio de experiencias y de conocimientos y la 
conformación de redes regionales de empresas e instituciones.

•  Finalmente, se pueden generar iniciativas de promoción de las expor­

taciones a terceros mercados para grupos de empresas36 (en particu­
lar de aquellos sectores "sensibles" en los que la competencia intra- 
regional ha venido causando problemas, fundamentalmente en la A r­

gentina) , la promoción del intercambio de experiencias y partenaria- 
do entre regiones y en particular entre clusters de los distintos países.

4.2.4 El á m b ito  de  los ins tru m e n tos  y  p rogram as

Antes de enunciar algunos de los instrumentos y programas que se propo­
nen, se presentan algunos de los principios que deberían regir su diseño:
•  Programas de carácter específico e instrumentos de financiamiento y 

subsidio de carácter genérico. Los instrumentos deben ser flexibles, den­
tro de las líneas definidas en la estrategia del país, y tener pautas trans-

3 6  El Convenio BID-UIA, en su nueva etapa de desarrollo de Centros especializados de coo­
peración empresarial, está avanzando en conversaciones con APEX y  con cámaras empresa­
rias de Brasil para encarar iniciativas de exportaciones conjuntas a terceros mercados en los 
sectores indumentaria y  metalúrgico.
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parentes y estrictas de asignación, de seguimiento y de control, de mo­

do que puedan adaptarse a los distintos requerimientos específicos de 
distintos programas, a la vez que permitan un control adecuado de la 
asignación de los recursos, de la gestión y del impacto de las acciones.

•  Los programas y proyectos concretos, con sus objetivos y metas, de­
ben ser definidos a nivel regional y local. El nivel nacional debe defi­
nir algunos pocos programas "genéricos" que funcionen más bien 

como orientadores para los niveles regionales y locales y debe con­
centrarse en programas de tipo "horizon ta l", como por ejemplo, el 
desarrollo de acciones de soporte en el exterior, la producción y d ifu ­

sión de información, la formación de recursos humanos, la coordina­
ción y articulación del sistema, etc.

•  Orientar la asistencia a cadenas de valor y a grupos de empresas, y no 

a empresas individuales. Si bien, las empresas individuales deben po­
der acceder a los instrumentos disponibles, el enfoque debería orien­
tar el diseño, a la difusión y a la implementación de los instrumentos 

y de los programas hacia tramas productivas y grupos de empresas.
•  Tomar a la empresa como unidad, de manera que los instrumentos 

puedan aplicarse a la solución de distintas problemáticas de la empre­

sa en forma conjunta (innovación, internacionalización, fortalecim ien­
to  de las capacidades de gestión, financiamiento, etc.) y sirvan para 
financiar distintos programas públicos o privados.37

•  Tener en cuenta que no existen prácticamente empresas (sean gran­
des o PyME) que destinen el 100% de su producción al mercado ex­
terno. Por lo tanto, los instrumentos deben permitir a las empresas 

abordar todos sus mercados en forma conjunta, más allá de las parti­
cularidades de cada uno de ellos.

•  Intervención de las instituciones públicas y privadas (sobre todo en el ni­

vel local) en el diseño y en la implementación de los programas y proyec­
tos. Los beneficios no deberían otorgarse a empresas individuales, sino a 
proyectos en cuya gestión estén involucradas una o más instituciones de 

base local. De esta manera, a la vez que se tiene un mejor control, se ayu­
da al fortalecimiento de la base institucional, en especial de nivel local.

3 7  Lo que ocurre actualmente es que existe una gran cantidad de instrumentos.
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Sobre la base de estos principios, se propone la implementación de un 

fondo a nivel nacional para la provisión de aportes no reembolsables tipo 
FOMIN -aunque con una escala mayor-, que permitiría apoyar programas 
con un alto nivel de descentralización en el diseño y en la implementa­

ción, con mucha menor discrecionalidad y mayor transparencia, con ma­
yor apalancamiento de los recursos públicos invertidos38 y con mucha 
mayor probabilidad de impacto y de cumplim iento con los objetivos defi­

nidos a partir de la estrategia.

En cuanto a los programas, a partir de las consideraciones previas, y retoman­

do algunas de las propuestas del trabajo de FUNDES anteriormente mencio­
nado, se proponen algunos programas que no deben funcionar como progra­
mas rígidos, sino como marcos orientativos para la acción de los niveles y lo­

cales, que siempre deben funcionar como instancia de diseño y ejecución. A 
continuación, se mencionan algunos programas posibles a título de ejemplo:

Program a de p rom oc ión  de  carácter gene ra l39: esta promoción gene­
ral está orientada a todos los exportadores y comprende beneficios impo­
sitivos (reintegros, IVA, admisión temporaria, etc.) y financieros.

Program a de  d ive rs ifica c ión  de m ercados40: orientado a sectores pre­
determinados y a PyME que exportan a menos de tres mercados y/o a un 

número reducido de clientes. Los servicios que debería incluir son infor­
mación, inteligencia comercial, capacitación, asistencia técnica y financia­
miento. Este programa debería ser aplicado luego de haber definido las 

prioridades en materia de sectores, productos y mercados, y estar orien­
tado, fundamentalmente, por las demandas de grupos de empresas (nu- 
cleados por las cámaras sectoriales o regionales, o a través de otras fo r­

mas asociativas) de los sectores predeterminados.

3 9  Ver Castello y  Gerber, en M oori Koenig, Milesi y  Yoguel (2001).
4 0  Idem

3 8  Podría plantearse la posibilidad de definir exigencias de aportes de contraparte diferenciales, 

en función de los objetivos de promoción definidos. Esta posibilidad, sin embargo, debe ser defi­

nida también a nivel estratégico y  con la chance de ser modificada sólo en instancias de revisión 

estratégica, fuera de la discrecionalidad de las instancias operativas de asignación de los fondos
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Program a de nuevos e xpo rtado res :41 orientado fundamentalmente al 
desarrollo de capacidades endógenas de las empresas y a brindarles, tam ­
bién, servicios similares a los del programa de diversificación de merca­

dos, aunque adaptados a las necesidades de firmas que recién se inician 
en la actividad exportadora. También, este programa debería implemen- 
tarse en el marco del trabajo con los sectores prioritarios a promover.

Programa de tram as productivas exportadoras: dentro de las tramas pro­
ductivas seleccionadas como prioritarias para la política de promoción, debe­

ría apuntarse a fortalecer la capacidad exportadora de la trama en su conjun­
to, más allá de la inserción externa de firmas individuales o de eslabones de la 
cadena de valor. Si el núcleo o algunos eslabones de una trama se fortalecen 

en su capacidad exportadora y mejoran su inserción internacional, se puede 
generar un efecto virtuoso en toda la trama, en la medida en que se diseñen 
y apliquen los incentivos adecuados para los distintos actores de la trama.42 Un 

programa de este tipo debería tener en cuenta además las relaciones informa­
les entre PyME y grandes empresas que pueden ser utilizadas para ayudar a las 
pequeñas empresas en su proceso exportador.

P rom oción de  g rupos  y  de redes de  e xpo rta c ión : tanto en el progra­
ma de diversificación como en el de nuevos exportadores y en el de tra ­

mas productivas, debería promoverse la conformación de grupos de em­
presas y de distintas formas de redes que puedan facilitar y acelerar los 
procesos de aprendizaje de las firmas. Un aspecto importante, que en ge­

neral no se considera en los programas de promoción de grupos asocia­
tivos, es que deben tenerse en cuenta y aprovecharse los vínculos pree­
xistentes a la conformación de los grupos. Las empresas vienen con una 

historia previa de relaciones en el mundo empresarial que no debe igno­
rarse a la hora de diseñar un programa de este tipo.

41  Ver Castello y  Gerber, en M oori Koenig, Milesi y  Yoguel (2001).
4 2  En este sentido, es interesante la experiencia brasileña, donde APEX basa su acción en un 
enfoque asociativo y  de cadenas productivas más que en el apoyo a empresas individuales.
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Program a de p rom oc ión  de TIC: algunos de los servicios que serían im­

portantes para satisfacer la demanda de las empresas, según surge del 
trabajo de FUNDES anteriormente mencionado, serían la promoción y ca­
pacitación en soluciones de gestión de la relación con el cliente (Custo­
mer Relationship Management, CRM), o el desarrollo de sitios para la 
promoción y difusión de oportunidades de negocios. Adicionalmente, es 
importante producir y difundir información útil y actualizada para las em­

presas (por ejemplo, lo que se mencionó como responsabilidad de la Fun­
dación Exportar) e implementar otras aplicaciones de gobierno electróni­
co (como por ejemplo, trámites en línea) que permitan a las empresas de­

sarrollar un nuevo tipo de relación con las instituciones públicas, evitan­
do traslados, pérdida de tiempo, gastos burocráticos, y ganando en trans­
parencia y en calidad de atención.

Program a de fo rm a c ió n  de recursos hum anos: todos los programas 
descriptos requieren de la existencia de recursos humanos calificados en 

una cantidad y calidad que exceden los niveles actuales. Para esto, es ne­
cesario un programa que permita form ar esos recursos humanos en áreas 
como consultoría especializada en comercio exterior, consultoría especia­

lizada en nuevos exportadores, promotores de redes, gerentes de grupos 
asociativos, etc.

Finalmente, cabe un comentario sobre la necesidad de implementar algu­
nas acciones a corto plazo, dada la profundidad y complejidad de la cri­
sis. En este sentido, un programa que podría tener un rápido impacto se­

ría un Programa de exportadores exitosos, orientado a un grupo de alre­
dedor de ochocientas PyME exportadoras exitosas identificadas y analiza­
das en el trabajo de FUNDES. Un trabajo con estas empresas permitiría, 

en muy poco tiempo, form ular un programa específico orientado a apun­
talarlas en las debilidades que seguramente les generó la crisis actual y a 
promover un rápido incremento de los volúmenes exportados, aprove­

chando las oportunidades generadas por la devaluación del peso.

En este mismo sentido, y dadas las dificultades de funcionamiento que 

presenta actualmente el sistema financiero (y que seguramente se prolon-
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garán por un tiempo) habría que diseñar nuevos instrumentos financie­

ros para la expansión de las exportaciones, como por ejemplo, fideicom i­
sos para financiar proyectos de exportación (tanto inversión como capital 
de trabajo), o líneas de crédito para compradores de empresas argentinas 

en distintos mercados externos. Este tipo de instrumentos podrían ser 
apoyados eventualmente por organismos financieros internacionales.

4.3 Nivel regional o provincial

Probablemente, el argumento más importante para descentralizar las ac­
tividades de promoción de la internacionalización de las PyME, es que fa ­

cilita abordar realidades y necesidades diferentes. Es esencial formular y 
llevar a cabo programas que puedan ajustarse a las demandas específi­
cas, problemas y oportunidades de distintas regiones.

El apoyo a la internacionalización de las PyME a nivel regional o provincial signi­
fica, básicamente, dos cosas: las actividades de competencia provincial o regio­

nal, y el apoyo a los esfuerzos localizados. Las primeras incluyen, por ejemplo: 
definición de la estrategia provincial de especialización productiva y de in­
serción nacional e internacional,

•  programas específicos de promoción de sectores o regiones de espe­
cial interés de la provincia, en función de la estrategia definida,43 de­
finición de la oferta exportadora provincial o regional, generación y 

actualización de información sobre su perfil y evolución,
•  programas de desarrollo de proveedores de grandes empresas, y coor­

dinación de estos con el nivel nacional y con otras provincias o regio­

nes para los casos de mayor alcance,
•  iniciativas de modernización tecnológica para las PyME,44
•  iniciativas de capacitación y perfeccionamiento técnico y profesional,

4 3  Un ejemplo de esto, aún con sus dificultades y  limitaciones, es la promoción del sector 
vitivinícola que realiza la provincia de Mendoza.
4 4  Por ejemplo, el Instituto de Desarrollo Empresario Bonaerense (IDEB) lanzó en 1999 el 
Programa PyME-TIC para la promoción de la tecnología de la información y  las comunica­
ciones entre las PyME de la Provincia de Buenos Aires.
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de cobertura provincial o regional,

•  participación en programas de formación de recursos humanos para 
el sistema de apoyo a las empresas (consultores, consejeros tecnoló­
gicos y de negocios, capacitadores, tutores, etc.)

•  apoyo para el desarrollo de misiones tecnológicas o de exploración co­
mercial, para visita a ferias, mercados relevantes, proveedores, socios e in­
cluso a los competidores en el extranjero, para empresas, redes y clusters 
relevantes para la provincia, y su coordinación con el nivel nacional,

•  coordinación y complementación de los programas e instrumentos 
provinciales con los nacionales, de manera de evitar superposiciones 

y competencias políticas y de lograr un mayor impacto en términos de 
la competitividad de las empresas.

Es importante destacar que algunas de estas actividades pueden ser con­
ducidas por instituciones gubernamentales, pero el gobierno no es el úni­
co protagonista en estas actividades ni necesariamente debe adoptar un 

rol principal. En particular las cámaras empresarias también deben jugar 
un papel importante en la operación de este tipo de esquemas.

Por otro lado, el apoyo a los esfuerzos locales incluye, por ejemplo:
•  estímulo y financiam iento de actividades de clustering para confor­

mar o dinamizar ventajas competitivas, en especial las orientadas a 

la exportación,
•  apoyo a los esfuerzos locales de vinculación tecnológica y promoción 

de negocios extrazonales (y particularmente, de exportación)

•  estímulo y apoyo a programas locales de creación de nuevas em­
presas (tanto en zonas de escaso desarrollo empresarial como en 
clusters dinámicos),45

•  apoyo para ejercicios de formulación de estrategias de desarrollo pro­
ductivo local y la formación de agentes de desarrollo económico locales.

4 5  Es interesante el caso de COPCA, mencionado en la parte de las experiencias internacionales, que 

tiene un programa destinado a favorecer la exportación "precoz" de los nuevos emprendimientos.
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Un aspecto clave de todas estas acciones es la continuidad y la susten- 

tabilidad. Para esto es deseable que las instituciones encargadas de d i­
señar e implementar las políticas y programas tengan una importante 
participación del sector privado y de instituciones no gubernamentales, 

que tengan un financiam iento lo más estable y lo menos sujeto a las 
restricciones presupuestarias posible y que existan mecanismos de con­
trol y de evaluación que funcionen, que permitan hacer los cambios y 

las correcciones necesarios en tiem po y forma.

4.4 Nivel local

La capacidad competitiva regional se relaciona no sólo con los recursos fí­
sicos y humanos de una región, sino también con el conocimiento "em ­
bebido" en su estructura industrial e institucional. Si esas capacidades re­

gionales son valiosas, raras y difíciles de imitar en otros lugares, las mis­
mas se convierten en ventajas competitivas duraderas para las empresas 
localizadas en la región.

Una aproximación descentralizada a la función de promoción de la inter­
nacionalización aparece promisoria por varias razones:

•  Las divergencias entre regiones son significativas. La distancia entre 
regiones más avanzadas y otras rezagadas puede llegar a ser enorme, 
y lo más probable es que los programas estándares diseñados desde 

el gobierno central (o aún provincial) no tengan impacto bajo condi­
ciones tan diversas. Más bien, parece pertinente descentralizar el d i­
seño de políticas de fom ento localizadas que permitan la formulación 

de estrategias apropiadas para el nivel local y regional.
•  No sólo los problemas sino también el conocimiento acerca de los siste­

mas productivos (una red productiva, empresas de servicios, institucio­

nes de apoyo) con sus capacidades y deficiencias suele estar muy locali­
zado. Es mucho más fácil de definir una estrategia concreta, por ejem­
plo para mejorar la competitividad de un cluster determinado, al nivel lo­

cal que en la capital provincial o nacional, donde los agentes decisores 
tienen que basarse en información de segunda o tercera fuente.
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•  Un ejercicio de planificación estratégica para el nivel local puede incor­
porar el grupo objetivo más fácilmente, mejorando con esto la calidad 
de la definición del problema, la definición de medidas, y las consi­
guientes perspectivas de implementación. Más aún, el monitoreo pue­
de ser más expedito y confiable en la medida en que los problemas 
que pueden surgir resultan más rápidamente discernibles a nivel local.

•  Muchos países industrializados han privilegiado políticas de promo­
ción económica locales desde hace un buen tiempo y, a menudo, con 
resultados satisfactorios.

Un concepto clave subyacente a las iniciativas locales de mejoramiento de 
la competitividad, como se ha mencionado anteriormente, es el de ven­
tajas competitivas localizadas (VCL). Crear VCL es crear factores que dis­
tinguen una localidad de otras, debido a características del entorno com­
petitivo que no pueden reproducirse fácilmente en cualquier lugar y que 
sustentan el crecimiento sostenido de la localidad.

¿Qué tipo de factores determinan una VCL y qué tipo de acciones pueden 
desarrollarse para actuar sobre ellos? Al nivel micro, deben considerarse 
no sólo los factores de competitividad en el interior de la empresa sino 
también el problema de la eficiencia colectiva, es decir una ventaja compe­
titiva creada a través de la interacción regular (colaboración y cooperación 
formal e informal) y al mismo tiempo competencia entre las empresas. En 
el nivel local y, especialmente, en el contexto de clusters, existen tanto las 
mayores potencialidades como los mayores obstáculos para impulsar la 
cooperación interempresarial orientada a generar colectivamente VCL.

Al nivel meso, los actores clave son las instituciones locales dedicadas a la 
educación y a la capacitación (incluyendo las escuelas de formación téc­
nica y las universidades) las instituciones del sistema científico y tecnoló­
gico, las cámaras empresariales, los sindicatos y las ONG dedicadas a te­
mas ligados al desarrollo local. Los municipios generalmente enfrentan di­
ficultades o restricciones financieras, por lo que sería poco realista espe­
rar de ellos contribuciones financieras importantes. No obstante, las ad­
ministraciones municipales pueden jugar un papel crucial con respecto a
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la creación de VCL, por ejemplo facilitando el acceso de las empresas a 

las áreas específicas del municipio, creando ventanillas de orientación o 
agencias one-stop, y simplificando sus propios procedimientos de modo 
de no crear obstáculos innecesarios para la formalización y puesta en 

marcha de los negocios.46 Además, el gobierno local puede jugar un pa­
pel de facilitador y moderador en dinámicas de formulación de estrate­
gias conjuntas de negocios.

El primer paso para impulsar una estrategia de desarrollo de VCL es con­
vocar a los diferentes actores e instituciones para generar un ambiente de 

confianza, algo que incluso en municipios pequeños a menudo no se da 
en forma espontánea. Conociéndose mejor unos con otros pueden crear 
oportunidades para la especialización y cooperación, pero también pue­

de animar una rivalidad saludable entre las instituciones de apoyo.

El segundo paso es estimular la articulación entre los actores diferentes, 

por ejemplo las escuelas técnicas, la universidad, los centros tecnológicos 
y las empresas o las diferentes cámaras empresariales. El resultado pue­
den ser ofertas de servicios que se adaptan mejor a las demandas locales. 

La falta de una adecuada orientación al usuario y una deficiente comuni­
cación con los clientes suele ser un rasgo común en muchas instituciones 
intermedias.

El tercer paso es conseguir que los actores claves lleguen a definir, con­
juntam ente, una estrategia de desarrollo con una clara definición de 

medidas concretas, las responsabilidades de ejecución, como así por su 
m onitoreo y evaluación. La secuencia típica en estas actividades es: 
identificación del problema, definición del problema, definición de me­

didas concretas, implementación, m onitoreo y evaluación, identif ica-

4 6  Por ejemplo, el Municipio de Olavarría ha implementado a fines de 2001, con el apoyo 

y  la asistencia de FUNDES Argentina, una experiencia de ventanilla única para la realización 

de todos los trámites de habilitación. Actualmente está terminando el desarrollo de un ser­

vicio complementario, que será próximamente implementado, que es un módulo de infor­

mación interactiva para empresas a través de Internet.
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ción de nuevos problemas. En otras palabras, se trata de un proceso ite­

rativo, no de un esfuerzo único en el tiempo. Lógicamente, el punto 
clave es la adecuada identificación del problema. A  pesar de lo obvio 
que puede parecer, éste es un punto frecuentemente débil; lo que fa l­

ta generalmente es un proceso sistemático y una estructura adecuada 
de identificación del problema. Ésta es la razón por la cual convocar y 
reunir a los actores clave es un factor tan importante. Es crucial asegu­

rarse que en la convocatoria estén adecuadamente representadas tan­
to  las empresas grandes como las PyME.

Sin embargo, hay que tener en cuenta que la falta de articulación políti­
ca, la renuencia o incapacidad de actores políticos locales para trabajar 
juntos para resolver problemas, la falta de organización del sector priva­

do (o un sesgo en su organización, como la subrepresentación de las Py- 
ME), y una cultura empresarial reacia a la cooperación pueden ser obstá­
culos importantes para cualquier esfuerzo por crear VCL. En tales condi­

ciones, actividades meso aisladas, o propuestas de cooperación al nivel 
micro a menudo fracasarán, reforzando las expectativas negativas y las 
propias condiciones adversas.

Algunos de los instrumentos que pueden desarrollarse a nivel local, en el 
marco de los procesos de generación de VCL son los siguientes:

•  actividades de promoción de clusters, teniendo en cuenta los desafíos 
y los factores críticos mencionados anteriormente.

•  estímulo a procesos de aprendizaje conjuntos entre empresas de una 

misma rama o segmento, que genera demanda de capacitación y 
otros servicios precompetitivos, incluso de apoyo para las asociaciones 
empresariales locales,

•  apoyo para la creación de nuevas empresas (incubadoras, programas 
de entrenamiento de emprendedores, promoción de modelos empre­
sariales locales) estímulo y apoyo a una interacción más estrecha en­

tre PyME e instituciones.
•  promoción y apoyo a la conformación de grupos de exportación y/o de 

actividades puntuales vinculadas con la exportación en forma conjunta.
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Al nivel local, probablemente más que en cualquier otro nivel, es esencial 

señalar que las acciones a desarrollar no constituyen una tarea guberna­
mental. De hecho, las actividades deben contar con la participación de 
cámaras empresariales y de otras organizaciones no gubernamentales. 

Sin embargo, a pesar de la existencia de condiciones que lo debilitan en 
términos de capacidad financiera, de planificación administrativa, espe­
cialmente en un contexto como el actual, el gobierno local puede jugar 

un papel importante como promotor y articulador de estas iniciativas.
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Introducción

El objetivo del presente trabajo es la recopilación y el análisis de buenas 
prácticas institucionales de apoyo a PyME, con el fin de extraer criterios 
que sirvan para proponer y discutir un modelo institucional de apoyo a las 

PyME en la Argentina.

Partiendo de la necesidad de creación de instituciones e instrumentos es­

peciales para mejorar la competitividad y el ambiente de negocios de las 
PyME, se pretende responder a los siguientes interrogantes:

•  ¿Cuáles son las características a resaltar de las experiencias institucio­
nales de apoyo a las PyME?

•  ¿Cuáles son los aspectos claves a tener en cuenta para la construcción 
de un modelo institucional de apoyo a las PyME en la Argentina?
• ¿En qué contexto se debe insertar el modelo?

• ¿Cuál es el papel del sector público y del sector privado?
• ¿Qué prácticas institucionales se deberían tener en cuenta?

Para contestar estos interrogantes se recurrió al análisis de documen­
tos y libros sobre modelos institucionales de apoyo a las PyME (ver Bi­
bliografía), la opinión de los miembros del Grupo de Políticas PyME, las 

investigaciones realizadas por los alumnos del Seminario de Gestión 
Institucional, de la Maestría en Economía Industrial con orientación en 
PyME de la Universidad Nacional de General Sarmiento (coordinado 

por el autor), la investigación7 de Sebastián Sztulwark sobre institucio-

1 Canada Business Service Centres (Canadá); Corporación de Fomento de la Producción, 
CORFO (Chile); Enterprise Ireland (Irlanda); Ente Regulador para la Valorización Económica 
del Territorio; ERVET (Italia); Instituto de Investigaciones Socio-Económicas y  Tecnológicas, 
INSOTEC (Ecuador); Instituto de Desarrollo Empresarial Bonaerense, IDEB (Argentina); 
Instituto de la Mediana y  Pequeña Industria Valenciana, IMPIVA (España); Nacional 
Financiera (México); Red de Centros de Desarrollo Empresarial, CDE Convenio BID-UIA 
(Argentina); Scottish Enterprise (Escocia); Servicio Brasileño de Apoyo a las Micro y  Pequeñas 
Empresas, SEBRAE (Brasil); Small Business Administration, SBA (Estados Unidos de 
Norteamérica); Small Business Service, SBS (Inglaterra); Steinbeis Foundation (Alemania).
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nes de apoyo a las pequeñas y medianas empresas , la experiencia del 

autor en diferentes instituciones vinculadas a las PyME en la Argentina 
y en el exterior.

En la segunda parte se presentan hipótesis de trabajo y conclusiones pro­
venientes de la experiencia internacional en materia de distritos industria­
les y clusters, que a nuestro criterio, constituyen un marco conceptual va­

lioso para un debate sobre la construcción de instituciones de apoyo a las 
PyME. En la sección posterior se analizan otras experiencias instituciona­
les de apoyo a las PyME, las cuáles también constituyen una fuente refe­

rencial importante a tener en cuenta. En la última parte tratamos de res­
ponder a las preguntas presentadas más arriba en función de la expe­
riencia internacional en materia de los distritos industriales, los clusters, y 

las instituciones de apoyo a las PyME, las características de la Argentina y 
la experiencia personal del autor, a los efectos de crear una instancia de 
diálogo con propuestas concretas.

2. Distritos industriales y clusters

Los distritos industriales y los clusters han tenido y tienen un rol im por­

tante en el desarrollo y en el crecimiento del sector productivo y empre­
sarial en diferentes países (Italia, Estados Unidos, España, Dinamarca, 
Suecia, etc.) y constituyen un marco conceptual muy rico para un debate 

sobre la construcción de instituciones de apoyo a las PyME.

Por tal motivo presentamos a continuación las hipótesis de trabajo y las 

conclusiones de algunos investigadores y expertos internacionales, con 
las que podemos compartir o no, pero sin lugar a duda constituyen un in­
sumo importante para generar un ámbito de discusión, de análisis y de 

reflexión sobre las políticas descentralizadas y las prácticas institucionales 
de apoyo a las PyME.
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2.1 Hipótesis de trabajo y conclusiones sobre los 
distritos industriales y clusters

2.1.1 Im portanc ia  de los d is tr ito s  indus tria les  y  de  los c lusters en 
el desa rro llo  de la econom ía y  de  las PyME

•  En las políticas orientadas a favorecer la formación de clusters de em­
presas se encuentran las condiciones para estimular el desarrollo es­
pontáneo de un sistema de PyME. Un camino sinérgico que asocia a 
un elevado equilibrio un elevado nivel de perfomance competitiva.

•  La concentración de PyME especializadas en productos o procesos in­
dustriales en ámbitos locales específicos y, en especial los distritos in­
dustriales, constituye una entre las alternativas posibles al "callejón 
sin salida" representado por la producción fordista.

•  La crisis del fordismo clásico se manifiesta especialmente a través 
del aumento en la complejidad, que ya no puede ser manejada por 
las lógicas de la producción masiva debido a una creciente deman­
da hacia la diferenciación y la personalización de los productos y de 
los servicios.

•  En los países caracterizados por la presencia de clusters exitosos se 
generan niveles de competitividad altos, acompañados por una distri­
bución general de los beneficios generados por el desarrollo, lo que 
pone de manifiesto la amplia participación e involucramiento en el 
proceso de desarrollo de la mayoría de los agentes sociales.

•  El mecanismo concreto a través del cual los distritos industriales o 
clusters generan ventajas competitivas con respecto a las empresas 
que actúan aisladamente es, básicamente, el de los rendimientos cre­
cientes de escala. Pero, en este caso, las economías de escala que se 
logran no son internas a las empresas (como en el caso de los gigan­
tes industriales) sino externas a las PyMI e internas al territorio  de 
aglomeración. Las empresas localizadas en los distritos industriales 
parecen obtener ventajas derivadas de la abundancia de mano de 
obra especializada en el sector, de la mayor y más veloz circulación 
entre empresas de la información técnica y comercial, de la mayor 
abundancia de proveedores sectoriales y finalmente del conocimien- ^
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to  que los potenciales clientes tienen de la existencia del distrito in­

dustrial.2
•  En la nueva competencia global, la competitividad emerge como un 

fenómeno sistémico que integra otros planos de los factores macroe- 

conómicos y sectoriales tradicionales. La capacidad endógena de los 
agentes, el grado de desarrollo del ambiente en el que actúan y la 
pertenencia a una red (trama) de agentes se han convertido en ele­

mentos clave para la creación de ventajas competitivas.
•  Si bien con la globalización se pierden algunas economías de proximi­

dad, paradójicamente esta situación aventaja a los sistemas locales 

"periféricos", ya que éstos pueden emanciparse de la marginalidad 
geográfica que generaba la rígida estructura espacial del fordismo y, 
por lo tanto, acceder más fácilmente a las redes del comercio interna­

cional y de la división del trabajo.
•  Según Michael Porter, la concentración espacial de las relaciones eco­

nómicas no favorece solamente la mayor consistencia de la trama de 

las interdependencias intersectoriales, sino, en especial, el intercam­
bio de informaciones y la coherencia entre los objetivos que tiene el 
desarrollo. Asimismo, la cercanía geográfica estimula la rivalidad do­

méstica (una de las principales fuentes de la ventaja competitiva), las 
relaciones más estrechas con los proveedores, las comunicaciones 
más directas con las instituciones para el desarrollo (universidades, 

centros de investigación, agencias para las políticas industriales) y fun ­
ciona como un factor de atracción para los elementos especializados.

2.1.2 R eva lorización  de l te r r ito r io

•  El territorio que asume un nuevo rol en la economía. Es necesario re­

descubrir el papel que juega el territorio  en una economía abierta y 
global. Dicho redescubrimiento estimula la búsqueda de un nuevo pa­
radigma interpretativo sobre el rol del tejido productivo local y sobre 

el territorio  con el cual el tejido productivo interactúa.

2  Observatorio Permanente de las PyMIs argentinas (2001).
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2.1.3 Im portanc ia  de la re lac ión  te rr ito r io , co no c im ien to  y  apren­
d iza je  de  los agentes

•  La importancia está fundamentada en el estudio de investigadores 

italianos y franceses sobre la relación que cumple el territorio  y el co­
nocimiento en la generación de ventajas competitivas dinámicas, las 
cuáles están fuertemente asociadas con la intensidad que adquieren 

los procesos de aprendizaje de los agentes, tanto a nivel global como 
en los espacios locales específicos.

•  La proximidad tiene un valor económico. En la medida en que se lo­

gre un sistema cognitivo cuya función básica esté representada por 
el aprendizaje y por la difusión del conocim iento. En este caso, el te ­
rrito rio  adquiere la función de "in tegrador versátil" capaz de vincu­

lar las culturas de la sociedad local con los cambios del contexto 
económico global.

•  Articulación social.

2.1.4 Rol de  las ins tituc ion es  te rr ito r ia le s

•  En el marco de la nueva competencia territorial, los agentes y las "ins­
tituciones territoriales" ya no constituyen una externalidad o una eco­
nomía externa, sino que se convierten en agentes directos del proce­

so competitivo. Esto, por un lado, reduce la importancia de la empre­
sa, que en el pasado constituía el eje alrededor del cual se movían to ­
das las externalidades territoriales y, por el otro lado, le devuelve la 

importancia central al proceso de producción.
•  Los agentes locales se convierten en agentes directos de la competen­

cia y su acción tiene que coordinarse con la acción de la empresa.

•  El desarrollo de competencias tanto entre las instituciones como a su 
interior, representa el factor que determina el éxito competitivo de 
empresas, regiones y países. El ambiente externo en el que operan las 

empresas condicionan y estimulan su acción.
•  El problema clave ya no consiste más en apoyar o en orientar direc­

tamente el desarrollo de las empresas menores, sino en crear condi­

ciones específicas ambientales de infraestructura e institucionales
I 305
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susceptibles de estimular las capacidades de las PyME para partici­

par activamente de las cadenas globales de valor. En otros términos, 
se reconoce el nuevo rol que las economías externas desempeñan 
en el desarrollo económico.

2.1.5 D esarro llo  de  la "a tm ós fe ra  in d u s tria l e in s titu c io n a l"

•  La economía global en los territorios requiere de la presencia de una 
mayor capacidad de diseño y de procesos conjuntos de decisión. 
Convertir a la atmósfera industrial en "visible" y "concreta", bajo la 

forma de un proyecto, constituye un compromiso enorme y suma­
mente complejo que implica que todos los agentes territoriales ten­
gan que redefinir sus competencias, sus acciones y sus relaciones te ­

rritoriales.
•  La atmósfera industrial tiene que ampliarse hasta convertirse en at­

mósfera institucional. En la nueva competencia territorial el sentido 

de la producción no se limita a la empresa o a las redes de empresas, 
sino que involucra a todos los agentes territoriales. La trama de rela­
ciones entre empresa y territorio se vuelve más compleja e interde- 

pendiente. La competencia se incrementa y deja de ser una compe­
tencia entre empresas para convertirse en competencia entre siste­
mas, es decir, entre sistemas institucionales.

•  Importancia de la aparición de agentes intermediarios que operen co­
mo trasmisores-traductores entre las diversas partes del sistema, que 
catalizan los procesos de aprendizaje de los agentes y que contribu­

yen a la creación del mercado.

2.1.6 Im po rtanc ia  de los recursos hum anos

•  Los recursos humanos, en términos de liderazgo, de capacidades téc­
nicas, de sensibilidad hacia los problemas sociales y de motivación 

constituyen el factor clave para desarrollar políticas a nivel microeco- 
nómico.
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2.1.7 La con fianza  es fu n d a m e n ta l y  se cons truye  g ra du a lm en te

•  Las relaciones cara a cara entre los agentes constituyen la condición 
básica para el desarrollo de la confianza necesaria para la formación 

de los vínculos, de las conexiones y de los encadenamientos que con­
ducen a la creación espontánea y endógena de sistemas productivos.

•  Es importante fortalecer los vínculos y las relaciones entre las empre­

sas con el objetivo de conformar redes o tramas productivas, y poten­
ciar y consolidar el rol del ambiente socioeconómico e institucional en 
el que las empresas operan.

•  Es importante el diálogo y la colaboración entre los agentes locales.
•  Las políticas que resultan más efectivas no son las que atañen a la im­

plementación de grandes programas o intervenciones, sino las que 

consisten en pequeñas acciones, a veces solicitadas directamente por 
las PyME, a veces basadas en la voluntad de solucionar problemas a 
escala local o regional.

2.1.8 Rol de l conoc im ien to

•  La difusión del conocimiento entre todos los actores territoriales, 
acompañada por un elevado grado de confianza, se convierte en el 
factor fundamental para la dinámica externa de las relaciones inter­

nas. El conocim iento d ifundido y la creación continua de nuevo cono­
cimiento son los elementos competitivos fundamentales para la nue­
va competencia territorial, por lo tanto es necesario desarrollar un 

nuevo lenguaje y renovar las reglas de aprendizaje entre las PyME.
•  La fase productiva ya no constituye el núcleo del distrito industrial. Por 

el contrario, la fase interpretativa, la de producción de conocimiento, 

se convierte en el elemento de la dinámica del distrito.
•  El lenguaje, la confianza, el aprendizaje, las categorías cognitivas, la 

articulación de la inteligencia, la comunicación, las relaciones entre 

agentes o instituciones, la tradición y los valores constituyen institu­
ciones, como también, los bancos, las empresas, las cámaras empre­
sariales, las instituciones locales y las universidades.

•  La capacidad que tiene un país, sus regiones y sus sistemas locales pa­
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ra interpretar y estimular la producción de conocim iento define las 

condiciones, las modalidades y su posición en las nuevas dinámicas 
competitivas.

•  Las ventajas competitivas se pueden crear y, por lo tanto, tienen una 

naturaleza dinámica. En el tránsito de las ventajas comparadas estáti­
cas a las ventajas comparadas dinámicas, la tecnología, el desarrollo 
de procesos de aprendizaje y la generación de conocimientos juegan 

un papel fundamental.
•  La capacidad de aprender, concebida como un proceso interactivo de 

carácter social y colectivo, y el desarrollo de competencias tanto en­

tre los agentes como en su interior, representan los factores que de­
terminan el éxito competitivo de empresas, regiones y países.

•  El impacto de las nuevas tecnologías se "desplaza" de la actividad 

productiva hacia la actividad de control y coordinación del proceso 
productivo en su conjunto.

•  Importancia de la tecnología y de la "institucionalización de las 

tecnologías".
•  Importancia de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC) y su rol dentro del territorio.

2.1.9 Rol de la innovac ión

•  La innovación constituye una totalidad, es decir, un proceso general 
que no puede llevarse a cabo únicamente en la empresa, que repre­
senta una cultura orientada hacia el cambio y que involucra al te rrito ­

rio en su conjunto. Por lo tanto, los agentes territoriales se convierten 
en componentes directos internos del sistema productivo.

•  Los agentes territoriales, las empresas, las universidades, las institucio­

nes locales, los bancos, las cámaras empresariales contribuyen al pro­
ceso de conversión de este patrimonio de conocim iento en innova­
ción en la producción de bienes y servicios.

•  Uno de los principales factores que influye sobre la capacidad que la 
firma tiene para reaccionar frente a los cambios generados por la glo- 
balización es la capacidad innovadora, que está vinculada a la estruc­

tura interna de la firma y al ambiente externo en el que ésta opera,
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ambiente que condiciona o estimula su acción.

•  El desarrollo de un cluster de PyME no es un proceso rápido ni fácil y 
necesita de una estrategia de mediano a largo plazo.

•  Estos procesos no son la consecuencia de una evolución natural y li­

neal de los sistemas productivos sino que requieren un largo proceso 
evolutivo de aprendizaje, en el que influyen múltiplos planos. Además 
de los factores formales e informales de naturaleza tecnológica y eco­

nómica influyen otros elementos, entre los que se destacan el grado 
de desarrollo de la confianza recíproca entre los agentes, la valoración 
social del rol del empresario y el grado de cumplim iento de los con­

tratos.

2.1.10 Nuevos in tegradores sistémicos y  o tros  factores a te n e r en 
cuenta

•  En el pasado, la base territorial de la vida económica y social del dis­

trito  ha funcionado como un potente factor de integración versátil, 
pero hoy en día, se necesitan otros integradores sistémicos, en espe­
cial, los que aseguran el acceso a las redes inteligentes de la comuni­

cación interactiva, de la logística integrada, de la certificación de la ca­
lidad, de las garantías sobre la propiedad de innovación, de los servi­
cios y de la capacitación avanzada.

•  La logística representa una potencial vinculación entre lo local y lo g lo­
bal. Los sistemas de comunicación han evolucionado de una estructu­
ra "en red" hacia una estructura "en abanico", con grandes nodos 

de comunicación que controlan los flujos de mercancías.
•  El sendero evolutivo de los distintos sistemas locales depende de las 

especializaciones originarias.

•  Los factores especializados de localización tienden a convertirse en 
desventajas cuando desaparecen las condiciones que han favorecido 
su desarrollo originario.

•  A  menudo, el obstinado individualismo de los empresarios detiene los 
proyectos que beneficiarían el tejido productivo territorial y su conti­
nuidad económica. Esto constituye la "paradoja de la apertura" de un 

sistema productivo local. La apertura, por un lado, implica una mayor
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necesidad de desarrollar acciones colectivas conjuntas y, por el otro, 

pone en evidencia los problemas vinculados al control y al castigo de 
las conductas oportunistas, lo que estimula el componente individual 
con respecto al colectivo. Es necesario ir más allá de los distritos ha­

cia los sistemas institucionales de empresas.
•  No hay desarrollo de empresas sin conquista y/o desarrollo de merca­

dos. El potencial del mercado que las empresas pueden alcanzar es 

clave para su desarrollo. Dado que el acceso a las fuentes institucio­
nales de crédito resulta muy difícil, las PyME deciden sus inversiones 
a partir del potencial de la demanda de sus productos más que por la 

posibilidad de conseguir tasas de interés bajas.

3. Experiencias institucionales de apoyo 
a PyME

Las experiencias institucionales de apoyo a PyME constituyen una fuente 
referencial importante para tener en cuenta. En tal sentido, presentamos 
algunas de ellas, aunque por cierto, existen muchas otras también signi­

ficativas. Las características investigadas, teniendo en cuenta la informa­
ción secundaria disponible, pretendían abarcar los siguientes temas:

• antecedentes de la institución,

• misión y objetivos,
•  mercado,
• actividades y servicios,

•  presupuesto y financiamiento,
•  organización e infraestructura,
•  modelo de gestión,

•  evaluación y control,
•  resultado del aprendizaje institucional.

Es necesario aclarar que se trata de una breve síntesis de cada una de las 
instituciones y no de una investigación exhaustiva o completa. De todas 
maneras, como un primer aporte creemos que es válido, a pesar de los
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eventuales errores que por falta de información pudieran existir. Las ins­

tituciones investigadas fueron las siguientes:
1. Canadian Business Services Centre, CBSC (Canadá)
2. Corporación de Fomento de la Producción, CORFO (Chile)

3. Enterprise-Ireland (Irlanda)
4. Ente Regulador para la Valorización Económica del Territorio, 
ERVET (Italia)

5. Instituto de Investigaciones Socialeconómicas y Tecnológicas, IN- 
SOTEC (Ecuador)
6. Instituto de Desarrollo Empresarial Bonaerense, IDEB, (Argentina)

7. Instituto de la Mediana y Pequeña Industria Valenciana, IMPIVA (España)
8. Nacional Financiera, NAFIN (España)
9. Red de Centros de Desarrollo Empresarial, CDE (Argentina)

10. Scottish Enterprise (Escocia)
11. SEBRAE (Brasil)
12. Small Business Administration, SBA (USA)

13. Small Business Service, SBS (Inglaterra)
14. Steinbeis Foundation (Alemania)
15. Clusters en el País Vasco

3.1 Canadian Business Service Centre, CBSC (Canadá)

3.1.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

Los CBSC son la puerta a la información gubernamental sobre negocios. 
Proveen servicios de información gubernamental, de programas y de re­
gulaciones. La meta de los CBSC es ofrecer a la gente de negocios de ca­

da territorio  de Canadá, información relevante en poco tiempo, reducien­
do la complejidad de tratar con varios niveles de gobierno.
Los CBSC son una iniciativa de cooperación entre treinta y siete departa­

mentos federales de negocios, gobiernos provinciales y locales y, en algu­
nos casos, el sector privado, asociaciones y comunidades académicas y de 
investigación.
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3.1.2 M ercado

Todas las empresas de Canadá, aunque con énfasis en las firmas de me­
nor tamaño.

3.1.3 A c tiv id ad es  y  servicios
Los CBSC ofrecen una combinación de productos, servicios, publicaciones 

para ayudar a los clientes, en tópicos tales como preparar un plan de ne­
gocios, abrir un negocio, expandirse a nuevos mercados o preparativos 
para exportar.

3.1.4 Presupuesto y  fin a n c ia m ie n to

Los CBSC están financiados por el gobierno federal, en el marco de la 
Agenda de Trabajo y Crecimiento, que le otorga 75,000,000 de dóla­
res canadienses para el período 1999-2000 a 2003-2004, con una pro­

gresión decreciente a lo largo de ese período, con lo cual se busca que 
con el tiem po la organización tienda a una mayor autosustentabilidad 
y a un perfil cada vez más orientado a las necesidades de la demanda.

3.1.5 O rgan izac ión  e in fra es tru c tu ra

Existen trece centros en las provincias de Canadá que, a su vez, están co­
nectados con una red de socios que proveen información a lo largo de to ­
do el país. Los socios y responsables del desarrollo y la gestión de cada 

centro varían en cada región pero en cada uno de ellos existe una depen­
dencia del sector público regional que se encarga de la gestión (junto con 
otras organizaciones intermedias). La National Secretariat (dependiente 

de la Secretaría de Industria del gobierno federal) localizada en Ottawa, 
es la responsable de la coordinación de la red de centros y del manteni­
miento de la red, de las bases de datos y de los productos que ofrece, en 

conjunto con el CBSC Managing Partner Committee compuesto por los 
representantes de cada uno de los centros.



C a p i t u l o  5

3.1.6 M o d e lo  de gestión

La organización de los centros a partir de organizaciones regionales per­
mite que la orientación de las actividades se vincule con las necesidades 

de cada región. Cada centro está gestionado entre las organizaciones pú­
blicas y las organizaciones empresariales, con las cuales se establecen 
acuerdos de cooperación y participación.

A  su vez, la red de centros perm ite la interacción entre los distintos 
agentes y el acceso a las instancias gubernamentales, programas y re­
gulaciones.

Finalmente, a través del Managing Partner Committee, cada centro par­
ticipa en la coordinación nacional, a través de su interacción con la Natio­
nal Secretariat.
Algunas claves de la estrategia, definidas para el período 1999-2000 a 
2003-2004 son:

• Tendencia a la autosustentabilidad de los centros
• Orientación a la demanda
• Fortalecimiento de los arreglos de cooperación

• Búsqueda de fuentes alternativas de recursos
• Continuación de la colaboración con otras iniciativas de provisión 

de servicios.

3.1.7 Evaluación y  co n tro l

Desde que se iniciaron, los CBSC tienen establecido una evaluación regu­
lar para medir la satisfacción de los clientes. Además, el gobierno federal 
realiza periódicamente auditorías.

Para mayor información: www.cbsc.org

http://www.cbsc.org
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3.2 Corporación de Fomento de la Producción, 
CORFO (Chile)

3.2.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

La Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) fue creada en 
1939 con el objetivo de impulsar la actividad productiva nacional. Poste­
riormente, a esta labor sumó otras como la realización de estudios eco­
nómicos, el impulso de un gran plan de inversiones básicas, que contem­
pló la creación de empresas públicas y la investigación y asistencia técni­
ca a la industria en general.

3.2.2 M is ió n  y  o b je tivo s

Misión: Promover el desarrollo económico del país a través del fomento de 
la competitividad y la inversión, contribuyendo a generar mas y mejores em­
pleos e igualdad de oportunidades para la modernización productiva. 
Objetivos: Potenciar la investigación y el desarrollo tecnológico con im­
pacto económico y de amplia repercusión en los diversos sectores produc­
tivos. Promover la asociación empresarial, especialmente de las empresas 
medianas y pequeñas, de manera que colaboren para competir mejor. Fa­
cilitar la modernización de la gestión de las empresas privadas para au­
mentar su competitividad en los diferentes mercados. Promover y desa­
rrollar el acceso al financiamiento y a nuevos instrumentos financieros de 
las empresas nuevas, exportadoras y de menor escala. Contribuir el desa­
rrollo equilibrado de las distintas regiones del país estimulando la inver­
sión privada, particularmente, en aquellas zonas que han ido quedando 
rezagadas del proceso de crecimiento, mediante programas diseñados es­
pecialmente, de acuerdo a las condiciones locales.

3.2.3 M ercado

El mercado al cual está dirigida su acción incluye a todas las pequeñas y 
medianas empresas de todos los sectores de la economía chilena.
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En la actualidad, CORFO desarrolla actividades en las principales regiones 

del territorio chileno. Del total de PyME chilenas (alrededor de ochenta y 
nueve mil setecientas) CORFO ha atendido a un total de once mil quinien­
tas PyME en 1997 a través de los diferentes programas e instrumentos de 

apoyo que dicha institución ofrece.

3.2.4 A c tiv id ad es  y  servicios

Su acción se centra a las siguientes áreas:
• La innovación y el desarrollo tecnológico.

•  La modernización de las empresas que se asocian para competir.
•  El mejoramiento de la gestión empresarial.
•  El financiamiento y el desarrollo de instrumentos financieros para 

atender las necesidades de las empresas.
• El desarrollo productivo regional y de sectores emergentes.

Principales instrumentos:
•  Fondos de Asistencia Técnica (FAT)
• Proyectos Asociativos de Fomento (PROFO)

• Programa de Fomento de Proveedores (PDP)
• Fondo de Desarrollo Tecnológico y Productivo (FONTEC)
• Programas Sectoriales de A lto  Impacto

3.2.5 p resupuesto  y  fin a n c ia m ie n to

El Presupuesto anual de CORFO en el año 2000 fue de doscientos sesen­
ta y cinco millones de dólares estadounidenses, los cuales se distribuye­
ron de la siguiente manera:

• Cincuenta millones de dólares de cofinanciamiento público (sub­
sidios a la Investigación y Desarrollo, asociación empresaria, etc.)

•  Doscientos millones de dólares en Créditos.

•  Quince millones de dólares en Gastos Operativos.
Por otra parte, las actividades desarrolladas por la Corporación se finan­
cian no sólo a través de los recursos de los cuales esta dispone, sino, tam ­

bién, por medio del cofinanciamiento de las empresas a las cuales presta
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sus servicios. Durante 1998, FONTEC colaboró financieramente a la pues­

ta en ejecución de doscientos cincuenta y cuatro nuevos proyectos de in­
novación, infraestructura y transferencia tecnológica, cuyo costo total as­
ciende a treinta y ocho mil quinientos millones de dólares. Al aporte de 

recursos económicos de las empresas beneficiarias, equivalente a veinti­
cinco mil doscientos millones de dólares (64.6%), Fontec sumó una con­
tribución de trece mil trescientos millones de dólares (34,5%); lo que sig­

nifica una relación de 1.9:1 entre ambos aportes. En términos generales, 
las empresas beneficiarias de los diferentes programas e instrumentos de 
fom ento (FAT, PROFO, PDP, PREMEX), aportan aproximadamente el 30% 

del costo total de este tipo de iniciativas (año 1998).

3.2.6 o rg a n iz a c ió n  e in fra e s tru c tu ra

CORFO matriz está organizada en un nivel central, compuesto por cuatro 
divisiones y tres gerencias y en trece direcciones regionales.

El consejo de CORFO tiene funciones de dirección y administración, y es­
ta constituido por el Ministerio de Economía que lo preside, el Ministro 
de Hacienda, el Ministro Vicepresidente ejecutivo de la Corporación, el 

Ministro de Planificación y Cooperación, el Ministro de Relaciones Exte­
riores y un Consejo de libre elección del presidente de la República. De 
acuerdo a la Ley constitutiva de CORFO (Ley orgánica 6640 y sucesivas 

modificaciones), el consejo tiene amplia libertad de acción, siendo facul­
tado para "ejecutar todos los actos y contratos que sean necesarios pa­
ra la consecución de los fines de la Corporación", es decir el fom ento y 

desarrollo de las actividades productivas chilenas.
En la actualidad CORFO cuenta con un plantel de cuatrocientos cuarenta 
empleados en el ámbito nacional, de los cuales trescientos nueve operan 

directamente en Santiago de Chile y los ciento treinta y uno restantes se 
encuentran distribuidos a escala regional.

3.2.7 M o d e lo  de  ges tión

Hacia fines de 1993 se resolvió abandonar la modalidad de operación d i­

recta de los instrumentos de acción y pasar esta función a instituciones
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públicas y/o privadas de fomento. Este modelo de gestión gerencial se ba­

sa principalmente en la descentralización y en el aumento del protagonis­
mo del sector privado en la elaboración de programas de fom ento a las 
empresas.

Básicamente, este modelo de gestión parte de la búsqueda de mayor efi­
ciencia en las organizaciones, principalmente, vinculada a la racionalidad 
del gasto y apuntando a reducir la velocidad entre la decisión política y 

la ejecución administrativa. Esto significa que las funciones de control 
y de evaluación dejan de ser de proceso y de normas para pasar a me­
dirse según el impacto y la performance vinculadas a la calidad de los 

servicios prestados.
El modelo concebido se basa en una división de responsabilidades en tres 
niveles distintos:

Función Estratégica (tercer piso): esta actividad involucra el captar fon­
dos nacionales e internacionales, evaluar la idoneidad de las entidades 
que postulan el rol de agente, asignar recursos a los agentes calificados 

sobre la base de Programas de Desarrollo y colaborar con dichos agen­
tes, diseñando los reglamentos y las metodologías de seguimiento y 
evaluación. Esta función está a cargo de La Corporación de Fomento 

de la Producción (CORFO) en representación del Estado.
Agentes Articuladores (segundo piso): Instituciones públicas o pri­
vadas cuya función básica es diseñar programas de fom ento para el 

desarrollo de las empresas, articulando los clientes (las empresas) 
con los proveedores de servicios de apoyo (consultores) a través de 
los instrumentos disponibles. Es decir, los agentes son los adminis­

tradores de los recursos de fom ento  asignados por CORFO y se en­
cargan de estimular la relación de las PyME entre sí y con sus pro­
veedores de servicios.

Consultores (primer piso): asesores particulares especializados en las 
diferentes áreas del quehacer empresarial, como la gestión financie­
ra, la gestión tecnológica, la capacitación, etc. Aquí hay implícita una 

estrategia de formación de mercados de proveedores de servicios que 
contiene fuertes dosis de regulación para cuidar la calidad de los ofe­
rentes y evitar, así, comportamientos oportunistas. Esta intención se 

materializa a través de un registro de consultores de CORFO.
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En el nuevo esquema, CORFO (central y regional) desarrolla las funciones 

estratégicas. El Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC) y otras ins­
tituciones del sector privado actúan como agentes y los institutos son 
proveedores de servicios especializados.

3.2.8 Resultados de aprend iza je  in s titu c io n a l

Las principales modificaciones realizadas en la institución se han dirigido 
hacia el fom ento de la actividad empresarial privada, mediante la separa­
ción de la institución de la tarea de administración de empresas públicas, 

determinación que se enmarca en un proceso de modernización institu­
cional llevado a cabo durante los últimos años.
Este proceso, que implica un cambio histórico en las funciones y en es­

tructura de la Corporación, se basó en una estrategia de acción que tu ­
vo cuatro componentes:

•  Redefinir la misión de CORFO de manera de responder a las nue­

vas exigencias.
•  Modificar su estructura organizacional de acuerdo a las nuevas 

orientaciones institucionales.

•  Poner en marcha una estrategia y programas coherentes de fo ­
mento productivo.

•  Consolidar el rol de fomento de la institución, con instrumentos y 

programas de carácter temporal, dentro de los cuáles se destacan 
los programas de fomento conjunto para empresas de giro similar o 
complementario, de una misma localización geográfica (PROFO).

Dentro del diseño organizacional se destaca la conformación de una red 
de fom ento integrada por agentes intermediarios, privados en su mayo­

ría, encargados de administrar los instrumentos y colocar los recursos. 
CORFO se dedica así a la articulación con el sector productivo, al diseño 
de los instrumentos, a la distribución de los recursos y al monitoreo de los 

resultados.

Para mayor información: www.corfo.cl
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3.3 Enterprise Ireland (Irlanda)

3.3.1 A n teceden tes  de la in s titu c ió n

Enterprise Ireland es una agencia de desarrollo del gobierno de Irlanda, 
encargada de asistir el desarrollo de las empresas irlandesas. La red de 
trabajo global de Enterprise Ireland une los negocios internacionales con 
las empresas irlandesas competitivas.

3.3.2 M is ión

Trabajar como socios de las empresas para desarrollar ventajas competiti­
vas sustentables, generadoras significativas de empleo.

3.3.3 M ercado

Empresas irlandesas manufactureras y proveedoras de servicios interna­
cionales de diez o más empleados.

3.3.4 A c tiv id ad es  y  servicios

El principal objetivo de Enterprise Ireland es ayudar a sus clientes (ante to ­
do empresas de fabricación y de servicios de comercio internacional con 
diez o más empleados) para aumentar sus ventas, sus exportaciones y el 
empleo sostenible.
En el ám bito de la empresa individual, Enterprise Ireland ofrece a sus 
clientes un gran campo de soluciones de negocios adaptadas e integra­
das dentro de un marco de desarrollo de negocio estructurado.
Las soluciones que ofrece cubren todo el espectro de la cadena de ne­
gocios: consultoría de negocio y marketing; investigación, desarrollo y 
diseño; producción y actividades; desarrollo de recursos humanos; f i ­
nanciación.
Enterprise Ireland lleva a cabo su responsabilidad nacional de promover la 
ciencia y la innovación mediante la mejora de la gestión de la innovación 
en empresas, promoviendo la participación efectiva en programas inter­
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nacionales de Investigación y Desarrollo, ofreciendo información comer­
cial y tecnológica y servicios de consultoría.

3.3.5 Presupuesto y  fin a n c ia m ie n to

Las fuentes de financiamiento son tres: los pagos de los clientes por los 
servicios, los fondos públicos del gobierno irlandés y los fondos estructu­
rales de la Unión Europea.

3.3.6 O rgan izac ión  e in fra es tru c tu ra

Cuenta con mil ciento sesenta empleados. Además posee trece oficinas 
en Irlanda y otras treinta en el resto del mundo.

Para mayor información: www.enterprise-ireland.com

3.4 Ente Regulador para la Valorización 
Económica del Territorio, ERVET (Italia)

3.4.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

El Ente Regulador para la Valorización Económica del Territorio (ERVET) es 
el instrumento de actuación de la estrategia industrial de desarrollo eco­
nómico de la Región Emilia-Romagna (Italia). Fue creada en 1974 con la 
misión de dotar a la estructura administrativa regional de instrumentos 
capaces de intervenir en los sectores productivos locales.
ERVET traduce la programación regional en acciones operativas elabo­
rando y realizando, conjuntam ente con los demás actores sociales, 
proyectos innovadores de desarrollo, actividades de investigación y 
dem ostración, elaborando y d ifund iendo  la inform ación técnica, f i ­
nanciera y de mercado.
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3.4.2 M ercado

Sectores productivos de la región Emilia-Romagna.

3.4.3 A c tiv id ad es  y  servicios

La actividad del ERVET está organizada por proyectos formulados sobre la 

base de prioridades establecidas por la Junta Regional. Las principales lí­
neas de acción son:

• Proyectos territoriales: promoción y participación en la gestión de 

áreas industriales y artesanales acondicionadas.
• Proyectos sectoriales: creación de centros de prestación de servi­

cios reales enfocados a distintos sectores de especial relevancia 

en la región
• Proyectos horizontales: calificación del artesanado, del ahorro y 

de la racionalización del uso de la energía, formación empresarial 

y promoción de mercados y crédito.

3.4.4 Presupuesto y  fin a n c ia m ie n to

El 80%  del capital del ente lo aporta la Región Emilia-Romagna, el resto 
corresponde a instituciones intermedias, mayoritariamente privadas.

Las fuentes de financiamiento son públicas y privadas. Los recursos priva­
dos provienen de las empresas que adquieren los servicios, de las asocia­
ciones de empresarios, de las cámaras de comercio y de los bancos inclui­

dos en las diversas actividades y en los proyectos. Los recursos públicos 
provienen de la Región Emilia-Romagna y los públicos extraregionales 
provienen de la Unión Europea y de otras regiones, del gobierno central 

y de entes públicos de investigación nacional.

3.4.5 O rgan izac ión  e in fra es tru c tu ra

El ERVET está organizado a partir de once centros de servicios, que ac­
túan como estructuras especializadas a lo largo de la región, de acuerdo 

a la especialización de las ciudades en que están ubicadas.
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3.4.6 M o d e lo  de  gestión

Principales características:
•  Fragmentación de competencias (nivel nacional, provincial y lo­

cal). La región interviene en el ámbito de competencias de pro­
moción del territorio, pero carece de competencias sobre la in­
dustria.

•  Descentralización, siguiendo la localización de los distritos indus­
triales de la región.

•  Presencia del ERVET como organismo de coordinación e impulso.

•  Participación de los agentes económicos (empresas y asociacio­
nes) en los órganos de dirección del ERVET.

•  Diversidad de formas organizadoras en los centros: en general, los 

centros sectoriales utilizan una fórmula consorcial en la que par­
ticipan ERVET, las asociaciones y las propias empresas a títu lo  in­
dividual. El ERVET garantiza la capitalización inicial para la pues­

ta en marcha del centro y puede ir reduciendo su cuota a medi­
da que se van incorporando empresas. En cambio, en los centros 
de carácter horizontal (tecnológico o comercial) únicamente par­

ticipan el ERVET y asociaciones, sin que se admita la adhesión de 
empresas individuales.

Para mayor información: www.ervet.it

3.5 Instituto de Investigaciones Socio-Económicas 
y Tecnológicas INSOTEC (Ecuador)

3.5.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

El Instituto de Investigaciones Socio-Económicas y Tecnológicas (INSOTEC) 

es una fundación privada, sin fines de lucro creada en 1980 por iniciativa 
de un grupo de empresarios de la pequeña industria y técnicos vinculados 
con esta temática, con el propósito de contribuir al desarrollo económico, 

social, tecnológico y educativo de Ecuador. Hasta principios de los años

http://www.ervet.it


C a p i t u l o  5

noventa prestaban servicios de manera indirecta, a través de organizacio­

nes empresariales. Pero luego, pasaron a asistir directamente a las peque­
ñas empresas en algunas ciudades del país. A  partir de 1993, se produce 
un rediseñamiento institucional que da lugar a su misión actual.

3.5.2 M is ión

Contribuir al desarrollo industrial de Ecuador, con énfasis en el fortaleci­
miento de la micro, pequeña y mediana empresa.

3.5.3 M ercado

Las micro, pequeñas y medianas empresas ecuatorianas, tanto de los sec­

tores manufactureros y comerciales como de servicios. Sin embargo, su 
grupo objetivo está acotado al conjunto de MIPyME que presenta mayo­
res ventajas competitivas por su capacidad de acumulación, de implemen- 

tación de tecnologías modernas, y de conquista de nuevos mercados.

3.5.4 A c tiv id ad es  y  servicios

INSOTEC ejecuta un programa integral de desarrollo de la micro, peque­
ña y mediana empresa cuyo fin es aportar al mejoramiento de la compe­

titividad del sector, mediante un subprograma que actúa sobre el entor­
no de las empresas a través de investigaciones, foros, propuestas de po­
líticas, etc. y un subprograma que actúa directamente en las empresas 

mediante una oferta de servicios directos.
Los principales servicios que brinda son: tecnologías de la producción, 
servicios financieros, apoyo a la comercialización, sistemas de informa­

ción y provisión de información, programas de becas y pasantías empre­
sariales para conocer las mejores prácticas de otros mercados.

3.5.5 Presupuesto y  fin a n c ia m ie n to

En 1997, los ingresos de la institución alcanzaron los dos millones qui­

nientos mil dólares. La principal fuente de ingresos es la venta de servi-
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cios, en particular, los financieros, los de comercialización, los de tecnolo­

gía de la producción y, en menor medida, los de capacitación. Respecto 
a las donaciones, para ese año representaron un 8.5%  del total de ingre­
sos. Además, del total de ingresos, la utilidad neta fue del 10%.

3.5.6 O rgan izac ión , in fra e s tru c tu ra  y  m ode lo  de  ges tión

Está ubicada en Quito y dispone de cuatro centros de servicios empresa­
riales (CSE) en las ciudades de Río Bamba, Ambato, Pelileo y Santo Do­
m ingo de los Colorados. Cada uno cuenta con su propia gerencia, des­

centralizada de la gerencia general y tiene su propio grado de autonomía 
financiera y administrativa, por lo cual, toman sus propias decisiones.
En cuanto al personal, cuenta con unas ochenta personas.

Sin perder el atributo de entidad de desarrollo busca optim izar los recur­
sos económicos y materiales que recibe tanto de entidades de coopera­
ción como de los propios clientes de los proyectos, a fin de garantizar la 

posibilidad de permanencia de sus programas de apoyo.

3.6 Instituto de Desarrollo Empresario Bonaerense, 
IDEB (Argentina)'

3.6.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

Fue creado en julio de 1996 por una ley provincial, como una institución pú­

blica que opera descentralizadamente y tiene carácter autárquico. Cuenta 
con la participación empresarial y desarrolla sus actividades a través de uni­
dades territoriales independientes, denominadas Centros Operativos o Cen­

tros IDEB. Su trabajo es diseñar, implementar y promover servicios técnicos 
e iniciativas de capacitación empresarial públicas y privadas, provinciales y lo­
cales, con el fin de fortalecer competitivamente a las empresas bonaerenses 

y apoyar el proceso de creación de nuevas empresas.

3  IDEB fue disuelto a fines del año 2002, aunque algunos centros IDEB siguen funcionando.
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3.6.2 M is ión

Creación y fortalecim iento de las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPyME) de todos los sectores económicos y regiones de la provincia de 
Buenos Aires.

3.6.3 M ercado

Según lo que establece la Ley 11.807, el mercado al cual estaba dirigida 
la acción del IDEB incluía a todas las micro, pequeñas y medianas empre­
sas de la provincia de Buenos Aires, tanto del sector manufacturero como 

del sector comercial y de servicios.
Entre 1997 y 1999 asistieron a las actividades y/o tomaron los servicios al­
rededor de cincuenta mil MIPyME. Con el correr del tiempo la acción se 

fue orientando más hacia la asistencia de empresas de menor tamaño 
(microempresas) y con un fuerte sesgo en aquéllas ya existentes, dejando 
de lado la promoción de nuevas empresas, que era uno de sus objetivos 

fundacionales.

3.6.4 A c tiv id ad es  y  servicios

Los servicios fueron diseñados teniendo en cuenta tres principios funda­
mentales: utilidad directa, carácter sistémico y evolutivo y descentraliza­

ción operativa.
Principales programas: capacitación, gestión empresarial, calidad, innova­
ción tecnológica, medio ambiente, comercio exterior, comercio Interior, 

comercio minorista, asociatividad, gestión turística, PyME-TIC, parques in­
dustriales y tecnológicos.

3.6.5 Presupuesto y  fin a n c ia m ie n to

El presupuesto del IDEB está constituido fundamentalmente por los apor­

tes que se hacen desde el gobierno povincial y,marginalmente, por algu­
nos ingresos originados en la venta de servicios. Para su funcionamiento, 
el IDEB contó con un presupuesto anual de doce millones de pesos que
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se mantuvo constante en términos absolutos para los años 1997, 1998 y 

1999, pero que en los años siguientes se fue reduciendo. En términos ge­
nerales, se destina un cuarto del presupuesto para el funcionamiento de 
los diferentes centros; otro 25%  para el funcionamiento del IDEB central 

y el resto se orienta a los diversos programas y subsidios y a las activida­
des de difusión del propio IDEB.

3.6.6 O rgan izac ión  e in fra es tru c tu ra

El IDEB se encuentra integrado por un directorio, cuyo presidente es nom­

brado por el gobernador, una instancia coordinadora centralizada y una 
red de centros operativos distribuidos a lo largo de la Provincia de Buenos 
Aires, constituidos por una comisión directiva y un jefe operativo. Tanto 

los jefes operativos como el responsable técnico en el IDEB Central son 
elegidos de acuerdo a una terna presentada al directorio. El directorio del 
IDEB tiene una estructura mixta, pública y privada, diseñada teóricamen­

te para asegurar la participación y la representación igualitaria de los em­
presarios bonaerenses y de los diferentes organismos del Gobierno vincu­
lados a la problemática productiva. Los centros IDEB, diseñados siguien­

do el modelo de los balcones del SEBRAE, son el corazón de esta estruc­
tura. Están constituidos como asociaciones civiles sin fines de lucro, don­
de participan el municipio, las cámaras empresarias, las universidades y 

toda aquella institución interesada en la promoción y en el desarrollo de 
su región. Los treinta y cinco centros IDEB constituyen una red de agen­
cias autónomas que articulan a los actores públicos y privados involucra­

dos en el desarrollo local.

3.6.7 M o d e lo  de  ges tión

La gestión operativa y técnica del IDEB se lleva a cabo en gran medida, 
bajo una modalidad cuasiprivada. El esquema operativo puede sintetizar­

se de la siguiente manera: el IDEB actúa como institución de segundo pi­
so administrando y cofinanciando todo el sistema. En el primer piso se 
encuentran los centros IDEB y los prestadores y proveedores de servicios 

que son organismos e instituciones ajenas al IDEB, provenientes inicial-
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mente del ámbito universitario o científico-técnico, al cual se fueron agre­

gando posteriormente consultores privados independientes.
Durante la etapa de lanzamiento, el IDEB asumió una estrategia "ofertis- 
ta ", desarrollando programas masivos. Posteriormente, fue introducien­

do criterios de "demanda" en el desarrollo de nuevos programas y servi­
cios, abriendo la posibilidad de que los centros locales tomasen las de­
mandas de las empresas como puntos de partida para el desarrollo de 

propuestas locales.

3.6.8 Evaluación y  co n tro l

Se diseñaron diferentes metodologías para el seguimiento de sus activi­
dades y para analizar el interés despertado en los usuarios y el impacto 

en las empresas. Entre ellas se pueden mencionar cinco indicadores: 1) 
Satisfacción e impacto en las MIPyME; 2) Productividad y eficiencia inter­
na; 3) Productividad y eficiencia de los Centros IDEB y los prestadores; 4) 

Capacitación y competencia de los recursos humanos y 5) Utilización de 
recursos financieros.

3.6.9 Resultados de  aprend iza je  in s titu c io n a l

Durante los últimos años de la década del noventa, el desempeño de 

los centros del IDEB tuvo una fuerte heterogeneidad. Sin lugar a dudas, 
la estructura empresarial local, la fortaleza del sistema institucional en 
el ám bito local, el involucramiento de los actores en el sistema, el inte­

rés y la participación de la comisión directiva de cada centro, el grado 
de desarrollo económico, el perfil productivo local y el nivel de desarro­
llo de la oferta y la demanda de servicios, resultaron ser factores decisi­

vos que condicionaron y que determ inaron este desempeño. En cuanto 
a los resultados de los centros se han observado significativas diferen­
cias entre ellos.

^ 7
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3.7 Instituto de la Mediana y Pequeña Industria 
Valenciana, IMPIVA (España)

3.7.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

La Generalitat creó en 1984 una Agencia de Desarrollo Regional encar­
gada de impulsar, promover y coordinar las líneas de política industrial au­
tónoma. Esta Agencia es el Instituto de la Mediana y Pequeña Industria 
Valenciana (IMPIVA) Se la configuró como una empresa pública que se ri­
ge en relación con terceros por el ordenamiento jurídico privado.
Su objetivo fundamental es la promoción, el desarrollo y la mejora de la 
pequeña y mediana empresa industrial valenciana. Sus fines son los si­
guientes: facilitar y estimular la adaptación de las PyME industriales a la 
evolución tecnológica y exigencias del mercado, potenciar la reorganiza­
ción, reconversión y modernización de las PyME, como así también, im­
pulsar la creación y la implantación de nuevas industrias, fomentar y apo­
yar las actuaciones conjuntas de cooperación, concentración o fusión en­
tre las PyME que propicien una mejora de la competitividad de la indus­
tria valenciana y promover y prestar los servicios que contribuyan a una 
mejor gestión de la PyME industrial valenciana.

3.7.2 M ercado

Su grupo objetivo es las pequeñas y medianas empresas industriales va­
lencianas.
Algunos rasgos característicos de la realidad industrial valenciana son la 
fuerte presencia de PyMI y la distribución multipolar de la industria valen­
ciana dividida en tres áreas urbanas principales (área metropolitana de 
Valencia, Alicante Elche y Castellón) y una serie de núcleos industriales de 
tamaño medio fuertemente especializados en sectores concretos: el valle 
de Vinalopó (calzado), la zona de Ibi-Onil (juguetes), zona de Alcoy (tex­
til) y el área de Alcora-Onda-Villareal (cerámica).

328
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3.7.3 A c tiv id ad es  y  servicios

Principales servicios: asesoramiento financiero, formación, información 
industrial, energía, publicaciones, cooperación empresarial. 

Infraestructura tecnológica: institutos tecnológicos, asociaciones de em­
presas, centros europeos de empresas e ennovación, IVEX.

3.7.4 p resupuesto  y  fin a n c ia m ie n to

El IMPIVA se nutre básicamente de fondos públicos, aunque para finales 

de la década del noventa, algunos de sus institutos tecnológicos habían 
alcanzado un nivel de autofinanciamiento entre el 70%  y el 80%  sobre 
la base de las cuotas de sus socios (empresas) y de los servicios prestados. 

Para 1997, el presupuesto anual fue de siete mil novecientos setenta y un mi­
llones de pesetas, de los cuales el 8.3% correspondía a gastos de personal.

3.7.5 o rg a n iz a c ió n  e in fra e s tru c tu ra

Se la configuró como una empresa pública que se rige en relación con 

terceros por el ordenamiento jurídico privado. Cuenta con autonomía 
económica y administrativa para la realización de sus fines, como así pa­
ra la gestión de su patrimonio.

Existen quince institutos tecnológicos, que en realidad, son centros de inno­
vación y tecnología. Su actuación tiene ámbito nacional, su ubicación en la 
Comunidad Valenciana se debe a la importante concentración de los secto­

res correspondientes en su territorio, alguno de ellos cuenta además con 
unidades técnicas (delegaciones) en otras zonas con especializaciones intra- 
sectoriales diferenciadas, las cuales actualmente son ocho.

La organización está compuesta por un presidente, un comité de direc­
ción (formado por instituciones públicas y privadas, cuyo fin es de direc­
ción, de control y de supervisión), un consejo asesor (órgano consultivo 

de carácter mixto y multisectorial) y un director técnico (nombrado por el 
gobierno y a cargo de la función de ejecución y gestión de las actividades 
y servicios del instituto).
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3.7.6 M o d e lo  de ges tión

El desarrollo de las líneas de actuación se realiza en dos niveles.
En un primer nivel, se cuenta con un conjunto de instituciones promovi­

das y coordinadas por el propio IMPIVA.
En el segundo nivel, se actúa a través de un conjunto de entidades inter­
medias y autónomas (cámaras de comercio, fundación para el desarrollo 

de la formación o gestión empresarial, centro de promoción de calidad, 
club de economía y otras).
Con respecto a estas instituciones privadas, el IMPIVA apoya con deter­

minadas aportaciones financieras el desarrollo de actividades específicas 
en los campos citados.
Este estado institucional subraya que la política de promoción de la inno­

vación industrial en la comunidad valenciana se practica mediante un mo­
delo de organización descentralizado, tanto desde el punto de vista fu n ­
cional según el objeto concreto perseguido, como desde la perspectiva 

territorial desarrollando sus funciones en localizaciones concretas del es­
pectro geográfico.

3.7.7 Evaluación y  c o n tro l

La misma estructura de la institución establece controles internos prove­

nientes esencialmente del sistema de asesorías y de la participación de 
asociaciones relacionadas como las universidades, los parques tecnológi­
cos, la Cámara de Comercio y los institutos tecnológicos.

En cuanto a la evaluación de las actividades del organismo y su relación 
con los usuarios, el principal indicador utilizado para evaluar la satisfacción 
de los clientes es el número de pedidos de informes realizados por las em­

presas y la evolución en número de las firmas asociadas a éstas.
Por último, en lo que refiere a los recursos presupuestarios existen dos vías 
de control del uso y del destino de éstos. Por un lado, el aporte de fondos 

del sector privado genera un seguimiento por parte de las empresas que 
los proveen. Así, la institución elabora informes periódicos destinados a los 
usuarios y a la confección de memorias financieras que permiten realizar 

el control de gestión de los recursos obtenidos del sector privado.
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3.7.8 Resultados de  aprend iza je  in s titu c io n a l

Uno de los aspectos a remarcar de esta experiencia se vincula con la es­
casa autonomía de las funciones técnicas respecto a la dirección política. 

De esta forma, a lo largo del tiempo, y con los respectivos cambios insti­
tucionales en el ámbito regional, las prioridades de política industrial se 
vieron alteradas y, con ella, la continuidad y la dinámica institucional del 

propio IMPIVA.

Para mayor información: www.impiva.es

3.8 Nacional Financiera, NAFIN (México)

3.8.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

En sus orígenes, en la década del treinta, Nacional Financiera (NAFIN) se 
desempeñaba como la principal institución financiera de México. A  partir 
de los años cuarenta, la institución se orientó al apoyo a la industria pa­

raestatal y los grandes proyectos de infraestructura. En la última década, 
y en el contexto de un viraje estratégico de la política económica mexica­
na hacia un modelo de liberalización económica, la institución reorientó 

sus políticas hacia el apoyo a la MiPyME, a través de operaciones de se­
gundo piso.
Actualmente, cumple cuatro funciones como banca de fomento: agente fi­

nanciero del gobierno federal; Banco de fomento de las MiPyME; Banco de 
inversión de la mediana empresa; es el fiduciario más grande de México.

3.8.2 M is ión  y  v is ión

La visión: "ser el principal impulsor de desarrollo de la pequeña y media­

na empresa, a través de innovación y calidad, con gente comprometida y 
guiada por valores compartidos".
La misión: "partiendo del cliente, fomentar el desarrollo de la pequeña y 

mediana empresa, proporcionando financiamiento, capacitación y asis-

http://www.impiva.es


A p o r t e s  p a r a  u n a  Es t r a t e g i a  Py m e  e n  l a  A r g e n t i n a

tencia técnica, como así también el desarrollo del mercado financiero, 

con el fin de promover el crecimiento regional y la creación de empleos 
para el país".

3.8.3 M ercado

MiPyME mexicanas del sector industrial, comercial y de servicios.

3.8.4 A c tiv id ad es  y  servic ios

A  partir de 1989, la institución concentró sus esfuerzos en:
•  Llevar a cabo el programa de derrame crediticio
•  Atender el mayor número posible de MiPyME

• Fomentar nuevos intermediarios financieros
• Apoyar a los sectores: industrial, comercial y de servicios
• Contribuir al desarrollo regional

•  Capacitar y asistir técnicamente a empresarios
• Desarrollar los mercados financieros del país

3.8.5 O rgan izac ión  e in fra es tru c tu ra

Cuenta con direcciones regionales y oficinas estatales en todo el país, me­

diante las cuales se canalizan de manera descentralizada y autónoma los 
recursos financieros y técnicos para el desarrollo de la planta productiva y 
el apoyo a las pequeñas y medianas empresas. Para ello, utiliza una red de 

ventanillas bancarias y no bancarias de todo el país, con un enfoque in­
ductor al financiamiento y de complementariedad de dichos intermedia­
rios financieros. Para 1998, NAFIN contaba con una red de noventa y tres 

intermediarios financieros, distribuidos de la siguiente manera: cincuenta 
y cuatro uniones de crédito, doce entidades de fomento, doce arrendado­
ras financieras, cinco empresas de factoraje, ocho fideicomisos triple A  y 

dos sociedades financieras de objeto limitado.
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3.8.6 M o d e lo  de gestión

Todas las oficinas cuentan con unidades de crédito, de promoción, de se­
guim iento y de control de operaciones. Son unidades especializadas en 

actividades de promoción, en la atención de IFNB, como así en el otorga­
miento de crédito con base en estándares paramétricos preestablecidos, 
reservando a las oficinas centrales la responsabilidad de la autorización y 

operación de créditos mayores.

Para mayor información: www.nafin.com

3.9 Red de Centros de Desarrollo Empresarial,
CDE (Argentina)

3.9.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

La Red de Centros de Desarrollo Empresarial (CDE) aparece en 1997 co­
mo una experiencia regional para articular la iniciativa privada con las po­

líticas públicas. El proyecto se sustenta en la vinculación institucional a ni­
vel del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Unión Industrial A r­
gentina (UIA) para dar lugar a la creación de tres centros de desarrollo 

empresarial radicados en las ciudades de Mar del Plata, Rafaela y San Ra­
fael. Para ello, se establecen una serie de compromisos de instituciones 
empresarias que tienen como punto final las fundaciones que los susten­

tan jurídicamente.

3.9.2 M is ión

Mejorar la competitividad de las PyME por medio de la utilización de ser­
vicios de consultoría. Objetivos principales: generar un proceso dinámico 

de desarrollo de las PyME en función de su propia demanda de servicios, 
promover actividades de carácter colectivo y desarrollar la oferta de la 
consultoría local.

http://www.nafin.com
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3.9.3 M ercado

El grupo objetivo está definido de la siguiente manera: firmas industriales con 
menos de cien ocupados. Entre los años 1997 y 2000 los centros asistieron a 
mil seiscientos noventa empresas. Los beneficiarios de esos servicios de capa­
citación y asistencia técnica fueron, mayoritariamente, las pequeñas y media­
nas empresas de cada una de las regiones donde actúan los centros.

3.9.4 A c tiv id ad es  y  servicios

Los servicios brindados a las empresas son, especialmente, horizontales 
(56% capacitación y 44%  de asistencia técnica), aunque en los últimos 
tiempos se incrementaron los servicios sectoriales (mueble, metalmecáni- 
co, alimentos y bebidas, etc.) y servicios para el desarrollo de nuevas ini­
ciativas empresariales grupales.
A  su vez, estos se organizan a partir de tres ejes centrales: el fortaleci­
miento y la modernización empresarial, la internacionalización de las Py- 
ME, la innovación y el desarrollo industrial.

3.9.5 Presupuesto y  fin a n c ia m ie n to

El presupuesto promedio de cada centro fue de 250.000 $ argentinos al 
año y las actividades que contribuyen a mejorar el perfil competitivo de 
las empresas son cofinanciadas por el CDE en aproximadamente un 50%, 
por los aportes de entidades locales y el FOMIN, y un 50% por los apor­
tes de las mismas firmas que acuden al centro y reciben a cambio los ser­
vicios de una consultora especializada contratada por el primero que se 
lleva el 100% de los honorarios.
La cofinanciación consiste en fondos no reembolsables que alcanzan un 
porcentaje de la prestación requerida.

3.9.6 O rgan izac ión  e in fra es tru c tu ra

Modalidad de apoyo basada en la prestación de recursos no financieros 
para el desarrollo empresarial, cuya ejecución y conducción está en ma­
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nos del sector privado, a través de la Unión Industria Argentina (UIA), me­

diante un esquema de descentralización que asigna responsabilidades en 
las cámaras empresariales locales.
La esencia del diseño y el funcionamiento de estos centros se resume en 

las fundaciones, administradas por empresarios, que disponen de ciertos 
fondos para ser destinados a diseñar y subsidiar programas de moderni­
zación empresarial para fortalecer las empresas de la zona.

3.9.7 M o d e lo  de  gestión

Principales elementos:
•  Articulación pública y privada en el ámbito local.
•  Estrecha vinculación territorial entre la administración de los ser­

vicios y la demanda de las empresas.
• Diseño de servicios acordes a la demanda empresarial de una re­

gión concreta.

•  Administración del modelo a cargo de los empresarios.
•  Aportes financieros temporales del BID y la meta de autosostenimiento.

3.9.8 Resultados de aprend iza je  in s titu c io n a l

Dentro de los principales resultados del aprendizaje institucional se des­

tacan los siguientes: desarrollo de la cultura de gestión privada de un cen­
tro de apoyo a las PyME, con alta autonomía local; fortalecim iento de las 
entidades gremiales de las empresas; incremento de la cooperación entre 

distintas instituciones; desarrollo de consultorías locales.
Actualmente, el Convenio BID-UIA está trabajando en la creación de cen­
tros especializados de cooperación empresarial (CeDeCe), con el objetivo 

de mejorar la competitividad de las PyMI a través de actividades que fo ­
menten la cooperación entre los empresarios.

Para mayor información: www.uia.org.ar

http://www.uia.org.ar
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3.10 Scottish Enterprise (Escocia)

3.10.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

Scottish Enterprise, creada en 1990, es la principal agencia de desarrollo 

económico de Escocia. Su misión es la ayudar a la gente y a las empresas 
de Escocia a tener éxito. Para eso, se dirige a construir una economía de 
clase mundial. Sus prioridades están dirigidas a proveer un amplio rango 

de servicios de alta calidad.

3.10.2 M ercado

Las empresas escocesas.

3.10.3 A c tiv id ad es  y  servicios

Principales actividades:
•  Ayudar a los nuevos negocios a desarrollarse
• Apoyar el desarrollo de las empresas existentes
• Ayudar a mejorar los conocimientos y las habilidades necesarias 

para el desarrollo fu turo
• Ayudar a las empresas escocesas a desarrollar una fuerte presen­

cia en la economía global

3.10.4 P resupuesto y  fin a n c ia m ie n to

Los gastos de funcionamiento y de la actividad comercial de la institución 
son financiados por la Secretaría de Estado de Escocia. A  su vez, la insti­
tución genera ingresos a través de rentas, intereses, dividendos y présta­
mos, y por las ventas de bienes y servicios.

3.10.5 O rgan izac ión , in fra e s tru c tu ra  y  gestión .

La Scottish Enterprise Network comprende a la Scottish Enterprise Natio­
nal, situada en Glasgow y a otras doce compañías empresariales locales.
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En total, cuenta con un equipo de aproximadamente mil seiscientas per­

sonas. Además, tiene oficinas en Estados Unidos, Alemania, Francia, Ita­
lia, Japón, Taiwan, Corea del Sur y Singapur.
La junta directiva, incluyendo al Chairman, es seleccionada por el minis­

terio escocés por un período fijo, usualmente de tres años. A  su vez, el 
jefe ejecutivo se reporta al parlamento, que es quien le aprueba la princi­
pal parte del financiamiento. El senior management team es responsable 

del manejo diario de la institución y de los proyectos. Existen siete equi­
pos interdependientes que reportan al jefe ejecutivo.

3.10.6 Evaluación y  co n tro l

Las cuentas de Scottish Enterprise son auditadas por el controlador y el 

auditor general.

Para mayor información: www.scottish-enterprise.com

3.11 Servicio Brasilero de Apoyo a la Micro 
y Pequeña Empresa SEBRAE (Brasil)

3.11.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

El Servicio Brasileño de Apoyo a las Micro y Pequeñas Empresas (SEBRAE) 
es una institución técnica de apoyo al desarrollo de la actividad empresa­

rial de pequeño porte, orientada hacia el fom ento y la difusión de pro­
gramas y proyectos que apuntan a la promoción y al fortalecim iento de 
las micro y pequeñas empresas. Esta institución es definida como un ser­

vicio social autónomo (una sociedad civil sin fines de lucro) de carácter 
privado creada en enero de 1991 y que sustituye o sucede al antiguo CE- 
BRAE estatal. Junto con el cambio de nombre, el SEBRAE pasó a ser ad­

ministrado por la iniciativa privada. La institución es fru to  de una decisión 
política de la cúpula empresarial y del Estado, quienes se asociaron para 
crear un espacio de cooperación en búsqueda de objetivos comunes. Por 

lo tanto, es una entidad empresarial orientada a la atención del sector pri-
L * 7
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vado, aunque desempeñe una función pública.

3.11.2 M is ión

Desarrollar y consolidar la fuerza emprendedora nacional para el segmen­
to  de los pequeños negocios; fortalecer y consolidar las empresas de pe­
queño porte; inducir el surgimiento de nuevos emprendimientos, contri­

buyendo al desarrollo económico y social del país.

3.11.3 M ercado

Todo el universo de micro y pequeñas empresas de todo Brasil.

3.11.4 A c tiv id ad es  y  servicios

Los principales servicios (de capacitación y asistencia técnica) se encuen­

tran especialmente dentro de las siguientes áreas de actuación:
•  Superación a las restricciones del crédito
•  Apoyo a la generación del empleo y la renta

• Innovación, apoyo tecnológico y capitalización de las empresas de 
base tecnológica

• Disminución de las desigualdades locales y sectoriales

• Contribución de las MyPE al superávit del comercio exterior
•  Información y capacitación de emprendedores y de líderes locales
• Información, educación y comercialización

• Políticas de tratamiento diferenciado para las MyPE. Simplificación 
y desregulación

3.11.5 P resupuesto y  fin a n c ia m ie n to

La captación de recursos proviene de la contribución de las empresas a 

través de una retención del 0.3%  de los sueldos de las firmas industriales 
y comerciales de todo el país. Esta recaudación se canaliza al SEBRAE na­
cional que la transfiere a cada uno de los SEBRAE regionales.

Se estima que el presupuesto anual por este concepto es de alrededor de
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cuatrocientos millones de dólares estadounidenses, a lo cual se le adicio­

nan los recursos provenientes de la venta de servicios.

3.11.6 O rgan izac ión  e in fra es tru c tu ra

Cerca de cuatro mil quinientas personas forman el cuadro funcional del 
sistema SEBRAE, de los cuales doscientos sesenta integran su núcleo cen­

tral, localizado en Brasilia. Los demás se distribuyen en los SEBRAE esta­
duales de las veintisiete unidades de la federación.
Está estructurado en todo el país a través de entidades afiliadas con per­

sonería jurídica propia, aunque deben actuar a partir de las orientaciones 
estratégicas que propone el SEBRAE nacional, que cumple la función de 
coordinador del sistema.

3.11.7 M o d e lo  de  ges tión

En el SEBRAE nacional están representadas diferentes entidades púb li­
cas y privadas, como así también representantes de las delegaciones 
estaduales. La complejidad de la red institucional se manifiesta, tam ­

bién, en que las delegaciones estaduales están vinculadas con las fe ­
deraciones de industria y comercio locales, lo que perm ite legitimar las 
decisiones de política de la institución. Las operaciones del núcleo cen­

tral están a cargo de un directorio ejecutivo, compuesto por un direc­
to r presidente, un director técnico y un director adm in istrativo-finan­
ciero, asesorados por técnicos responsables del desarrollo de los pro­

gramas. A  nivel estadual, se reproduce un tipo  de funcionam iento  si­
milar.

Para mayor información: www.sebrae.com.br
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3.12 Small Business Administration, SBA (USA)

3.12.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

La Small Business Administration (SBA) fue establecida oficialmente en el 
año 1953. Su creación fue el resultado de un estudio de la Reserva Fede­
ral que revelaba que las pequeñas empresas no conseguían el crédito que 
necesitaban para estar acorde con los avances tecnológicos.

3.12.2 M is ió n  y  o b je tivo s

Misión: Mantener y fortalecer la economía nacional por medio de la ayu­
da, consejería, asistencia y protección de los intereses de todas las peque­
ñas empresas y ayudando a las familias y negocios a recuperarse de los 
desastres naturales
Objetivos: Ayudar al éxito de los pequeños negocios, particularmente en 
segmentos de nuevos mercados, a través del justo y equitativo acceso a 
(1) capital y crédito (2) contratos gubernamentales, (3) desarrollo de ne­
gocios, y (4) siendo la voz de las pequeñas empresas.

3.12.3 M ercado

Los programas son entregados por las oficinas de la SBA en cada estado 
norteamericano, el distrito de Columbia, las islas de la Virgen y Puerto Ri­
co. Además, la SBA trabaja con millares de entidades de préstamos, edu­
cativas y de entrenamientos por toda la nación.
En 1996, prestó asistencia técnica y administrativa a aproximadamente 
un millón de firmas pequeñas mediante los Small Business Development 
Centers y sus trece mil voluntarios del Service Corps o f Retired Executives. 
Además, trabaja con siete mil prestamistas en el sector privado que pro­
porcionan capital a negocios pequeños.
En los últimos diez años, (período fiscal 1991-2000) la SBA ha ayudado a 
casi cuatrocientos treinta mil pequeñas empresas a conseguir más de no­
venta y cuatro mil seiscientos millones de dólares en préstamos.
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3.12.4 A c tiv id ad es  y  servicios

Los programas de la SBA buscan ayudar en cada uno de los aspectos de 
un negocio, desde el desarrollo del plan de negocio hasta cómo obtener 

financiamiento; desde el mercadeo de los productos y servicios hasta có­
mo administrar su empresa. Una de las actividades relevantes es la de 
promover el acceso de las PyME a las compras del Estado Federal a través 

de las distintas agencias, como así también promover el acceso de grupos 
de interés especial (empresas propiedad de mujeres, minorías raciales, ve­
teranos de guerra, etc.).

Principales programas: acceso a información, asesoría y capacitación de 
negocios, asistencia para comercio internacional, asistencia para investi­
gación y desarrollo y una variada gama de programas de servicio de asis­

tencia financiera.

3.12.5 Presupuesto y  fin a n c ia m ie n to

Presupuesto Total: 914.620.000 US$ (año 2000)
Salarios y Gastos: 322.800.000 US$ (año 2000)

Su presupuesto anual es distribuido entre las regiones, las oficinas de dis­
tritos y los diversos programas de la agencia.

3.12.6 O rgan izac ión  e in fra es tru c tu ra

Al operar descentralizadamente dispone de una red de oficinas en las ciu­

dades más importantes de Estados Unidos. Cuenta con aproximadamen­
te tres mil setecientos empleados permanentes y unos mil oficiales en to ­
do el país. La SBA delega la autoridad para tomar decisiones en la ma­

yoría de las áreas del programa a sus centrales locales. El trabajo que rea­
liza es, básicamente, en red y se sustenta y nutre de diversas interrelacio- 
nes con otras instituciones.

3.12.7 M o d e lo  de  ges tión

La SBA depende directamente del Congreso y reporta directamente al
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Presidente de los Estados Unidos de América y goza, prácticamente, de 

status de ministerio.
La organización y gestión está a cargo de un administrador y un vice-ad- 
ministrador, que son propuestos por el presidente y deben ser aprobados 

por el Congreso. A  éstos, se suman los directores de oficina y los admi­
nistradores de los diversos programas.
La Small Business Administration tiene un horizonte y un método de pla­

nificación de largo plazo. Para esto, elabora planes estratégicos que abar­
can aproximadamente seis años y en los cuales se plantean los objetivos, 
los desafíos y oportunidades.

3.12.8 Evaluación y  co n tro l

Cada año la SBA elabora un completo informe anual con información 
acerca de los resultados obtenidos, los logros, los proyectos, el impacto 
en las PyME y toda la información generada para presentar al Presidente.

3.12.9 Resultados de aprend iza je  in s titu c io n a l

La principal fuente de información de la SBA es el US Census Bureau 
(Centro de Estadísticas de los Estados Unidos). Junto a este organismo, la 
SBA trabaja permanentemente con el objetivo de detectar las necesida­

des reales de parte del tejido de empresas PyME y de generar un acopio 
de información confiable, actualizada y de calidad que pueda resultar de 
utilidad.

Este elemento se constituye en un factor de diferenciación y de éxito en 
su accionar, que la diferencia de las instituciones de apoyo a la PyME exis­
tentes en otros países. Estas últimas suelen trabajar con una base de in­

formación estadística muy débil, aspecto que guarda intrínseca relación 
con el tipo de asistencia que brindan, diseñada netamente con una visión 
desde la oferta ("servicios enlatados").

Asimismo, la SBA se nutre de información proveniente de otras agencias 
federales con las cuales interactúa a través de su programa Inter-Agen­
cias, y de su Red de apoyo, constituida por todos aquellos miembros del 

"sistema SBA".
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Entre estos últimos se destaca la presencia de los Small Business Development 
Center (SBDC) locales, que son los brazos ejecutores de los programas de la 
SBA a nivel estatal. La importancia de estos centros se debe al hecho de que 
su lugar de funcionamiento suele ubicarse en las sedes de las universidades, 

de las cámaras empresarias o de los gobiernos locales, con lo cual se consti­
tuyen en un nodo que recibe información de numerosas fuentes.

Para mayor información: www.sba.gov

3.13 Small Business Service, SBS (Inglaterra)

3.13.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

El SBS es una agencia gubernamental de apoyo a las pequeñas empresas 
que nació en abril del año 2000.

Su estrategia está orientada a constituirse en el órgano que represente la 
voz de los pequeños negocios dentro del gobierno inglés.

3.13.2 M is ión  y  v is ión

Misión: Construir una sociedad empresarial en la cual los pequeños ne­

gocios prosperen y mejoren su potencial.
Visión: Para el año 2005 hacer de Inglaterra el mejor lugar del mundo pa­
ra el nacimiento y crecimiento de los negocios.

3.13.3 M ercado

Las pequeñas empresas de Inglaterra.

3.13.4 A c tiv idades  y  servicios

El SBS tiene una amplia serie de iniciativas para ayudar a las pequeñas empre­
sas de diferentes maneras: las alienta a ser más innovadoras y a explotar las 

nuevas tecnologías; las asiste en el financiamiento; las ayuda a entrar en con-
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tacto con organizaciones y universidades; la ayuda a mejorar las transaccio­

nes business to business; provee servicios para mejorar su eficiencia.
A  través de una red, la Business Link, ofrece una amplia variedad de ser­
vicios de consultoría, información y apoyo para el nacimiento de nuevas 

empresas. Además promueve la inversión en I&D en pequeños negocios 
relativos a la provisión de servicios al Estado y posee un fondo para incu­
badoras de empresas.

3.13.5 P resupuesto y  fin a n c ia m ie n to

Presupuesto del SBS del año 2000 y 2001:
Gastos para programas: doscientos cuarenta y cuatro millones de libras 
esterlinas

Gastos de administración: diez millones de libras esterlinas 
Total: 254 millones de libras esterlinas

3.13.6 O rgan izac ión  e in fra e s tru c tu ra

El SBS opera a través de una red, la Business Link, que funciona de ma­

nera descentralizada a través de todo Inglaterra y conectada con redes si­
milares en Escocia, Gales y en Irlanda del Norte.
A  través de la BL conecta a los empresarios con una red de proveedores loca­

les. Además tiene convenios de cooperación con toda una serie de institucio­
nes públicas y privadas con las cuales lleva adelante las iniciativas señaladas.

3.13.7 M o d e lo  de  ges tión

El SBS está organizado de la siguiente manera: tiene un jefe ejecutivo res­

ponsable de la gestión de la institución y se reporta directamente al se­
cretario de Industria y Comercio. A  su vez, el Senior Management Team 
se reune una vez al mes para discutir los problemas de gestión y planifi­

car actividades.
Por su parte, el Steering Board se ocupa de los asuntos de organización 
y operativos y asesora al departamento de Industria y Comercio pero no 

tiene responsabilidades en el diseño de la política industrial.
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3.13.8 Evaluación y  co n tro l

La performance del SBS es monitoreada por un comité de auditoria. Se 
realizan encuesta sobre el grado de satisfacción de los clientes.

Para mayor información: www.sbs.gov.uk

3.14 Steinbeis Foundation (Alemania)

3.14.1 A n teceden tes  de  la in s titu c ió n

Fundada en 1971, ofrece servicios globales de tecnología y de transferen­

cia de conocimientos.

3.14.2 M is ión

Poner resultados de la ciencia y la investigación científica a disposición de 
la empresa privada, apoyar al sector PyMe en el proceso de reconversión, 

promover procesos de innovación e impulsar procesos de desarrollo.

3.14.3 M ercado

Asiste, principalmente, a las pequeñas y medianas empresas de la re­
gión de Baden-W ürttemberg, en la cual tiene trescientos centros. Ade­

más posee otros ciento treinta en el resto de Alemania y diez en el ex­
terior. Entre el año 1997 y el 2000 atendió aproximadamente treinta mil 
empresas.

3.14.4 A c tiv id ad es  y  servicios

Principales actividades y servicios:
•  Servicios de consultoría
• Investigación y desarrollo

• Transferencia internacional de tecnología
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•  Capacitación

• Informes de expertos y de evaluación

3.14.5 P resupuesto y  fin a n c ia m ie n to

Su política de precios está definida según parámetros de mercado. Reci­
be como subsidio estatal sólo el 0.01%  de su presupuesto.

Presupuesto anual promedio: 85.000.000 US$.

3.14.6 O rgan izac ión  e in fra e s tru c tu ra

Cuenta con tres mil novecientos veintinueve empleados (de los cuales el 
93.5%  son académicos y expertos en varios campos de ingeniería, cien­

cia y tecnología, mientras el 6.5%  restante es el personal administrativo) 
en cuatrocientos treinta y seis centros de transferencia. Además tiene 
subsidiarias, jo in t ventures partners y proyectos de asociación en cuaren­

ta y dos países. La mayoría de los centros están ubicados dentro de insti­
tutos de investigación, universidades de ciencias aplicadas y de educación 
cooperativa.

3.14.7 M o d e lo  de  ges tión

La Fundación Steinbeis está comprendida por un board o f management, 
un board o f trustees y un comité. Esa es la estructura organizacional de­
bajo de la cual operan la red de transferencia y es, a su vez, la organiza­

ción responsable de la coordinación central. La fundación posee una sub­
sidiaria, la Steinbeis Gmbh & Co. for Technology Transfer que es la res­
ponsable de todas las actividades de negocios vinculadas a la transferen­

cia de conocimiento y de tecnología.
En líneas generales, se trata de una estructura descentralizada con una 
coordinación central con una fuerte orientación a la demanda, a partir de 

un sistema en el que los centros de transferencia poseen una importante 
autonomía relativa.

Para mayor información: www.steinbeis.de

http://www.steinbeis.de
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3.15 Clusters en el País Vasco4

El Departamento de Industria, Comercio y Turismo del País Vasco pro­
mueve la formación de clusters. Al respecto la Orden 5494 del 28 de no­
viembre de 2000, del Consejero de Industria, Comercia y Turismo, regula 
las ayudas a las agrupaciones de empresas pertenecientes a los clusters 
prioritarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco. En su fundamen- 
tación menciona textualmente lo siguiente:

•  En el mundo económico, a nivel global, estamos asistiendo a con­
tinuas tomas de posición que implican diferentes fórmulas de 
cooperación empresarial.

•  La necesidad de generar mejoras en las capacidades competitivas 
hace que las empresas, no importa de qué tamaño, den respues­
tas conjuntas a los retos estratégicos que por su cada vez mayor 
envergadura imposibilitan una respuesta individual suficiente.

•  Las empresas de la Comunidad Autónoma del País Vasco no son 
ajenas a esta necesidad de cooperar para mejorar la competitivi­
dad. Por ello, el Plan Interinstitucional de Promoción Económica, 
identifica la cooperación empresarial como una de sus estrategias 
básicas y coherentemente, los programas horizontales establecen 
líneas de ayuda para los proyectos de cooperación.

• Asimismo, y en los clusters estratégicos considerados prioritarios, 
se estima necesario el apoyo de las Agrupaciones de empresas 
pertenecientes a los mismos, que tienen como misión, fundamen­
talmente, mejorar la competitividad de sus miembros mediante la 
cooperación.

• El desarrollo de esta misión abarca desde propiciar una reflexión 
de suficiente riqueza que permita identificar los retos estratégicos, 
pasando por la generación de comunicación y de transparencia 
entre los miembros, identificar oportunidades e intereses comu­
nes, poner en contacto a los interesados y apoyar el trabajo en co­
mún hasta la consecución de un acuerdo entre empresas. Este

4  Departamento de Industria, Comercio y  Turismo, Orden 5494, Gobierno Vasco.
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acuerdo persigue la consecución de un objetivo que dé respuesta 

a alguno de los objetivos estratégicos previamente identificados.

M apa de c lusters del País Vasco

Denominación Objetivos

1. Asociación Cluster de Aeronáutica 
del País Vasco "HEGAN"

Promover el desarrollo de un tejido 
industrial aeronáutico en el País Vasco

2. Asociación Cluster de Industrias de 
Componentes de Automoción de 
Euskadi (ACICAE)

Mejorar el nivel de competitividad de los 
proveedores de automoción del País 
Vasco

3. Agrupación del Conocimiento en 
Gestión Empresarial

Mejorar la competitividad del tejido 
empresarial e institucional del País Vasco

4. Agrupación Cluster de 
Electrodomés-ticos de Euskadi 
(ACEDE)

Afrontar los retos de la 
internacionalización, calidad y 
competitividad del mercado

5. Agrupación Cluster de Energía de
Afrontar con garantías la competencia 
en los mercados internacionales

Euskadi
6. Cluster de Máquinas-herramientas

Contribuir al desarrollo económico e 
industrial y al empleo

7. Asociación Cluster de Industrias de 
Medio Ambiente de Euskadi (ACLIMA)

Impulsar la ecoindustria vasca e 
introducir la filosofía de actuación 
medioambiental

8. Cluster del Papel de Euskadi (CLUSPAP)
Promocionar la mejora de la 
competitividad de las empresas vascas 
en el ámbito del papel, fabricación de 
maquinaria para la industria de pastas 
y del papel, la fabricación de pastas y 
papel y el centro integral de 
investigación del papel de Tolosa

9. Uniport Bilbao Comunidad Portuaria
Generar nueva demanda, ampliar 
el área de influencia y mejorar 
las conexiones del Puerto de Bilbao

10. Asociación de Industrias de las 
Tecnonologías y de la Información

Fomentar el uso de herramientas 
telemáticas y hacer del País Vasco un 
referente en multimedia

del País Vasco (GAIA)
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Características a destacar

• Importancia de los cluster sectoriales para el desarrollo industrial
•  Gestión de éstos con una estructura profesional pequeña

En la década del ochenta el Gobierno del País Vasco basó la estrategia de 
crecimiento del País, entre otros elementos, en el desarrollo de clusters 
sectoriales de una reducida infraestructura (gerente y dos o tres asisten­

tes) financiados, pero que responden a las necesidades del sector priva­
do, quién los elige.

4. Propuestas para un modelo institucional 
de apoyo a las PyME en la Argentina

Para la construcción de un modelo institucional de apoyo a las PyME en 
la Argentina es necesario tener en cuenta los siguientes criterios:

•  las características a destacar de otras experiencias institucionales
• las características de Argentina

4.1 Características a destacar de la experiencia 
internacional

Desde nuestro punto de vista, en función de la experiencia en materia de dis­

tritos industriales, clusters y experiencias internacionales de apoyo a PyME, se 
destacan, las siguientes características para tener en cuenta en Argentina:

4.1.1 La e n tidad

Cogestión púb lica -p rivada .
• Reducida: pequeñas estructuras con un alto grado de terceriza- 

ción de los servicios.
•  Nivel del Personal. Importancia del nivel de los recursos humanos
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y de la política de remuneración e incentivos.

4.1.2 La estra teg ia

•  Valorización de las instituciones de apoyo a las PyME dentro de la 
política gubernamental

•  Niveles: separación de funciones en diferentes niveles (nacional, 

provincial, local)
•  Coordinación entre los diferentes programas gubernamentales de 

apoyo a las PyME

• Autonomía: elevada autonomía a escala local
•  Instituciones territoriales. Importancia de las instituciones te rrito ­

riales para el desarrollo de las políticas PyME.

• Red: trabajo en red entre el sector público, privado, universidades 
y centros tecnológicos, etc.

•  Animación. Importante rol del animador /  promotor de las activi­

dades desde lo territorial
•  Atmósfera: importancia de la creación de una atmósfera indus­

trial positiva, que debe ampliarse hasta convertirse en atmósfera 
institucional.

•  Aprendizaje: largo proceso evolutivo de aprendizaje.
•  Confianza: la confianza entre los actores de las instituciones es 

fundamental y se gana paso a paso.
•  Objetivos claros a alcanzar
•  Recursos acordes a los objetivos

• Mercados: sin desarrollo de mercados no hay política PyME sus- 
tentable.

•  Imagen: valorización de la imagen de marca de la institución

• Correlación entre la estrategia micro y macroeconómica.

4.1.3 Los servicios

• Local: definición de los servicios desde el ámbito local
•  Demanda: definición de los servicios desde la óptica de la demanda

• Sectorial: servicios especializados sectorialmente, de acuerdo a la
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rama de actividad económica

• Logística: Importancia de la logística para la vinculación de lo lo­
cal con lo global.

•  Venta: ingreso por la venta de servicios (además del presupuesto oficial)

•  Sustentabilidad: vocación de sustentabilidad.
• Financiamiento: vinculación de los servicios con el apoyo al fi- 

nanciamiento

4.1.4 El te r r ito r io

• Revalorización del territorio
• Clusters /  Distritos. Importancia de los clusters y distritos industria­

les en el desarrollo de las PyME y de la economía.

• Aprendizaje y vinculación. Importancia de la relación en el te rrito ­
rio para el conocimiento y el aprendizaje de los agentes.

•  Conocimiento: la producción de conocimiento se convierte en el 

elemento dinámico del territorio.
•  Innovación: cada agente territorial (público, privado, universida­

des, etc.) contribuye a la conversión del conocim iento e innova­

ción en la producción de bienes y servicios

4.2 Características de Argentina a tener en cuenta

Respecto a las características de la Argentina a tener en cuenta podemos 

destacamos las siguientes:

4.2.1 Problem a p rinc ipa l

El problema principal a tener en cuenta es el cultural. Los aspectos cultu­
rales son claves y su desconocimiento puede llevar a grandes errores si se 

quieren aplicar modelos externos sin analizar su factibilidad de aplicación 
y/o adaptación en función de las diferencias culturales existentes.
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4.2.2 M ercado y  empresas

• Mercado interno reducido y, actualmente, más reducido aún por la 
elevada recesión y por el elevado desempleo de los últimos años.

•  Mercado internacional: baja inserción de las PyME en la economía 
mundial.

•  Escala de producción: baja economía de escala en las PyME.

• Cadenas productivas. Debilitamiento y ruptura de muchas de las 
cadenas productivas.

4.2.3 C oncentrac ión  ind us tria l

•  Aglomeración: más del 50% de la mano de obra ocupada por las 

PyMI argentinas se desempeña en empresas "aglomeradas" en 
jurisdicciones territoriales especializadas en el mismo sector de 
pertenencia de la empresa.5

• Manchones industriales.6 Existen "manchones industriales" bien de­
finidos en regiones de la Capital Federal y Gran Buenos Aires (indu­
mentaria, cuero, calzado y marroquinería, caucho y plástico, maqui­

naria y equipos, muebles y sus partes), Mendoza y San Juan (vinos, 
conservas de fruta y verdura), Córdoba y Santa Fe (maquinaria y 
equipos), Misiones, Corrientes y Entre Ríos (productos de madera), 

etc., Estos manchones no coinciden necesariamente con los límites 
jurídicos-políticos departamentales o provinciales.

•  Perfomance. El desempeño ocupacional de las PyMIs argentinas 

"aglomeradas" en territorios especializados sectorialmente fue, en 
general, superior a la perfomance de las PyMIs aisladas que actúan en 
territorios no especializados en el propio sector de pertenencia.7

5  Observatorio Permanente de las PyMIs argentinas. La evolución territorial-sectorial de las PyMIs 
argentinas (1994-2000), Insrtituto de Desarrollo Industrial de la UIA, Junio 2001, página 15.
6  Manchones industriales: aglomeraciones monosectoriales de PyMIs, territorialmente con­
tiguas que ocupan una parte significativa de la mano de obra sectorial. Observatorio 
Permanente de las PyMIs argentinas. La evolución territorial-sectorial de las PyMIs argenti­
nas (1994-2000), Instituto de Desarrollo Industrial de la UIA, Junio 2001.
7  Observatorio Permanente de las PyMIs argentinas. La evolución territorial-sectorial de las 
PyMIs argentinas (1994-2000), Instituto de Desarrollo Industrial de la UIA, Junio 2001.
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•  Encadenamientos productivos. Reducido trabajo institucional pa­

ra promover encadenamientos productivos y sistemas integrados 
de empresas locales.

4.2.4 Estructu ra  in s titu c io n a l

•  Escaso desarrollo del sistema institucional de apoyo a las PyME.

• Centralización. Estructura gubernamental de apoyo a las PyME 
centralizada, especialmente en el ámbito nacional.

•  Inexistencia de instituciones locales. Las instituciones locales no 

existen y en caso de existir juegan un rol totalmente secundario.
•  Superposición de funciones y actividades de las instituciones de 

apoyo a las PyME públicas y privadas.®

• Desarticulación. Reducido trabajo de coordinación. Predomina la 
fragmentación y el aislamiento entre las diferentes instituciones 
(públicas, privadas, universidades, etc.).

4.2.5 Pautas cu ltu ra les

• Desconfianza entre las instituciones públicas, las privadas y los 
empresarios; las instituciones privadas y los empresarios; los em­
presarios entre sí.

•  Individualismo. A lto predominio de conductas individualistas y au­
tistas, tanto en el sector público como en el privado, aunque tím i­
damente comenzaron aparecer ejemplos en sentido contrario.

•  Aprendizaje institucional. Reducido aprendizaje institucional debi­
do al los cambios permanentes a nivel gubernamental y a la baja 
o nula participación de las instituciones privadas en la definición 

y gestión de las políticas de apoyo a las PyME.

8  Basta como ejemplo que tan solo en el ámbito nacional el Banco de la Nación Argentina 
detectó en una primera investigación cincuenta y  nueve programas e instrumentos corre­
spondientes a dieciséis organismos. Documento de Consulta para la creación del Instituto 
de Estrategias para PyMEs (2000). Esta realidad trae aparejado que no se optimicen los 
recursos y  se dupliquen las actividades
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Trataremos ahora de responder a las siguientes preguntas: ¿En qué con­

texto se debe insertar el modelo?, ¿Cuál es el papel del sector público y 
del sector privado? y ¿Qué prácticas institucionales se deberían tener en 
cuenta?, en función de la experiencia internacional en distritos industria­

les, clusters, e instituciones de apoyo a las PyME (analizadas en los apar­
tados dos y tres), las características mencionadas de la Argentina, las in­
vestigaciones de otros autores y la experiencia personal del autor.9

4.3 ¿En qué contexto se debe insertar el modelo?

Las instituciones e instrumentos deben form ar parte de una verdadera 
política gubernamental PyME,10 integral, continua, flexible y articulada 

con la política macroeconómica, con el sistema financiero, con una alta 
participación de las entidades gremiales empresarias y con la colabora­
ción de los centros tecnológicos, de las universidades, y de otras entida­

des vinculadas a las PyME.

Por otra parte, es prácticamente imposible que un modelo institucional 

de apoyo a las PyME, que organice lo "m icro", pueda funcionar bien si 
no tiene una correlación directa con el modelo "macro" en donde fu n ­
ciona (económico, legal, impositivo, etc.).

Para ello, es necesario realizar un planeamiento estratégico que incluya, co­
mo dicen los brasileños, "estudio de escenarios de largo plazo y sus impac­

tos en los pequeños negocios, con énfasis en la facilitación del crédito, en 
la reducción de las desigualdades regionales y sociales, en la participación 
en las exportaciones, en la actualización tecnológica y capacitación". Al res­

pecto, dentro de las premisas de base estratégicas que plantea Brasil para 
sus PyME, merece destacarse la siguiente que, a nuestro entender, respon-

9  Ver Bibliografía, en particular: BID-FOMIN (1995), CEPAL (2000) y  Grupos de Políticas 
PyME (2001a) (2001b).
10 Lo que no ha ocurrido en la Argentina. Por ejemplo en los dos últimos años hubo cua­
tro secretarios de la SEPYME y  varios cambios de dependencia de la Secretaría (el último del 
Ministerio de Economía al Ministerio de Trabajo).



C a p i t u l o  5

de adecuadamente para enmarcar la política gubernamental PyME: La 

concepción de que las micro y pequeñas empresas son muy importantes 
para la economía del país solamente se tornará válida si el país tuviera una 
estrategia eficaz en el mundo globalizado, y si las micro y las pequeñas em­

presas estuvieran alineadas para ayudar a hacer de la estrategia mayor una 
realidad efectiva. Si el país no tuviera una estrategia va a ser difícil ayudar; 
si el país tuviera una estrategia, pero las micro y pequeñas empresas no ac­

tuaran en sintonía con esa estrategia, los resultados obviamente no van a 
aparecer. Se requiere entonces una sintonía máxima con la estrategia del 
país, contribuir para su ejecución, influir en la concepción, en la formula­

ción, en la evolución y en la acción integrada con organizaciones comuni­
tarias y empresarias locales y regionales" .11

El modelo institucional deberá construirse a partir del territorio. No hay 
que "bajar al te rrito rio" hay que "subir desde el te rrito rio". Sin perder la 
noción de conjunto, el programa de actividades se tiene que construir 

desde lo local. A  partir de allí, se deben generar los escalones superiores 
(provincial y nacional) en una relación de permanente "ida y vuelta". 
Para el desarrollo de las instituciones e instrumentos de apoyo a las PyME 

se deberán tener en cuenta los siguientes principios de base: coordina­
ción y centralización gubernamental (para evitar la superposición de ac­
ciones y potenciar los recursos) y descentralización operativa territorial, 

para el diseño e implementación de los servicios.

4.4 ¿Cuál es el papel del sector público y del 
sector privado?

El aprendizaje institucional es una necesidad fundamental para que no 
se diluya el conocim iento y se potencien los recursos públicos puestos en 
los programas. En la Argentina esto no ha ocurrido, ya sea porque los ser­

vicios a las PyME fueron prestados por un Estado con permanentes cam-

11 Premisa estratégica número tres. SEBRAE (2001).
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bios (cambios de gobiernos o cambios dentro de un mismo gobierno tra ­

jeron aparejados cambios de los funcionarios claves) o porque desde el 
Estado se tercerizaron los servicios a empresas privadas y al term inar és­
tos no quedó nada como tejido institucional.

Al respecto, podemos decir que de alguna manera se probaron cuatro mo­
delos de gestión de servicios de apoyo a las PyME:12 público (SEPyME), semi 
público (FONTAR, IDEB), privado conducido por empresas (PYMEXPORTA, 

PRE), privado conducido por instituciones (BID-UIA, BID-FAA, BID-CAME).
La Oficina de la CEPAL en Buenos Aires realizó un análisis de algunas ex­
periencias recientes de instituciones argentinas encuadraras en las catego­

rías mencionadas. En las mismas comparó diferentes variables que hacen 
a las buenas prácticas internacionales de apoyo a las PyME y llegó, entre 
otras conclusiones, a que el resultado es más elevado en los programas 

donde se registra mayor participación y actuación del sector privado em­
presarial en las instancias de dirección estratégica y donde la dirección téc­
nica y administrativa está profesionalizada, menos expuesta y presionada 

por elementos políticos externos a la misma actividad de servicios.

En nuestro criterio, es necesario redefinir el rol del sector público para op­
timizar la efectividad en la implementación de las actividades y la eficiencia 
en el manejo de los recursos, preservando el aprendizaje institucional.

Para ello, el gobierno debería transformarse en una institución de tercer 
piso dedicada especialmente a:

•  Definición de las políticas PyME, con la participación del sector privado.

•  Fijación de objetivos generales claros y mensurables, a partir de 
las necesidades locales y sectoriales.

•  Definición del presupuesto con la participación del sector privado, 

especialmente, los presupuestos a nivel local para optimizar los 
recursos de la comunidad.

•  Evaluación de los resultados.

12 Se analizaron diez ejes: 1) Misión, pertinencia y  coherencia, 2) Demandas y  necesidades, 
3) Cobertura, 4) Efectividad, 5) Posicionamiento estratégico, 6) Institucionalidad y  prácticas de 
trabajo, 7) Credibilidad, 8) Eficiencia de la operatoria, 9) Vocación de sustentabilidad, 10) 
Asistencia y  cooperación técnica externa. CEPAL, Documento de Trabajo 86, setiembre, 2000.
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•  Control del uso de los recursos.

• Difusión de los resultados alcanzados.
También, sería su función:

• Desarrollar alianzas estratégicas.

• Coordinar las acciones descentralizadas.
• Fomentar la articulación entre los organismos públicos y privados 

vinculados al tema PyME.

• Implementar un sistema de información adecuado para el control 
del uso de los recursos y la evaluación y difusión de los resultados.

El sector privado, a través de sus entidades empresariales y con fondos 

aportados parcialmente por el gobierno, actuaría como una institución de 
segundo y primer piso para el desarrollo de las actividades. Esto significa:

•  Adecuación de los objetivos generales y definición de los progra­

mas y de las actividades, con la participación de las instituciones 
locales vinculadas al tema PyME (organismos gubernamentales, 
entidades profesionales, universidades, centros tecnológicos, etc.).

•  Adecuación o diseño de los programas y de las actividades.
• Implementación de éstos.

De esta manera, se lograría fortalecer las entidades empresariales en su rol 
de prestadoras de servicios y desarrollo de nuevas actividades y sus capaci­
dades negociadoras, preservar el aprendizaje institucional y comprometer 

activamente al sector privado en el desarrollo de las políticas PyME.

4.5 ¿Qué prácticas institucionales se deberían 
tener en cuenta?

Para contestar este interrogante agruparemos las respuestas de la si­
guiente manera:

• Criterios fundamentales

• La entidad operativa local
•  La organización de la entidad
• Los servicios

• Las buenas prácticas operativas

^ 7
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4.5.1 C rite rios fund am e n ta les

Se deberían tener en cuenta los siguientes criterios fundamentales para

la construcción del sistema institucional de apoyo a las PyME:
•  Cooperación. Es el eje operativo del modelo, tanto de los empresarios 

y del sector público, entre sí, como entre el sector público y el sector 

privado. Esto significa:
•  Cooperación empresarial sectorial: es fundamental orientar las acti­

vidades destinadas a incrementar la competitividad de las empresas 

a la formación de mecanismos de cooperación empresarial15 por 
sectores económicos, favoreciendo el crecimiento y desarrollo de 
aglomeraciones empresariales locales y regionales e integrándolas 

con cadenas productivas nacionales y supranacionales.
•  Cooperación institucional: es necesario trabajar en el mesonivel, 

fortaleciendo la competencia sistémica de las instituciones (públi­

cas, privadas, universidades, etc.) y creando nuevas cuando fuera 
necesario.

•  Generación de un ambiente de confianza. El paso más importante es 

construir y mantener en el tiempo lazos de confianza entre los empre­
sarios, entre sí y entre éstos y las otras instituciones públicas y priva­
das. Para ello es necesario:

•  Generación de consenso: trabajar con el criterio de generación de 
acciones consensuadas.

•  Trabajar en el "ser", además de trabajar en el "hacer", generan­

do espacios de acción fundados en el compromiso y en la cola­
boración, desarrollando la capacidad de escuchar y aplicando co­
mo sistema el aprendizaje de ida y vuelta permanente mediante 

una cultura de coaching.

13 Integración vertical; integración horizontal: intercambio de experiencias e información, 
red de contactos, compra de insumos, compra de servicios, negociación con los clientes, 
negociación con los bancos, penetración de nuevos mercados, gerencia comercial conjun­
ta, especialización productiva, integración productiva horizontal, integración productiva ver­
tical, consorcio tecnológico proyectos I&D, infraestructura tecnológica (centros de certifi­
cación de calidad, laboratorios, etc.), inversiones conjuntas (adquisición de equipos con 
grandes capacidades productivas), parques industriales sectoriales.
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•  Partir desde lo local: no hay que "bajar al te rrito rio" hay que "su­

bir desde el te rrito rio". Sin perder la noción de conjunto, el pro­
grama de actividades se tiene que construir desde lo local. A  par­
tir de allí, se deben generar los escalones superiores (provincial y 

nacional) en una relación permanente de "ida y vuelta". Es nece­
sario aclarar que, teniendo en cuenta los "manchones industria­
les" mencionados, en algunas regiones pueden significar la nece­

sidad de promover desde el inicio acciones conjuntas entre dos o 
más localidades o provincias.

•  Comenzar por lo existente: iniciar el trabajo en los principales 

manchones industriales existentes. Fomentar las empresas insta­
ladas, con el criterio de hacer lo posible para "cuidar en primer 
lugar lo que existe", analizando el ciclo de vida industrial del sec­

to r para definir el tipo de actividades a realizar (promover su cre­
cimiento, desarrollo de nuevos productos, o su reconversión).

•  Nuevos sectores: definir los nuevos emprendimientos y sistemas pro­

ductivos sectoriales a partir de la realidad y la potencialidad local.
•  Comenzar con posibles casos testigos exitosos: desarrollar expe­

riencias exitosas que puedan servir como ejemplo y mecanismo 

de contagio en otros sectores económicos y regiones.
• Gradualismo y tiempo: comenzar con actividades sencillas, de bajo 

costo y riesgo, por etapas, con objetivos claros y medibles a cum­

plir en cada una de ellas, que incrementen su complejidad cuando 
se generen resultados positivos y se incrementen los lazos de con­
fianza, teniendo en cuenta que es una tarea que lleva tiempo.

• Aprendizaje en la acción: es un factor clave para lograr la coope­
ración y generar confianza.

• Selección de las entidades empresariales en donde funcionarán 

los centros en función de atributos políticos, gremiales, técnicos 
y de imagen pública de éstas.

•  Fortalecimiento de las organizaciones empresariales mediante la 

dirección de los centros.
•  Participación del sector privado con recursos, tanto de las entida­

des gremiales de empresas como de las empresas que se benefi­

cian con los servicios.
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•  Alianzas estratégicas: desarrollo permanente de alianzas estraté­

gicas entre el sector público, privado, las universidades, centros 
de investigación, etc., a escala local, provincial, nacional e inter­
nacional para: optimizar las diferentes actividades, evitar la dupli­

cación de las acciones, ahorrar costos, y potenciar las competen­
cias sistémicas de la región.

•  Trabajo en red: construcción de una red de relaciones en el ámbi­

to  local, regional, nacional e internacional.
•  Liderazgo: detección e involucramiento de los líderes desde el inicio, 

tanto públicos como privados, empezando por los locales y estimu­

lando la formación de nuevos líderes, especialmente, empresariales.
•  Articulación con el sistema financiero, para la implementación en 

las PyME de los cambios y de las necesidades surgidas como con­

secuencia de los servicios no financieros contratados.

4.5.2 La e n tid a d  o pe ra tiva  local

A nivel de la entidad operativa local que prestará los servicios de apoyo a
las PyME se deberían tener en cuenta los siguientes conceptos:

•  Sentido de pertenencia: las PyME deberán sentir la entidad que le 
presta los servicios como propia.

•  La entidad de apoyo a las PyME, si bien no tiene como objetivo el lu­

cro, deberá manejarse con las aptitudes y requisitos propios de una 
empresa privada.

•  Independencia institucional y continuidad de la organización más allá 

de los cambios políticos.
Perfil de los directores de la entidad.14

• Empresarios exitosos reconocidos por sus valores entre sus pares

• Disponibilidad de tiempo
• Vocación de servicio
•  Agrupados sectorialmente

14 Creemos necesario destacar la importancia del perfil de los directores de la entidad y  del 
gerente, uno de los elementos claves para el desarrollo de una buena dirección y  ejecución.
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•  Formación de un consejo consultivo amplio, con la participación del 
gobierno, las universidades y otras instituciones locales.

4.5.3 La o rgan izac ión  de la e n tidad

La entidad se debería organizar teniendo en cuenta los siguientes conceptos:
•  Optimización de la infraestructura física y humana existente en la re­

gión, antes de desarrollar una propia.
•  Máxima tercerización posible de las actividades mediante la consulto- 

ría local.
•  Eficiencia en el manejo de los recursos, administración ágil y flexibili­

dad en la implementación de las actividades, cambiando los servicios 
en función de las necesidades de las PyME.

•  Perfil del gerente:
•  Conocimiento de la región
• Pragmático
• Conocimiento claro de las necesidades locales de las empresas
• Experiencia en el mundo empresarial

•  Aceptado y considerado como tal por el mundo empresarial
•  Animador de comunidades. Capacidad de relación con las demás 

instituciones (gubernamentales, universitarias, técnicas, etc.)
•  Un radar que busca oportunidades para las empresas
• Capacidad para analizar en forma permanente las necesidades de 

los empresarios y convertirlas en propuesta de servicios
• Independencia política
• Transparencia
• Capacidad de coordinar actividades grupales

• Capacidad de comunicación
• Capacidad de mediación y negociación
• Capacidad para soportar las frustraciones y estimular a los empre­

sarios en los momentos de crisis
• Sentir como propia la entidad
• Capacidad de articulación

•  Principal rol del gerente: articulación y decodificación. Es muy impor­
tante la función de articulación del gerente y su equipo de trabajo, así
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como también, la capacidad de "leer las necesidades" y de decodifi­

car el lenguaje de los diferentes sectores, a los efectos de lograr una 
mejor comunicación entre ellos, promover el intercambio del conoci­
miento entre los empresarios y su participación en el diseño de la po­

lítica PyME, generando un ambiente de confianza progresivo, tanto 
entre los empresarios, como entre el sector privado, el sector público 
y el científico-tecnológico

•  Remuneración e incentivos del gerente y de su equipo similar a las 
existentes en las medianas a grandes empresas.

•  Valorización y desarrollo continuo del equipo de trabajo y del perso­

nal vinculado con las principales alianzas estratégicas.

4.5.4 Los servicios

Para el desarrollo de los servicios se deberían seguir los siguientes criterios:

•  Focalización. Trazar vectores consensuados con los empresarios para 
encolumnar las energías en direcciones muy precisas.

•  Especialización sectorial en el desarrollo de los servicios de acuerdo a 

las necesidades de las PyME locales. Fortalecimiento de la com petiti­
vidad de las PyME (actividades de capacitación, asistencia técnica, 
etc.) con enfoque sectorial.

•  Si bien, es cierto que los servicios se deberán definir en función de las 
necesidades de cada localidad y región, es importante tener en cuenta 
los siguientes, que en principio son comunes e importantes para todas:

•  Desarrollo de mercados: sin mercados no hay empresas. Las acti­
vidades para promover el desarrollo de los mercados, tanto en la 
Argentina como en el exterior, son claves.

•  Innovación tecnológica y desarrollo de las TIC
• Logística, comunicación, transporte y comercialización
• Fortalecimiento de la empresa familiar

•  Fomento del emprendedorismo local
•  Desarrollo de un plan de atracción de inversiones a escala local.
•  Acceso al capital de trabajo y de riesgo

• Desregulación: simplificación de las barreras institucionales para
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las empresas existentes y las nuevas empresas. Reducción de las 

cargas regulatorias .
•  Definición de estándares escritos, que definan una calidad básica de 

los diferentes servicios y actividades, los cuáles luego se adaptarán a 

las diferentes necesidades locales y sectoriales.
•  Desarrollo de un sistema de capacitación y calificación para los estándares.

4.5.5 Las buenas prácticas ope ra tivas

Dentro de las buenas prácticas operativas consideramos importante resal­

tar las siguientes:
•  Orientación desde la demanda. Definición de las actividades y servi­

cios en función de las necesidades y de las demandas de las PyME.

•  Foco en el cliente: especialmente en los empresarios.
•  Coordinación: entre todas las instituciones que operan a escala local,

provincial y nacional.

•  Sensibilización: los empresarios tienen que estar convencidos de la 
necesidad de participar en las actividades y servicios que les propo­
nen, y para ello, las actividades de sensibilización previa ocupan un rol 

importante.
•  Visualización de los resultados: las actividades deben traer mejoras vi­

sualmente medibles para los empresarios (incremento en las ventas, 

reducción de costos, incremento de la rentabilidad, nuevas ventajas 
competitivas, etc.).

•  Claro conocimiento de las "variables no controlables" locales, nacionales 

e internacionales y su incidencia presente y futura en las empresas.
•  Relación entre objetivos y recursos. Correspondencia y consistencia 

entre la misión, los objetivos institucionales, los instrumentos y los re­

cursos previstos. Definición clara de objetivos cuantitativos y cualitati­
vos, acorde a las necesidades locales.

•  Máxima optimización de los recursos teniendo en cuenta que los ser­

vicios pueden tener diferente grado de déficit o superávit.
•  Vocación de sustentabilidad, aunque se debe considerar que el subsi­

dio es necesario por las fallas del mercado.

•  Principio de calidad total y entera satisfacción de los clientes internos
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y externos (personal de la entidad, empresarios, entidades empresa­

riales, gobierno, universidades, etc.)
•  Transparencia en el manejo de los fondos y elección de los recursos 

humanos, con el máximo nivel de independencia de las presiones po­

líticas cotidianas, a los efectos de consolidar su legitimación social y 
técnica. Importancia de las auditorías periódicas externas.

•  Evaluación externa de la satisfacción del cliente y del impacto de las 

actividades en las PyME, a los fines de adaptar los servicios y desarro­
llar nuevos servicios.

•  Difusión del manejo de los recursos con el objetivo de disminuir los 

elementos de discrecionalidad. Cualquier ciudadano podrá acceder, 
vía internet u otro medio, a conocer en qué sectores y en qué activi­
dades se están gastando los recursos.

•  Amplia difusión de los resultados, con la participación activa de los 
empresarios.

•  Posicionamiento de la imagen de marca de la entidad a escala local, 

provincial, nacional e internacional.

4.5.6 Doce palabras claves

Si quisiéramos resumir las doce palabras claves a tener en cuenta para la 
construcción de un modelo institucional de apoyo a las PyME en la A r­

gentina, diríamos lo siguiente:
1. Sensibilización
2. Educación

3. Demanda
4. Local
5. Sectorial

6. Privado
7. Confianza
8. Cooperación

9. Articulación
10. Gradualismo
11. Transparencia

12. Difusión
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Introducción

El presente trabajo tiene el objetivo de presentar un diagnóstico y una 
propuesta institucional para la gestión de las políticas de desarrollo em­
presarial y de apoyo a las PyME en la Argentina.

En primer lugar, se presentan los resultados de un diagnóstico de distin­
tas instituciones de nivel nacional, provincial y local realizado a fines del 

año 2001, que constituye un primer paso para un análisis integral del sis­
tema de promoción PyME en la Argentina, que deberá ser ampliado y 
profundizado. En el diagnóstico se incluyen también algunos de los as­

pectos normativos más relevantes.

En segundo lugar, se exponen los principios institucionales propuestos, y 

un ejemplo de cómo podrían aplicarse esos principios a una propuesta 
posible de ordenamiento institucional para la Argentina.

Finalmente, se presenta un listado de temas de una agenda institucional 
para tener en cuenta en futuras investigaciones. En algunos de estos te ­
mas se proponen líneas posibles de reflexión.

2. Diagnóstico institucional y normativo

El diagnóstico se realizó en dos partes. En la primera se relevaron las or­
ganizaciones que, desde el sector público, tienen la misión de colaborar 
en el fortalecim iento de las PyME. En la segunda se relevaron los princi­

pales marcos normativos nacionales que específicamente apuntan a dis­
criminar positivamente a las micro, pequeñas y medianas empresas1.

En el relevamiento de las organizaciones, se tuvieron en cuenta en forma 
indicativa, aunque no taxativa, algunos de los ejes de buenas prácticas 
institucionales definidos por la CEPAL.

1 Esta segunda parte fue realizada por el Dr. Gustavo Potenze.
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Esos ejes son:

1. Misión, pertinencia, coherencia.
2. Demandas y necesidades.
3. Cobertura.

4. Efectividad.
5. Posicionamiento estratégico.
6. Institucionalidad y prácticas de trabajo.

7. Credibilidad.
8. Eficiencia operativa.
9. Vocación de sustentabilidad.

10. Asistencia y cooperación técnica externa.

El trabajo de diagnóstico realizado tiene el objetivo de brindar una prime­

ra visión general sobre la normativa, las organizaciones, los instrumentos 
y la gestión de las políticas PyME en la Argentina del año 2001, que sir­
va para orientar futuros trabajos de investigación sobre el tema y para 

fundamentar aquellas propuestas de política y de marcos normativos y 
operativos que restulten de esta visión preliminar, general y que contiene 
importantes omisiones. La visión no es detallada, no incluye evaluaciones del 

impacto de los instrumentos y tiene omisiones importantes que futuros tra­
bajos deberán resolver.

Las omisiones más significativas son:
•  No se analizó el sistema de promoción de exportaciones porque ya 

existe un trabajo reciente que cubre este área.

•  Si bien se incluyeron algunas menciones a organismos vinculados con 
los temas tecnológicos no se incluye un relevamiento de los instru­
mentos de promoción y vinculación tecnológica.

•  Si bien se mencionan algunos casos de asistencia a las PyME agrope­
cuarias, no se incluyó sistemáticamente el estudio de los instrumen­
tos de apoyo a este sector.

•  No se incluyeron aquellos instrumentos de apoyo a las micro empre­
sas que corresponden a la política social.

•  Desde de una visión geográfica de los instrumentos de apoyo a las Py- 

ME, se seleccionaron tres provincias, Mendoza, Córdoba y Santa Fe y
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dos municipios de cada una de estas jurisdicciones.

•  Limitar el análisis a estas jurisdicciones impone una restricción adicio­
nal que obliga a ser cuidadoso con las generalizaciones que puedan 
resultar de la lectura del presente trabajo.

•  La sección de síntesis y análisis de la normativa se lim itó a los instru­
mentos nacionales.

•  En el nivel nacional, el organismo analizado fue la SEPYME (Secreta­

ría de la Pequeña y Mediana Empresa) y se visitó la Secretaría de In­
dustria. No se incluye en este trabajo mención alguna a esa secretaría 
porque, al momento del relevamiento, manifestaba tener planes de 

trabajo pero no instrumentos de apoyo a las PyME en funcionamien­
to  operativo.

Uno de los objetivos del presente trabajo es ofrecer una primera aproxima­
ción sobre el grado de coherencia que puedan tener la Nación, las provincias 
y los municipios en la implementación de políticas de apoyo a las PyME. Aun 

con las limitaciones mencionadas, es posible alguna apreciación al respecto.

2.1 Principales conclusiones

En el presente no se detalla el relevamiento realizado. Se mencionan, a 

continuación, las principales conclusiones del trabajo que, pese a las lim i­
taciones mencionadas, se pueden recoger.

Recursos
•  Es notoria la falta de recursos en todos los niveles de aplicación de las 

políticas de apoyo a las PyME. Es particularmente seria esta carencia 

de recursos en el nivel nacional y municipal.
•  La forma en que se contabilizan los gastos públicos y la carencia de 

los fondos de contraparte locales impide la continuidad de programas 

financiados por organismos multilaterales en el nivel nacional.
•  Pese a la falta de recursos existe entusiasmo y convicción en las per­

sonas responsables de todos los niveles de la gestión de las políticas 

de apoyo a las PyME, en particular en el nivel local.
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Organización nacional, provincial, local

•  Tanto por los programas y las actividades en curso como por la acti­
tud de los funcionarios, parece existir un cierto liderazgo de la Secre­
taría PyME en las políticas públicas en la materia. Ese liderazgo es, en 

buena medida, derivado de las expectativas (y el deseo) existentes en 
el nivel local de que se genere un marco nacional que facilite recursos 
económicos y técnicos para el desarrollo de políticas locales.

•  Existen problemas de coordinación entre diversos organismos que 
brindan servicios o aplican políticas de apoyo a las PyME en el ámbi­
to  nacional y provincial.

•  Se detectaron programas del ámbito nacional que se conectan direc­
tamente con los ámbitos municipales sin que los funcionarios provin­
ciales tengan conocim iento y programas provinciales que se aplican 

directamente en las empresas sin articulación con los ámbitos m uni­
cipales. Esta mención sugiere una falta de coordinación entre los tres 
niveles mencionados.

•  Los programas nacionales no están diseñados con el criterio de alen­
tar su difusión desde estructuras provinciales y no existen mecanismos 
que organicen la adicionalidad de los recursos técnicos y financieros 

entre los tres niveles de gestión.

Eficacia de las políticas

•  Se aprecia un problema de capacitación de los recursos humanos res­
ponsables de la implementación de las políticas PyME en los ámbitos 
provinciales y municipales. Se nota la carencia de ámbitos de debate 

e intercambio de experiencias entre las distintas jurisdicciones.
•  Con excepción del caso del CIDETER, en Las Parejas, son escasos los 

ejemplos que "hagan eje" en los clusters sectoriales para el desarro­

llo operativo de las políticas.
•  Parece existir un sesgo de las políticas hacia la asistencia a microem- 

presas. Ese sesgo es coherente con el punto anterior. Es más fácil 

orientar la política de promoción hacia las empresas con posibilidades 
competitivas cuando el enfoque es sectorial.

•  Hay carencia de metodologías escritas y detalladas que permitan la d i­

fusión masiva de los programas, la capacitación de los responsables
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de su aplicación y el control de los resultados. Los servicios son, en ge­

neral, de escasa elaboración técnica.
•  Prácticamente no existen mecanismos de control y de análisis del im­

pacto de los diversos programas en aplicación.

•  Más ampliamente, no se detectaron casos en que estructuras de estudio 
e investigación acompañen a las instituciones para mejorar la gestión.

•  Los escasos programas de financiamiento están muy lejos de poder 

compensar las carencias de servicios financieros privados para los dis­
tintos segmentos de PyME.

Organización institucional
•  No existen marcos institucionales de participación de los empresarios 

en los organismos de aplicación de las políticas, en particular en el 

ámbito nacional y provincial. En el ámbito local existe una participa­
ción mayor.

•  En el nivel nacional y provincial no existe separación entre las funcio­

nes de la conducción política de las instituciones y la gestión profesio­
nal y técnica. En el nivel local, donde la participación de los empresa­
rios es mayor, se observa esa separación en algunas instituciones.

•  No existen marcos que permitan intercambiar y enriquecer las expe­
riencias de gestión de las distintas regiones y de los distintos niveles 
de la política PyME.

Aspectos normativos
•  La normativa legal para las PyME está atomizada y requeriría un cuer­

po orgánico que ordene los diversos institutos y complete los enun­
ciados generales de las dos leyes principales en vigencia.

•  En muchos aspectos, el marco legal actual enuncia objetivos y derechos 

pero no implementa los mecanismos para que estos se hagan efectivos.
•  No existen marcos legales que ordenen la gestión de las políticas en­

tre el nivel nacional, el provincial y el municipal y que permitan la par­

ticipación orgánica de empresarios y universidades, la estabilidad de la 
gestión profesional, la continuidad institucional y la vinculación de las 
políticas PyME con otras áreas de las políticas productivas.

•  No existen marcos legales que permitan que los intereses de las PyME
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estén presentes a la hora de la fijación de las regulaciones públicas. 

Comentario Final
En el momento del relevamiento de la información, había una Secretaría 

PyME en operación que estaba implementando su cambio de dependen­
cia desde el Ministerio de Economía hacia el Ministerio de Trabajo. Al mo­
mento de redacción del presente trabajo, la Secretaría PyME dependía del 

Ministerio de la Producción y había cambiado el funcionario a cargo. Lue­
go de la renuncia del presidente Fernando De la Rua, la Secretaría PyME 
estuvo vacante durante aproximadamente cuatro meses.

Ciertamente, en el período mencionado, entre octubre de 2001 y mayo 
de 2002, hubo cambios mayúsculos en la estructura de la gestión públi­

ca y en el sistema normativo de la Argentina. Se quebró el sistema de ca­
ja de conversión con el dólar en una paridad de uno a uno con el peso y 
se sucedieron tres cambios presidenciales hasta que se estabilizó el go­

bierno del presidente Eduardo Duhalde. No podría esperarse la estabili­
dad de la política PyME en ese escenario.

Se menciona, en el presente trabajo la escasez de recursos que sufre el sis­
tema de asistencia a las PyME en la Argentina. No se puede esperar una 
disposición amplia de recursos en los años 2001 y 2002, en los que la A r­

gentina vive la crisis fiscal y la recesión más importante de su historia. Sin 
embargo, es cierto que en medio de una crisis del empleo en niveles des­
conocidos para la Argentina y con un cambio drástico de las reglas de 

juego, las PyME son el sector que más eficientemente puede contribuir a 
la resolución de los problemas de empleo pero es uno de los sectores con 
menor capacidad de incidencia a la hora de negociar las nuevas reglas.

Por lo tanto, si bien en el contexto actual no se puede esperar un mejor 
marco de recursos y de instituciones de apoyo a las PyME, es indudable 

que si esos recursos y esas instituciones hubieran madurado, a lo largo de 
las últimas décadas, los problemas de la macroeconomía no hubieran te ­
nido el carácter dramático que se vivió durante el año 2001 y 2002.

374
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3. Principios institucionales

La tradición institucional hispanoamericana, la discontinuidad institucio­
nal de nuestro país y la recurrencia de crisis fiscales impidieron a la Argen­
tina desarrollar un marco normativo y una organización estatal eficiente, 

moderna y democrática.

El desarrollo económico, el crecimiento de las empresas locales, la diver­

sificación productiva y el crecimiento del empleo privado son el principal 
incentivo para la renovación del sistema institucional, ya que el desarro­
llo de una clase empresarial dinámica, confrontada internacionalmente, 

requiere de normas estables y de un estado moderno.

La carencia de un sistema institucional y de gestión pública eficaz y de­

mocrático conspira contra ese desarrollo empresarial y, más generalmen­
te, contra el desarrollo económico y social.

Se plantea la paradoja de que, sin un estado eficaz se dificulta el desa­
rrollo empresarial privado y, sin ese desarrollo empresarial privado, d ifí­
cilmente pueda construirse un estado eficaz y democrático. Una de las 
soluciones a la paradoja es la de encarar el proceso de construcción de 

los marcos institucionales específicos que se requieren para el desarro­
llo empresarial.

En la medida en que las normas, las organizaciones y las políticas especí­
ficas para el desarrollo se revelen eficaces se podrá ayudar al desarrollo 
de una dinámica empresarial vigorosa. El sector empresarial privado de 
capital local que resulte de esa dinámica constituye una fuerza que, se­
gún todas las experiencias internacionales, ayuda a mejorar el funciona­
miento y la transparencia del estado.

Para mejorar la competitividad de las empresas argentinas es menester 
construir y fortalecer las instituciones, las organizaciones y las inter- ac­
ciones que facilitan dicha competitividad. Fortalecer y desarrollar el trama­
do de empresas, municipios, estados provinciales, universidades, escuelas,
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organismos públicos, centros de creación y difusión de tecnologías, cen­

tros de capacitación, cámaras empresariales y organizaciones no guberna­
mentales que se dedican a hacer competitivo el trabajo argentino.

La construcción de las normas, organizaciones y políticas para el desarro­
llo económico es una prioridad del país, tanto desde el punto de vista po­
lítico como desde el económico.

Desde el punto de vista económico, el desarrollo empresarial autóctono, 
dinámico y competitivo es el estabilizador de la macroeconomía y asegu­

ra un crecimiento equitativo con sustentabilidad social.

Desde el punto de vista político, el desafío que enfrenta la democracia ar­

gentina es el del desarrollo de una clase empresarial nacional, dinámica y 
confrontada internacionalmente, que se beneficie de la democracia, que 
ayude a su consolidación y que muestre a los ciudadanos una vía ética pa­

ra el enriquecimiento y la realización personal.

Para asegurar su éxito y, para permitir que su funcionamiento sea un an­

tecedente en una normativa pública moderna y democrática, las institu­
ciones para el desarrollo empresarial deberán incorporar algunos princi­
pios y actitudes que, si bien están presentes en la organización de las de­

mocracias modernas, no corresponden a las tradiciones argentinas.

Se enumeran a continuación algunos principios y actitudes que se propo­

ne incorporar a la normativa y a las organizaciones que gestionen las po­
líticas de desarrollo empresarial:

3.1 Separación funcional de los estamentos políti­
cos de conducción respecto de los estamentos 
gerenciales y técnicos

En la gestión pública argentina se confunden, a menudo, los estamentos de 

la burocracia estatal con los funcionarios políticos. Esa confusión permite:
376 I
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•  Que funcionarios políticos que naturalmente se renuevan en la medida 
de los cambios de gobierno, incorporen personal a la planta permanen­
te con criterios de "clientelismo" en lugar de criterios de mérito. Ese per­
sonal permanece luego en la función pública y entorpece su accionar.

•  Que funcionarios políticos cuya tarea es la de definir objetivos y con­
trolar su cumplim iento, tomen decisiones de naturaleza gerencial y 
técnica sin la debida formación profesional.

•  Que, a falta de estamentos profesionales permanentes y eficaces, los 
cambios de gobierno, propios de la alternancia democrática, suponen 
cambios en la operación de la gestión pública. Esto genera inestabili­
dad en las organizaciones que gestionan las políticas públicas.

•  Que los organismos no tienen continuidad y no ganan experiencia ni 
retroalimentación en la gestión.

Estos problemas están presentes en la gestión de las políticas PyME en la 
Argentina. Un marco institucional para la gestión de las políticas de de­
sarrollo empresarial deberá delimitar las responsabilidades y funciones de 
la conducción política (principalmente definición de objetivos y progra­
mas, establecimiento de las grandes líneas de distribución presupuestaria 
y control de la gestión), respecto de las funciones operativas de los esta­
mentos gerenciales y técnicos.

3.2 Los estamentos políticos deberán expresar
la asociación entre el sector público y el privado

En los estamentos de conducción política (directorios) de las organizacio­
nes de gestión del desarrollo empresarial deberán estar representados el 
sector público, por representantes del Poder Ejecutivo y Legislativo (tanto 
la mayoría como la minoría parlamentaria) y los empresarios, representa­
dos por sus organizaciones de clase.

Esta representación aporta a las organizaciones que gestionan las polí­
ticas de desarrollo empresarial continuidad, legitim idad y articulación 
legislativa.
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3.3 Gestión profesionalizada en los estamentos 
gerenciales y técnicos

Las normas que regulen la creación y la gestión de las organizaciones de 
desarrollo PyME deberán extremar los mecanismos para que los niveles 
gerenciales y técnicos sean elegidos y controlados con criterios de mérito 
y resultados en la gestión.

Entre otras disposiciones, para que esto sea posible, las relaciones entre 
las organizaciones que gestionan el desarrollo empresarial y su personal 
se deberán regir por la ley de Contrato de Trabajo y no por los regímenes 
jurídicos de la función pública.

3.4 Descentralización en el sistema 
federal y municipal

Los expertos en organización y gestión analizan regularmente las venta­
jas de las organizaciones descentralizadas. Las organizaciones descentra­
lizadas son más flexibles ya que tienen una mayor velocidad de respues­
ta, más eficaces, más innovadoras y generan más compromiso moral y 
más responsabilidad de los funcionarios.

En el caso de la gestión de las políticas y los instrumentos para el desa­
rrollo empresarial, la descentralización no es un problema de mayor o me­
nor flexibilidad, eficacia o compromiso.

Como el problema de la competitividad es el de potenciar y construir las in­
teracciones entre actores diversos e independientes (gobiernos, universida­
des, empresas, cámaras empresariales, ONG, instituciones de creación y di­
fusión tecnológica, sistemas educativos, etc.) es el protagonismo de esos 
actores el que construye la competitividad del sistema productivo. Inevita­
blemente la gestión del desarrollo empresarial debe estar en manos de esos 
actores por lo tanto, más que descentralización, se trata de la derivación de 
funciones públicas en las organizaciones de la sociedad.



C a p i t u l o  6

La función del nivel nacional (y a menudo provincial) debe ser la de servir 
a los actores mencionados con recursos, con sistematización, con capaci­
tación y con control. La tarea del nivel nacional se justifica solamente en 
aquellos aspectos en que las trabas a la competitividad son de naturale­

za nacional y no existe forma de derivar la gestión hacia los actores socia­
les (por ejemplo, políticas antimonopólicas, negociaciones comerciales in­
ternacionales, políticas cambiarias, financieras e impositivas, etc.).

El concepto de que el default de las políticas de desarrollo empresarial de­
be estar en el nivel más próximo a los empresarios (ese nivel es, a menu­

do el de los mismos empresarios organizados) ordena las funciones de los 
diversos actores públicos en sus responsabilidades evitando superposicio­
nes y duplicaciones. Esta definición permite un desarrollo normativo y de 

distribución de recursos nacionales y provinciales que cumplan con dicho 
paradigma.

3.5 Es mejor facultar que gestionar

Para que la política de desarrollo empresarial sea gestionada por default 
en el nivel más próximo a los empresarios, ese nivel debe estar facultado 
para la gestión de los instrumentos y debe contar con los recursos para 

que ese facultad sea efectiva.

Este principio define la necesidad de una normativa de control de los re­

cursos y de los resultados de las acciones. Estas son responsabilidades in­
delegables de los organismos públicos.

En la medida en que se formalice un flu ir de recursos sobre las institucio­
nes más próximas a los empresarios privados, que éstos tomen la respon­
sabilidad de la conducción política de esas instituciones y que los esta­

mentos gerenciales tengan alto nivel profesional, estaremos fortalecien­
do el tramado de la sociedad civil y de la democracia y promoviendo la 
generación de recursos locales que tornen crecientemente sustentables a 

las instituciones de desarrollo.
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3.6 Adicionalidad

Para hacer eficientes los mecanismos de descentralización y facultar a los 

actores locales para la autogestión del desarrollo empresarial deben exis­
tir criterios de adicionalidad en el financiamiento.

El nivel nacional debe aportar recursos, el nivel provincial debe adicionar 
recursos provinciales, y así sucesivamente el nivel municipal y el de los 
grupos empresariales beneficiados por los instrumentos de apoyo.

En la organización de los mecanismos de adicionalidad se pueden combinar:
•  Normas que beneficien por igual a los distintos actores (por ejemplo, por 

cada peso aportado por la nación, la provincia debe aportar otro peso)
•  Normas que premien a los ganadores (por ejemplo, licitando los fon ­

dos de contraparte)

•  Normas que beneficien selectivamente a sectores, provincias o regiones 
con menor desarrollo relativo (por ejemplo, requiriendo menor porcenta­
je de fondos de contraparte a provincias, sectores o zonas postergadas)

3.7 Definir derechos y establecer los instrumentos 
administrativos que permitan que esos 
derechos sean efectivos

Existe una larga tradición de ejemplos en la normativa argentina de dere­
chos otorgados por ley pero que en la realidad social no se cumplen, ya 
sea porque los beneficiarios del derecho objetivo no tienen internalizado 

el derecho subjetivo o porque no existen mecanismos institucionales que 
hagan efectivos dichos derechos.

La normativa pública para el desarrollo empresarial debe consagrar el de­
recho a la "igualdad de oportunidades para emprender". De nada sirve 
definir, desde el punto de vista normativo, este derecho si no se constru­

yen simultáneamente los instrumentos para que los emprendedores lo 
puedan hacer efectivo.
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Los marcos institucionales para el desarrollo empresarial deben hacer posi­
ble que ese derecho sea efectivo tanto a través de mecanismos institucio­
nales que limiten su transgresión, como a través de acciones que permitan 
que el derecho objetivo sea subjetivamente asumido por la sociedad.

3.8 Estudio sistemático de los problemas de las 
PyME y de la gestión pública

Una de las limitaciones más grandes que tiene la gestión pública en la Argenti­
na es la división entre el poder y la inteligencia. Los estamentos políticos están 
escasamente vinculados con los estamentos técnicos, profesionales y científicos. 
Esta división, por un lado resta racionalidad, planificación y eficacia a las políticas 
públicas y, por el otro lado, limita la pertinencia de los trabajos de investigación 
y de estudio que carecen de retroalimentación con la práctica de la gestión.

La construcción de la competitividad requiere un estudio sistemático, 
comparación con experiencias internacionales, control de resultados, 
análisis de la interacción entre las políticas y acontecimientos internacio­
nales, nacionales, sectoriales y locales. Es necesario desarrollar una inteli­
gencia competitiva sistemática que interactúe institucionalmente con los 
niveles políticos y gerenciales de la gestión del desarrollo empresarial.

Teniendo en cuenta el principio de descentralización mencionado más 
arriba, esta función debe promoverse en toda la sociedad y, particular­
mente, en las universidades y centros de investigación. En las institucio­
nes que gestionen el desarrollo deben existir recursos para promover los 
estudios y la capacidad de evaluación técnica, para que los empresarios y 
dirigentes institucionales tengan una orientación sistemática a la hora de 
tomar decisiones que comprometen el fu turo  de cadenas productivas.

Para que la inteligencia competitiva sea útil y se retroalimente con la práctica 
de la gestión del desarrollo empresarial deberán crearse marcos permanentes 
y sistemáticos de intercambio entre los investigadores, los profesionales y los 
gerentes de las instituciones y los estamentos políticos de conducción.
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3.9 Control independiente y separado de la 
ejecución de las políticas

Son escasas las experiencias de estructuras de control independientes en la 
administración pública argentina. Buena parte de esas estructuras son jóve­
nes ya que empezaron a generarse luego del retorno de la democracia.

También, es nueva la experiencia de vinculación de esas organizaciones 
con los ciudadanos, la práctica de los mismos en el ejercicio de sus dere­
chos utilizando dichas estructuras y la aceptación de los niveles políticos 
de los límites que establecen dichas estructuras de control.

Una gestión eficiente de las políticas de desarrollo empresarial requiere de 
instancias de apelación y de control para asegurar la vigencia del "dere­
cho de emprender" y de mecanismos que aseguren el control de las or­
ganizaciones que gestionan las políticas PyME.

3.10 Accountability
La expresión sajona accountability no tiene una traducción adecuada en 
el idioma castellano. Se Refiere a la rendición de cuentas de las instituciones 
y los funcionarios, a la transparencia y a la responsabilidad en la gestión.

El sistema institucional de apoyo a las PyME y de desarrollo empresarial de­
be ser accountable. En su diseño normativo y organizacional debe permitir 
múltiples controles, responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas.

Los puntos mencionados en el presente trabajo definen un sistema ac­
countable en la medida en que

•  La diferenciación entre los estamentos políticos y los gerenciales esta­
blece un sistema de control cruzado y de responsabilidades diferentes

•  La participación de actores privados y públicos, estos últimos de los po­
deres ejecutivos y legislativos, establece mecanismos de control entre
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personas con intereses diversos y la difusión pública de la información.

•  La gestión profesional seleccionada con criterios de transpariencia y 
evaluada según los resultados obliga a la responsabilidad en la gestión.

•  La delimitación entre el nivel nacional, provincial y municipal diferen­

cia los ámbitos de operación respecto de los niveles de control.
•  Cuanto más próxima a los interesados está la gestión de las políticas, ma­

yor es el control que estos establecen sobre los diversos instrumentos.

•  En la medida en que los diversos niveles adicionan recursos a los dis­
tintos programas, todos los niveles desarrollan el derecho y la obliga­
ción de controlar los recursos y los resultados.

•  Si los emprendedores tienen mecanismos institucionales para hacer 
valer sus derechos, el sistema institucional de desarrollo empresarial 
no solo es accountable sino que coopera en la accountability de otras 

instituciones y programas públicos.
•  En la medida que exista la investigación sistemática sobre la marcha de 

la competitividad y que ésta investigación informe a todo el sistema de 

apoyo PyME se genera un lazo de control sistemático adicional.
•  Organizaciones de control independientes de las de gestión de las po­

líticas aseguran la rendición de cuentas de los organismos de gestión.

4. Los principios aplicados al caso argentino 
Una propuesta de ordenamiento 
institucional posible

La propuesta que se presenta a continuación constituye una ilustración de la 
forma en que los principios expuestos previamente podrían plasmarse en un 
ordenamiento normativo e institucional. Para esto, es necesario partir de la 
declaración de los derechos y garantías de los emprendedores y de las mi­

cro, pequeñas y medianas empresas y de la definición de los beneficiarios de 
esos derechos: los emprendedores y las empresas de los emprendedores.

En una mención general, el derecho y la garantía que debe definirse es la 
de la igualdad de oportunidades de los emprendedores y sus empresas,
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tomando en consideración su tamaño, las características y la actividad 

que desarrollan reduciendo las asimetrías que los afectan con relación a 
las empresas de gran tamaño que operan en el mercado nacional o inter­
nacional, como forma de mejorar las condiciones de competitividad de 

las empresas argentinas.

En un detalle más minucioso se deberían definir los siguientes derechos y 

garantías:
a) La igualdad de oportunidades para emprender empresas industria­

les, comerciales, de servicios, mineras y agropecuarias.

b) La vigencia de Instituciones que permitan la permanencia de polí­
ticas de desarrollo y competitividad empresarial.

c) La gestión local de las instituciones del desarrollo empresarial co­

mo forma de garantizar la igualdad de oportunidades para em­
prender en todas las regiones del país.

d) Acceder a fuentes de financiación adecuadas a sus necesidades.

e) Acceder a servicios comerciales, de capacitación y de asistencia téc­
nica necesarios para su competitividad

f) Ser escuchados antes del dictado de cualquier normativa que pudie­

ra afectar, en forma directa o indirecta, su desempeño empresaral.
g) Gozar de la p ro tección de un defensor especializado en su 

problem ática.

h) Acceder a mecanismos rápidos y eficaces de solución de controver­
sias a bajo costo.

i) Tener reservado, en las licitaciones públicas y privadas que realice el

Estado y sus entes descentralizados, cualquiera sea su forma juríd i­
ca, y en las que realicen los concesionarios de servicios públicos, un 
porcentual, no inferior al 10% del monto total de la contratación, 

donde compitan solamente las empresas de menor tamaño.
j) Obtener, por parte de todos los organismos públicos, un análisis es­

pecializado de la normativa relativa a los sujetos contemplados en 

esta ley.
k) Que organismos especializados realicen la evaluación sistemática 

del estado de la competitividad de la economía argentina en rela­

ción a otros países, del acceso de los productos argentinos a otros
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mercados, del impacto de las políticas públicas, del cambio tecno­

lógico y de los acontecimientos internacionales en la competitivi­
dad del país.

Una vez expuestos los derechos y garantías, debe establecerse el marco 
organizativo que garantice la vigencia de los mismos. La denominación 
general de esa organización podría ser "Red Nacional de Desarrollo Em­

presarial y de Competitividad".

4.1 Objetivos, integrantes y principios

La propuesta crea las instituciones nacionales de la Red Nacional de Desarro­

llo Empresarial y de Competitividad cuyas funciones y objetivos serán:
a) Fijar políticas, metodologías y estándares destinados a mejorar la 

competitividad de la economía y a la creación, el fortalecim iento y 

la competitividad de los emprendedores y sus empresas. Dichas 
políticas, metodologías y estándares deberán ser ejecutadas por las 
instituciones que se mencionan en el punto b.

b) Promover, fijar políticas, metodologías y estándares para la crea­
ción y el perfeccionamiento de instituciones provinciales, locales y 
sectoriales cuya misión sea mejorar la competitividad, la creación y 

el fortalecim iento de los emprendedores y sus empresas.
c) Aportar recursos para el sostenimiento de las instituciones provin­

ciales que se mencionan en el punto b.

d) Promover la conformación de una Red Nacional de Desarrollo 
Empresarial y de Competitividad con las instituciones que se mencio­
nan en el punto b. Coordinar, capacitar y controlar el accionar de estas.

Los principios propuestos para el funcionamiento de la Red son los siguientes:
a) De descentra lizac ión . Las instituciones y organismos de la red 

respetarán un criterio de descentralización, en virtud del cual, las 
acciones previstas en esta ley serán llevadas a cabo, prioritariamen­
te, por las instituciones de carácter local.

b) De fu nc io na m ie n to  en red de instituc iones autónom as. Se pro-
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mueve la creación y el fortalecimiento de instituciones sociales autó­

nomas cuya misión sea mejorar la competitividad y el desarrollo em­
presarial. Para ello, esas instituciones deberán funcionar en forma in­
dependiente pero coordinada.

c) De c o n tra p a rtid a  local. Los organismos nacionales de la red ayu­
darán al sostenimiento de las instituciones provinciales en la medi­
da en que éstas aporten a su propio sostenimiento y promuevan 

un criterio similar en las instituciones de base provincial con rela­
ción al sostenimiento de las agencias locales de desarrollo de ba­
se municipal y de otras instituciones que se inspiren en la presen­

te ley, en aquellos municipios o grupos de municipios cuya signifi­
cación económica y demográfica sea suficiente para el funciona­
miento de las mismas.

d) De p a rtic ipac ión  in s titu c io n a l. Las instituciones y organismos 
que se creen en virtud de esta ley contarán con la participación de 
los actores políticos e institucionales vinculados a la problemática 

de los emprendedores y sus empresas.
e) De p a rtic ipac ión  y  ges tió n  m a yo rita ria  p rivada . Las institucio­

nes y organismos de la red deberán contar en su conducción, con 

la participación y gestión mayoritaria del sector privado a través de 
las organizaciones empresariales representativas de los emprende­
dores y sus empresas,

f) De sepa rac ión  e n tre  la conducc ión  p o lítica  y  la g e s tió n  g e ­
rencia l. Las instituciones y organismos de la red deberán dividir 
su estructura de gestión en una instancia política donde estén re­

presentadas las instituciones representativas de los emprendedo­
res, las universidades y el sector público y otra instancia gerencial 
profesional y técnica.

g) De ges tió n  p ro fes io na l y  transparenc ia . Las instituciones y or­
ganismos de la red deberán contar con una gestión profesional so­
metida a un riguroso control de gestión y a  la obligación de 

difundir todos sus actos, estadísticas y estados contables.
h) De fija c ió n  de estándares. Los organismos e instituciones de la 

red establecerán estándares de calidad y de cantidad en su asisten­

cia a los emprendedores y a sus empresas, tendiendo a la genera-
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lización y a la mejora contínua de su accionar.

i) De p rom oc ión  de po líticas de d esa rro llo  em presaria l en o rg a ­
n izaciones ex is ten tes. Las instituciones y organismos de la red 
promoverán el cambio en las instituciones y organizaciones exis­

tentes para que estas pongan en funcionamiento políticas para 
mejorar la competitividad local y el desarrollo empresarial, en par­
ticular, apoyarán al sistema educativo para que éste desarrolle po­

líticas de promoción de las vocaciones empresariales jóvenes.

j) De p rom oc ión  de  O rganizaciones no G ubernam enta les. Las 
instituciones y organismos de la red propenderán a la promoción 

de ONG en los ámbitos locales cuyo objetivo sea el estudio y ges­
tión de los problemas de la competitividad y la creación y el fo rta ­
lecimiento de los emprendedores y sus empresas.

k) De fo rm a c ió n  de  recursos hum anos en la g es tió n  púb lica , los 
p rob lem as de la c o m p e titiv id a d  y  de l d esa rro llo  em presaria l. 
Las instituciones y organismos de la red promoverán a las institu­

ciones y organizaciones que capaciten recursos humanos especia­
lizados en la gestión de instituciones cuyo objeto sea el estudio y 
la gestión para mejorar la competitividad, el desarrollo de voca­

ciones empresariales jóvenes y la creación y el fortalecim iento de 
las empresas.

l) De e s tud io  de la tem á tica  del entrepreneurship  y  de  la com ­
p e tit iv id a d . Las instituciones y organismos de la red promoverán 
el análisis y el estudio sistemático de los problemas de la competi- 
tividad, del acceso de los productos argentinos al mercado interna­

cional, de la situación de los emprendedores y sus empresas, de la 
promoción de las vocaciones emprendedoras entre los jóvenes y de 
las mejores prácticas internacionales para elevar la competitividad 

y propender a la creación y al fortalecim iento de las empresas.

Las organizaciones que podrían conformar la Red Nacional de Desarrollo 

Empresarial y de Competitividad serían:
a) El Gabinete de Desarrollo Empresarial y Competitividad.
b) El Instituto Federal de Desarrollo Empresarial y Competitividad (IFDE).

c) El Tribunal Arbitral de Unificación.
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d) Comisión Bicameral de Desarrollo Empresarial.

e) La Oficina de Desregulación para la Competitividad.
f) Las instituciones públicas y privadas de nivel provincial, municipal y 

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, existentes o que se 

creen para el cumplim iento de los objetivos de la red.
g) Las instituciones sectoriales para el fortalecim iento de la competi­

tividad de cadenas productivas.

La propuesta se basa en la creación de instituciones de desarrollo empre­
sarial y de competitividad de base provincial y sostiene un criterio de adi- 

cionalidad para su financiamiento.

4.2 El Gabinete de Desarrollo Empresarial y de 
Competitividad

Se propone la creación de un Gabinete de Desarrollo Empresarial y de 
Competitividad. El Gabinete sería el ámbito de coordinación de todos los 
organismos del gobierno nacional que, directa o indirectamente, tengan 

que ver con la competitividad sistémica de la economía argentina.

El proyecto propone un nivel de coordinación política y otro nivel de coor­

dinación técnica. A  través del gabinete se busca dar coherencia a los es­
fuerzos de distintas áreas de gobierno en los temas de desarrollo empre­
sarial y de competitividad y apuntar hacia una política unificada.

4.3 El Instituto Federal de Desarrollo Empresarial 
y de Competitividad (IFDE)

El IFDE sería la piedra angular del sistema propuesto, se trata de un orga­

nismo de segundo piso, es decir, cuya misión sería la de crear y fortalecer 
un sistema de instituciones nacionales, provinciales, municipales y secto­
riales de desarrollo empresarial y de competitividad, más que la de ope­

rar directamente sobre las empresas.
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En la conducción política del IFDE se expresaría la asociación público y pri­

vada, con participación en la representación pública, tanto del Poder Eje­
cutivo como del Poder Legislativo. En el proyecto, el sector privado ten­
dría mayoría de los votos y participarían los representantes de las institu­

ciones provinciales de desarrollo correspondientes a las provincias que ad­
hieran a la ley.

La propuesta prevé que el IFDE tendrá una planta de personal gerencial y 
técnico que será seleccionado a través de concursos públicos. Las relacio­
nes entre el Instituto y su personal se regirán por la ley de Contrato de Tra­

bajo, no siendo aplicable el régimen jurídico básico de la función pública.

La operación del IFDE podría realizarse a través de los siguientes organismos:

• La Administración Federal de Servicios Técnicos.
• La Administración Federal de Servicios Financieros
• La Oficina de Inteligencia Competitiva

• El Tribunal Arbitral de Unificación.

En todos los casos, estos organismos cumplen una función de segundo 

piso respecto de los organismos provinciales, municipales y sectoriales 
que serían los que operarían en relación con el desarrollo empresarial, la 
competitividad y la creación y el fortalecim iento de las PyME.

La A d m in is tra c ió n  Federal de Servicios Técnicos
El objetivo de esta área del IFDE se define en los criterios mencionados en 

los "Principios Institucionales" ya que se plantea su función como "cons­
tructor de organizaciones de servicios técnicos" sin referencias a la pres­
tación directa de servicios a las PyME.

La Administración Federal de Servicios Técnicos tendrá el objetivo de promover 
la creación y el perfeccionamiento de instituciones públicas y privadas en el ám­

bito nacional, provincial y municipal cuya misión sea la de brindar servicios técni­
cos de capacitación, consultoría, asistencia comercial y promoción de la asociati- 
vidad destinados a la creación, el fortalecimiento y la competitividad de los em­

prendedores y de sus empresas y a la promoción del rol de estos en la sociedad.
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El criterio mencionado toma forma en las referencias a la operatoria de la

organización:
•  La promoción de la creación de institutos provinciales de servicios téc­

nicos para el desarrollo empresarial y de redes de agencias de desa­

rrollo empresarial de base local.
•  La coordinación del accionar de los institutos provinciales a través de 

reuniones periódicas.

•  La promoción de una oferta privada e institucional de servicios técni­
cos para los emprendedores y sus empresas.

•  El desarrollo de metodologías de servicios para el desarrollo empresa­

rial y de metodologías y de estándares para que los institutos provin­
ciales y las agencias locales promuevan su demanda entre los empren­
dedores y sus empresas.

•  La fijación de estándares en las metodologías de servicios y en los pro­
cedimientos de control de calidad, en su impacto en la competitividad 
de las empresas y en el crecimiento del empleo.

•  El control de la cantidad y de la calidad de los servicios suministrados 
a los emprendedores y sus empresas, a través de los institutos provin­
ciales y de las agencias locales, y de su impacto en la competitividad 

de las empresas y en el crecimiento del empleo.
•  La capacitación de los funcionarios de los institutos provinciales en la 

gestión de dichas instituciones y de las agencias locales de desarrollo 

empresarial, en las metodologías de servicios para el desarrollo empre­
sarial y en las metodologías de control de dichos servicios.

•  La fijación de estándares de calidad para la gestión de los organismos 

provinciales y de las agencias locales de desarrollo empresarial
•  La promoción de la recreación del ambiente empresarial y la jerarqui- 

zación, revalorización y aceptación del rol de los emprendedores y de 

sus empresas en la sociedad.
•  La capacitación de los institutos provinciales en las tareas de recreación 

del ambiente empresarial, de jerarquización, de revalorización y de 

aceptación del rol de los emprendedores en la sociedad.
•  La aplicación del presupuesto que se determine a los institutos provin­

ciales que presten servicios técnicos que cumplan con las condiciones 

de la presente ley.
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•  La verificación de la aplicación, por parte de las instituciones provin­
ciales, de los fondos que aporte el IFDE y la integración de la contra­
partida local.

•  La promoción de métodos alternativos de resolución de controversias 
de interés para los emprendedores y sus empresas.

•  La capacitación de los institutos provinciales en las tareas de puesta 
en funcionamiento y de difusión de los métodos alternativos de reso­
lución de controversias, en aquellos conflictos donde los emprende­
dores y/o sus empresas sean parte.

•  La administración de programas especiales, llevados a cabo con fon ­
dos del IFDE o provenientes de otros organismos nacionales o inter­
nacionales, destinados al financiamiento de servicios técnicos para 
los emprendedores y sus empresas.

La asistencia del IFDE en la creación de instituciones provinciales de servi­
cios técnicos para las PyME estaría condicionada a que las provincias res­
peten los criterios institucionales del sistema.

La A d m in is tra c ió n  Federal de Servicios F inancieros
En la Administración Federal de Servicios Financieros se expresa un criterio 
similar al de la Administración Federal de Servicios Técnicos, siendo diferen­
te el problema de la construcción de instituciones de financiamiento que el 
de la construcción de instituciones de prestación de servicios técnicos.

La propuesta postula para el IFDE funciones de construcción y de control de 
las instituciones existentes, del Fondo Nacional de Desarrollo para Micro, Pe­
queñas y Medianas Empresas (FONAPYME), del Fondo de Garantías para M i­
cro, Pequeñas y Medianas Empresas (FONAPYME), las Sociedades de Garan­
tías Recíprocas (SGR) y la tarea de promover el mercado de capital de riesgo.

Tanto para la Administración Federal de Servicios Técnicos, como para la 
Administración Federal de Servicios Financieros, podría incluirse la figura 
de un Consejo Consultivo.

En el caso de la Administración Federal de Servicios Financieros, partici-
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parían de dicho consejo representantes del Banco Central, del Banco Na­

ción y de la banca privada. De esta forma se crea un marco de acuerdo y 
concertación de políticas de financiamiento para las PyME.

La O fic ina  de  In te ligenc ia  C om pe titiva
La Argentina carece de una infraestructura de estudios sobre los proble­
mas de la competitividad, del desarrollo y de la dinámica empresarial co­

nectadas con el proceso de decisiones públicas.

La propuesta incluye un ámbito de promoción de la investigación temática y de 

vinculación entre dicha investigación y la gestión de las políticas de desarrollo. 
La idea de la propuesta no es la de desarrollar en el ámbito público capacida­
des de investigación, sino la de preservar capacidades de evaluación para selec­

cionar las mejores opciones de política sobre la base de estudios sistemáticos.

La función de la Oficina de Inteligencia Competitiva sería la de derivar re­

cursos hacia universidades e instituciones de investigación encargadas de 
los estudios. De esa forma, se busca que muchas instituciones de la so­
ciedad estudien y debatan sobre base sistemática los problemas del desa­

rrollo competitivo de nuestras empresas.

La Oficina de Inteligencia Competitiva debería promover la creación de 

instituciones similares en el orden provincial, con criterios de adicionali­
dad similares a los propuestos en otras partes del proyecto.

4.4 El Tribunal Arbitral de Unificación

Una de las misiones del IFDE es construir un sistema especializado de re­
solución de controversias entre las PyME y entre las PyME y las grandes 
empresas que voluntariamente adhieran.

Estudios de investigación realizados revelan que la inseguridad jurídica y las 
carencias del Poder Judicial de la Argentina constituyen una limitación para 

el desarrollo competitivo de las pequeñas y medianas empresas argentinas.
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El Tribunal Arbitral de Unificación tendría el objetivo de dar coherencia al 

sistema especializado de arbitrajes PyME, ya que permitiría la unificación 
de la jurisprudencia de distintos árbitros y una estandarización que dé co­
herencia y jerarquía al sistema arbitral especializado.

Deberían definirse los procedimientos para la selección de los árbitros 
del Tribunal, de modo de asegurar la jerarquía y la solvencia profesional 

de éstos.

4.5 La Comisión Bicameral de Desarrollo 
Empresarial y de Competitividad

Esta Comisión funcionaría como soporte legislativo de las políticas de desarro­
llo empresarial y de competitividad y tendría participación en el nombramien­
to del responsable de la Oficina de Desregulación para la competitividad.

4.6 La Oficina de Desregulación para la 
Competitividad

La idea de la Oficina de Desregulación para la Competitividad se inspira 

en la experiencia del sistema de Ombudsman para las PyME de la SBA de 
Estados Unidos.

Es habitual en el discurso público sobre las políticas PyME la mención de 
las trabas regulatorias impuestas al desarrollo empresarial. Esa preocupa­
ción lleva a que, a menudo, se propongan medidas desregulatorias o re­

gulatorias de apoyo.

El problema que se plantea es que las sociedades modernas viven en un 

permanente proceso de regulación y de desregulación y las PyME carecen 
de ámbitos permanentes de apelación y de estudio de la regulación para 
que ésta sea amigable para su desarrollo.
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Diversos intereses participan de los procesos regulatorios y, por su tama­

ño, las PyME tienen escasa participación. De esta forma, aún cuando cier­
tos impulsos regulatorios o desregulatorios ayudan al desarrollo empresa­
rial, como las PyME están ajenas al proceso general de regulación existe 

el peligro de que tarde o temprano sus derechos se vean limitados.

La Oficina de Desregulación para la Competitividad apuntaría a resolver 

esta carencia. Al mismo tiempo, la Oficina sería un instrumento de con­
trol del IFDE y de las políticas de desarrollo empresarial en toda la admi­
nistración pública nacional.

En la medida en que funcione en forma articulada con el poder legislati­
vo, a través de la Comisión Bicameral, con el IFDE y, particularmente con 

la Oficina de Inteligencia competitiva, puede cumplir una función de pro­
moción permanente de legislación para el desarrollo económico.

4.7 Criterios de adhesión de las provincias

En la propuesta se limita la función de las instituciones nacionales y se 
obliga a éstas a funcionar a través del aporte de recursos financieros y 
técnicos a organizaciones provinciales de desarrollo empresarial y de 

competitividad. En este contexto, debería convocarse a las provincias a 
crear dichas organizaciones.

En la medida en que las provincias desarrollen su propia institucionalidad 
para el desarrollo empresarial y de la competitividad, deberían crearse 
espacios de coordinación federal en el ámbito del IFDE, que permitan 

coordinar las funciones y la actividad de las instituciones provinciales de 
desarrollo empresarial.

En las figuras organizativas propuestas, se incluye la función de promo­
ción al desarrollo institucional provincial y a la creación de instancias de 
coordinación del nivel nacional y del nivel provincial.
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5. Algunas reflexiones adicionales 
sobre la propuesta

La propuesta predecente, como ya fue mencionado, es un ejemplo de 
aplicación de los principios que se postulan en la sección de "Principios 
Institucionales". Es posible concebir otras propuestas institucionales utili­

zando los mismos principios.

En su redacción se incluyen detalles organizativos. Ese tipo de detalles no 

son habituales en el marco normativo e institucional argentino. Las leyes 
en nuestro país son, habitualmente, menos detalladas y dejan un amplio 
margen de acción al Poder Ejecutivo por vía reglamentaria.

Una propuesta de ordenamiento institucional debe tener un grado de 
detalle tal que lim ite la capacidad de acción del Poder Ejecutivo en la re­

glamentación. La filosofía que se sostiene es similar a la de las leyes que 
definen la independencia de los bancos centrales. En este caso, se bus­
ca d ificultar eventuales transgresiones a los derechos de las PyME y a la 

accountability del sistema propuesto.

Las PyME carecen de capacidad de influ ir en el sistema de decisiones del 

país. Para que las políticas de desarrollo empresarial tengan viabilidad es 
necesario fortalecer esa capacidad de incidencia. Para eso, hace falta un 
sistema de organizaciones y de normas específicas con escasa discrecio- 

nalidad que permitan, por vía institucional afirmar ese poder de influen­
cia en las políticas públicas.

El problema que se plantea es que, sin una normativa detallada, la creación 
de autoridad y la acumulación de poder en un sistema de apoyo puede sig­
nificar un aumento de la arbitrariedad en el proceso de decisiones y una al­

ta inestabilidad. Ambas cosas limitan la capacidad de presión de los intereses 
de las PyME en el sistema institucional ya que esa capacidad queda deposi­
tada en la persona que circunstancialmente dirige la organización.Para evi­

tarlo, se propone construir marcos detallados que limiten la autoridad, pro-
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muevan separación y equilibrio entre distintos poderes, descentralización, re­

presentación institucional y mecanismos de participación y de control.

Las funciones que se consideraron necesarias para fortalecer el desarrollo em­

presarial se proponen como partes de un sólo proyecto de ley. También pue­
den ser construidas con distintos marcos legales, a condición de que el arti­
culado de estos asegure una buena coordinación de los distintos organismos.

En la experiencia de EEUU, la SBA unifica la gestión de servicios técnicos 
y de servicios financieros. En Europa, esas funciones están divididas en or­

ganizaciones distintas.

Para el caso argentino no consideramos recomendable dividir las funcio­

nes de Servicios Técnicos con Servicios Financieros, ya que su unificación 
en una sola organización permite una mejor coordinación y complemen- 
tación en un país con severas distorsiones en el mercado de crédito.

5.1 El problema de los recursos, los fondos 
específicos y el criterio de unidad de caja

Los organismos de gestión de las políticas presupuestarias y fiscales, así 
como las instituciones multilaterales de crédito sostienen un criterio de 

"unidad de caja". Según este principio, todos los ingresos fiscales tienen 
que unificarse en un solo organismo recaudador y la ley de presupuesto, 
luego del debate parlamentario, debe repartir esos recursos.

El criterio de "unidad de caja" es contrario al concepto de "fondos espe­
cíficos", con mecanismos recaudatorios y de apropiación, específicos pa­

ra determinados organismos y funciones del aparato estatal.

Los que sostienen el criterio de "unidad de caja" afirman que los " fo n ­

dos específicos" restan racionalidad a la política presupuestaria y fiscal, 
facilitando el descontrol de las cuentas fiscales.
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Nos permitimos polemizar el criterio de "unidad de caja" con los siguien­

tes comentarios:
•  Organismos como el propuesto requieren de una planificación pluria- 

nual y de una razonable seguridad para el financiamiento de sus pro­

gramas. El criterio de "unidad de caja" resta confiabilidad a la nece­
saria estabilidad presupuestaria.

•  En una institución nueva, con los criterios de participación de los em­

presarios como los definidos en la primera sección del presente, se 
puede establecer un concepto propio del derecho sajón de "im posi­
ción con participación" que, además de constituir un elemento adicio­

nal de accountability, permite acercar al contribuyente a los servicios 
públicos de los que goza.

•  La Argentina compite con Brasil y otros países del mundo. Inevitable­

mente, un organismo como el IFDE competirá con el SEBRAE y otros 
organismos similares, que cuentan con la ventaja de disponer de 
"fondos específicos" para su gestión y la correspondiente ventaja en 

el planeamiento y en la gestión de sus servicios.
•  Por su debilidad relativa y la consiguiente debilidad para la acción co­

lectiva, las PyME no pueden influir en las decisiones presupuestarias. En 

esas condiciones difícilmente puedan presionar año a año para el finan­
ciamiento de un sistema normativo e institucional como el propuesto.

•  Si se define un mecanismo de financiamiento con "fondos específi­

cos", y la estructura de apoyo a las PyME es exitosa, es de esperar que 
se fortalezca la capacidad de acción colectiva de estas empresas. Una 
mayor participación de las pequeñas empresas en el marco institucio­

nal democratiza las instituciones del país.

5.2 Organizaciones existentes (Fundación
Exportar, INTI y otros centros tecnológicos)

En la propuesta adjunta no se mencionan específicamente organizaciones 
existentes como la Fundación Exportar, el Instituto Nacional de Tecnología In­
dustrial (INTI), el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y otros 

centros tecnológicos como la Dirección de Asesoramiento Tecnológico (DAT),
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de la provincia de Santa Fe y Córdoba Ciencia, de la provincia de Córdoba.

Sin embargo, el marco institucional propuesto otorga un lugar relevante 
a estas instituciones en la medida en que sean eslabones útiles del trama­

do de organizaciones que se busca crear y potenciar, sin que existan du­
plicaciones innecesarias.

La Fundación Exportar tiene tres vectores operativos:

1. Los operadores de comercio exterior de base local que cuentan con 

la terminal de información y servicios de Exportar.
2. Los profesionales que trabajan en Buenos Aires y organizan la informa­

ción y los servicios de comercio exterior que se derivan al nivel local.

3. Los agregados comerciales que realizan la labor de promoción co­
mercial en el exterior.

En el tramado propuesto, las organizaciones locales se harían cargo de los 
servicios locales de comercio exterior y usarían las facilidades de informa­
ción y de servicios que existen en el nivel nacional y en el provincial. En la 

actualidad, en aquellos lugares en que existen servicios de comercio exte­
rior se opera de esa forma.

El ámbito de desarrollo de servicios de comercio exterior en Buenos Aires, 
está hoy en día debilitado por problemas presupuestarios. En el diseño 
propuesto serían las organizaciones provinciales de desarrollo empresa­

rial, a través de su área de servicios no financieros, las que organizarían 
los servicios de información (misiones, asistencia a ferias y exposiciones, 
etc.) clásicos de comercio exterior.

Según el criterio de cada provincia, esta función podría estar en una or­
ganización separada, como Pro Mendoza (en la provincia de Mendoza), 

o dentro de una organización más amplia de apoyo a las PyME como el 
Instituto de Desarrollo Empresario Bonaerense (IDEB) en la Provincia de 
Buenos Aires o CREAR en Río Negro.
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En el ámbito nacional, el IFDE tomaría las funciones en el área de Comer­

cio Exterior que hoy en día toma Exportar. El IFDE (a través de su organis­
mo de servicios no financieros) debería especializarse en aquellas activi­
dades donde se requiere organizar una presencia nacional, en la capaci­

tación de los organismos provinciales, en el control de la calidad, la trans­
parencia y el impacto de los servicios y en el desarrollo de propuestas que 
potencien al sistema de promoción del comercio exterior integralmente.

La función de promoción comercial que realizan los agregados comercia­
les no cambiaría y su dependencia funcional podría estar en la Cancille­

ría o en el IFDE, en forma indistinta.

Los centros del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) y otros or­

ganismos de ciencia y técnica vivieron un proceso de reorganización que 
los volcó hacia el mercado de servicios tecnológicos para las empresas, 
con criterios crecientemente comerciales.

No es necesario cambiar ese enfoque de funcionamiento. El IFDE podría 
potenciar su labor en la medida en que en sus programas de asociativi- 

dad apunte a la conformación de clusters de empresas y de otras organi­
zaciones, entre las cuales los centros tecnológicos tienen un rol relevante 
y en que estimule en las empresas la demanda de servicios tecnológicos 

con programas específicos.

El desarrollo de un sistema de organizaciones con un vector local priori­

tario permitirá al Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) avanzar 
hacia su descentralización y hacia la creación de nuevos centros tecnoló­
gicos, según los requerimientos de las cadenas productivas locales.

6. Temas de una agenda institucional

Los principios legales propuestos tratan de generar una masa de recur­
sos, organizaciones y articulaciones que se especialicen en los temas del
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desarrollo económico. No trata de encontrar todas las propuestas institu­

cionales para el desarrollo empresarial.

Sus objetivos son:

•  Crear un sistema básico de servicios para el desarrollo empresarial.
•  Crear el sistema de incentivos que asegure que los temas del desarro­

llo encuentren un ámbito de elaboración y gestión.

•  Crear un ámbito permanente de creación y de fortalecim iento de re­
gulaciones, de políticas de desarrollo y de competitividad.

•  Garantizar la retroalimentación de ese sistema con la realidad para 

asegurar el aprendizaje institucional.
•  Desarrollar la capacidad de gestión y de negociación de los intereses 

de las PyME con otros intereses que articulan la definición de las po­

líticas públicas.

Concebido así, se puede esperar que el funcionamiento virtuoso del sis­

tema genere, en forma regular, propuestas que mejoren la competitividad 
de las PyME. Más allá de este diseño básico, nos permitimos proponer al­
gunos temas de la agenda de construcción institucional del desarrollo 

empresarial que, el marco propuesto u otros marcos que se construyan 
deberán atender.

6.1 Separación entre la gestión del desarrollo 
productivo y los temas monetarios, fiscales y 
presupuestarios

La Argentina es uno de los pocos países del mundo en el que, los temas 
del desarrollo, es decir los temas productivos, comerciales, tecnológicos y 
de desarrollo regional y empresarial carecen de organismos de primer ni­
vel jerárquico en la estructura del gobierno nacional. Estos temas se uni­
fican habitualmente con los temas presupuestarios, fiscales, cambiarios, 
financieros y monetarios en el Ministerio de Economía.

Esta organización del sector público nacional relega los problemas del de-
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sarrollo económico a un lugar subordinado, ya que por su naturaleza tie­

nen ritmos más lentos que los del sector financiero, fiscal y presupuestario. 
Esta desatención se ve agravada por los problemas fiscales que afectan a 
la Argentina.

La gestión del desarrollo económico requiere de un órgano administrati­
vo permanente, con un nivel igual al del órgano de gestión de los proble­

mas presupuestarios, fiscales, cambiarios, financieros y monetarios.

6.2 Los problemas de financiamiento

6.2.1 C onsideraciones m acroeconóm icas

La propuesta del presente incluye un área específica en el IFDE cuya misión 
es la organización de servicios financieros para los empresarios PyME.

La hipótesis implícita es que el sistema financiero convencional no es su­
ficiente para asegurar el financiamiento de las empresas de menor tama­
ño. Este punto de vista es compartido por los países de la OCDE y, parti­
cularmente por los Estados Unidos que, a través de la SBA, organizó un 
tramado de organizaciones y de normas que aseguran un adecuado fluir 
de recursos financieros para el desarrollo empresarial.

Se presenta, más adelante, un listado de instrumentos para el financia­
miento de las PyME, ya que se trata de desarrollar un paquete amplio de 
soluciones teniendo en cuenta la diversidad de situaciones y de empresas 
que requieren financiamiento.

Sin embargo, es indudable que el equilibrio macroeconómico y la existen­
cia de un eficiente sistema financiero es un elemento crítico para el de­
senvolvimiento de las pequeñas y medianas empresas.

El caso es que la Argentina transita más de veinticinco años de altas ta­
sas de inflación, vivió incidentes hiperinflacionarios y, en dos oportunida-
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des recientes, se lesionaron los derechos de propiedad de los ahorristas 

en el sistema bancario. Esta inestabilidad obliga al desarrollo de mecanis­
mos de financiación no bancarios pero, a su vez, sugiere algunas consi­
deraciones sobre aspectos macroeconómicos y financieros.

A  continuación, se presenta una agenda de temas y principios para el di­
seño de una política macroeconómica y financiera de largo plazo, que 

pueda ser útil para el diseño de políticas de desarrollo, una vez que la ac­
tual situación de emergencia encuentre un camino de estabilización2. Es­
tos temas incluyen aspectos institucionales internacionales y podrían es­

tar incluidos en la agenda de trabajo de los organismos financieros mul­
tilaterales en su relación con la Argentina.

1. La hipótesis de trabajo de los organismos financieros internaciona­
les afirma el criterio de que la estabilidad es condición previa a la 
existencia de crédito y financiamiento para el desarrollo empresa­

rial. Porter y otros autores, más orientados a una visión microeco- 
nómica ven el desarrollo empresarial y el de ventajas competitivas 
como condición de largo plazo para la estabilidad macroeconómi­

ca. Será importante una reevaluación crítica de la relación entre la 
macro y la microeconómica para el diseño de marcos macroeconó- 
micos que tengan en cuenta los problemas de la dinámica empre­

sarial e institucional en la construcción de ventajas competitivas. 
Una reevaluación crítica como la mencionada, puede sugerir una 
revisión de los actuales consensos sobre el tema de los "fondos es­

pecíficos" para el financiamiento de las instituciones de desarrollo 
y sobre la importancia de las de instituciones heterodoxas de finan­
ciamiento que se complementan con el sistema bancario.

2. La Argentina, tiene una alta vulnerabilidad externa, tanto en rela­
ción con los flujos financieros internacionales como en relación 
con los precios de los productos agropecuarios. Esa vulnerabilidad

2  Este trabajo fue elaborado en enero de 2002, pocos días después de la declaración de in­
terrupción de los pagos de los servicios de la deuda externa y  de la salida del régimen de ti­
po de cambio fijo vigente desde 1991.
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se expresa a través de ciclos de ingreso y egreso de capital que res­

tan estabilidad a los precios relativos, generando períodos de reva­
luación y devaluación del tipo de cambio real. La inestabilidad lim i­
ta las posibilidades de crecimiento e internacionalización de las Py- 

ME. Es necesario diseñar políticas anticíclicas eficaces. En un país 
de escasa capacidad para la fijación de políticas monetarias y cam­
biarias autónomas, solamente en los momentos de auge se pue­

den fijar políticas anticíclicas. Como dichas políticas, inevitable­
mente pondrían un límite al crecimiento en el corto plazo se hacen 
difíciles los consensos políticos necesarios para su adopción. Esta 

realidad obliga a una reflexión sobre marcos institucionales especí­
ficos que dificulten las actitudes pro cíclicas durante los períodos 
de auge y que otorguen instrumentos para futuras políticas anticí­

clicas durante la reversión de los ciclos.
3. Las PyME argentinas están escasamente endeudadas. En su sen­

dero evolutivo vivieron períodos de auge y de recesión asociados 

a ciclos de ingreso y egreso de capitales con alta volatilidad en 
las tasas de interés. Aquellas empresas que en período de tasas 
bajas crecieron con endeudamiento, sufrieron fuertes quebran­

tos al revertirse el ciclo. Son concebibles marcos institucionales 
para atenuar esos efectos a través de sistemas de seguro de 
cambio y de seguro de tasas de interés. Este tipo  de operaciones 

existe en mercados financieros más sofisticados, para el merca­
do argentino será necesaria la gestión del estado en su organi­
zación e implementación.

4. Los sistemas financieros se asientan sobre la confianza. Dos ve­
ces, en los últimos tiempos, disposiciones de las autoridades pú­
blicas lesionaron los derechos de propiedad de los deudores y 

acreedores del sistema financiero. Los argentinos no confían en 
el sistema financiero del país y, para que recuperen la confianza, 
puede ser útil el diseño de un marco institucional con coopera­

ción internacional que imponga límites a futuras lesiones a los 
derechos de propiedad.
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6.2.2 Venture capita l

En la Argentina existe una escasa presencia de fondos de capital de ries­
go para el financiamiento de empresas pequeñas y medianas. Se creó un 
fondo público, el Fondo Nacional de Desarrollo para Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (FONAPYME), destinado a cubrir dicha falencia.

Se proponen, a continuación, algunos criterios normativos para generar 
incentivos para el desarrollo de un mercado de capital de riesgo usando 
los fondos del Fondo Nacional de Desarrollo para Micro, Pequeñas y Me­
dianas Empresas (FONAPYME) u otros fondos públicos.

No se intenta desarrollar un marco normativo detallado, sino proponer un 
esquema que sirva de ejemplo de aplicación de algunos de los principios 
institucionales presentados en el ítem 1 del presente.

•  Constituir un fondo público para el aliento a la industria del capital de 
riesgo

•  Convocar a las provincias a que adhieran a dicho instrumento licitan­
do fondos de contraparte.

•  Cada provincia o grupo de provincias se hace cargo de la gestión de 
su fondo que incluye recursos nacionales y provinciales.

•  Se hace un llamado a empresas internacionales de capital de riesgo a 
que liciten fondos propios para ganar el derecho de recibir porciones 
de los recursos públicos de las provincias, o grupo de provincias.

•  Las empresas de capital de riesgo contarían con fondos propios y fo n ­
dos públicos con el compromiso de aplicarlos al financiamiento de 
proyectos en la o las provincias que licitaron los recursos públicos.

•  En los llamados a licitación se incluyen criterios dirigidos a que se es­
timule el desarrollo empresarial competitivo:

•  Se establece la condición de que las empresas inviertan en la pro­
moción del entrepreunership.
•  Se establece la condición de que las empresas inviertan en finan­
ciamiento semilla.
•  Se establecen premios y castigos asociados con criterios tales co-



C a p i t u l o  6

mo la demora en la aplicación de los fondos, los porcentajes de em­

prendedores jóvenes, u otros, acordes con la política que se defina.
•  Se organizan instituciones de control del sistema.
•  Se organizan marcos de intercambio entre las provincias, la Nación y 

las empresas para promover un cambio de experiencias que ayude a 
la consolidación de la actividad.

Por esta vía se crearía un nuevo sector, la industria del venture capital cu­
yo interés es el del desarrollo empresarial nacional. Su performance em­
presarial estará asociada al éxito de las empresas, por lo que se converti­

rá en un socio institucional de dicho desarrollo. Su capacidad de inciden­
cia en las políticas públicas pasa a ser funcional a los intereses del desa­
rrollo económico.

6.2.3 O tros ins tru m e n to s  financ ie ros

Las expresiones "desarrollo empresarial" o "PyME" definen diversidad de 
segmentos de empresas con necesidades financieras y técnicas distintas. 
La resolución de los problemas de financiamiento empresarial requiere de 

una oferta diversa de instrumentos, que incluyen, entre otros:
•  El microcrédito
•  Los créditos personales

•  Los créditos de devolución eventual
•  Las garantías de crédito
•  El financiamiento de facturas conformadas y pagarés

•  Los subsidios de tasa
•  El financiamiento semilla
•  El capital de riesgo

•  Seguros de cambio
•  Seguros de estabilidad de las tasas de interés
•  Mecanismos que faciliten el acceso al mercado de capitales

En la Argentina se desarrollaron algunas experiencias en relación con al­
gunos de estos instrumentos.La resolución del tema requiere construir 

una compleja trama de regulaciones y organizaciones, públicas y priva-
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das. El tema deberá incluirse en futuros trabajos sobre las instituciones 

para el desarrollo empresarial.

6.3 Universidad y empresarialidad
En las otras secciones del presente trabajo se insiste en la importancia de 
las universidades para el desarrollo empresarial moderno.

En la Argentina el sistema que regula el funcionamiento de las universi­
dades no genera incentivos para que estas jueguen un rol de estímulo al 
desarrollo empresarial, como el que cumplen un gran número de univer­

sidades en el mundo.

Existen trabajos de investigación que comparan los mecanismos regulato­

rios y de gestión de las universidades argentinas respecto de las de otros 
países. No existen estudios en la Argentina referidos al tema específico de 
los marcos regulatorios aptos para generar incentivos al desarrollo em­

prendedor en las universidades.

En futuras propuestas sobre los temas normativos e institucionales esta 

cuestión deberá ser incorporada a la agenda de trabajo.

6.4 Los problemas fiscales, las PyME y los impuestos

Como en el caso del tema Universidad y desarrollo empresarial, será necesario 
profundizar sobre el impacto de las políticas fiscales en la situación de las PyME.

Más allá de algunas distorsiones evidentes, como las retenciones de IVA 
que deben realizar las grandes empresas a sus proveedores PyME que pe­

naliza a la conformación de encadenamientos productivos, faltan estu­
dios integrales sobre el tema.Las futuras investigaciones deberán incluir 
comparaciones con experiencias de otros países del mundo en la materia.

406



C a p i t u l o  6

6.5 Reflexiones sobre el tema de las compras públicas

6.5.1 Las asim etrías en lic itac iones y  concursos de precios

La ley PyME vigente establece un criterio de discriminación positiva a fa ­
vor de las PyME al otorgar un derecho de preferencia del 5% a las firmas 
de menor tamaño para que en las licitaciones públicas y concursos de 
precios igualen la mejor oferta.

El criterio adoptado por la ley no parece el adecuado para mejorar el pre­
cio y la calidad de las compras públicas, ni para mejorar la presencia de 
las PyME.

En la legislación de los Estados Unidos (y en la propuesta que se hace en 
el presente trabajo), se utiliza el criterio de disponer que en las compras 

públicas exista un porcentaje de la adquisición total donde solamente 
compitan empresas de menor tamaño.

El criterio  de la legislación de ese país se sustenta en los siguientes 
argumentos:
•  El momento en que el sesgo de una licitación pública se orienta hacia 

los grandes oferentes es en el momento en que se redacta el pliego 
del concurso o licitación. Una porción donde solo compiten las PyME 
obliga a que, por lo menos en esa porción, existan condiciones ami­

gables para las empresas de menor tamaño.
•  De esa forma, se controla más adecuadamente la transparencia y hones­

tidad de la licitación ya que, a menudo, en la porción de la compra en 

que compiten solamente las PyME, se alcanza mejor calidad y precios.
•  Más empresas desarrollan la capacidad de participar de las licitaciones 

y concursos públicos lo que permite, en el largo plazo, una mejor y 

más barata provisión y el crecimiento de la base empresarial.
•  Es más fácil el control del cumplim iento de la norma usando el crite­

rio de los Estados Unidos, ya que todas las compras públicas deben 

separar un porcentaje para el concurso de las pequeña empresas al 
momento del llamado a concurso de precios. Es más fácil el control
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público en el momento del llamado a la licitación que al momento de 

la comparación de precios.

6.5.2 Las asim etrías en m ate ria  de marcas y  tecno log ías

La decisión de las compras públicas se ve influida por el prestigio de las mar­
cas. Empresas locales de menor tamaño, a menudo tienen un nivel de calidad 

y una tecnología igual o superior a la de marcas de prestigio internacional.

Al momento de la compra, sin embargo, los funcionarios optan por la 

elección de marcas que parecen limitar el riesgo de calidad o tecnología. 
Este problema expresa una asimetría, particularmente en los sectores de 
software y de sofisticación tecnológica.

El acceso de firmas y marcas locales a las compras públicas en sectores in­
tensivos en conocimiento puede abrir a empresas PyME el camino hacia 

mercados privados e internacionales.

Una forma para atenuar esta asimetría es la de conformar institutos de 

certificación de estándares de tecnologías y calidad. Una norma sobre 
compras públicas debería obligar a que los pliegos de los concursos de 
precios y de las licitaciones internacionales sometan a los oferentes a di­

chos estándares públicos, en lugar de referir implícitamente o explícita­
mente a las marcas de las grandes empresas.

6.6 El problema de los mercados monopólicos

La Argentina vivió un veloz proceso de privatización sin que haya existido 
normativa, experiencia y capacidad previa para la regulación de los merca­
dos monopólicos. En algunos casos, el Banco Mundial asistió a la normati­

va del proceso privatizador, y se construyeron marcos razonablemente efi­
cientes. En otros, la normativa es más débil y permite abusos monopólicos.
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En todos los casos se establecieron intereses concentrados con gran capacidad 

de fijación de precios y de incidencia en la definición de las políticas públicas.

Las PyME son tomadoras de precios y de condiciones en la relación con 

los intereses concentrados, lo que dificulta su competitividad internacio­
nal y la consolidación de cadenas productivas a partir de la capacidad de 
compra de las grandes empresas.

Más allá de que marcos organizativos como los mencionados en la pro­
puesta están diseñados para mejorar la capacidad de gestión y de presión 

de los intereses de las PyME, se proponen para el debate dos líneas de 
construcción institucional que apuntan a la relación de los intereses ato­
mizados (como los de las PyME) con los grandes intereses concentrados.

6.6.1 La acción de  clase

La relación de intereses atomizados con intereses concentrados presenta 
un caso típico que dificulta la acción colectiva.

Si existe un pequeño número de interesados en una acción colectiva y, para 
llevar adelante dicha acción, cada uno de ellos debe invertir recursos inferio­
res a los que ganaría como resultado de la acción, la acción se lleva adelan­

te aunque sea pagada por uno solo de los actores. Si el número de los inte­
resados es muy grande y el costo de la acción es superior al beneficio que 
cada uno de los actores recibiría, difícilmente se organice la acción colectiva.

En los Estados Unidos existe la figura de la "acción de clase" que asegu­
ra a un número suficiente de interesados un beneficio por su acción sus­

tancialmente superior a su costo. Esto viabiliza el desarrollo de organiza­
ciones de consumidores y de estudios jurídicos que organizan la acción 
de los intereses atomizados para su presentación ante la justicia. Estas or­

ganizaciones y estudios ganan capacidad de presión y ponen un límite a 
la arbitrariedad de los intereses más concentrados.

En países como la Argentina, con escasa capacidad del estado para la
I 409
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puesta en vigencia de controles antimonopólicos y la gran capacidad de 

los intereses concentrados para la captura del estado, la solución de au­
mentar el poder de los intereses más débiles a través de mecanismos re- 
gulatorios se justifica, más aún, que en países como los Estados Unidos 

con un Estado y un poder judicial más eficaz.

La construcción de una legislación de este tipo tiene otros efectos colate­

rales beneficiosos:

1. Beneficia a las grandes empresas en sus negocios de largo plazo 

porque, en la medida en que las instituciones funcionen, limita la 
arbitrariedad del estado en la fijación administrativa de precios y 
condiciones pues aunque estas empresas, en el corto plazo tienen 

gran capacidad de presión, en el largo plazo, su propia acción po­
ne límites al crecimiento económico.

2. Reduce la necesidad de controles públicos, pues permite el libre 

juego de los intereses confrontados.
3. Reduce la arbitrariedad en la fijación de condiciones y de precios 

por el solo efecto de la normativa.

4. Obliga a las PyME al desarrollo de estándares amigables para los 
consumidores en el mercado local, con lo cual mejora las posibili­
dades de competitividad en mercados donde dichos estándares 

son habituales.

6.6.2 Acuerdos in te rnac iona les  sobre  lím ites  al d o b le  es tánda r de 
las empresas transnac iona les

Los países desarrollados incluyen en la agenda de la Organización Mundial 

de del Comercio (OMC) el tema de las inversiones de las empresas trans­
nacionales. El objetivo de esta inclusión es el de alcanzar marcos regulato- 
rios amigables para las inversiones de las empresas transnacionales y me­

canismos supranacionales para la solución de controversias similares a los 
que existen para los conflictos comerciales.

Esta posición de los países desarrollados abre la posibilidad de iniciar el
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debate sobre el doble estándar de muchas empresas transnacionales pa­

ra sus operaciones en los países de origen respecto del que aplican en 
países como la Argentina. Los principales temas en los que se aprecia una 
diferencia entre las políticas que se aplican en los países de origen respec­

to  de las que se aplican en los países desarrollados son:
•  Relaciones laborales
•  Medio Ambiente

•  Políticas respecto a los consumidores
•  Competencia
•  Corrupción

Las diferencias en el primer tema se justifican desde el punto de vista de 
los principios fundacionales del Acuerdo General sobre Aranceles Adua­

neros y Comercio (GATT) y la Organización Mundial de del Comercio 
(OMC) ya que afirman el principio de las "ventajas comparativas". Países 
con salarios menores deberían ser receptores naturales de las inversiones 

transnacionales que buscan reducir el costo laboral.

En relación con el tema Medio Ambiente, las demandas ambientalistas de 

los países desarrollados ponen límites al doble estándar y, habitualmente, 
las empresas transnacionales respetan un solo código de conducta.

Los otros tres temas mencionados tienen que ver con los marcos institu­
cionales de una política PyME porque estas empresas son víctimas de la 
carencia de normas de protección adecuadas a los consumidores y de 

normas antimonopólicas.

Los temas están planteados en la presente ronda de negociaciones co­

merciales multilaterales de la Organización Mundial de del Comercio 
(OMC), en la negociación del Mercosur con la Unión Europea y en la ne­
gociación del Mercosur con el Nafta. Si no se incluyen estas considera­

ciones en la agenda multilateral, una vez establecido el marco regula- 
to rio  internacional, países como el nuestro deberán respetar regulacio­
nes que responden a intereses de los países de origen de las inversiones 

sin que se consideren los intereses de los países receptores.
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Los países en desarrollo carecen de marcos institucionales adecuados en 

materia de regulación antimonopólica y de defensa de los derechos de los 
consumidores.

Como las empresas transnacionales se benefician con estos vacíos regu- 
latorios, las PyME de los países en desarrollo ven reducidas sus posibilida­
des de competir con empresas similares de países desarrollados que se 

abastecen con precios menores, por contar con regulaciones que ponen 
límite a las prácticas monopólicas.

Un caso particularmente grave es el de los temas de corrupción. La capa­
cidad económica de las empresas transnacionales les permite la captura 
del Estado de los países receptores de las inversiones, viabilizando regu­

laciones amigables o abusos en la fijación de precios, que luego afectan 
la estructura de costos de las empresas PyME.

Las líneas de reflexión sobre el tema pueden incluir:
•  La asistencia de los países desarrollados en la fijación de regulaciones 

adecuadas para controlar los abusos.

•  Unificación de la regulación antimonopólica y de defensa de los con­
sumidores con la Unión Europea y Estados Unidos.

•  Marcos internacionales para el control de los abusos.

•  Restar legitimidad a los reclamos de las empresas transnacionales 
cuando existan casos de doble estándar.

•  Habilitar, en casos excepcionales, los tribunales de los países de origen 

de la inversión para reclamos de particulares de los países en desarrollo, 
afectados por prácticas inadecuadas de las empresas transnacionales.

•  Condicionar la aplicación de las regulaciones requeridas por los países 

desarrollados a que exista un marco institucional internacional que 
responda a los problemas mencionados.
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6.7 El problema de la debilidad de la representa­
ción de los intereses de los sectores productivos

En la Argentina, las organizaciones que representan los intereses funcio­
nales de los sectores productivos y particularmente, los del sector indus­
trial PyME son débiles. Carecen de equipos de profesionales aptos para el 
diseño de políticas y para la negociación en el sistema institucional, no 
son eficientes en la articulación ni en la conciliación de los distintos inte­
reses en juego dentro del sector empresarial.

No es un aspecto menor de esta debilidad la carencia de recursos económicos. 
Las grandes empresas tienen canales directos para la negociación de las 
políticas públicas, por lo cual, la debilidad en la representación del sector 
afecta principalmente a las PyME.

Si bien el marco legal propuesto en el presente, supone una solución ins­
titucional para la articulación de los intereses de las PyME, al proponer 
una fuerte participación de los representantes empresariales en la gestión 
requiere de instituciones empresarias fuertes.

Una solución regulatoria de largo plazo para el fortalecim iento de las ins­
tituciones de representación empresarial debería incluir, entre otras dispo­
siciones, un mecanismo de financiamiento y formas de elección de las or­
ganizaciones del gobierno que mejoren el sistema de representación y 
aseguren la legitimidad de las autoridades.

6.8 Reflexiones sobre el institutional setting 
internacional

Desde el fin de la Segunda Guerra Mundial, el sistema internacional avan­
za en procesos de construcción institucional al nivel mundial. La 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y la posterior Organización Mun­
dial del Comercio (OMC), el FMI, el Banco Mundial (BM) y los sistemas ban-
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carios regionales como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), los tra­

tados de no proliferación nuclear, los acuerdos sobre emisiones de gases, 
la Unión Europea, el Mercosur y el Nafta son expresiones de ese proceso.

Las normativas y las organizaciones internacionales se establecen para 
enfrentar los problemas comunes de un gran número de países y por la 
necesidad de establecer patrones de conducta para un número creciente 
de actores que despliegan estrategias globales. Habitualmente, las orga­
nizaciones internacionales definen estándares que condicionan su coope­
ración con los países en desarrollo. La construcción de la normativa y de 
la orgánica internacional está en permanente evolución y negociación.

En relación con América Latina, en el orden económico y financiero du­
rante la década del noventa se organizó la labor del FMI y de los organis­
mos multilaterales de crédito, a partir del Consenso de Washington que, 
con diversas variantes, se aplicó en los países de la región.

Luego de la difusión de las, así llamadas, reformas de mercado, las insti­
tuciones internacionales avanzaron con lo que se llamó "reformas de se­
gunda generación" que apuntan a reformas en el poder judicial, en el sis­
tema educativo, en la estructura de gestión pública y en el diseño de al­
gunos procesos de privatización.

En las propuestas de reforma para América Latina, prácticamente no exis­
tió  mención a la necesidad de construir instituciones y organizaciones de 
desarrollo empresarial similares a las que existen en los países de la 
Organización para la cooperación y el desarrollo Económico (OCDE).

Se estableció un contraste entre los países de América Latina y los de la 
Unión Europea. En el ámbito de la Unión Europea se pusieron en marcha 
diversos programas destinados al desarrollo empresarial y al desarrollo re­
gional. En todos ellos se crearon o fortalecieron marcos normativos y or­
ganizativos, que permitieron el desarrollo institucional de los países y re­
giones más débiles y el aprendizaje institucional de sistemas de gestión 
accountables integrados a los marcos institucionales comunitarios.
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Los nuevos miembros de la comunidad, además de ajustar su gestión eco­

nómica, la disciplina fiscal y monetaria propia de la Unión, incorporan re­
cursos y marcos normativos para la gestión de las políticas de desarrollo. 
Países como Grecia o los expaíses socialistas y regiones como el sur de Ita­

lia, con culturas institucionales menos eficientes para el desarrollo econó­
mico reciben, a través de la cooperación comunitaria la asistencia finan­
ciera e institucional necesaria para avanzar.

Más allá del debate sobre la calidad de los marcos institucionales euro­
peos respecto de los norteamericanos, es útil tomar la experiencia de la 

Unión Europea en la construcción institucional de la gestión del desarro­
llo económico en países relativamente más débiles desde la cooperación 
internacional de la Comisión Europea.

La incorporación del tema en la agenda internacional puede permitir 
volver a enfocar las "reformas de segunda generación" hacia el desarro­

llo empresarial, tecnológico y regional, a través de fondos específicos con­
dicionados al diseño de instituciones de gestión accountables.

El éxito de la gestión del desarrollo económico genera actores sociales in­
dependientes del Estado y de las empresas transnacionales que, además 
de presionar por la continuidad de las instituciones de desarrollo, se inte­

resen por el resto de las reformas que hoy son definidas como de "segun­
da generación".
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